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Entre los varios estudios útiles que en Puerto-Rico 
debieran fomentarse con mayor empeño y eficacia, figu
ran en primer lugar loa correspondientes á la historia, á 
la geografía y á la estadística del país. Pocos pueblos 
habrá de la cultura y condiciones del nuestro, en los cua
les estén tan poco generalizados aquellos útilísimos co
nocimientos, y no es cosa extraña el hallar aquí jóvenes 
instruidos que conocen bastante bien la historia y geo
grafía de otros países, é ignoran completamente la de su 
tierra natal. 

Una de las principales causas de este mal, consiste 
indudablemente en la carencia casi absoluta de libros des
tinados á propagar el conocimiento de aquellas mate
rias. 

En el segundo tercio del siglo X V I I I escribió el sá
bio benedictino Fray Iñigo Abbad, por disposición del con
de de Floridablanca, una Historia geográfica, civil y natu
ral de la Isla de Puerto-Rico, obra que después de publi
cada en Madrid á fines del siglo anterior y reimpresa 
aquí en 1831, fué notablemente adicionada en 1866 por 
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Don José Julian Acosta, uno de los eruditos puerto-ri-
queños que más ha contribuido á la ilustración y enri
quecimiento de la historia de su país. 

El Sr. Don Pedro Tomás de Córdova, Secretario que 
fué del Gobierno de esta Isla, publicd en 1832 una obra 
titulada Memorias geográficas, históricas, económicas y es
tadísticas de Puerto-liico, obra que por su extension, forma 
y condiciones parecía destinada á servir de pasto á la po
lilla municipal en los archivos de las Alcaldías, y á dormir 
el sueño de los expedientes en otras varias oficinas y de
pendencias del Estado. Y no quiere esto decir que la obra 
careciese de importancia ni que estuviese exenta de todo 
mérito literario ; antes bien creemos que en su parte geo
gráfica supera en detalles y en exactitud á cuanto se ha
bía escrito hasta entonces en igual sentido, y en la his
tórica contiene noticias muy apreciables y de suma ut i l i 
dad, especialmente en lo que se refiere al período de 
quince años que durd el fecundo gobierno de D. Miguel 
de Latorre. Pero escritas dichas Memorias por un Jefe 
de Administración civil en ejercicio, tomando por base 
principal los datos suministrados á petición suya por los 
Tenientes á Querrá, — que así se llamaban entdnces los 
representantes del poder en los diversos pueblos de la Is
l a ,— era natural que resultaran algún tanto desordenadas 
é imperfectas, y fácil es de comprender hasta qué punto 
deben admitirse con reserva sus noticias y apreciaciones 
respecto de la parte administrativa y económica, y aún 
de la correspondiente á la estadística general. La aglo
meración de noticias indiferentes 6 de escasa importancia 
histórica ; la minuciosidad estadística de anotar hasta el 
número de aguacates que se cosecharon durante el año 
1829, omitiendo á la vez algunos datos preciosos relati
vos á la instrucción, al estado civil, ; en una palabra, 
la falta de exactitud y de método en algunos trabajos, y 
en otros la falta de concision, dieron por resultado una 
obra demasiado voluminosa, demasiado cara, y nada pro
pia para el estudio fácil y ordenado de las diversas mate
rias que contiene. De la parte geográfica de estas Me
morias se extractaron después dos brevísimos compen-



dios, escrito uno por Don Francisco Pastrana y otro por 
Don Julio L . de Vizcarrondo. 

En 1854 did á la estampa Don Alejandro Tapia y 
Rivera, con el título de Biblioteca histórica de Puerto-Ri
co, una preciosa colección de documentos históricos rela
tivos 6 pertenecientes í esta Antilla, recogidos y ordena
dos con laudable diligencia por aquel ilustrado puerto-
riqueño. 

Fuera de estas obras, cuyas ediciones se encuentran 
hoy agotadas, y de una ligera reseña que sirve de intro
ducción á los estudios que sobre historia natural de esta 
Antilla publicó en el siglo anterior uno de los compañe
ros del Capitán Baudin, ningún otro trabajo se ha dado á 
luz hasta hoy, encaminado á difundir entre nosotros los 
conocimientos históricos, geográficos y estadísticos del 
país, tan necesarios para la generalidad como indispensa
bles para el buen desempeño de la Administración pú
blica. 

Más de una vez, al hojear los mejores y más exten
sos tratados de historia y geografía universal ó nacional, 
nos ha causado pena el encontrar tan solo algunas breví
simas noticias, no siempre claras y verdaderas, respecto de 
Puerto-Rico. De aquí nace sin duda la ignorancia en que 
generalmente se vive en otros paises, y hasta en la misma 
Metrópoli, respecto de esta Isla, ignorancia que se mani
fiesta aún en la equivocada dirección de la corresponden
cia y en los frecuentes y perjudiciales trastornos de nues
tro servicio postal. 

En tal estado de pobreza y de abandono respecto de 
las materias indicadas, siempre es digna de aplauso la 
aparición de un libro que por cualquier concepto pueda 
contribuir á propagarlas, sirviendo á la vez de material 
para la formación de nuevas obras, ya destinadas á la en
señanza elemental, ya consagradas á difundir aquellos co
nocimientos en más elevada esfera. 

El jóven puerto-riqueño D. Manuel Ubeda y Delgado, 
oficial del Ejército, ha emprendido la tarea de reunir en 
un volumen manual y de regulares dimensiones, una or
denada série de preciosos datos históricos, geográficos y 



estadísticos de esta provincia, y con una actividad j una 
constancia dignas del mayor elogio, ha visitado y recorri
do todos los pueblos ; ha registrado los archivos — gene
ralmente descuidados y desprovistos de documentos his
tóricos ; — revolvió expedientes ; escudrimí actas ; averi
guó fechas ; apeló en último caso á la tradición y al testi
monio do los hombres ancianos ; utilizó los úli irnos traba
jos estadísticos ; los completó y rectificó en parte, y for
mó al fin el presente libro, primer (ruto de la perseveran
cia y laboriosidad de un jóven tanto más digno de consi
deración y de alabanza, cuanto que á su edad no son na
da comunes aquellas cualidades ni la inclinación á una 
clase de estudios cuya aridez parece mal avenida con la 
risueña edad de las ilusiones. 

Inútil fuera, después de lo dicho, esforzarnos en de
mostrar la utilidad de esta nueva obra para todas las clases 
sociales, y el provecho que de ella pueden sacar los que 
en lo sucesivo se dediquen i estadios de igual naturaleza 
ó que con ellos tengan alguna relación. 

Da principio el Sr. Ubeda á su trabajo con una re
seña histórica de los principales sucesos que tuvieron lu
gar en Puerto-Rico, desde los tiempos de la conquista 
hasta la época presente. En su deseo de completar todo 
lo posible este trabajó, extractó juiciosamente de las obras 
arriba citadas hasta el primer tercio del presente siglo 
adonde alcanza la obra del Sr. Córdova, prosiguiendo des< 
pues su narración fundada en documentos oficiales y en 
testimonios de acreditada autoridad. Solo en la parte co
rrespondiente á los sucesos de 1868, y á falta de fuentes 
más acrisoladas é imparciales, se vió obligado á seguir las 
indicaciones de la titulada Historia de la insurrección cia 
Lares, obra escrita en una época de efervescencia política 
que no es ciertamente la más á propósito para depurar 
los hechos y presentar la verdad exenta de toda exage
ración y apasionamiento. Dejando, pues, la responsabi
lidad histórica á los autores de la obra consultada, el Sr. 
Ubeda no hizo otra cosa que extractar de ella con probi
dad literaria los principales detalles de aquel motin. 

Sigue después otra reseña circunstanciada respecto 
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de h organización general dela provincia ; su division te
rritorial; su sistema de gobierno; su administración provin
cial y municipal, reproduciendo en esta parte los principa
les capítulos de las respectivas lej'es orgánicas ; datos úti
les y ordenados acerca de las oficinas de Hacienda y de las 
secciones de Gm-rra, "Marina, Gobernación, Gracia y Jus
ticia y Fomento, y v arios eslados y relaciones referentes 
á la instrucción, al periodismo, al servicio telegráfico y 
postal, á las comunicaciones marítimas, y otras noticias 
de utilidad general. 

En la sección tercera ofrece una sucinta descripción 
geográfica de la Isla en general, y sigue después descri
biendo particular y distintamente todas las poblaciones y 
distritos municipales en que aquella se encuentra dividi
da, con expresión de sus riquezas y condiciones topográ
ficas ; el estado de su instrucción ; su prosperidad 6 deca
dencia bajo el punto de vista material; la forma y cantidad 
de sus impuestos; el número ó importancia de sus edificios 
públicos y particulares ; la época de su fundación ; su si
tuación y distancia respecto de los demás pueblos cir
cunvecinos ; la parte más notable de sus recuerdos histó
ricos ; los documentos más importantes de sus archivos, 
y las particularidades que por cualquier concepto sean 
dignas de llamar la atención. En este punto la presen
te obra no solo es la que ofrece datos más recientes, sino 
que dá á conocer muchos detalles generalmente ignora
dos, y que demuestran el espíritu invest'gador del Sr. 
Ubeda, y el laudable deseo que le anima en provecho de 
su país. 

Acompaña, por último, i esta obra un bonito cro
quis de fácil comprensión, aún para las personas menos 
versadas en geografía, que puede servir de auxilio y com
plemento á los estudios que en ella se practiquen. 

Con tales condiciones, creemos que el presente libro 
será muy útil para las oficinas, ¡¡ara los establecimientos 
mercantiles é industriales, así como para todas las clases 
de la sociedad puerto-riqueña, y que el Sr. Ubeda, al lle
var á cabo una obra tan intoresantc y variada en sus de
talles como penosa en su ejecución, ha dado una elo-
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cuente prueba de las cualidades nada comunes que le 
enaltecen, y ha hecho al país un señalado servicio que 
todos le debemos agradecer. 

JA. Jernandez Juncos. 

l'uei'to-Kico, Diciembre de 18??. 



¡ Colou ! génio inmortal quo hizo caer ou pedazos ol le
trero que ostentaban las columnas de llórenles, olnon plus de 
la ignoraucia ; ol quo probó quo uo era loco, quo m¡ís tarde 
lo sería de inmons-i satisfacción al recoger el fruto do sus tra
bajos, al dejar un nombre on la tiorra <¡ae ninguno igualaría, 
pues sería, preciso quo el Nuevo Mundo desapareciese para 
que no quedase el sublime recuerdo do tan grande hombre. 

E l preciado tesoro con que debía corresponder íí los sa
crificios que por él hizo la Eeina Cristianísima, era la prueba 
más evidente que debía dar á Fray Pérez Marehena de que 
no se había equivocado al juzgarle de distinto modo que los 
otros, y no habia empleado mal su influencia. 

¡ Colon ! ¡ génio sublime ! La ingratitud del hombro cla
vó un dardo mortal en tu corazón, pero ¿ qué importa? . . . . 
Tú lo has dicho : " Ni hoy ni mañana habrá más que un Co
lon sobre la tierra. " 

Bandido el homenaje debido al grande hombre del siglo 
XV, pasaremos á resonar los hechos más importantes ocurri
dos en esta Isla desde el descubrimiento hasta nuestros dias. 

IT. 

El Almirante Colon descubrió la Isla de Paerto-XUeo en 
su segundo viaje á las Indias occidentales, en el mes de No
viembre de 1493, habiendo arribado con su ño ta al puerto de 
Aguada, según unos, ó á la ensenada do Mayagiiez, según otros, 
continuando para Santo Domingo el 22 del mismo mes. 



Paréconos coíivemente, ántes de oontimmr esta breye re
seña, dar á, conocer el carácter y costiunbrea de los primitifos 
habitantes de esta Isla, así como de loa Caribes, que más de 
una vez influyeron en su suerte. 

I I I . 

Los indios que habitaban esta Isla, cuando fué descu
bierta, tenían un color cobrizo, eran fornidos, de nariz char-
ta, ojos opacos, frente estrecha, mala dentadura y cabello 
largo y recio. 

Los hombres y las doncellas iban completamente des
nudos, y pintaban su cuerpo con extrañas figuras, colgando 
de sus orejas y inirices varios dijes. Las mujeres casadas 
usaban un delantal hasta media piorna, á excopo ion de las de 
los Caciques que lo llevaban hasta los tobillos. 

Habitaban los indios los llamados bujíos ó bohíos, cuyas 
casas hacían formando los tabiques ó paredes de cañas enla
zadas, y el techo de palma en figura de pabellón. ( Hoy se 
vén en Puerto-Eico bohíos de la misma construcción, con la 
¡sola diferencia de ser reemplazado el piso, que los indios usa
ban de varas ó cañas, por el de madera. ) 

Eran crédulos, hospitalarios, sencillos é indolentes, 

f)ues el tiempo que no pasaban en el baile ó juego de pelota, 
e ocupaban en fumar acolitados en sus hamacas. 

Estaba dividida la Isla en provincias, que eran goberna
das por los Caciques, siendo el principal Águeynaba, que en 
los casos precisos convocaba y daba sus órdenes á los de
más. 

Consideraban al Cacicpie principal como descendiente 
del espíritu Supremo, y asi, cuando moría era reemplazado 
por algún miembro de su familia. 

Su entendimiento era escaso, y no se ocupaban más que 
de los objetos que les rodeaban, sin buscar sus relaciones. 

Creían en la existencia de dos seres superiores : el uno 
benéfico, del cual lo esperaban tocio sin necesidad de ruegos ; 
el otro autor de todos los males, y al cual dirigían únicamen
te sus súplicas, valiéndose para ello de sus sacerdotes, lla
mados butios. 

Los Tzimes eran figuras caprichosas y repugnantes por 
su fealdad, las cuales formaban de piedra. Cada indio lleva
ba uno, y el que tenían en sns oratorios era el Tzimes tutelar, 
representación del Espíritu Supremo. 

Los sacerdotes ó butios desempeñaban también el cargo 



de médicos, y cuando enfermaba algún Cacique consultaban 
el Tííimos tutelar. 

Llegado el estado de gravedad, y cuando no tenían es
peranzas de curación, le ahogaban ; lo que era considerado 
entre ellos como un alto honor que solo á los Caciques esta
ba reservado. 

Si moría, era depositado en una cueva juntamente con 
alguna de sus mujeres y víveres para seis dias, colocando una 
enorme piedra que impidiese la salida. 

No tenían la menor idea del comercio ; solamente hacían 
cambios de diges ú otros objetos, sin reparar en la importan
cia de ellos. 

E l delito que castigaban con más rigor, aplicándole pena 
de la vida, era el hurto. Los quo intercedían por un ladrón 
eran despreciados por loa demás, y algunas veces castigados. 

Las armas que usaban en la guerra eran la flecha y la 
macana. Esta última de madera y en forma de hacha. 

Cualquier suceso era celebrado entre los indios con bai
les, á los que acompañaba, regularmente, la embriaguez. D i 
chos bailes eran representaciones de varios hechos. 

Los instrumentos de música consistían en una especie 
de tambor ( que hoy llamamos bomba), la maraca, y el güiro 
ó güícharo. 

Después del baile, lo que más les entusiasmaba, era el 
juego de pelota, para el cual formaban grandes partidos. 

I V . 

La guarida principal de los caribes se extendía desde 
Puerto-Rico á Tabago, teniendo por centro de operaciones á 
Guadalupe. 

Reunidos en este iiltimo punto, acordaban el país vecino 
sobre qué habían de caer, llevando á cabo las más atrevidas 
empresas. 

Eran de carácter altivo y belicoso. Bárbaros en sus cos
tumbres, se entregaban con exceso á la comida y embriaguez, 
y enardecidos se convertían en fieras. 

Tenían una idea confusa de la existencia de dos seres su
periores : el uno autor del bien ; el otro, causa del mal; pero 
no les preocupaban las creencias religiosas ni rendían culto al
guno. 

Eran de estatura proporcionada y fuerzas superiores á 
los demás indios. Tenían ojos negros, grandes y opacos, en 
los cuales se leía su estupidez ; su nariz, boca y demás fac-



oiones estaban desfiguradas por los adornos, que consistían 
en la pintura que daban á todo su cuerpo, proporcionándoles 
un aspecto horrible. 

La educación de los niños se reducía al manejo del arco 
y flecha, que los liombres manejaban con destreza sin igual. 

Cada familia formaba una' aldea, er, el centro de la cual 
se establecía el jefe de ella, que era el más anciano. 

La indolencia era común en ellos, pero una vez lanzados 
á sus piraterías, les dominaba el espíritu belicoso, y cometían 
actos de crueldad sin número. 

Sus armas eran las flechas envenenadas, el arco y la ma
cana. 

Tenían gran número de piraguas, y embarcados en ellas 
se dirigían á la isla que pensaban atacar, siendo temibles en 
el combato, pues rara vez se retiraban vencidos, circunstan
cia que les hizo el terror de los indios. 

Llegados á la playa de la isla que dobía satisfacer su sed 
de sangre y robo, so aprestaban para el combato, destruyén
dolo todo y dando muerte á cuantos encontraban. 

Los prisioneros eran llevados á sus guaridas, donde su
frían la muerte " siendo devorados por sus enemigos, que tra
gaban las carnes chorreando sangre. " Así lo dice Fray Iñi
go en su historia de Puerto-Iíico. Un célebre escritor se ex
presa de este modo : "Era usanza general éntrelos naturales 
de muchas de las islas y de otras partos del nuevo mundo, 
conservar los restos de sus difuntos parientes y amigos. A 
veces todo el cuerpo, otras la cabeaa solo, ó algún miembro 
disecado, y otras, en fiu, nada mas que los huesos. " De mo
do que el hallar en las moradas de los caribes restes huma
nos, no podía considerarse como una prueba de canibalismo. 

Las mujeres parecían do raza distinta á la suya, y esta
mos en la misma creencia de algunos escritores que así lo 
afirman. 

Créese que los caribes, procediendo del continente del 
Norte, vencieron á los naturales ele la parte meridional, y 
dando muerte á los hombres, conservaron sus mujeres. Esta 
creencia es tanto más aceptable, cuanto quo hablaban distin
to idioma que ellos, y eran tratadas como verdaderas escla
vas. Así lo dice Labat en su obra titulada: " Voyage aux 
isles de 1' Amerique. " Otros muchos escritores confirman 
esta opinion. 

V. 

Cuando el descubrimiento de esta Isla, acompañaba á 
Colon el Capitán Juan Ponce de Leon, que fué el que la re-
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conoció en 1508, desembarcando en el puerto de Aguada, tie
rras del Cacique Agueyimba. Este recibió á los españoles 
con la mayor satisfacción, proveyéndoles de víveres y ofre
ciéndoles sus hijas y hermanas por amigas, que era entre 
ellos el mayor obsequio que se podía hacer. 

Ponce de Leon manifestó á Agueynaba sus deseos de ver 
la Isla, á lo que accedió el Cacique, acompañándole en su 
viaje. 

Después de haberla reconocido, y llevando muestras del 
oro y la fertilidad del pais, regresó á Santo Domingo, dejan
do en Borinquen ( que así llamaban los indios a esta Isla) al
gunos españoles. 

Ponce de Leon informó al Almirante Colon del resulta
do de su reconocimiento y de las buenas condiciones que reu
nía la Isla para establecerse en ella, por lo que resolvió el 
Almirante poblarla, nombrando Teniente Gobernador á Don 
Juan Ceron y Alguacil mayor á Don Bartolomé Colon. 

El año 1509 embarcó Ceron para Puerto-ílico con objeto 
de hacerse cargo de su destino, acompañándole en su viaje 
más de doscientos españoles, entre ellos Juan Ponce de Leon. 

Se alojaron entre los indios, y se dedicaron á las siem
bras de caña de azúcar, gengibre y otras especies que trajeron 
de Santo Domingo. 

Antes de salir de aquella isla, escribió Ponce de Leon á 
six protector Ovando, reclamando el Gobierno de la de Puer-
to-Bico, de que m creía injustamente despojado. Como re
sultado de esta reclamación, fue nombrado Gobernador en 
sustitución de Don Juan Ceron, tomando posesión de su des
tino el año 1510. 

Ponce de Leon determinó establecerse con los españoles 
formando un pueblo separado de los indios, y al efecto dio 
principio á la población que llamó Caparra, en el sitio que 
hoy se llama Pueblo Yiejo, (jurisdicción de Bayamon.) 

Don Cristóbal Sotomayor, Teniente de Juan Ponce de 
Leon, pasó en el mismo año á establecer una población al S. 
O. de la Isla, junto á la bahía de Guánica, la que tuvieron 
que abandonar por la plaga de mosquitos que en ella había, 
pasando entonces á establecerse en la costa N. O. (cerca de 
Ajçuadilla) en el sitio que se conoce hoy con el nombre de 
Espinar. 

En el mismo año empezó á fundarse el pueblo de San 
German. 

En el año 1511, disgustados los indios por los repartos 
establecidos por el Gobernador Ponce de Leon, se sublevaron 
contra los españoles. 

Los motivos á que noa referimos fueron el impuesto en 



oro y algodón, que se cambió después por la obligación cío 
trabajar en las poblaoioives y tierrrw do los espafiolea, casti
gando á los indios que no querían cumplir esta imposición, y 
tomando por esclavos los que huían. Sucesivamente fueron 
aumentándoseles los impuestos^ repartiéndose también las 
tierras entre los españoles, y obligando á los indios á traba
jar en ellas. 

En el año 1510 murió el Cacique A|moyuaba quo t*n 
eaoiciU'Tgo un amigo era de los españoles, sueeclk'ndole en el 

hermano, hombre maligno, sedicioso y dccfífceto á aquellos. 
E l nuevo Cacique hizo presente á sus subalternos la pér

dida de su libertad y la opresión que sobre ellos se ejercía, 
ordenándoles que cada indio matase los españoles que vivían 
en sus respectivos territorios, y que el Cacique Gaarionex, 
con tres mil hombres, asaltase la población de Sotomayor y 
acabase con la vida de todos sus habitantes. 

Casi todos los Caciques subalternos de Agueynaba sa 
opusieron á semejante determinación, fundándose para ello 
en que los españoles eran inmortales, ( así lo creían los in
dios, ) pero dudando algunos de la inmortalidad, propusieron 
se hiciese la prueba, la cual tuvo lugar con el mozo español lla
mado Salcedo, al que ofrecieron unos indios pasar el rio 
Ghiaurabo (Añasco,) y luego que estuvieron separados de la 
orilla le dejaron caer y tuvieron debajo del agua hasta que no 
dio señales de vida, convenciéndose así del error en que es
taban, y determinándose á dar principio á la sublevación. 

E l Cacique Aimamon, que tenía su ranchería cerca de la 
población de Sotomayor', prendió un muchacho de diez y seis 
años que encontró solo, el cual era hijo do Pedro Juarez, le 
ató al tronco de un árbol, y propuso una partida de pelota 
entre sus indios, ofreciéndolo á los que ganasen, para que dis
pusieran de su vida. Un indio, criado de Pedro Juarez, que 
oyó la sentencia, se marchó seguidamente á la población de 
Sotomayor y dio cuenta de lo que había oiclo. Diego Sala-
zar, vecino de ella, enterado del caso, tomó sus armas, y guia
do del indio que did el aviso, corrió á libertarle, y entrando 
en la ranchería de los indios, cortando las ligaduras al preso, 
empuñando su espada y afianzando su rodela, cayó sobre ellos 
con tal ímpetu, que más de trescientos que eran, no pudieron 
ponerse en defensa. Cuando volvió Salazar á la población se 
le presentaron varios indios, diciéndole que el Cacique le ro
gaba le volviese su amistad, porque la deseaba de quien ha
bía demostrado tanto valor, y que no iba en persona á solici
tarlo, porque se encontraba gravemente herido. Salazar, á 
pesar de las súplicas de Juarez para que desistiese de su em- . 
peño, creyendo fuese algún lazo, se trasladó á la ranchería del 



Cacique acompañado de dicho Juarez, encontrando í Aima-
mon herido, quien le manifestó le permitiese llamarse Sala-
zar, y que quería ser su amigo y servidor, á lo que accedió 
aquél, regalándole el Cacique, en prueba de agradecimiento, 
cuatro esclaYOB y algunas bagatelas. 

Fue tal el respeto que infundió Salazar á los indios, que 
cuando eran amenazados por otro español contestaban: " no, 
te tememos, porque no eres Salazar.;' 

La hermana del Cacique Agueynaba, amiga de Sotoma
yor, le confió que se tramaba contra sus vidas, cuya noticia 
confirmó Juan Gonzalez, que desnudándose y pintándose co
mo los indios, estuvo en un baile de ellos, y allí oyó cantares 
que hacían alusión á la muerte de los españolea. Cediendo 
por fin Sotomayor á las vivas instancias de la hermana de 
Agueynaba, avisó al Cacique su determinación de marchar, y 
le pidió indios que le acompañasen, pero estos iban iniciados 
en el complot. Sotomayor emprendió la marcha acompaña
do de Juan Gonzalez, cuatro españoles más, y de algunos in
dios^ 

Pocos momentos después q-ae Sotomayor, salió el Caci
que con su gente, y encontrando solo á Gonzalez, que iba de
trás, le quitaron la espada ó hicieron cuatro heridas, pero de
seosos de llegar cuanto antes adonde estaba el primero, le de
jaron, y alcanzando á Sotomayor y sus compañeros, les mata
ron á flechazos y golpes de macana, volviendo luego á buscar 
á Gonzalez, al que no encontraron, por haberse internado en 
el bosque y subido á un árbol. 

Cuando llegó la noche emprendió estela marcha, hacien
do esfuerzos inauditos, por encontrarse muy mal herido, pero 
consiguiendo al fin llegar á Toa-baja, donde había una estan
cia habitada por españoles, que le recibieron y curaron. 

Gonzalez dio cuenta de cuanto había pasado, y trasmiti
do el parte á Caparra, ordenó el Gobernador Ponce de Leon 
que saliese el capitán Miguel del Toro con cuarenta hombres 
para socorrer á Sotomayor, pero le encontraron ya enterra
do con sus compañeros. En vista de esto, recogió el capitán 
Toro loa españoles que habían escapado de la sublevación y 
se retiró á Caparra. 

La noche siguiente al día on que fue muerto Sotomayor, 
todos los Caciques de la Isla cayeron sobre los españoles. 
Guarionez, con tres mil indios, asaltó y puso fuego á la po
blación de Sotomayor, pero el valiente Salazar, reuniendo los 
suyos y peleando con ¿Umaedo, hizo gran mortandad en aque
llos, retirándose en biieu orden hasta Caparra. Parte de los 
españoles perecieron entre las llamas. 

La noche de la sublevación general murieron poco menos 



de la mitad de los que habitaban la Isla, pues solo se salva
ron los que viTÍan en Caparra, los de sus inmediaciones y los 
que de la población de Sotomayor libró el valor de Sa
lazar. 

En tal estado, pidió Ponce de Leon socorros á k Isla de 
Santo Domingo, y nombró Teniente suyo á Juan Gil, y Capi
tanes para la guerra á Diego de Salazar, Luis de Añasco y 
Miguel del Toro, mandando cada uno una compañía de trein
ta hombres. Destináronse también gentes que espiasen los 
movimientos de los indios. 

Habiendo sabido Ponce de Leon por uno de sus espias 
que el Cacique Agueynaba, con unos seis mil hombres, se 
encontraba acampado cerca del rio Coayuyo, (jurisdicción da 
Ponce,) salió de Caparra con las fuerzas de que podia dispo
ner, y marchando con toda precaución, sorprendió al enemigo 
antes de amanecer, atacándole con tal ímpetu, que los indios 
no acertaron á defenderse. Aprovechando el desórden do es
tos, animó á los suyos, que lucharon con brio, y en pocos mo
mentos hicieron doscientos muertos y muchos prisioneros, y 
huyendo los demás acobardados, se retiraron los españoles á 
Caparra. 

Ponce de Leon supo, por algunos de los prisioneros, quo 
los indios habían pedido auxilio á los Caribes. 

Habiéndolo recibido los españoles, de la Isla de Santo 
Domingo, reforzaron sus compañías, se dedicaron á curar las 
heridas y á descansar de las fatigas, después de haber envia
do espías en todas direcciones. 

Sabiendo por éstos, el Gobernador, que iban llegando Ca
ribes para auxiliar á los indios, y que se habían reunido en 
número de once mil en la parte de Aymaco, destacó á los Ca
pitanes Luis de Añasco y Miguel del Toro con cincuenta hom
bres, para que siguiesen de cerca las operaciones del enemi
go, y teniendo noticia poco después que el Cacique Maboda-
maca había salido con seiscientos hombres escogidos á desa
fiar á los españoles, envió contra él al capitán Salazar con su 
compañía. 

Salazar observó detenidamente la posición del enemigo, y 
lo sorprendió después de media noche, batiéndose españoles 
é indios con valor desesperado, y quedando de estos en el 
campo ciento cincuenta muertos y muchos heridos y prisio
neros, huyendo los demás. Entre los muertos se contó un 
Cacique, con el que se batió brazo á brazo Juan de Leon, lu
chando má,s de un cuarto de hora. 

Pocos momentos después llegó Ponce de Leon al sitio 
del combate con el resto de la gente de Caparra, é informado 
de que había un cuerpo de más de once mil indios ©n los 



campos de Añasco, determinó hacerles la guerra ántes que 
aumentasen. 

Beunidas á Jas fuerzan de Ponce de Leon Ias de Salazar, 
Añasco y Toro, componiendo todas un total de cieu hombres, 
se atrincheraron en sitio yentajoso cerca del enemigo, soste
niendo entre tanto algunas e-scaramuzas. 

Concluida la fortificación, mandó el Gobernador avanzar 
los mejores tiradores, que saliendo de las trincheras, hacían 
sus certeros disparos y volvían á ellas. 

Uno de ellos, hecho por Juan de Leon, dio muerte, según 
se supo después, ai cacique Agueynaba, causando esto mu
cho desaliento entre los indios. 

Continuaron los españoles todo el dia sua salidas, y lle
gada la noche, faltos de recursos y sin esperanzas de auxilio, 
se retiraron á Caparra. 

Los españoles que más se distinguieron en las batallas y 
encuentros con los indios fueron : el gobernador Juan Pon-. 
ce de Leon, que ocupa el primar lugar entre los conquistado
res de la Isla; los capitanes Migad del Toro, Luis de Añas
co, Diego do Sa'nzar, Don J uan Gil, y Don Juan Lopez; y los 
soldados Sebastian Alonso, Juan Lopez, Bartolomé Ócon, 
Juan Mejia, Juan Casado, "Erancisco de Barrionwvo, Pedro 
Lopez de Angulo y Martin de Guiluz. 

Con la muerte del cacique Agueynaba se contuvo la re
belión de los indios, y aprovechando esta tranquilidad, esta
blecieron los españoles una población al S. O. de la Isla, en 
la ribera del rio Guanagivos. 

En el año de estos acontecimientos, 1511, se concedieron 
por S. M. licencias particulares para la introducción de escla
vos en América, á fin de que aliviasen en el trabajo de las 
minas á los indios. Se erigió en obispado la Isla de Puerto-
Rico, nombrando primer prelado á Don Alonso Manso, seña
lando para silla episcopal el pueblo más importante, y por 
diócesis toda su extension y haciendo el Rey donación de to
dos los diezmos que le estaban concedidos, al Obispo y Cle
recía. 

Concedió S. M . escodo de armas á la Isla de Puerto-Ri
co, que fué el siguiente : Escudo verde, dentro de él un cor
dero plateado encima de un libro encarnado, atravesada una 
banda con una cruü, en cuyo extremo está la bandera de San 
Juan, todo orlado de castillos, leones y banderas, con una P. 
y una I . coronadas por divisa, con el yugo y flecha del Rey Ca
tólico. 

En el mismo año se produjeron quejas contra Ponce de 
Leon, Juan Ceron y Miguel Diaz, pero habiendo justificado 
estos su conducta, fueron repuestos en sus empleos. 

2 
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En 26 de Febrero se extendieron por la Reina dos cédu

las : una declarando libre el comercio entre la Española ( San
to Domingo ) y Pnerto-Eico ; y la otra concediendo á esta le
la el privilegio de enviar procuradores á la Corte. 

En 17 Se Octubre se concedieron á la Isla muchas fran
quicias y libertades para el fomento de la misma. 

El obispo Manso llegó á Puerto-Rico el año 1513, y por 
haber querido dar toda la formalidad y consistencia que 
correspondía „á su catedral, se resistieron los vecinos á sua 
mandatos, y poco después, en vez de obedecer las censuras, 
insultaron al Obispo, que se vio precisado á regresar á Espa
ña, volviendo luego, estimulado por su conciencia y los rue
gos, con el cargo de Inquisidor de las Indias, sin tratar en
tonces de los diezmos. Fundó un hospital y empezó la fá
brica de la iglesia. 

Relevado Ponce de Leon del cargo de Gobernador, inten
tó nuevas empresas, saliendo do Puerto-Rico acompañado de 
muchos aventureros que voluntariamente le siguieron por la 
fama de sus hazañas ; se hizo á la vela en el puerto de Agua
da, con objeto de buscar una fuente que, según la vana creen
cia de que se le había persuadido, era el agua que servía 
para remozar á los viejos. En el viaje hecho con el fin de 
buscar dichas aguas, descubrió Ponce de Leon las Lucayas, á 
que dio el nombre de Florida, y el canal de Bahama, regre
sando después á Puerto-Rico, y dejando al capitán Juan Pe-
íez Ortubia el encargo de seguir en busca de la fuente prodi
giosa. Este encontró á Biminí, pero no las aguas que desea
ban, por lo que desistieron de su idea. 

Cuando Ceron volvió á hacerse cargo del gobierno de 
Puerto-Rico, había progresado mucho en todos conceptos, 
aunque no estaba del todo apaciguada la sublevación de los 
indios. 

El gobernador Ceron y su teniente Díaz hicieron el re
parto de indios con tan poca equidad, que se suscitaron mu
chas quejas contra ellos, y habiéndose presentado recursos á 
la Corte y al Almirante, fueron depuestos, y nombrado en 
reemplazo de aquel el comendador Moscoso, y como este 
no hizo el nuevo reparto, continuaron las quejas de tal modo, 
que se vió Colon en la necesidad de venir á esta Isla, y sepa
rar, en atención á las reclamaciones hechas, al comendador 
Moscoso, nombrando para ocupar su puesto á Don Cristóbal 
de Mendoza, regresando luego á Santo Domingo. 

Poco después hicieron los caribes un desembarco en Loi 
za, cuya gente venía al mando del cacique Jaureybo, que de
seaba vengar la muerte de su hermano Cazimes, á quien 
Francisco Quindós pasó con su lanza. 
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Atacaron algunas estancias cercanas á la del capitán 

Sancho de Aragon, y éste, al oir el ruido de la refriega, acu
dió con la gente que pudo reunir, pero fueron vencidos los es
pañoles por liabérsalas con un número considerable de enemi
gos. Estos liieieron algunos prisioneros, y emprendieron la 
fuga por el pánico que causó entre ellos la rabia con que fue
ron acometidos por un perro, llamado Becerrillo, que poseían 
los españoles, y el cual había, prestado muy buenos seryicioa 
durante la guerra. 

A l llegar á noticia del Gobernador el suceso ocurrido, se 
embarcó sin pérdida de tiempo con cincuenta hombres, y al
canzando á los caribes junto á la isla de Vieques, les atacó, 
dando muerte al cacique Jaureybo y otros muchos, haciendo • 
prisioneros los demás y apoderándose de sus piraguas. 

Este suceso no contuvo á los caribes ; por el contrario, 
repitieron sus ataques con más frecuencia, talando las ha
ciendas, robando los ganados y matando cuantos españolas 
podían, y en vista de esto, se pidió permiso á la Corte, que no 
fué concedido, para hacerlos esclavos. 

Atendiendo á estas consideraciones y á las quejas de loss 
vecinos de esta Isla, mandó el líey se hiciese una fortaleza 
para defensa de la misma, que se armasen tres navios en Se
villa, y que fuesen al mando del adelantado Ponce de Leon á 
atacar á los caribes en sus posesiones. 

Por la misma fecha (1514) se concedieron á esta Isla los 
mismos privilegios que disfrutaba la de Santo Domingo. 

Hasta el año siguiante (1515 ) no pudo cumplirse la or
den del Bey con respecto al ataque de los caribes, porque los 
trescientos hombres quo debían embarcar en los navios se ne
garon á ello porque no se les daba sueldo. 

A principios de Mayo do dicho año salieron de Sevilla, y 
llegados á la isla de Guadalupe, desembarcaron algunos es
pañoles con objeto de hacer agua y leña ; y habiéndose obser
vado por los caribes que estaban emboscados, fueron ataca
dos, muertos algunos, y los demás prisioneros. 

Avergonzado Ponce de Leon de su descuido, tomó la re
solución de venir á Puerto-Eico, de donde envió los navios» 
al mando del capitán Zuñigíi, á castigar los caribes de Tie
rra-firme. 

Desde el a,ño anterior (1514) gobernaba la Isla, como juez 
de residencia, el Ledo. Sanchez Velazquez, quien so atrajo 
muchos enemigos con el reparto de 1514 á 1515. 

Por este motivo fué acusado Velazquez ante el Monarca, 
por Iñigo de Ztíñíga, quien manifestó se habían cometido por 
aquél muchas injusticias. 



— 12 
Frecuentes y parecidas quejas se elevaron contra el Ledo. 

Velazquez. 
La llegada de Ponce de Leon á Puerto-Kico fué nuevo 

estímulo y ocasión para dividir más los ¡ínimos. 
En dicha época se declaró en la Isla una plaga de. hormi

gas, que destruyó casi todos los árboles iitiles y las raices, y 
era indispensable tomar muchas precauciones para defender 
la vida de los niños. Abatidos estaban los ánimos, secos y 
estériles los campos, y creyóse que la plaga obligaría á aban
donarla. 

Se extinguieron por finias hormigas, pero poco después se 
declaró la epidemia de la viruela, desconocida hasta entonces. 
Hizo tales estragos, que extinguió 3a mayor parte de los in
dios y criollos. A esta calamidad acompañó la epidemia del 
mal venéreo, importarla de otres países, y que no causó menor 
impresión que la primera. Sin embargo, disminuyó mucho 
sus efectos por los esfuerzos de la medicina. 

Á más de todas estas fatalidades, sufrían los habitantes 
de Puerto-Rico frecuentes ataques de los caribes. 

En 1519, época en que empezó á gobernar como juez de 
residencia el Ledo. Antonio de la Gama, un navio inglés re
conocía estas islas poniendo en cuidado á la Corte de Espa
ña, por lo que se tomaron algunas providencias. 

E l Ledo. Figueroa recibió orden para que informase si 
convenía trasladar la ciudad de Csparra. Se renovó la licen
cia para cautivar los caribes, y se construyó un fuerte en la 
boca de Cangrejos. 

En Abril de 1521 hicieron los caribes un gran desembar
co, incendiaron y mataron á cuantos pudieron, y se llevaron 
gran número de cautivos. 

Ansioso áun de gloria y de nuevas hazañas el adelanta
do Juan Ponce de Leon, se entusiasmó al oir las que el gran 

-Cortés hacía en la conquista de Méjico, y quiso presentarse 
de nuevo en el teatro de la guerra. 

Reunió un gran número de aventureros, y embarcó, en 
1521, en dos navios, tomando tierra en la Florida después de 
muchos contratiempos. 

Los indios de este país eran diestros en el arte de la gue
rra, vigorosos y prácticos en el terreno, por lo que se vió Pon-
ce de Leon en la necesidad de abandonar su empresa, des
pués de perder gentes y resultar herido, retirándose á Cuba, 
donde murió. 

Hernando de Soto intentó también establecerse en la 
Flórida, pero muerto en su empresa, se retiraron los que le 
acompañaban. 

Los franceses, á las órdenes de Coligny, tomaron pose-
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sion de ella, pero no conforme el Eey Feliçe I I con los nue
vos colonos porque profesaban el protestantismo, envió al ca
pitán Don Pedro Menendez, que les atacó y se apoderó de sus 
fortificaciones, pasándolos á cucliillo. 

Domingo Gascuña sorprendió á los españoles, se apoderó 
de la Florida, y la desamparó en 1565. 

Los españoles estuvieron establecidos en San Mateo, San 
Joaé, San Marcos y Panzacola basta 1763, en que se cedió la 
Florida á Inglaterra, por España, en virtud de la paz de Pa
ris del año 1763, y el general Don Bernardo Galvez la recon
quistó de los ingleses en los años de 1779 á 81. 

En 1521 gobernaba la Isla de Puerto-Rico el Teniente por 
el Almirante Don Pedro Moreno. 

E l almirante Colon resolvió se luciese una población al 
E. de la Isla, en el territorio de Daguao, ( Naguabo) nombró 
capitán poblador á Don Juan Enriquez, y enviando de Santo 
Domingo la gente que pudo, se estableció el nuevo pueblo 
cerca de la costa, frente á la isla de Vieques. 

Los caribes determinaron destruir la nueva población, y 
armando sus piraguas y canoas, se embarcaron en gran núme
ro, y la atacaron é incendiaron, llevándose todas las riquezas. 

En 1524 empezó á gobernar la Isla, como juez de resi
dencia, el Ledo. Vazquez de Ayllon, quien tomó cuentas al 
Contador y Tesorero. 

Por este mismo año se trasladó á Santo Domingo el Tr i 
bunal de la Inquisición, y se resolvió que los que no fuesen 
caribes viviesen libres, y no se hiciese reparto de ellos. 

En 1526 sufrió la Isla un furioso huracán, perdiéndose 
muchos bienes, entre ellos todos los pertenecientes al gober
nador Pedro Moreno. 

Como los vecinos de Puerto-Rico se ausentaban en gran 
número en busca de nuevas conquistas, se prohibió que pu
diesen salir de ella ; pero como esta orden no se obedeció coa 
puntualidad, se vió la población de San Juan, á la cual se ha
bía trasladado ya la de Caparra, así como las demás de la Isla, 
en la mayor miseria . 
• Viendo los indios y negros de ésta el corto número de 
españoles que había quedado, empezaron á hacer correrías y 
robos, por lo que se repitió la orden de construir una forta
leza. 

Los caribes continuaron también sus asaltos. En 1528 
un ciento de ellos desembarcaron en la costa é hicieron gran
des estragos. En 1529 arribaron también con ocho piraguas, 
y no pudiendo desembarcar por el fuego de la artillería, echa
ron á pique un buque que no lograron sacar del puerto. 

Por este nuevo incidente se concedió permiso á los habi-



— l i 
tantes de esta Isla para armar dos bergantines en corso, con 
objeto de que pudieran atacar á los caribes. 

Mientras esto se llevaba á cabo, los piratas franceses ata
caron é incendiaron la villa de San German, pasando de allí 
á otras poblaciones, en que cometieron muchas crueldades, 
siendo ahuyentados en las costas de Santo Domingo. 

En los años 1528 y 29 gobernó la Isla, como juez de re
sidencia, el Ledo. Antonio de la Gama, á quien sucedió en 
1530, D. Francisco Manuel de Olando, teniente por el Almi
rante. 

En el año 1530, y en el corto espacio de mes y medio, su
frió la Isla tres tormentas, que la dejaron casi arruinada. 

Bajo la impresión de estos acontecimientos, sufrieron sus 
habitantes un ataque de los caribes, que faltos de alimentos 
por los estragos de las tormentas, desembarcaron con más ra
bia que nunca, robaron é incendiaron lo que ellos habían de
jado, y mataron á cuantos españoles, indios y negros pudieron 
dar alcance, llevándose prisioneros á varios españoles, entre 
ellos á. Cristóbal de Guzman. 

L a esposa de éste resolvió armar cinco bergantines á sus 
expensas para rescatar su marido. 

Desembarcaron de noche los españoles en la Dominica, 
residencia del cacique Jaureybo, y acometieron con tanto ím
petu á los caribes, que hicieron gran número de muertos y 
prisioneros, rescatando los españoles, negros é indios que se 
habían llevado ; pero Cristóbal de Guzman, objeto principal 
de los sacrificios de su esposa, había sido muerto en la isla 
de la Virgen gorda, según orden del cacique, por encontrarse 
herido de gravedad de una flecha envenenada. 

Otras expediciones salieron de Puerto-Bico para castigar 
álos Caribes, pero estoen vez de contenerles, les estimulaba á 
hacer mayores esfuerzos para concluir con los habitantes de 
esta Isla. 

Muchos de estos, desesperados de la situación en que se 
encontraban, la abandonaron, á los que siguieron otros, por 
lo que quedó casi desierta, y se vio el Gobernador en la nece
sidad de prohibir, bajo pena de muerte, la salida de ella. 

En 1536 fué nombrado gobernador el teniente por el 
Almirante Vasco de Tiedra, quien cesó en 1537, en qua dio 
principio el sistema electivo de alcaldes ordinarios. 

En 1539 falleció el obispo Sr. Manzo, sucediéndole Don 
Bodngo Bastidas. 

En 1544 cesó el sistema electivo, y fué nombrado gober
nador Jerónimo Lebrón, que falleció á los quince dias de su 
llegada, sucediéndole el Ledo. Iñigo Lopez Cervantes de Loay-
ía , nombrado por la audiencia de la Española. 
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En dicho año se mandó por el emperador Cárlos V, fue

sen puestos los indios en libertad, y declarados tan libres co
mo cualquier español, lo que se cumplió en sesenta que sola
mente quedaban. 

E l año 1545 gobernó esta Isla el Ledo. Antonio de la Ve
ga, á quien sucedió el Ledo. Carraza, que desempeñó, duran
te un año, sus funciones. 

En 1558 volvieron á gobernar los alcaldes ordinarios, bas
ta 1550, en que fué nombrado gobernador el Dr. D. Luis Va
llejo, á quien sucedió en 1555 el Ledo. Estevez, y á éste, en 
el mismo año, el Ledo. Carraza. 

V I . 

Llegada á esta Isla, el dia 13 de Noviembre de 1595, la 
escuadra española al mando de D. Pedro Tello, puso éste en 
conocimiento del general Sancho Pardo, que habiendo encon
trado dos navios ingleses les había acometido, rindiendo uno, 
haciéndole veinte y cinco prisioneros, y echándole á pique ; 
que éstos habían declarado que estaba próxima la armada 
inglesa, mandada por los generales Francisco Drake y Juan 
de Aquines, y que venían con objeto de atacar á Puerto-Eico. 
(Por la época de referencia, y á consecuencia de muchos ac
tos de piratería, llevados á cabo en algunos puertos de la Pe
nínsula, el rey Felipe I I declaró la guerra á Inglaterra, orga
nizando la escuadra INVENCIBLE, que destinó a su destruo-
cion.) 

Puestas de acuerdo las autoridades de esta Isla, enviaron 
un buque para que estuviese en acecho de las operaciones del 
enemigo. 

Reunióse la gente de que se podía disponer para la gue-' 
rra, la que componía un total de mil trescientas personas. 

Dicha fuerza se repartió en la forma siguiente : 
En la Caleta del Morrillo, ciento cincuenta soldados al 

mando del capitán Pedro de Guía. 
En la de Cabrón, cien, á las órdenes de Alonso de Var

gas-
En el puente y boquerón, el Alferez Pedro Vargas con 

ciento cincuenta. 
En las fragatas, al mando de D. Pedro Tello, trescientos. 
Las quinientas cincuenta personas restantes, en el Casti

llo del Morro, en Santa Elena y á las inmediatas órdenes del 
General. 
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,; Se contaba ademas con setenta piezas de artillería, sin 

las, de las fragatas: 
• Dichas piezas estaban distribuidas en esta forma : 

En el Castillo del Morro 34 
En Santa Elena 4 
En la Caleta de los frailes 3 
En la Caleta de Santa Catalina 5 
En el Tejar 9 
En la boca de Bayamon 2 
En el puente 6 
En el Boquerón 4 
En la Caleta de Cabrón 2 
En la Caleta del Morrillo 3 

E l dia 15 llegó aviso del Gobernador de Canarias de baber 
pasado por allí la armada enemiga. 

E l general Sancho Pardo comunicó esta noticia al go
bernador de la Habana, y le pidió avisase al general Pedro 
Melendez, qtie estaba en Nueva España con su flota. 

E l dia 22, al amanecer, se descubrió la armada, que se 
componía de veinte y tres buques y una carabela latina. 

Esta, y algunas lanchas con banderas blancas, empeza
ron á sondar la costa, y habiendo llegado una de ellas frente 
al Boquerón, se le disparó de tierra, y se izaron banderas 
rojas. 

A medio dia fondeó la escuadra frente á la Caleta de Ca
brón y empezó á funcionar la artillería de esta y la del Mo
rrillo, haciendo bastante daño al enemigo. 

Este envió la carabela y cinco lanchas á reconocer y son
dear junto al islote de Cabras, á la entrada del puerto, y al 
regreso de ellas levaron ancla, y se mantuvieron costeando 
toda la noche. 

A l dia siguiente avanzó la escuadra enemiga y fondeó al 
O. del islote de Cabras, echando lanchas con objeto de pro
bar un desembarco por la playa de Bayamon. 

Vistas por D. Pedro Tello estas operaciones, did aviso al 
General, quien envió treinta soldados al mando del capitán 
Agustin Landecho, y cincuenta más, por la noche, al de Mar
tin Romero de Caamaño, con objeto de impedir el paso del 
Oañuelo. 

Al siguiente dia, 23, por la noche, acometió el enemigo 
al puerto con veinte y cinco lanchas, con el fin, según se vió 
después, de quemar las fragatas, pero vistas desde el Morro, 
empezó el fuego de su artillería y el de Santa Elena. 

Las fragatas y lanchas enemigas acometieron los buques 
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españoles, poniendo fuego á las fragatas Santa Isabel, Màe-
dalena y Santa Clara, el que fué apagado, defendiéndose Ta 
tripulación por espacio de una hor», y ayudada por los dis
paros que de tierra se hacían, obligaron al enemigo á retirarse, 
quemándose la Magdalena por no haber sido posible apoyar 
el fuego que por segunda vez le pusieren los ingleses. 

Suponiendo que en la noche siguiente tratarían también 
de ganar el puerto, se tomaron varias precauciones, y entre 
ellas la de colocar á la entrada del mismo dos navios y una 
fragata para impedir el paso del Canal. 

Intentaron otra vez quemar nuestros barcos, pero fue
ron retirados á tiempo sin que lo notasen. 

El dia 25 por la mañana, envió el enemigo siete ú ocho 
lanchas á reconocer el puerto y la costa. A las dos de la tar
de, habiéndose visto de tierra la carabela española que había 
marchado con los avisos, se le disparó con objeto de preve
nirle el peligro, y siendo vista también de la escuadra enemi
ga la pei*siguieron algunas lanchas hasta la playa de Cangre
jos, donde varó, y auxiliada la tripulación por fuerza que se 
envió al objeto, tuvieron que retirarse sin conseguir el suyo. 

Por la noche se hizo á la vela toda la escuadra, y obser
vado esto de tierra, se enviaron gentes que marchasen por la 
costa por si intentaban desembarcar. 

Habiéndose tenido noticias de que seguían con rumbo á 
Santo Domingo, se considerd terminada esta jornada, en la 
que perdió la vida el general inglés Juan Aquines. 

V I I . 

E l 24 de Setiembre de 1025 se divisaron del Castillo del 
Morro ocho buques, y como infundiesen sospechas sus ma
niobras y llegase noticia de que se hajaían visto diez y siete, 
se declaró la Capital de Puerto-Eico en estado de sitio. 

Al amanecer del siguiente dia se vieron los diez á siete 
buques á barlovento del puerto, y se tomaron en la plaza va
rias disposiciones, entre ellas la de colocar dos piezas de arti
llería y construir trincheras en el sitio denominado el Boque
rón, media legua distante de la Capital, por el cual se creyó 
atacasen. 

Se colocaron fuerzas en el sitio llamado Cambrón, hácia 
donde podían también dirigirse. 

La artillería con que con que contaba la plaza era poca 
y mala, pues la mayor parte de IHS piezas se desmontaban al 
primer disparo. 
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La escuadra enemiga entró en el puerto con poca ó nm* 

guna avería, y entonces ordenó el gobernador que las fuerzas 
al mando de los capitanes D. Juan de Amézquita, D. Angel 
Mojica Leican y D. Pedro Pantoja se situasen en la plaza, en 
el sitio llamado la Puntilla, para impedir el desembarco. En 
atención á las muchas bajas causadas por la artillería enemi
ga, y las pocas fuerzas que podían oponerse á aquel, se r ió el 
gobernador en la necesidad de retirarse con sus gentes al Cas
tillo del Morro, disponiendo se llevasen á él bastimentos, y se 
retirasen las familias con cuanto de su propiedad pudiesen 
recoger. Seguidamente nombró el gobernador una comisión 
que se encargó de llevar al Castillo todos los recursos que lo
grase reunir. 

En los dias 26 y 27, habiendo efectuado por fin el desem
barco, se dirigieron al Campo del Morro, donde empezaron á 
atrincherarse el 28, estableciendo al siguiente dia una batería 
de seis piezas, y comenzando el fuego de artillería por una y 
otra parte. 

El dia 30 envió el general holandés Boudoyno Henrico 
una carta al gobernador, pidiendo la entrega del Castillo, á la 
que contestó que entregarse la escuadra y se les concedería 
un buque para que se retirasen. 

En vista de semejante respuesta, continuó el fuego el 
enemigo con mayor furia, cayendo una de sus balas en la pla-
taforma alta del Castillo. En el mismo dia se inutilizaron dos 
de nuestros cañones. 

E l dia 1.° de Octubre llegó cerca de la fortificación un bu
que español cargado de víveres, pero no pudiendo dar fondo 
cerca de la misma, debajo de la artillería, y perseguido por el 
enemigo, se vió en la necesidad de tomar rumbo paia Santo 
Domingo. Esto desanimó algo á las fuerzas españolas, aun-
que no por eso dejaron de recibir socorros en canoas que no 
pudieron ̂ apresar. 

Pasó'el día 2 sin q»e los holandeses hiciesen fuego, y du
rante el mismo se aprehendió un espía, que dió después noti
cia de las condiciones en que se encontraban. 

El dia 3 continuó el fuego, y el 4 salieron del Castillo 
ochenta hombres en dos partidas, al mando de los capitanes 
D. Antonio Mercado y D. Andrés Botello. La fuerza de Mer
cado se arrojó sobre el enemigo, en el que causó muchos es
tragos, retirándose después, sin que hubiera tomado parte en 
l a acción la partida de Botello. Aquel mismo dia se apresó 
otro espía, que dió cuenta de las pérdidas sufridas por las 
fuerzas atacadas. 

A l siguiente, trató el enemigo de bajar al foso una pieza, 
pero observados sus movimientos, se le disparó con tanto 
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acierto que se la inutilizaron y le causaron muchas pérdidas. 
Seguidamente ordenó el gobernador saliesen cincuenta hom
bres al mando del capitán Juan de Amézquita, los cuales les 
hicieron gran destrozo y se apoderaron de algunas armas, em-, 
prendiendo luó'go la retirada. Enfurecido el enemigo con tal 
desastre, hizo muchos disparos sobre el Castillo, los cuales fue
ron contestados por los de éste. A l anochecer una partida de 
gentes del campo se apoderó de una lancha con yeinte hom
bres, los que, á excepción de dos, fueron muertos. Puesta la 
lancha apresada á disposición del gobernador, ordenó éste em
barcase en ella el capitán Botello con alguna fuerza, y al ob
jeto de atacar otra, caso de encontrarla. Así sucedió, pues 
en la boca de Bayamon avistaron una, y habiendo sido pre-

§untados los nuestros que gentes eran, contestaron en holan
es que de los suyos, y con tal engaño se acercó la lancha es? 

pañola á la contraria, que fueron muertos en la jornada todos 
los tripulantes de ésta. Habiendo acudido otra en su socorro, 
fué acometida con tanto acierto, que sólo cinco que huyeron 
quedaron con vida. : 

Continuó el sitio sin que nada de particular ocurriese has
ta el dia 15, en que armó el enemigo siete lanchas con ciento 
cuarenta tripulantes, é intención, según se comprendió des
pués, de recuperar las que había perdido, entrando por las 
dos bocas del rio de Bayamon, donde estaba en acecho algú? 
na fuerza española, que les recibid á balazos, haciéndoles bas
tante daño, y fingiendo retirada al echar gente á tierra, le aco
metió de nuevo con tanto esfuerzo, que le obligó á retirarse. 

A l siguiente dia, treinta hombres al mando del capitán 
Botello, embarcaron en las dos lanchas apresadas y atacaron 
el castillo del Oañuelo, que estaba en poder de los holandeses. 
Habiendo pedido socorro la gente de él, por el fuego que le 
hacían nuestros soldados, acudieron dos lanchas, una de las 
cuales, atacada, se apresó, y la otra emprendió la fuga. Ee-
sistióse el fuerte por espacio de dos horas, hasta que tomaron 
los nuestros la determinación de quemar la puerta del mismo, 
con lo cual se rindieron sus defensores. , : 

E l 21 de Octubre pidieron los sitiadores la rendición, 4 
lo que se negó el gobernador, y al recibir aquel la respuesta 
quemó noventa y ocho casas, por no haber llegado á tiempo 
fuerzas para impedirlo. 

Inmediatamente salió del castillo el capitán Amézquita 
con ciento cincuenta hombres, y atacó al enemigo, que lo. fué 
también por retaguardia por gentes que habían llegado del 
campo, y con tanto brío cayeron sobre él, que le obligaron á 
buscar refugio en sus lanchas y dirigirse á los buques de la 
escuadra. 
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Esta retirada exaltó más los ánimos de nuestros soldados 

y en la noche del 23 se establecieron, sin que lo advirtiesen, 
tres piezas de artillería en la Marina, las cuales les hicieron 
ínuchos destrozos. 

El 1.° de Noviembre levaron ancla tres buques enemigos, 
y á la salida del puerto encalló en un bajo la Almkanta. La 
artillería de la plaza les hizo mticlio daño, y en particular á 
ésta, que sufrió el fuego hasta las diez de la noche, que con la 
pleamar pudo desencallar. 

Como á la una del siguiente dia, trataron de salir del 
puerto las demás embarcaciones, y pasaron la boca del Morro 
bajo el fuego de nuestra artillería, á excepción de una que 
quedó encallada á la salida, por lo que ordenó el gobernador 
que durante la noche la acometiesen por mar, con objeto de 
apoderarse de ella, así como de una lancha que quedó tam
bién rezagada, pero anticipándose el capitán Amézquita, por 
ignorar esta orden, fué rechazado. Poco después desencallo 
él buque, y no pudiendo ganar la salida del puerto, entró en 
él, colocándose en el mismo sitio que ántes había ocupado. 
Sé situaron piezas á su frente en el sitio llamado la Puntilla, 
y se le estuvo haciendo fuego hasta que se le obligó á retirar
se, internándose más en el puerto en sitio que no se creía 
de tanto fondo. Inmediatamente ordenó el gobernador que 
un buque á las órdenes del capitán Villate Escobedo, y cua
tro lanchas á las del capitán Botello, y á las inmediatas de 
aquel, acometiesen la nao holandesa ; pero por tener viento 
contrario no pudieron hacerlo, y se vieron obligados á man
tenerse de vigilancia durante diez dias para impedir su sali
da. Por huir del fuego que se le hacía, levó ancla, pero en
calló poco después, y estando al alcance de nuestros disparos, 
continuaron estos sobre él. Previendo el gobernador que la 
tripulación trataría de abandonarlo, por lo maltratado que 
estaba y no poderlo gobernar, ordenó que cuatro lanchas es
tuviesen á la vista por si lo intentaba. Efectivamente, apro
vechando el descuido de las lanchas, ganó el puerto en las su
yas, dando ántes fuego á la nao, el que no hizo daño alguno, 
apoderándose de ella nuestros soldados. 

A l regresar de una comisión un buque español se vio cer
ca de Arecibo, rodeado de doce de la escuadra holandesa, y 
habiendo podido salir de entre ellos, ganó uno de los puertos 
de Oerro-gordo, donde fué acometido por tres lanchas que le 
siguieron, las que fueron rechazadas con grandes pérdidas. Po
co después volvieron á acometerle con seis, y no pudiendo re
sistirles por las pocas fuerzas con que contaba, ganaron tierra 
todos los tripulantes, á excepción del capitán, apoderándose 
el enemigo de la fragata. 
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Entre las pérdidas causadas por éste, se contó la del sar

gento mayor García de Torres. 
Algunos historiadores, entre ellos Fray Iñigo, afirman 

que una de las salidas que hicieron las tropas del castillo, 
adelantándose el capitán Juan de Amézquita, dio muerte al 
general Boudoyno Henrico. Otros niegan esta version. Na
da podemos decir acerca de semejantes contradicciones ; úni
camente haremos observar : que el Ledo. D. Diego de Larra-
za, testigo ele vista, de cuya relación hemos tomado estos 
apuntes, nada dice acerca de semejante hecho que, caso de 
ser cierto, no hubiese dejado de consignar. 

v m . 

Los piratas holandeses, ingleses y franceses, que tenían 
las Antillas por teatro de sus fechorías, se hallaban divididos 
en dos bandos, uno con el nombre de Bucaneros y otro con el 
de Filibusteros. La guarida de los primeros era la parte 
Norte do la isla de Santo Domingo y la de los segundos la isla 
de Tortuga. El jefe de los filibusteros era Francisco Lolonois, 
que se distinguió por sus piraterías y por la crueldad con que 
procedía en todo caso. Ño fueron menos crueles Morgan, y 
Legrand, capitanes también de aquellos desalmados. 

En 1629 fueron atacados los piratas por fuerzas de esta 
Isla, y en 1630, por mandato de S. M., se formó una expedi
ción al mando de D. Federico Toledo, que los atacó y desalo
jó de la isla de San Cristóbal. 

La escuadra española encontró los piratas que, preveni
dos, habían reunido todas sus fuerzas, los batió y apresó la 
mayor parte de sus buques, con Jo que consideraban los ha
bitantes de esta Isla terminada la piratería. 

Pero poco duró semejante ilusión, pues en 1634 volvieron 
á sus correrías con mayor furia, por lo que se armó una, nue-> 
va expedición en Puerto-Rico, que los batió y se apoderó de 
Santa Cruz. 

En 1650 fueron atacados nuevamente por las gentes de 
esta Isla, que les quitó la de San Martin, la cual abandona
ron después de haber destruido cuanto podia favorecerles. ; 

Beltran Ogeron, gobernador de Tortuga, se dirigió á esta 
Isla con quinientos filibusteros á fin de atacarla, pero sobre
vino un temporal que le arrojó sobre la costa, donde .perse
guido por los españoles, se rindió. 

Ogeron se fingió loco, y habiendo sido desatado, huyó du-
raínte la noche en una canoa, llegando á Santo Domingo, don-



¿8 formó una nueva expedición con objeto de volver sobre 
Puerto-Rico. 

Así sucedió. Poco después llegaron á la costa de la Isla, 
los buques piratas, que acercándose cuanto pudieron, empe
zaron el fuego de la artillería. Las tropas españolas, preve
nidas ya, se ocultaron en un bosque sin responderles, lo que 
les dió confianza y les hizo aventurarse á desembarcar. Tan 
pronto como lo hicieron, cayeron sobre ellos, derrotándoles 
completamente y obligando á los pocos que con vida queda
ron á refugiarse en sus buques y levar anclas. 

Los ataques de los ingleses, holandeses y piratas hicie
ron comprender la necesidad de construir fortificaciones en 
la capital, que poder oponer en caso dado á un enemigo. En 
1630 empezó á construirse el cerco de murallas que hoy tiene, 
y en 1771 quedó terminado el castillo de San Cristóbal, situa
do al N.E. de la capital. 

I X . 

En el año 1678 se presentó frente á la ciudad de Puerfco-
Bioo una escuadra inglesa compuesta de veinte y dos buques, 

?' pidió la rendición de la plaza ; esta contestó al enemigo con 
as balas de su artillería, y la hizo mantenerse á algún distan

cia. Un furioso huracán la arrojó sobro un islote, haciéndo
la pedazos, pereciendo la mayor parte de sus tripulantes, y 
quedando el resto en poder de nuestras fuerzas. 

El 5 de Agosto de 1702 se presentaron en la costa N. de 
la Isla, cerca del pueblo de Arecibo, un bergantín y una ba
landra de la armada inglesa, que echaron á tierra treinta hom
bres al mando de un capitán.. 

E l de nuestras milias Don Antonio Correa,, se encontraba 
en la playa con once milicianos de caballería; ántes de llegar 
allí habían dejado sus caballos, y fingiendo retirarse, se em
boscaron cerca del sitio por donde debían desembarcar los 
ingleses. Montó la caballería, y habiendo llegado estos á tier
ra, les dió una carga, matando la mayor parte, obligando á 
los pocos que quedaron con vida á reembarcarse, y persi
guiéndoles en el mar hasta donde pudieron llegar los caballos. 

Armóse en Puerto-Eico una escuadrilla con objeto de ata
car á los ingleses, que se habían apoderado de varias islas ve
cinas, consiguiendo arrojarles de algunas, que volvieron á 
ocupar tan pronto como se retiraron los nuestros. 

La mejor escuadra que pudo armarse en Puerto-Rico fué 
acometida de un desastroso huracán que la arrojó sobre la 
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costa, destrozando los buques y muriendo todos los tripu-^ 
lante. 

En 1703 fueron vencidos los ingleses, que hicieron un des
embarco en la costa de Loiza, y 1743 lo fueron segunda yez, 
en la costa S. cerca de Ponce, donde se apoderaron nuestras 
tropas de un pailebot. 

El 17 de Abril de 1797 se divisó de la ciudad de Puerto-
Rico una escuadra, que se supuso ser enemiga, por haberse 
tenido noticia de que se intentaba atacar la Isla. Poco des
pués se reconoció pertenecer á la armada inglesa y no dejó 
duda, por sus maniobras, del objeto que se proponía. Se 
componía de cinco navios, cuatro fragatas, dos bergantines, 
cuatro corbetas, diez y ocho goletas, una urca y veinte y seis 
buques menores. 

En vista de esto, ?,e tomaron cuantas medidas se creyeron 
necesarias para oponerse al objeto del enemigo. Este empe
zó el fuego de su artillería al amanecer del dia siguiente, con 
el fin de proteger el desembarco que intentaba hacer. 

Cien hombres, al mando del Teniente Coronel Don Is i 
doro Linares, se atrincheraron en el sitio denominado Plaza, 
en la playa de Cangrejos. El Capitán de milicias Don José 
Vizearrondo, y el ayudante Don Teodomiro del Toro, man
dando cada uno de ellos igual fuerza que Linares, se situa
ron convenientemente, construyendo un ligero atrinchera
miento. 

Cuatro lanchas inglesas, con tropas de desembarco, se 
dirigieron hácia el sitio que ocupaba el ayudante Toro, con 
cuyas fuerzas sostuvieron una reñida lucha, hasta que se vie* 
ron precisados á retroceder por las muchas bajas que se lea 
causó. 

Protegido por el fuego de la artillería de sus buques, 
acercó el enemigo un crecido número de lanchas con tres mil 
hombres de desembarco. La fuerza del ayudante Toro se 
batió en retirada. Replegándose las dos partidas á la del ca
pitán Yizcarrondo, continuaron el fuego, retirándose después 
las de Linares y Toro hácia el puente de Martin Peña, y la; de 
Vizearrondo con dirección al de San Antonio. E l enemigo se 
dirigió á este último punto, por lo que se replegaron en él las 
fuerzas para oponerse á su paso. 1 

A l observar los fuertes de San Anionic y San Jerónimo 
se detuvo, y una guerrilla al mando del Capitán Vizearrondo, 
se dirigió á Cangrejos y sostuvo un tiroteo, pero perseguida 
por el cuerpo de ejército de aquel, emprendió la retirada pro
tegida por el fuego de artillería. ' 

E l gobernador, que lo era entonces el general Don Ra
mon de Castro, ordenó se cortase el puente, tomando otras 
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disposiciones, entre ellas la de que saliesen de la plaza los 
ancianos, mujeres y niños. 

; Habiendo conocido que el enemigo intentaba entrar por 
el-puente de Martin Peña, se construyeron trinclierás en el 
seboruco de Barrios para defender el paso de la laguna al 
caño del mismo. 

Se hicieron baterías flotantes que, auxiliadas por lanchas, 
debían acudir donde fuesen necesarios sus servicios. Se or
ganizaron hospitales provinciales para socorro de los he
ridos. 

El dia en que tenían lugar estos acontecimientos, llegó 
un bote con bandera parlamentaria, y desembarcando un ofi
cial inglés, entregó un pliego al gobernador, en el que se pe
día la rendición de la plaza, á lo que contestó éste que esta
ban dispuestos á vender caras sus vidas. 

Las baterías y lanchas hicieron muchos heridos al ene
migo, entre ellos uno que se recogió por nuestras fuerzas, y 
por el cual se supo que habían desembarcado tres mil hom
bres y que contaban con seis mi!, así como se conocieron al
gunas de sus disposiciones. 

Una lancha enemiga estuvo sondeando aquel dia la en
trada del puerto, por lo que tomaron medidas para evitar el 
paso de los ingleses por aquel sitio. Llegaron seiscientos 
hombres del campo para reforzar nuestras tropas. 

Dos fragatas y un bergantín de la escuadra enemiga le
varon ancla y tomaron el rumbo de punta Salinas, por lo que 
se ordenó la salida de cuatro lanchas cañoneras que, situán
dose en la boca de Palo-seco, impidiesen el desembarco. E l 
bergantín fondeó cerca de la isla de Cabras, teniendo que 
retirarse al amanecer por el fuego que sobre él hacían las 
baterías del Cañuelo y San Fernando. Dichos buques se 
mantuvieron por aquellos sitios, aunque sin acercarse al 
puerto, por impedírselo nuestra artillería. 

Las partidas volantes de Don Luis de Lara, Don Vicente 
y Don Emigdio Andino, fueron atacadas por el enemigo 
con fuerzas mayores, pero fingiendo aquellos una retirada, y 
uniéndoseles en el Roble, (Rio-piedras) algunas gentes, ca
yeron sobre él haciéndole muchos muertos y heridos y trein
ta y tres prisioneros. 

Fueron reforzadas nuestras tropas con quinientos treinta 
hombres procedentes de Toa-alta, Vega-baja y Manatí. 

E l fuego de los buques enemigos y de nuestros fuertes no 
cesaba, y se tomaban cuantas precauciones eran conducentes 
á evitar que el inglés ganase terreno. 

A l siguiente dia 22, desembarcó algunos cañones y ca
ballos, Se hicieron por nuestras tropas veinte y dos pri-



sioneros, y se recibió reíuoxzo de trescientos veinte y tres 
hombres. 

Algunos buques contrarios se dirigieron hácia la entrada 
del puerto con objeto de forzarla, y no pndiendo conseguirlo, 
se mantuvieron á alguna distancia esperando ocasión favo
rable. 

E l día 24, setenta hombres al mando del sargento Fran
cisco Díaz, salieron del puente de San Antonio, y habiendo 
llegado muy cerca de una partida enemiga que se estaba atrin
cherando, cayó sobre ella, tomóle la trinchera y la hizo em
prender la retirada. Esia acción fué secundada, por el fuego 
de los fuertes. 

E l mismo dia empezó el enemigo el ataque del de San 
Antonio, haciendo un vivísimo fuego, el cual era contaatado 
por los nuestros, que sa encontraban en situación bastante 
apurada por los estragos que se les causaba. U i n bomba do 
nuestra artillería mejoró la situación, pues habiendo caído en 
el repuesto de municiones de aquellos, produjo un incendio,. 
y aprovechando esta circunstancia se les hicieron muchos de
sastres. 

Los ingleses se dirigieron á Miraflores, de donde se ha
bían retirado nuestras tropas por no ofrecer aquel sitio las .se-, 
guridades convenientes. Don Pedro de Córdova embarcó-
con sesenta hombres en algunas piraguas, y tomando tierra 
junto al puente de Miraflores, atacó una partida de trescien
tos, viéndose obligado por la superioridad de la fuerza,, y au
xiliado por el fuego del fuerte de San Antonio, á reembarcar
se, después de haberles hecho mucho daño. ' : .-

Habiendo intentado una partida enemiga, compuesta-de, 
veinte hombres, internarse en el campo con objeto de hacer 
provisiones, fué atacada por la al mando del sargento Qleim* 
paux, que le causó dos muertos ó hizo el resto prisioneros.- , 

Avivó el fuego de la artillería contraria. el dia 28, aunque 
no causó mucho daño á los fuertes, por no alcanzar la mayor 
parte de los disparos. Aquellos avivaron también el suyo,, y 
auxiliados por el de las lanchas y gánguiles, obligaron al ene
migo á suspenderlo. Una bala de este produjo un incendio en 
nuestro repuesto de municiones, pero fué sofocado inmedia' 
tamente. 

N i el fuego ni las precauciones cesaban, y por una y otra 
parte había tal actividad, que ciaba á entender bien claro los 
esfuerzos que se hacían, 

A l dia siguiente se encontraban seis buques enemigos 
frente á punta de Salinas, pero no intentaron el desembarco. 

E l dia 30, ochocientos hombres al mando del alférez Don 
Luis de i k ra , avanzaron hácia los ingleses, sosteniendo; rçn, 

4 
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nutrido fuego de fusilería, al que éstos solo contestaron con 
el de artillería, retirándose Lara después de haberles ocasio
nado mucho daño. 

Desde el amanecer del dia l . " de Mayo, sostuvo el ene
migo un vivo fuego, con objeto de preteger al embarque de 
sus tropas, que se hallaron en sus buques á las siete y media 
de aquella mañana. 

Ocupóse el campo abandonado por aquel y se recogieron 
setenta y siete dispersos. 

E l dia 2 levó ancla la escuadra, quedando una fragata, 
que lo hizo el tres. 

Las pérdidas por nuestra parte durante el sitio fueron : 
cuarenta y dos muertos, ciento cincuenta y cuatro heridos, 
dos contusos, un prisionero y dos dispersos. Se hicieron al 
enemigo doscientos ochenta y seis prisioneros. 

X. 

A pesar de la repugnancia que sentimos al tratar de un 
objeto cuyos efectos influyen lastimosamente en el porvenir 
de esta Provincia, nos vemos precisados á terminar esta re
seña con loa acontecimientos ocurridos desde 1835 hasta la 
fecha. 

En Puerto-Rico existen separatistas, pero pocos son en mi-
mero los que profesan semejantes ideas. Pacíficos por lo ge
neral los hijos del país, jamás pensarían en cometer un deli
to de lesa-nacion sino fueran seducidos, si á algunos infelices, 

tue no saben siquiera lo que significa la palabra " indepen-
encia ", no se les hiciera creer, por gentes de países extraños, 

que por tal medio alcanzarían la felicidad. 
Registremos la insurrección de Lares, leamos el nombre 

de los principales cabecillas: Brukman, Rojas, Gonzalez, iiau-
ren etc. etc., veremos que todos eran extranjeros. ¿ Quién 
responde de que no hayan sido ellos los seductores de gentes 
pacíficas, que no soñaron nunca en la independencia ? El reser-
Tarse para sí los mejores destinos de la ilusa república, nos 
dá un indicio de ello. 

X I . 

E n 1811 fué cuando empezaron á sembrarse en esta An-
tilla las ideas separatistas. Be estableció desde entonces una 
correspondencia con la Guayra, Santo Domingo y Santhómas, 



y más tarde, en 1821, en que se declaró independiente la Isla de 
Santo Domingo, recibieron también cartas algunas autorida
des españolas, en las que se les invitaba á proclamar la inde
pendencia de Puerto-Kico. 

Don Gonzalo Arostegui, Capitán General de esta isla en 
aquel entonces, recibió también una carta de Don José Nu
nez, ox-auditor de guerra, que había jurado fidelidad á la Ma
dre Patria, y q ue sin embargo se titulaba Presidente de Santo 
Domingo, excitándole á que fuera sustituida la gloriosa ban
dera de España por la de los separatistas. El capitán gene
ral Don Gonzalo Arostegui, digno hijo de la Nación españo
la, despreció, como era justo, las insinuaciones que se le 
hacían. ¿ Por dónde pudo figurarse D. José Nuñen, que Gonzalo 
Aróstegui podría jamás variar de sentimientos, ni creerlo capan 
ífc bajezas ni raterías para, que cuente con su cooperación al plan 
detestable que acaba de poner por obra en la desgraciada isla de 
Santo Domingo ? 

Esto decía, entre otras cosas, el capitán general Aróste
gui, en nna circular dirigida á las autoridades de la Isla, pues 
el señor Nuñez, que creyó que Aróstegui por ser americano 
podría ser traidor á la Madre Patria, erró, y en los tórmmos 
que yerra el hombre mas vulgar, como dice el mismo capitán 
general en el documento que hemos citado. 

Por todos los medios que encontraron á su alcance, con
tinuaron los republicanos de Santo Domingo introduciendo 
en esta Isla el germen de la discordia. 

Por el año de 1835, seducido Don Pedro Loizaga, capitán 
del regimiento de Granada, y á quien hicieron creer que se 
trataba de proclamar la, Constitución, fué uno de los que más 
favorecieron la idea de los separatistas, cuyo proyecto fra
casó, gracias á la actividad del celoso general La Torre. 

El capitán Loizaga había arrastrado consigo parte de su 
batallón, pues la familiaridad que usó con sus subordinados y 
los obsequios que les hacía, le granjearon las simpatías de los 
mismos. Dicho capitán fué conducido en calidad de arresta
do al castillo del Morro, desde el de San Cristóbal en que se 
encontraba, por que en una cena en que tomaron parte los 
sargentos, cabos y soldados de este castillo, el 20 de Octubre 
de 1835, prorumpieron en gritos de ¡ Yiva Isabel I I ! ¡ Viva 
la Constitución! ¡ Viva Loizaga! 

A l dia siguiente de este arresto se oyeron repetir por al
gunos soldados los mismos vivas. 

E l 23 dirigió el Excmo. Sr. Capitán General una circular 
á los alcaldes y comandantes militares, en] que explicaba los 
escándalos habidos, considerándolo todo como debido á la 
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mala conducta del capitán Loizaga, pues ignoraba la trascen
dencia que debió tener el asunto. 

El 24 reveló á dicha superior autoridad el estado de co
sas el soldado Bufo Guio. Habiéndose presentado de motu-
própio, le manifestó que á las cuatro de la tarde debía darse 
el grito de ¡ Viva la Constitución ! ¡ Viva Loizaga! en los cas
tillos de San Cristóbal y el Morro, poniéndose seguidamente 
en libertad á dicho capitán. 

Acto continuo se trasladó el general al primero de dichos 
castillos, donde estaban las compañías más comprometidas, y 
arengando á los soldados, consiguió enterasen á sus superio
res do quienes eran los principales cabecillas de la conspira
ción. De ahí paso al del Morro, regresando luego al palacio 
de la Fortaleza. 

Inmediatamente dispuso que el capitán Loizaga fuese 
embarcado para España bajo partida de registro, y dicho 
embarque tuvo lugar ;í las doce de la noche, marchando á 
bordo acompañado de tres oficiales, de los cuales quedó uno 
custodiándole hasta hacerse á la vela el buque que debía con
ducirle. 

De las manifestaciones hechas por aquel estando ya á 
bordo y arrepentido de su proceder resulta : " Que muchos 
le seducían y hablaban para la revolución, que algunas veces 
se arrepintió de llevar á cabo semejante proyecto, pero que 
insistían y le llamaban cobarde, por lo que tuvo al fin que 
ceder; que se le había invitado para proclamar la Constitu
ción, y mostrándose débil so había dejado seducir; que la ma
yor parte del regimiento de Granada, y casi las dos terceras 
partes de la población se hallaban comprometidas; que el 
grito debía darse en el castillo del Morro, y saliendo al cam
po del mismo, se les unirían armados los paisanos con que 
contaban, que ya habrían bajado las compañías de San Cristó
bal al ver el aviso que del Morro ¿bbía dárseles y que jura
rían en la ciudad la Constitución. " 

Según algunas declaraciones de testigos en la sumaria 
(|ue se formó por los hechos ocurridos, se trataba de embar
car al general, y á los jefes y oficiales que se negasen á llevar á 
cabo aquel acto. 

Como resultado de los sucesos de San Bafael, que hemos 
narrado, fueron embarcadas varias personas; á otras se les 
hizo fijar su residencia en determinados pueblos; el capitán 
D. Pedro Loizaga fué depuesto de su empleo ; y se remitieron 
varios reos á disposición de S. M. y otros á la del Exorno.'Sr. 
Capitán General de (Juba. 
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X I I . 

_ En el mes do Julio de 1838, habiendo notado el jefe del 
regimiento de Granada Don Juan Barranco que algo se tra
maba en el mismo, iiizo sus averiguaciones j supo per dos 
cabos que, seducidos algunos por paisanos, trataban de apo
derarse de la capital y asesinar al capitán general D. Miguel 
Lopez Baños y á otras personas principales. 

El sargento Juan Alcausa fingiéndose del complot fué 
enterando al señor Barranco de todas las maquinaciones de 
los revoltosos. 

El mismo sargento fué quien, en su declaración, y en los 
careos que sostuvo en la causa que se mandó instruir por el 
Excmo. Sr. Capitán General, hizo resaltar la verdad de lóa 
hechos. 

Según el resultado del proceso, fueron los sargentos 
Francisco Saiiaas y Ezequiel Santillana los que sedujeron 
las demás clases y soldados del regimiento de Granada, quie
nes fueron á su vez seducidos por algunos paisanos. 

A dichos sargentos, así como á los demás que aceptaron 
y se unieron al proyecto, se les manifestó que "el objeto era 
hacer la Isla independiente, que todos los pueblos se unirían 
al movimiento, que no solo se les daría dinero, sino que irían 
á España los que quisiesen, y lós que no, cubrirían las va
cantes de los jefes, oficiales y clases que debían ser embarca
dos para la Península." 

En el curso de la sumaria, y resultando principales auto
res de la propaganda hecha algunos paisanos y oficiales de 
ejército y milicia, se ordenó la prisión de ellos. 

La causa instruida se vió en consejo de guerra de oficia
les generales en los dias 7 y 8 de Marzo de 1839, y en virtud 
de Eeal orden de 28 de Julio de 1840, y como resultado de la 
consulta hecha, fueron condenados aquellos en quienes recaía 
responsabilidad. 

X I I I . 

En 1868 fué embargado por el presidente de la república 
de Santo Domingo u ^ cargamento de armas y municiones que 
debía enviarse para los insurrectos de esta Isla, así como 86 
prohibió por dicho presidente señor Baez, la salida de los 
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filibusteros que debieron embarcar en la citada Isla para 
unirse á la conspiración en esta. 

Por el año citarlo había una sociedad secreta establecida 
en toda la Isla, y cuyo regkmonto llevaba el título de " Ke-
glamento formado por nosotros los fundadores de la asocia* 
cion para la libertad ó inétapQJKlo-ícia do la isla de Puerto-
Bico," y en el cual se explicaban los deberes de cada uno de 
sus miembros. 

En la Capital existía uca jauta de la citada asociación, 
denominada "Comité del Estado,'' y distribuidas en los pueblos 
de la Isla otras, eon su corr;••spondiente nombre y número. 
L a de Lares se deaomiaaba, " Oeatro bravo " y llevaba el nú-
paero dos, siendo el presidsnto de ella D. Manuel Eojas, que 
luego se tituló jefe de la república borinqueña. 

En la última sesión quo Savieron on Capá Prieto ( Maya-
güez) se acordó que on la no'.-lie del 29 se daría el grito de 
independencia. 

El gobierno do esta Lsk do nada desconfiaba, ni tenía idea 
acerca de tal proyecto, (la prueba que no tomó medida alguna) 
pero algunos vecinos de Lares, para ios que no pasó inadver
tido algo do lo que se intantabs, vivían en una continua zo
zobra, y llegaron á hacer presente á la autoridad local sus 
observaciones. 

: Un digno hijo de Paerto-Eico el capitán de milicias D. 
Sum Castañon, fué el que puso en conocimiento del gobierno, 
por medio del señor comandante militar de Arecibo, el estado 
de cosas, y el cual llegó al suyo por una casualidad providen
cial. Hallándose el capitán Castañon á la entrada del pue
blo de Quebradillas, y habiéndose ocultado en la maleza, pu
do oir la conversación de dos individuos que se habían en
contrado en su camino. Esto tuvo lugar en Setiembre, y se
gún ellos, á fines de dicho mea debía tener lugar el movimien
to : contaban con muchas personas y se tenía formado el plan 
de pedir la libertad constitucional. Oyóles también quena
da había que temer de la tropa, pues debía ser envenenado 
el pan que se le diese en un dia determinado. 

En la tarde de aquel mismo día se trasladó Castañon á 
Arecibo con objeto de dar parte do sus observaciones al Sr. 
Comandante Militar, quien las puso en conocimiento del 
Excmo. Sr. Capitán General, y aquella misma noche, acom
pañado de dos oficiales, se dirigió al pueblo de Camuy, y ha
biendo llamado al Alcalde, se hizo acompañar de él á la casa 
de Don Manuel María Gonzalez, donde practicó un escrupu
loso registro, habiendo hallado un Reglamento de la asocia
ción de que hemos hablado anteriormente, y algunos otros 
apuntes de consideración. 
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El coronel Iturriaga ordenó la prisión de Gonzalez y al

gunos otros complicados, pero la de éstos no pudo llevarse á 
oabo, porque se habían marchado, al saber lo sucedido, 
á los Puertos (barrios de Camuy ), y armados, trataban de 
asasinár á los que conducían á D. Manuel María Gonzalev:, 
libertar á éste, apoderarse del armamento de la milicia de 0a-
muy, y dar el grito independencia ; proyecto que no pusie
ron en planta, no se sabe si por temor ó por encontrarse ya 
en la cárcel Gonzalez. 

Teniendo aviso el Sr. Iturriaga de lo que acontecía, y 
habiéndose pedido auxilio por algunos vecinos de aquellas in
mediaciones, ordenó saliesen veinte y cinco hombres de in
fantería al mando de un capitán, cuya fuerza se dirigió al lu
gar en que estaban los amotinados, los cuales huyeron en di
rección á Lares, habiendo sido perseguidos hasta cerca de 
dicho pueblo, retirándose la tropa por haber recibido orden 
de hacerlo del Sr. Comandante militar, quien obedecía la del 
Excmo. Sr. Capitán General. 

Dicha fuerza de Arecibo consiguió prender á algunos de 
los revoltosos, entre los cuales, el más sospechoso lo fué un 
tal Hernandez, por los esfuerzos que hacía para no ser alcan
zado. 

E l coronel Iturriaga ofreció á Hernandez ponerle en li
bertad si manifestaba cuanto sabía, pero que de lo contrario 
estaría incomunicado en un calabozo. Los dos primeros dias 
nada quiso declarar, pero al tercero, conociendp la. firmeza de 
carácter del Sr. Coronel, manifestó que hacía algunos diasque 
se le habían confiado dos cajas que tenía enterradas, é indicó 
el sitio en que estaban. En su consecuencia, ordenó el Si'. Có^ 
ronel qüe Hernandez, acompañado del sargento Francisco 
Huelva, desentei-rase ias cujas y las entregase á éste, quedan
do désde luego en libertad, como así se verificó. Las cajas 
eontenían : cuatrocientos cartuchos, balas, tacos y dos bande
ras, una de éstas como de tres metros y medio de largo ppr 
un metro setenta y cinco centímetros de ancho ; en el cuerpo 
de ella una cruz latina; de los cuatro ángulos que hace la cru!íj 
dos eran de color azul y dos punzó ; en uno de los cnadr'üá-
íeros azules había una estrella blanca bordada. / 

Don Manuel Rojas, presidente de la sociedad "Centró 
bravo," al saber la prisión de D. Manuel María Gonzalez, en
vió un expreso á, Mr. Mathías Bruckman, Presidente de la de 
"Capá prieto," refiriéndole lo ocurrido y ordenándole que re
solviese anticipar el movimiento, y enviase refuerzos á su ha
cienda del barrio de Pezuela (Lares) para, dar, el grito de in
dependencia. Igual aviso recibieron las demás sociedadea de 
la Isla. 
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Eia ana reunion que ÍUYO la sociedad "Oapá prieto" en íet 
BOeíie del 22 de Setiembre, se acordó reunir al siguiente dia 
la gente con que contaban y dar principio al moyimiento. 

A la mañana siguiente se reunieron cerca de la casa da 
Mr.. Matías Bruckman unos doscientos hombres, recibieron 
armas, dieron algunos rivas y mueras, y se dirigieron á Cha-
brier, donde amolaron los machetes y cuchillos, tomando por 
segunda vez de los licores que ya habían bebido en la casa de 
Bruckman. 

Emprendieron luego la marcha, reuniendo en el camino 
de ochenta á cien individuos mas, valiéndose para ello de ha
lagos ó amenazas; y al llegar á la casa de un tal Coll, dispara
ron contra las puertas, derribándolas á machetazos, entrando 
después y apoderándose de cuanto encontraron. 

Las cuatro próximamente serían cuando cerca de la casa 
de D- Manuel ítojas, hallaron varios insurrectos que habían 
salido ¿ recibirlos, con los cuales siguieron su marcha hasta 
aquella, donde comieron un rancho que se había preparado, 
descansando después algunos momentos. 

Pasados estos, se presentaron D. Manuel Eojas y Cle
mente Millan, el primero con una bandera encamada y el se
gundo con una blanca con el lema: "Muerte ó libertad." Viva 
Puerto-Eico libre. Año de 1868. 

Don Manuel Rojas se declaró general en jefe de aquel ejér
cito, y proKunció una arenga manifestando la importancia de 
la insurrección, y concluyendo con grito» de vivas y mueras. 

A I oscurecer de aquel mismo día emprendieron la marcha 
los amotinados, dirigiéndose á Lares. En el camino fué heri
do uno de ellos por un tal Arroye. 

A las diez, próximamente, cayeron sobre la tienda de 
Don Felipe Arana y la saquearon. 

A los pocos pasos encontraron á Agustin Venero, al cual 
invitaron á tomar parte en la insurrección, y habiéndose ne
gado, fué herido mortalmente por uno de ellos. 

De ochocientos á mil eran los insurrectos cuando entra
ron en Lares, dando vivas y mueras y disparando sus armas. 
Prendieron al Alcalde y al Secretario, á los cuales pusieron 
©n el cepo, así como á D. Pedro Gfandarillas, D. Antonio Fe
rrer, B. Pablo Mayol, D. Pedro Llinas, D. Gregorio y D. Ana-
talio Gandarillas, D. Ramon Verdier, D. Cristóbal Magraner, 
D. Bartolomé Bemar, D. Pedro Bulla, D. Juan J. González, 
D. Juan San Miguel y D. Antonio Ferrer. 

Se reunieron en sesión los principales cabecillas, y ha
biendo hecho comparecer al Alcalde y Secretario, les leyeron 
el acta de independencia y les obligaron á gritar "Viva Puerto-
Bico libre." 
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Saquearon los amotinados muchas casas de comercio, en

tre ellas las de Don Frutos Caloca, Márquez y Comp. y Don 
Francisco Ferret. 

En el local do la Alcaldía estableció su palacio el gobier
no de la república, y allí reunido, acordó declarar que había 
cesado el dominio de España sobre Puerto-Bico, toda vez que 
esto era declarado independiente. 

El primer documento que se hizo público, y so fijó en va
rios sitios de Lares, fué el siguiente : 

" Manifiesto de los patriotas borinqueños que dirigen el 
movimiento revolucionario. — De acuerdo en que es llegado 
el momente de tomar las armas para santificar la causa da 
sus derechos, declaran estar resueltos á morir ántes que con
tinuar bajo el dominio español. Y para que no se le dé carác
ter de una asonada ó motin de mal género, y sea considerado 
como un movimiento patriótico con tendencias á sacudir el 
ominoso yugo y crear una patria libre, lo manifiestan para 
que conste al mundo entero. — Lares 23 de Setiembre de 
18G8." (1) 

El primer decreto del gobierno de los revolucionarios de
cía así'. 

" Gobierno provisorio de Lares. — Nos lo que compone
mos este gobierno, en uso de nuestras atribuciones, declara
mos : 1.° Que todo individuo hijo del país está obligado á 
tomar las armas para ayudar á conseguir la libertad é inde
pendencia de Puerto-Bico. 2." Todo individuo de cualquie
ra nación que sea, que voluntariamente quiera tomar las ar
mas, será admitido y considerado como patriota. Todo escla
vo que tomase las armas, será libre por este solo hecho y 
también lo serán todos los que estén imposibilitados. " (2 ) 

La primera circular que pasó dicho gobierno á varias 
personas da representacion en los campos decía: 

" Patria, Justicia, Libertad, j Viva Puerto-Bico libre I 
luraediatamente que reciba V. la presento, invitará á todos los 
vecinos de ese barrio que tenían libreta para que concurran 
á esta población con sus libre tí-s para quitáiveh'.s definitiva
mente y queden en plena libertad de sus voluntades, pues he
mos libertado á esos infelices del yugo que ios oprimía. 
También concurrirá V. para comunicaríe el nuevo cargo que 
debe ejercer. Los esperamos inmediatamente.—Lares y 
Setiembre 24de 1868 (3) 

Unos cien insurrectos quedaron en Lares guarneciendo 

( i ) Historia de la Insurrección ele Lures. 
( a ) Idem Idem Idem. 
(8 ) Idem Idem Idem, 
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aquel pueblo, y los restantes formaron una columna que se 
dirigió á San Sebastian. 

En el camino saquearon las tiendas de Orfila y de Oro-
noz y Comp. 

Como se tuvo noticia en San Sebastian de lo que ocurría, 
había tomado el alcalde sus precauciones, á pesar de los mu
chos inconvenientes con que tropezó, teniendo que dar el 
mando de la fuerza de milicias al maestro de escuela Don Pe
dro Miguel San Antonio. ' 

Este contaba con diez y seis hombros, y estaba en el 
cuartel arengándoles, cuando entraron en el pueblo los insu
rrectos. 

De los diez y seis hombres quedaron siete en el cuartel 
para defensa del mismo, y con los nuevo restantes se echó á 
la calle San Antonio, donde se le reunieron el teniente de mi
licias D. Pablo Chavarri, el corregidor de Aguadi lia D. Ja
cinto García Perez y un tal Santiago líodriguez. 

Empezó el fuego quo duró im cuarto de hora escasamen
te, y poco después, habiendo llegado un ayudante de Rojas 
con la noticia de que había muy cerca tropas veteranas, re
trocedieron y emprendieron la fuga á la desbandada. 

El resultado del tiroteo futí el siguiente : los insurrec
tos tuvieron un muerto y seis heridos; las tropas del gobier
no dos heridos, uno grave. 

Los revoltosos volvieron á reunirse y atacar la población, 
pero fueron recibidos á balazos, y emprendieron de nuevo la 
fuga, diseminándose en pequeñas partidas, aunque Rojas hizo 
los esfuerzos posibles para reorganizarlos. 

En Lares continuaba el gobierno de la república hacien
do uso do sus alribmoim, y proveyéndose por medio de va
les firmados por el presidente, de cuanto necesitaba. Esta
bleció patrullas que recorrían constantemento la población. 

Empezaron has deserciones en el campo de los insurrec
tos, y era bastante considerable el mimero de las que diaria
mente tenían lugar. Esto, unido á que muchos trabajadores 
se negaron á tomar parte en Ja insurrección, poniéndose al 
lado del gobierno, infundió desaliento en la mayor parte de 
los insurrectos que aun continuaban en las filas de la soñada 
república. 

El noble proceder del jornalero Antonio Medina salvó á 
los presos de la saña do !os amotinados. Se presentó al go
bierno de la república diciendo que Rojas había dado la or
den de que fueran puestos en libertad, lo que se cumplió in
mediatamente. 

Poco más tarde llegó un cabecilla para manifestar al go-
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bierno lo ocurrido en San Sebastian y dar la orden de Rojas 
de que se trasladasen á su hacienda. 

En ésta se reunieron las fuerzas de que disponían los 
insurrectos, inclusas las del yankee Mr. Mathías Bruckman, 
que estaba vigilando las operaciones del comandante militar 
de Mayagiiez. 

Acordaron los principales cabecillas esperar armados á 
que se hiciese general la insurrección, y marcharse á los mon
tes mientras tenía lugar. 

Cuando llegaron á noticia del Exorno. Sr. Capitán Gene
ral los sucosos de Lares y San Sebastian, dio orden al te
niente coronel de Estado Mayor D. Sabino Gámir, para que 
se trasladase á Are cibo, y que después de conferenciar con el 
señor comandante militar del Departamento, recoger cuantas 
noticias pudiese, y tomar ol mando da setenta y cinco hom
bres de infantería y doce caballos, emprendiese la persecu
ción de los insurrectos. Dicho teniente coronel salió de la 
Capital el.24 de Setiembre para dar cumplimiento á la orden 
recibida. 

E l mismo dia salió do Mayagiiez una compañía del ba
tallón de ValJadoiicl al mando del comandante D. José de 
Arco, la cual pernoctó el 24 en las Marías, continuó el 25 su 
marcha, llegando ai pueblo de San Sebastian, en el que se le 
unió otra compañía de infantería, dirigiéndose á Lares, don
de se hicieron varias prisiones. 

La citada columna recorrió al siguiente dia algunos ba
rrios de Laxes, logrando la captura de varios insurrectos. 

E l 25 de Setiembre salió de la capital en un vapor do 
guerra el coronel de Ingenieros Sr. Ibarreta con tres compa
ñías de infantería, llegando á Arecibo el 26, donde dejó una, 
continuando su marcha á Aguadilla desembarcó, y unien
do á la columna de su mando unos cien hombres de milicias, 
empezó las operaciones al dia siguiente, dirigiéndose á San 
Sebastian. 

E l dia oO fué conferido el mando de todas las fuerzas en 
operaciones al coronel Ibarreta. 

De Bayamon salió una columna al mando del comandan
te Resano; otra de la capital mandada por el capitán Prats, 
otra de Ponce á las órdenes del comandante Iglesias, y el te
niente coronel con otra que salió también de Ponce. Cada una 
de estas columnas se componía de cien á doscientos hombres. 

La columna al mando del teniente coronel Martinez, des
pués de una penosa marcha, llevó á cabo la çrision de jarlos 
insurrectos y muerte de otros que se resistieron é hicieron 
fuego. 

A la columna del teniente coronel de Estado Mayor Don 
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Sabino Gámir, se unió la del comandante del mismo cuerpo 
Don Basilio Augustin, recibiendo el todo el nombre de " Co
lumna volante de Arecibo." 

Distribuidas las fuerzas en la jurisdicción de Lares, en los 
puntos mas convenientes para cortar la retirada á los insu
rrectos, se dio una batida por todo el terreno comprendido en 
la demarcación citada. 

Destacado el alférez de milicias Serrano con veinte hom
bres para reforzar las patrullas del barrio de Guayo, prendió 
en su camino ayunos cabecillas. 

Por las columnas Martinez y Prats en combinación con 
la de Iglesias se capturaron otros. 

La columna del teniente coronel Don Cayetano Iborti , 
que salió de Mayagüez el primero de Octubre, operando en 
combinación con la del corocel Sr. Ibarreta, llevó á cabo 
varias prkdones. 

Del 2 al 4 del mismo mes fueron destacadas pequeñas 
partidas de las columnas, las que lucieron numerosas captu
ras. 

El dia 6 fueron presos por la columna Gámir dos cabe
cillas. 

En la madrugada del 11 hicieron fuego algunos rebeldes 
sobre la citada columna, no pudiendo capturárseles. 

En los siguientes dias se hicieron, sucesivamente, gran 
números de prisiones. 

Por fin, el 24 de Octubre, habiéndose llevado ya á cabo 
la captura de todos los insurrectos, dispuso el Excmo. Sr. 
Capitán General se retirasen las columnas y se cubriesen mi
litarmente los departamentos. 

Don Nicasio de Navascues y Aisa, juez de 1." instancia 
del partido de Ponce, fué el encargado de formar causa por 
los sucesos de Lares. 

Dicho juez se inhibió á favor del juzgado de Guerra del 
conocimiento de la causa con respecto á varios cabecillas, por 
haber hecho armas contra la tropa, continuándola para los 
demás acusados. 

El comandante Don Antonio Varela desempeñó el cargo 
de fiscal en la causa que se siguió á los citados individuos. 

Por decreto del Excmo. Sr, Capitán General de 27 de 
Noviembre fueron indultados de la pena de muerte los indi
viduos condenados á ella, conmutándosela por la inmediata, 
quedando en suspenso la impuesta á Eojas por haber provo
cado competencia el juez de primera instancia, el cual fuá 
también indultado por el general Sanz. 

Dicho general decretó en 25 de Enero de 1869 la amnis-
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tía general, habiendo sido, casi al mismo tiempo, otorgada 
por el Gobierno Supremo. 

Desde los sucesos de Lares que hemos relatado, hasta 
la hora en que escribimos estas líneas ( 1.° de Junio del878) 
no ha vuelto á turbarse la tranquilidad de este hermoso 
país. 





ORG-ANIZACION GENERAL. 

Régimen y gobierno. 

El régimen y gobierno de la isla están centralizados, á 
excepción de la administración de justicia, en la persona del 
General, que como Gobernador y Capitán General de la mis
ma nombra S. M. el Bey, siendo jefe de los ramos militar, 
civil y económico, Sub-delegado de Correos y Vice-Beal Pa
trono en lo eclesiástico. 

11. 

Division territorial, militar, judicial y electoral. 

La Isla se encuentra dividida, territorialmente, en la for
ma siguiente: 

Capital, que lo es San Juan de Puerto-Bico ; y siete de
partamentos, que son : 1.° Bayamon, 2,° Arecibo, 3.° Agua-
dilla, á.0 Mayagüez, 5,° Ponce, G." Guayama, y 7.° Humacao. 

Corresponden al primer departamento: las jurisdiccio
nes de Bayamon (su cabecera,) Carolina, Corozal, Dorado, 
Loiza, Naranjito, Bio-grande, Bio-piedras, Toa-alta, Toa-baja, 
Trujilio-alto, Vega-alta y Vega-baja. 

A l segundo : la de Arecibo ( su cabecera) y las de Ca-
muy, Cíales, Hatillo, Manatí, Morovis, Quebradillas y Utuado 

A l tercero : las de Aguadilla (su cabecera,) Aguada, Isa-* 
bela, Lares, Moca, Bincon y San Sebastian. 

A l cuarto : las jurisdicciones de Mayagüez (su cabecera,) 
San German, Añasco, Cabo-Bojo, Hormigueros, Las Marías, 
Marieao y Sabana-grande. 
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Al quinto : la jurisdicción de Ponce (su cabecera,) y las 

de Coamo, Adjuntas, Aibonito, Barros, IBarranquitas, Guaya-
nilla, Juana Diaz, Peñuelas, Santa Isabel y Yauco. 

A l sexto : las de Guayama ( su cabecera,) Aguas-buenas, 
Arroyo, Cáguas, Cayey, Cidra, Gurabo, Hato-grande, Juncos, 
Sabana del Palmar y Salinas. 

Al sétimo : las de Hnmacao (su cabecera,) Cidra, Fajar
do, Luquillo, Maunabo, Naguabo, Patillas, Piedras, Yabucoa 
é Isla de Vieques. 

La division militar ss como sigue : 
Una plaza fuerte, que es la Capital, y siete departamen

tos con los mismos nombres y pueblos que en la division te
rritorial. 

E l territorio judicial de la Audiencia de esta Isla está di
vidido en nueve partidos, que espresamos con especificación 
de las jurisdicciones que corresponden á cada uno : 

Juzgado de Catedral, ( de término.) Corresponden á este 
Juzgado : la parte de población de San Juan que queda al O. 
de la calle de San Justo (línea divisoria) incluso el bario de 
la Marina, y las jurisdicciones de Bayamon, Corozal, Dorado, 
Naranjito, Toa-alta, Toa-baja, Vega-alta y Vega-baja. 

Juzgado de San Francisco, (de término.) Le correspon
de : la parte de población de la Capital al B. de la línea di
visoria, (calle de San Justo,) y las jurisdicciones de Rio-
grande, Bio-piedras, Trujillo-alto, Sabana del Palmar, Loiza, 
Carolina, Cáguas y Aguas-buenas. 

Juzgado de Ponce, (de ascenso.) Comprende la juris
dicción de la misma (su cabacera,) y las de los pueblos de 
Adjuntas, Barros, Barranquitas, Coamo, Guayanilla, Juana-
Diaz, Peñuelas y Santa Isabel. 

Juzgado de Arecibo, ( de ascenso,) que comprende el te
rritorio de la misma (su cabecera,,) y los de Camuy, Cíales, 
Hatillo, Manatí, Morovis y Utuaáo. 

Juzgado de Mayagiiez, ( de entrada.) Pertenecen á él la 
jurisdiccien de la misma (su cabecera,) y las de Añasco, Bin-
con y Las Marías. 

El de Aguadilla (de entrada,) comprende el territorio de 
la misma ( su cabecera,) y los de Aguada, Isabela, Lares, 
Moca, San Sebastian y Quebradillas. 

El de Guayama (de entrada.) Compuesto de las juris
dicciones de Guayama, Arroyo, Aibonito, Cayey, Cidra, Mau
nabo, Patillas y Salinas. 

Él de Humacao ( de entrada.) Le correpponden los te
rritorios de Humacao (su cabecera,) Ceiba, Fajardo, Yabu
coa, Luquillo, Naguabo, Piedras, Juncos, Gurabo, Hato-gran
de é Isla de Vieques. 



El de San German (do entrada.) Le componen la juris
dicción de San German (su cabecera,) Sabana-grande, Hor
migueros, MíiricRo, Yauco y Cabo-Ilojo. 

La la!a rstó diviJida en qninca distritos electorales, en 
la forma siguiento : 

I . 1'1' D'stñto, Capital. Oompronde esta ciudad, y las ju
risdicciones do Sabana del Palmar, Naraujito, Bayamon y 
Toa-bHa. 

2. " Distrito, Vegii-l.uija. Consta de la do este pueblo, y 
do las de Vega-alta, More>vis», Corozul, Toa-aíta y Dorado. 

3. (;1' Distrito, Àvecibo. Las de ia tskma Villa, Manatí y 
Ciales. 

4-.° Distrito, Qaebradiilas. Cousin de cinco pueblos: Que-
bradiídar-'-, Moca, Oasmiy, S«n Sebastian y Hatillo. 

5. ° Distrito, Agaaddla. Comprende : Ag-.ladilla, Aguada, 
Rincon o Isabela. 

6. ° Distrito, Mayágüez. Consta de Mays.güez, Añasco, 
y Las Marias. 

7. " Distrito, San German. Con San German, Hormigue
ros y Maricao, 

8. ° Dktrito, Sabana - grande. Coa tres jurisdicciones: 
Sabana-grande, Yauco y Cabo-ltojo. 

9. ° Distrito, Ponce. Comprende Pone-?, Peñueías y Gua-
yanilla. 

10. ° Distrito, Guayama. Consta do ocho jurisdicciones : 
Guayama, Salinas, Cayey, Arroyo, Patillas, Maunabo, Yabu-
coa y Santa Isabel 

I I . ° Distrito, Humacao. Consta de siete : Humacao, Lu-
quillo, Piedras, Naguabo, Ceiba, Fajardo y Vieques. 

12. ° Distrito, Bio - piedras. Oomprende : Eio - piedras,' 
Trujülo-alto, Carolina, Loiza y Eào-grande. 

13. ° Distrito, Cáguas. Comprende : Cáguas, Aguas-bn*-. 
nas. Hato-grande, Gurabo y Juncos. 

14. ° Distrito, Coacio. Se compone de Coamo, Barros, 
Barranquitas, Juana-Diaz, Aibonito y Cidra. 

15. ° Distrito, Utuado. Compuesto de las jurisdicciones 
de Utuado, Lares y Adjuntas. 

111. 

Del Gobernador General. 

E l Decreto de 27 de Agosto de 1870, referente al régimen: 
municipal y organización provincial do esta Isla, dice on el 
Capítulo 2>; 

6 •', 
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"Art . 4.° Es obligación del Gobernador Superior Civil, 

•vigilar y conservar ol orden piíblico en la Isla, guardar la in
tegridad de esta, mantener su constitución política y velar por 
el cumplimiento de las leyes y el respeto de los derechos. 

En tal caso le corresponde : 
1. ° Publicar, circular, ejecutar y hacer que se ejecuten las 

leyes, reglamentos y disposiciones necesarios al efecto, é im
poniendo las penas que en aquellos se determinen. Si en las 
leyes y reglamentos no se establece penalidad especial, el Go
bernador Superior Civil podrá corregir las infracciones lega
les con multas que no excedan de 150 pesetas?. 

2. " Reclamar el auxilio de la fuerza armada. 
3. ° Suspender toda asociación que delinca, sometiendo in

continenti los reos al Jaez competente. 
á." Suspender, oyendo á la Junta de Autoridades y dan

do inmediatamente cuenta al Gobierno Central, toda asocia
ción, cuyo objeto ó cuyos medios comprometan la seguridad 
del Estado. 

5. " Suspender ó cerrar cualquier establecimiento de en
señanza, en el caso de delincuencia, ó si compromete la segu
ridad del Estado, entregando á los Tribunales las personas 
responsables y dando cuenta al Gobierno. 

6. °. Instruir por si mismo ó por sus delegados las prime
ras diligencias en ios delitos cuyo descubrimiento se deba á 
su Autoridad, y en los casos en que no se halle presente la ju
dicial, entregándo á ésta las personas detenidas y las diligen
cias practicadas. 

7. ° Convocar la Junta de Autoridades para los efectos de 
los números 3.°, 10 y 11 de este artículo y de los artículos 14 
y 15 del proyecto de ley de Constitución de Puerto-Rico, en 
los demás casos que las leyes determinen y siempre quo lo 
estime oportuno, ó que lo solicite la mayoría de dichas Auto
ridades. 

8. ° Nombrar en los pueblos donde fuere necesario, dele
gados de su Autoridad que ejerzan las atribuciones del Go
bierno y suplan la acción de ios Ayuntamientos en los casos 
previstos por las leyes. 

9" Suspender la ejecución de los decretos y disposiciones 
del Gobierno, siempre que puedan ocasionar perturbaciones 
en el orden moral y materialmente, ó comprometer de una 
manera grave los intereses públicos, lista suspension no po
drá verificarse sino después de oir á la Junta de Autoridades 
y dando cuenta razonada al Ministro de Ultramar por el te-

Uégrafo, si lo hubiere, ó por el conducto más breve y ex
pedito, 

10.° Suspender por causas iguales á las que señala el pá-
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rrafo anterior y en la forma que el mismo expresa, la ejecu
ción de los acuerdos dictados por otras Autoridades, áunque 
fueren de la competencia de ellas y debieran producir todos 
sus efectos en circunstancias ordinarias. 

11. " Indultar con las limitaciones y en la forma que esta
blecen las Beales Ordenes de 29 de Mayo de 1855 y posterio
res, en tanto que se haga extensiva á la provincia la ley pro
visional sancionada por las Cortes Constituyentes sobre el 
ejercicio do la gracia de indulto. 

12. " Señalar los establecimientos en que deban cumplir 
las condenas y disponer el ingreso en ellos de los penados. 

13. " Ejercer todas las domas atribuciones del Gobierno 
que las leyes le señalen ó le delegue el poder Central. 

Art.. 5." La Tunta de Autoridades la compondrán : El 
Gobernador Superior Civil, Presidente, el Gobernador Mi l i 
tar, el Comandante del Apostadero, el Regente y Fiscal de la 
Audiencia, el Intendente de Hacienda y el Vice-Presidenta 
de la Diputación Proviucial. Cualquiera qae sea el acuerdo 
ó parecer de la Jinda, de quo so lorauterá acta, queda el Pre
sidente en libertad de resolver lo que entienda mas con venien
te al desempeño de su cargo, sin que el fundar su determina
ción en el dictámen i i opinion de otras autordiades le exima 
de responsabilidad. 

Art. 6.° Corresponde al Gobernador Superior Civil como 
Jefe Superior de la Administración en la isla : 

1. ° Mantener la integridad de la jurisdicción administra
tiva, suscitando al efecto competencias á los Tribunales Con
tenciosos administrativos ó judiciales, cuando conozcan de : 
asuntos propios de la Administración activa ó de la Adminis
tración en general. 

2. ° Llevar el nombre y representación de la provincia en 
todos los asuntos judiciales, informes, correspondencias y co
municaciones de todo género. 

3. * Vigilar todos los ramos de la Administración pública 
en la Isla, dar cuenta al Gobierno de lo que se observo en la 
Administración de justicia, ejercer en la parte administrativa 
las atribuciones que las leyes y reglamentos señalen y propo
ner al gobierno cuánto concierna al fomento de los intereses 
morales y materiales y no sea de la competencia de las auto
ridades ó corporaciones locales. 

4° Suspender, por causa justificada en expediente, á los 
funcionarios de la Administración, cuyo nombramiento co
rresponda al poder central, dando á éste cuenta inmediata-
mente. 

5." Trasladar los funcionarios prrblicos dando cuenta al 
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Gobierno, y cubrir las vacantes en la misma forma y con ca
rácter interino. 

6.° Inapocer multas á los funcionarios y corporaciones de
pendientes do su antoiidad. Estas maltas no podrán exceder 
ele 300 pesetas, á no preambirse oirá cosa en las leyes espe
ciales. 

Art. 8." El Gobernador Superior Civil no podrá' hacer 
entrega de su cargo, ni ausentarse dela Isla, sin expreso man
dato del Gobierno Central. 

Art. 9." En ausencia, ó imposibilidad del Gobernador 
Saperior Civil, Bari reemplazado por el Intendente general de 
Hacienda, á no acordar otra cosa el Gobierno Central. Si la 
ausencia es solo ds la Capita! da h Isla, continvavâ desempe
ñando sn cargo desdo el punto en que so ludle, f,in perjuicio 
de lo cu¡)], podrí urttovizur á los it íes admiiiiutratívos y al se
cretario, para dcsp.-ielíar los asuntos de mera tramitación. 

IV . 

Ley provincial. 

En la Gaceta oficial de esta Isla mím. 73, de 18 de Junio 
del presente año (1878,) aparece la Ley provincial de 24 de 
Mayo, lüsertainos á continnacion los artículos que conside
ramos de más iu teres público. 

TÍTULO I 

Artículo i . " El ten ¡torio de l,t isla de Poorto-llico y sus 
adyacentes noissíitnye una provincia, de la Nación española. 
, Sn Crp ik l reside en la, ciudad de San Juan Bautista, de 

•Puerto-Eito. 
•Art. 2." &m aplicables á los liabitartes de la' proviocia-

las disposiciuues convenidas en el Título 1." de la Ley muni
cipal c-u lo-reliitivo & su condición y derechos. 
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TITULO I I . 

De l a a d i u i i i i s í i a c i o n c i v i l de l a provinc ia , 

CAPITULO I . 

AUTORIDADES PKOVIXCIALES. 

Art. 3.° Las autoridades administrativas de la provirá 
cia sou : 

1. 0 El Gobernador General de la Isla. 
2. ° La Diputación piovincial. 
3. 0 La Comisión provincial con el carácter y funciones 

que determina esta Ley. 
Art. 4." El Gobernador General es nombrado y separado 

por el Gobierno, así como todos los empleados que, bajo las. 
órdenes de aquél, hayan de cumplir las funciones que no es
tén reservadas á la Diputación y Comisión provincial. 

Art. 5.° La Diputación provincial se compone de los di
putados élegidos por los mismos electores de Ayuntamientos, 
con arreglo al art. 40 de la Ley municipal. -

Cada partido judicial elegirá tres diputados provinciales. 
Art. 6 .° La Comisión provincial se compone de cinco 

vocales nombrados con sujeción á esta Ley. 

CAPITULO I I . 

FUNCIONES DEL GOBERNADOB. 

Art. 7. 0 Corresponde al Gobernador de la provincia co
mo jefe superior de la Administración : • 

1. 0 Presidir con voto la Diputación provincial y la Co
misión cuando asista á sus sesiones. • 

2. 0 Autorizar sus actas. 
3. 0 Comunicar y ejecutar los acuerdos de 3a Diputación 

y Comisión, cuidando de su puntual y exacto, cumplimiento. «••;: 
4. 0 Llevar el nombro y representación de la provincia en 

todos sus asuntos judiciales, informes, correspondencia y co-' 
municaciones de todo género. - • 



— 46— 
5.0 Inspeccionar las dependencias de la provincia y 

Ayuntamientos comprobando el estado de sus cajas, archivos 
y cuentas y cuidando de que sean cumplidas, así las leyes y 
disposiciones generales, como los acuerdos de la Diputación ; 
vigilar su ejecución y la preparación de todos los asuntos en 
que haya de ocuparse. En su virtud dictará las disposiciones 
necesarias al efecto, proveyendo lo que corresponda en casos 
de omisión, negligencia ú oposición por parte de los encarga
dos de la ejecución y dando cuenta de todo al Gobierno Su
premo. 

6. 0 Suspender los acuerdos de la Diputación provincial 
y de los Ayuntamientos cuando proceda con arreglo á esta 
Ley y á la municipal, y ejercer las atribuciones que las mis
mas y las demás vigentes le concedan. 

7. 0 Suspender en el ejercicio del cargo á los diputados 
provinciales, alcaldes, tenientes de alcalde y concejales, en los 
casos y forma prevenidos en esta Ley y en la municipal. 

8. 0 Suplir por sí ó por sus delegados la acción. provin
cial y la municipal, ya nombrando la Diputación y Ayunta
mientos, cuando no se reúnan, ó completando su número 
cuando no lo hicieren en el suficiente para tomar acuerdo, ya 
supliendo las funciones de las mismas Corporaciones cuando 
se negaren á ejercerlas, y dando cuenta en todo caso al minis
tro de Ultramar. 

Art. 8.0 E l Gobernador puede dirigir á la Diputación 
las excitaciones que le parezcan oportunas, sobre las cuales 
está obligada á tomar acuerdo. 

C A P I T U L O I I I . 

ORGANIZACIÓN y MODO DE FÜNCIONAE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL. 

Art. 9. 0 L a provincia de Puerto-Rico se dividirá en 
tantos distritos como diputados provinciales tenga que elegir 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.°. Cada distrito nom
brará un solo Diputado. 

Art. 25. E l cargo de diputado es gratuito, honorífico, 
sujeto á responsabilidad, y no es renunciable sino por justa 
causa, una vez aceptado. 

Su duración es de cuatro años, haciéndose cada dos la 
renovación de la mitad de los que compongan la Diputa
ción. 
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La primera designación se hará por sorteo. Saldrá pri

mero el número mayor, si el total no fuere susceptible de 
exacta division, y en las renovaciones sucesivas saldrán los 
más antiguos. 

CAPITULO IV. 

OoMPETENOTAfi y ATRIBUCIONES D E LA DIPUTACION PROVINCIAL. 

Art. 39. Es de la competencia de la Diputación provin
cial el gobierno y dirección de los intereses peculiares de la 
provincia, en cuanto según esta Ley ó la municipal no corres-
ponda á los Ayuntamientos y en particular lo que se refiere á 
los objetos siguientes : 

1. 0 Establecimiento y conservación de servicios que ten
gan por objeto la comodidad de los habitantes de la provin
cia y el fomento de sus intereses materiales y morales, tales 
como caminos, canales de navegación y de riego y toda cla
se de obras públicas de interés provincial, establecimientos de 
beneficencia ó de instrucción, concursos, exposiciones y otras 
instituciones de fomento y demás objetos análogos, con suje
ción á las leyes especiales y reglamentos de los diversos ra
mos do la Administración pública. 

Las atribuciones que corresponden á la Diputación en el 
ramo de Beneficencia serán y se entenderán siempre sin per
juicio de la alta inspección que en éste, como en todos los ra
mos de la Administración, corresponde al Gobernador Gene
ral de la Isla, conforme á las leyes vigentes. 

2. 0 Administración de los fondos provinciales, ya sea 
para el aprovechamiento, disfrute y conservación de toda cla
se de bienes, acciones y derechos que pertenezcan á la pro
vincia ó establecimientos que de ella dependan, ya para la de
terminación, repartimiento, inversion y cuenta de los recur
sos necesarios para la realización de los servicios encomen
dados á la Diputación. 

La Diputación se acomodará á lo mandado por las leyes 
y disposiciones dictadas para su ejecución en todos los asun
tos que, según la presente, no le competan exclusivamente y en 
que obi a por delegación. 

Art. 40. Es aplicable á la Diputación provincial lo dis
puesto en el artículo 74 de la Ley municipal. También lo es 
el art. 70 de la misma Ley en cuanto se acomode á k natura
leza de los servicios encomendados á esta Corporación. 

Los establecimientos de enseñanza oreados ó sostenidos 
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por la Diputación provincial se acomodarán á las disposicio
nes yigentes sobre Instrucción púV)]ica. 

Art. 41. La Diputación tendrá ademas cuantas faculta
des le confiare la Ley municipal. 

Art. 42. Los acuerdos tomados por la Diputación pro
vincial en conformidad á lo dispuesto en el art. 37, son eje
cutivas, SÍQ perjuicio do los recursos establecidos en esta 

Art. 43. Los acuerdos de la Diputación provincial serán 
comunicados en término de tercero dia al Gobernador, el cual 
puede suspenderlos por sí ó á instancia de cualquier residen
te en la provincia en los casos siguientes : 

1. 0 Por recaer en asuntos que, según esta Ley ú otras 
especiales, no sean de la competencia de la Diputación, ó 
cuando de su cumplimiento pudiera resultar peligro para el 
orden público. 

2. 0 Por delincuencia. 

CAPITULO Y. 

OEGANIZACION Y MODO DE FUNCIONAR DE LA COMISIÓN PKOVINCIAL. 

Art. 50. E l Gobernador General nombra do entre los 
individuos de la Diputación los vocales de la Comisión pro
vincial y su vice-presidente. 

También corresponde al Gobernador General la separa
ción y suspension de los mismos que deberá ser motivada. 

Art. 51. La Comisión se compone de cinco diputados, 
entre los cuales no habrá más de uno del mismo partido ju
dicial. Los cargos durarán dos años. Las vacantes extraor
dinarias se proveerán en la misma forma y los nombrados ocu
parán respecto al turno de salida el lugar de los vocales á 
quienes reemplazan. 

E l Gobernador resuelve acerca de las excusas alegadas 
por los nombrados. 

Art. 52. La Comisión provincial tendrá las atribuciones 
que le concede esta Ley ; está siempre en funciones, y reside 
en la capital de la provincia. 

Art. 53. La Comisión provincial so reunirá cuantas ve
ces lo exijan los negocies que estén á su cargo, según el or
den que establezca en la primera sesión de cada mes. 

Art. 54. Es presidente de la Comisión el Gobernador y 
secretario sin voto el mismo que lo sea de la Diputación, 
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CAPITULO 71. 

COMPETÊNCIA Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN PROVINCIAL. 

Art. 59. La Comisión provincial tendrá las facultades 
siguientes: 

1. " Como Cuerpo consultivo dará su diotámen cuando las 
leyes y reglamentos lo prescriban, y siempre que el Goberna
dor, por sí ó por disposición del Gobierno, estime convenien
te pedírsele. 

2. * Decidirá las reclamaciones y protestas en las eleccio
nes de concejales, 6 incapacidades y excusas de estos, en los 
casos y forma que la Ley municipal y la electoral esta
blezcan. 

3. a Eesolverá interinamente los negocios encomendados 
á la Diputación provincial cuando por la urgencia ó naturale
za del asunto no pudiera esperarse á la reunion, de ésta, de
biendo asistir en tules casos los Diputados provinciales que 
se hallen en la Capital. La Diputación en su primera reu
nion acordará lo que estime conveniente para que recaiga la 
resolución definitiva. 

Art. 60. Las competencias de jurisdicción y atribuciones 
entre las autoridades administrativas y judiciales, se decidi
rán conforme al Reglamento de 4 do Julio de 1861. 

Art. 61. E l Gobernador dirige los litigios seguidos en 
nombre de la provincia. 

Para entablar demandas ordinarias de mayor cuantía ea 
necesario el acuerdo de la Diputación provincial; para todos 
los demás casos es suficiente'el del Gobernador, oida la Co
misión. 

CAPÍTULO V I L 

EMPLEADOS Y AGENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Art. 62. Las dependencias do la Diputación provincial 
se componen: 

1. ° De la Secretaría. 
2. ° De la Contaduría. 
3. " De la Depositaría, 

7 
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AI frente de cada una de estas secciones habrá un Jefe, 

bajo cuyas órdenes servirán los empleados necesarios. E l 
nombramiento y separación de estos Jefes corresponde al Go
bernador á propuesta de la Diputación provincial. 

Art. 63. La Diputación nombra y separa á sus demás 
empleados. 

Art. 64. La plantilla, el sueldo de todos los empleados 
de dichas dependencias y el li^glamento de su servicio inte
rior, se acordarán por la Diputación sometiéndolos á la apro
bación del Gobernador General. 

Art. 65. La pro puesta ó nombramiento de los referidos 
funcionarios se hará, previo concurso, entre ] 
reúnan los requisitos que determine un Reglamento especial. 

Art. 66. El Gobernador, sin propuesta de la Diputación, 
podrá también separar ó suspender á Jos Secretarios, Contado
res y Depositarios por causa grave justificada en expediente. 

La suspension no podrá exceder de cuatro meses. 
Art. 67. Contra la providencia de separación ó suspen

sion podrán los interesados acudir en queja al Ministro de U l 
tramar, por conducto del Gobernador, que por el correo mas 
próximo dará curso á la alzada con el espediente y su in
forme. 

E l Ministro de Ultramar resolverá, sin pérdida de tiem
po y sin ulterior recurso, oyendo al Consejo de Estado. 

Art. 68. La Diputación provincial, previa aprobación 
deí Gobernador General, puede dar encargo á cualquiera de 
sus vocales 6 dependientes para girar visitas de inspección á 
los Ayuntamientos, con el fin de enterarse del estado de sus 
servicios y archivos. 

En estas visitas no se dictará providencia alguna sobre 
los asuntos municipales y se limitarán los delegados á infor
mes á la Diputación, la cual adoptará en su vista las disposi
ciones que procedan conforme á esta Ley. 

CAPITULO V I I I . 

PRESUPUESTOS Y CUENTAS' MÍOVINCIALES. 

Art. 71. La Diputación provincial sujetará la contabili
dad de sus fondos á las disposiciones del Decreto de 12 de Se
tiembre é Instrucción de 4 de Octubre de 1870 dictadas para 
el régimen de la Administración económica y contabilidad do 
Ultramar y las demás vigentes sobre servicios especiales. 
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Art. 72. La Diputación provincial formará, discutirá y 

aprobará sus presupuestos ordinario y adicional dentro del 
segundo mes del año económico y los remitirá al Gobernador 
General para el doble efecto de corregir las extralimitaciones 
legales si las hubiere é impedir que se perjudiquen los inte
reses generales de los pueblos. 

TITULO m. 
Oepentlei ic laí í y A'tí.sponsatíiííjl^ri los Díputt i i los y agenten 

«le l a Adsüiiiiiisitracioii j i rov iuc ia l . 

Art. 82. La Diputación provincial y la Comisión obran 
bajo la iíispeccion y dependencia del Gobierno Supremo y del 
Gobernador General, y están, por consiguiente, sujetas á la 
responsabilidad adniiaistraíiva que proceda en todos los 
asuntos que no son do su competencia conforme á esta Ley y 
á las demáa generales ó especiales rigentes. 

E l Gobernador OíUíerai es el encargado de trasmitir á la 
Diputación y á la Comisión las leyes, disposiciones é instruc
ciones que le comunique el ministro de Ultramar en lo que á 
las mismas fueren convenientes. 

Art. 83. La Diputación provincial incurre en responsa
bilidad : 

1. 0 Por infracción manifiesta de la Ley en sus actos ó 
acuerdos, bien sea atribuyéndose facultados qne no le compe
tan, ó abusando de las propias. 

2. 0 Por desobediencia al Gobierno Supremo ó al Gober-
aador General en los asuntos en que proceda por delegación 
y bajo la dependencia de estos. 

3. 0 Por desacato á la autoridad. 
4. 0 Por negligencia ú omisión que resulte perjuicio en 

loa informes ó servicios que le están encomendados. 
Art. 84 La responsabilidad se exigirá administrativa ó 

judicialmente en su caso, según la naturaleza del acto ú omi
sión. 

La responsabilidad sólo será exigida á los diputados que 
hubieren incurrido en la omisión ó tomado parte directamen
te en el acto ó acuerdo que lo motive. 

V. 

Ley municipal. 

Copiamos á continuación los artículos que hemos creido 
de mayor interés : 



T I T U L O I . 

Be lo» tcrnunui m u n i c í i i a l e s y rte sras Uabi la )•,(»<•. 

CAPITULO I . 

DK L0« TEBMIMOB MTÍNTCIFALES Y SUS A L T B I U C I O S E S , 

Artículo 1. 0 Es Municipio la asociación legal de todas 
las personas que residen en un término municipal. 

Su representación legal corresponde al A juntamiento. 
Art. 2. 0 Es término municipal el territorio á que se ex

tiende Ja acción administrativa de un Ayuntamiento. 
Son circunstancias precisas on todo término municipal: 
1. " Que no baje de 2,000 el número de sus habitantes 

residentes. 
2. a Que tenga ó se le pueda señalar un territorio propor

cionado á su población. 
3. " Que pueda sufragar los gastos municipales obligato

rios con los recursos que las Leyes autoricen. Podrán sub
sistir los actuales términos municipales que tengan Ayunta
miento aún cuando no reúnan la circunstancia prevenida en 
el número l . " do este artículo. 

Art. 3.° Los términos municipales pueden ser alterados: 
1. " Por agregación total á uno ó á varios términos co

lindantes. 
2. " Por segregación de parte de un término, bien sea 

para constituir por sí ó con otra ú otras porciones, Municipio 
independiente, ó biea para agregarse á uno óá varios de los 
términos colindantes : 

Art. é.0 Procede la supresión de un Municipio y su agre
gación á otro ó á varios de sus colindantes : 

1. " Cuando por carencia de recursos ú otros motivos 
fundados lo acuerden y soliciten los Ayuntamientos y la ma
yoría de los vecinos de los Municipios interesados. 

2. ° Cuando por ensanche y desarrollo de edificaciones 
se confundan los cascos de los pueblos, y no sea fácil deter
minar sus verdaderos límites. 

Art. 5." Procede la segregación de parte de un término 
para agregarse á otros existentes, cuando lo solicite la mayo
ría de los vecinos de la porción que haya de segregarse, y 



pueda tener efecto sin perjudicar los intereses legítimos del 
resto del Municipio, ni hacerle perder las condiciones expre
sadas en el art. 2." 

La segregación de parte de un término para constituir 
uno ó varios municipios independientes por sí ó en union de 
otra ú otras porciones de otros términos colindantes, puede 
hacerse mediante acuerdo y solicitud de la mayoría de los in
teresados y sin perjudicar intereses legítimos de otros pue
blos, siempre que los nuevos términos que hayan de formar
se reúnan las condiciones expresadas en el art. 2.'' 

T I T U L O !í. 

DEL GOBIERNO Y OHGAMZACION DE LOS MUNICIPIOS. 

CAPÍTULO I . 

D<¡ los Ayuntamientos y de las Juntas municipahs. 

Art. 29. En todo término habrá un Ayuntamiento y una 
Junta municipal. 

Art. 30. E l Gobierno interior de cada término munici
pal será encomendado á un Ayuntamiento compuesto de 

Alcalde. 
Tenientes. 
Begidores. 
Art. 31. La formación de los presupuestos correspon

derá á los Ayuntamientos, y su aprobación á las Juntas mu
nicipales. También pertenece á estas el establecimiento y 
creación de arbitrios en el tiempo y forma que esta Ley or
dena. 

Art. 32. La Junta municipal estará compuesta : 
1. ° De todos los individuos que debe tener el Ayunta

miento. 
2. ° De un número de vocales asociados igual al de Con-

'cejales. 
Esta asamblea será designada en la forma que expresa 

el capítulo 3." de este título 2.° 
Art. 33. La revision y censura de las cuentas de los 

Ayuntamientos corresponderán á las Juntas municipales. 
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CAPITULO I I . 

De la organización de los Ayuntamientos. 

Art. 34. E l censo de población determina el número de 
Concejales correspondientes á cada Municipio y sa division 
en Tenientes de Alcalde y Regidores: el número de Tenientes 
determina el de los Distritos en que se divide cada término ; 
y el número de residentes en cada uno de estos Distritos deter
mina el número de barrios, do Colegios electorales y de Sec
ciones de cada Colegio, todo conforme á los siguientes artí
culos. 

Art. 35. E l número de Concejak^ Distritos y Colegios 
se ajustará á la siguiente escala : 

Hasta 500 
De 501 
— 801 
— 1001 
— 2001 
— 3001 
— 4001 
— 5001 
— 6001 
— 7001 
— 8001 
— 9001 
— 10001 
— 12001 
— 14001 
— 16001 
— 18001 

habitantes. 
á 800. 
— 1000. 
— 2000. 
— 3000. 
— 4000. 
— 5000. 
— 6000. 
— 7000. 
— 8000. 
— 9000. 
— 10000. 
— 12000. 
— 14000. 
— 16000. 
— 18000. 
— 20000. 

Alcal
des. 

Tenien
tes Al
caldes. 

Regido
res. 

10 
10 
11 
12 
13 
13 
14 
15 
16 
16 

Total de 
Conce
jales. 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

. 15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

Distri
tos. Colegios 

De 20,000 residentes en adelante no se hará mas varia
ción que la de aumentar un Regidor por cada 2,000 hasta que 
el Ayuntamiento llegue al número máximo de 30 Concejales. 

Los Distritos en que se divida cada término serán próxi
mamente iguales ea número de habitantes. 
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Art. 36. Cada Distrito se dividirá en barrios cuando por el 

número de sus habitantes ó por circunstancias locales así lo 
exigiese el buen servicio municipal. 

Los barrios de cada Distrito serán próximamente iguales 
en población, y cada barrio quedará comprendido en un solo 
Distrito. 

Todo arrabal separado del casco de la población, así co
mo cualquiera otra parte del territorio municipal apartado del 
mismo casco, lia de constituir barrrio, sea la que fuere su po
blación. 

En cáela barrio habrá un Alcalde del mismo, nombrado 
por el Alcalde de entre los electores que tengan su residencia 
fija en la demarcación. 

E l Alcalde podrá separar libremente á los Alcaldes de 
barrio. 

En los pueblos á que se refiere el capítulo 2." del título 
3.° de esta Ley desempeñarán las funciones de Alcalde de ba
rrio los Presidentes de las Juntas que deben elegirse, como 
previene el mismo capítulo ; y no podrán ser removidos sino 
por las causas que se expresan en esta Ley para los Tenien
tes de Alcalde. 

Art. 37. Los términos municipales se dividirán en tan
tos Colegios electorales como el Ayuntamiento crea conve
niente, con tal que no sean menos que el número de Tenientes 
de Alcalde y que un mismo Colegio no forme parte de dife
rentes Distritos. En los pueblos que no escedan de 800 ve
cinos se constituirá una sola mesa. 

E l Ayuntamiento podrá dividir los Colegios en tantas 
Secciones como sean necesarias para facilitar la libre emisión 
del sufragio, siempre que el número no exceda del de Alcaldes 
de barrio. 

Los grupos de población rural, que según esta Ley deben 
formar barrios, constituirán Sección si excedieren de 800 ve
cinos. 

Art. 38. La primera division del término en Distritos, 
barrios, Colegios y Secciones se hará en conformidad á las si
guientes reglas: 

1. a El Ayuntamiento acordará la division y la hará pú
blica en la GACETA D E PUEETO-KICO y por medio de los perió
dicos locales, si los hubiere, ó por edictos en su defecto. 

2. " Los vecinos y domiciliados del término pueden hacer 
dentro del mes siguiente, á coutar desde la fecha de la publi
cación del acuerdo, las reclamaciones que contra este creye
ren oportunas. 

3. a Si no hubiere reclamación alguna, el acuerdo será 
ejecutivo finalizado el plazo anterior: si las hubiere, el Ayun-
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tamiento las examinará y remitirá informados, juntamente con 
la cópia certificada del acuerdo de division, al Gobernador 
General de la Isla, dentro de los 15 dias siguientes á la espi
ración del plazo. 

4." El Gobernador General, oída la Diputación provin
cial, que examinará los antecedentes y reclamaciones, resol
verá lo que proceda en cuanto á Jos puntos á que estos se con
traigan y comenzará su acuerdo dentro de un mes desde que 
le fuere remitido el expediente. 

Art. 39. Hecha la division de un termino municipal con
forme á las prescripciones de esta Ley no podrá alterarse has
ta pasados dos años por lo menos, y solo enel caso de que por el 
transcurso del tiempo no corresponda á las condiciones y cir
cunstancias anteriormente expresadas, y única en los tres me
ses que precedan á cualesquiera elecciones ordinarias. 

El expediente de variación dará principio por iniciativa 
del Ayuntamiento, y seguirá los mismos trámites expresados 
en el artículo anterior. 

Art. 40. Serán electores los que determine la Ley elec
toral. 

Art. 41. Serán elegibles los electores que ademas de lle
var cuatro años por lo menos de residencia fija en el término 
municipal reúna las condiciones y cualidades que se determi
nan por la Ley electoral. 

Art. 44. Las elecciones municipales se harán en la épo
ca que se determine por la Ley electoral. 

Art. 45. Los Ayuntamientos se renovarán por mitad de 
dos en dos años, saliendo en cada renovación los Concejales 
mas antiguos. 

En los casos de renovación ordinaria ó extraordinaria, la 
elección de los Concejales se hará por los mismos Colegios 
electorales que hubieren hecho la de los salientes. 

Art. 46. Se procederá á la elección parcial cuando me
dio año ántes, por lo menos, de las elecciones ordinarias ocu
rran vacantes que asciendan á la tercera parte del número to
tal de Concejales. Si las vacantes ocurrieren después de 
aquella época y ascendieren al número indicado, serán cubier
tas interinamente hasta la primera elección ordinaria por las 
que el Gobernador General designe de entre los que en épo
cas anterioras hayan pertenecido por elección al Ayunta
miento. 

Art. 49. Les Alcaldes serán nombrados por el Goberna
dor General de entre los Concejales de los Ayuntamientos res
pectivos, ó á propuesta de terna de las mismas Corporaciones. 

Cuando el Gobernador General crea conveniente á loa 
intereses de la localidad no aceptar ninguno de los propues-



•tos, podrá nombrar Alcalde á persona que reúna condiciones 
para el desempaño del cargo arinque no pertenezca al muni
cipio. 

Asimismo podrí el Goberim lor General separar á los A l 
caldes cuando considere que existe cansa justa para ello. 

Los Alcaldes dlsírutarán el haber que se les señalare con 
cargo al presupuesto mouieipal. 

Art. 60. L * iuTOSfidara de Tenientos de Alcalde ó Sín
dicos y los cargos de Concmles, de vocales asociados y de 
Alcaldes de barrio son gratuitos, obligatorios y honoríficos. 

Los Tenientes de Alcddo y Regidores, no tendrán como 
tales tratamiento alguno especiüL 

El Alcalde, los Tenientes y loa Alcaldes de barrio, usa
rán, como símbolo de su autoridad, las insignias que el Regla
mento determine. 

CAPITULO I I I . 

DE IA OKuAXIZACIOX DE LA JlJNTA MUNICIPAL. 

Art. 61. La Junta municipal se compone del Ayunta
miento y de los vocales asociados en número igual al de Con
cejales, designados de entre los contribuyentes del Distrito. 

T I T U L O III. 

lie lia. AdmmiUíi-ücíOM municipal* 

CAPITULO I . 

D E LAS ATIUBÜCIONES LIí LOS ATONTAMIENTOS. 

Art. 68. Los Ayuntamientos son Corporaciones econó
mico-administrativas y solo pueden ejercer aquellas funciones 
que por las Leyes les están cometidas. 

Su tratamiento es el impersonal. 
Art. 69. Es de la competencia de los Ayuntamientos el 

gobierno y dirección de los intereses peculiares de loa pué
dalos, con sujeción Á las Leyes, y en particular cuanto tenga 
relación con los objetos siguientes: •> 

8 
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1* Establecimiento y creación de servicios mnnicipales 

referentes al arreglo y ornato de la v'a pública, comodidad 
é higiene del vecindario, fomento de bv.b intereses materiales 
y morales y seguridad de las personas y propiedades, á sa
ber: — Primero. Apertura y alineación de calles y plazas y 
toda la clase de vías de comunicación.—Segundo. Empedra
do, alumbrado y alcantarillado.—Tercero. Surtido de agua.— 
Cuarto. Paseos y arbolados.— Quinto. Establecimientos bal
nearios, lavaderos, casas de mercado y mataderos.— Sexto. 
Ferias y mercados.—Sc'trao. Instituciones de instrucción y 
servicios sanitarios. — Octavo. Edificios municipales, y en 
general todo gánero do obras públicas necesarias para el 
cumplimiento do los servicios, con sujeción á la legislación 
especial de Obras públicas.—Noveno. Vigilancia y guardería. 

2. °—Policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga relación 
con el buen orden y vigilancia de los servicios municipales es
tablecidos : cuidado do la vía pública en general y limpieza, 
higiene y salubridad del pueblo. 

3. "—Administración municipal que comprenda el aprovo-
chamiento, cuidado y conservación de todas las fincas, bienes 
y deieclios pertenecientes al Municipio y establecimientos 
que de él dependan y hi determinación, repartimiento, recau
dación, inversion y cuenta de todos los arbitrios é impuestos 
necesarios para la realización de los servicios municipales. 

Es obligación de los Ayuntamientos la composición y con
servación de los caminos vecinales. En cuanto á los caminos 
rurales, los Ayuntamientos obligarán á los interesados en los 
mismos á su reparación y conservación. 

Para lograr tan iitiles objetos, acordarán los medios en 
Junta de interesados para los tecinales, y en Junta de aso
ciados para los rurales. 

E l Gobernador General velará por el cumplimiento de 
esta parte dela Administración, en virtud de las facultades 
que le conceden las Leyes. 

Art. 70. Es obligación de los Ayuntamientos procurar 
por sí ó con los asociados, en los términos que mas adelante 
se expresarán, el exacto cumplimiento, con arreglo á los re
cursos y necesidades del pueblo, de los fines y servicios que, 
según la presente Ley, están sometidos á su acción y vigilan
cia, y en particular de los siguientes : 

1. °— Conservación y arreglo de la vía pública. 
2. °—Policía urbana y rural. 
3. ° — Policía de seguridad. 
4. °— Instrucción primaria. 
5. °—Administración, custodia y conservación de todaa 

las fincas, bienes y derechos del pueblo. 
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6.°— Instituciones de Beneficencia. 
Los acuerdos municipales relativos á ferias y mercados, 

vigilancia, polioía de ¡seguridad, instrucción primaria ó Insti
tutos de Beneficencifi necesitan la aprobación previa del Go
bernador General de la Isla. 

En los asuntos que no sean de su competencia están 
igualmente obligados á auxiliar la acción de las Autoridades 

funerales y lócalos para el cumplimiento de aquella parte de 
as Leyes que so refiera á los habitantes del término munici

pal ó deba cumplirse doutro del mismo, á cuyo efecto proce
derán, e.n conformidad á lo quo determinen las mismas Leyes 
y los Reglamentos dictados para su ejecución. 

Art. 71. Para ol eanjpiimieuto de las obligaciones de los 
Ayuntamientos corresponden á estos muy especialmente las 
atribuciones siguientes : 

1. 0 — Formación de las Ordenanzas municipales de po
licía urbana y rural. 

2. 0 — El nombramiento de sus empleados y agentes en 
todos los ramos, conforme á esta. Ley y ¡í otras especiales. 

Los agentes de vigilancia municipal que usen armas de
penderán exclusivamente del Alcalde en su nombramiento y 
separación. 

3. 0 —Establecimientos de prestaciones personales. 
Art. 72. Las Ordenanzas municipales de policía urbana 

y rural que los Ayuntamientos acuerden para el régimen de 
sus respectivos Distritos serán remitidas á la aprobación del 
Gobernador General previo informe de la Diputación pro
vincial. 

E l acuerdo del Gobernador General será ejecutivo cuan
do fuere conforme con el dictámen de ¡a Diputación pro
vincial. 

En caso de discordia, se elevará el expediente al Ministro 
de Ultramar que resolverá con audiencia del Consejo de 
Estado. 

Art. 73. Las penas que por infracción de las Ordenan
zas y Reglamentos impongan los Ayuntamientos solo pueden 
ser multas que no excedan de 50 pesetas en la Capital de la 
provincia y localidades de igual población, 25 en los de par
tidos y pueblos de 4,000 habitantes, y 15 en los restantes con 
el resarcimento del daño causado, é indemnización de gastos 
y arresto de un dia por duro en caso de insolvencia. 

Para la exacción de estas multas se procederá en confor
midad á lo dispuesto en los artículos 181, reglas 1.", 2.*, y 3.*, 
182 y 184. El Juez municipal desempeñará las funciones que 
en el artículo 184 se encomiendan al de l . " Instancia. 

Contra la imposición gubernativa puede el multado reda-
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war ante el Ayuntamiento y establecer en su caso el reoarso 
Á que se te.fiere el artículo 183. 

A r i 74 Es atribución de los Ayuntamientos el nombia. 
miento y separación de todos los empleados y dependieufcj 

Bagados de los fondos municipales y que sean necesarios pan 
i realización de los servicios que están á su cargo, con las 

excepciones establecidas en esta Ley. 
Los funçionacios, destinados á servicios profesionales ten

drán la capacidad y condiciones que en las Leyes relativas í 
aquellos se determine. 

Art. 75. La prestación personal se concedè como aua-
lio pára fomentar las obras públicas municipales de toda efr 

Eecie : los Ayuntainientos tienen facultad para imponerla álo! 
abitantes mayores de 16 y menores d© 50 años exceptuando 

los acogidos en los establecimientos de caridad, los militares 
en activo servicio y los imposibilitados para ei trabajo. 

El número de dias no excederá de 20 al año ni de Id 
consecutivos, siendo redimible cada uno por el valor que ten-
gan los jornales en cada localidad. 

Fuera de los casos de obras públicas que en este artículo 
se expresan, no podrá exigirse prestación ni servicio personal 
de ninguna clase incurriendo en responsabilidad el Alcalde í 
Teniente que así lo Meiese. 

Art. 76. Los Ayuntamientos, con autorización y apro
bación çlel Gobernador General, pueden tomar entre sí y coi 
las inmediatas asociaciones y comunidad para la construcoioi 
y conservación de caminos, guardería rural, aprovechamientos 
vecinales y otros objetos de gu exclusivo interés. Estas co
munidades se regirán por una Junta compuesta de un Delega
do por cada Ayuntamiento^presidida por un vocal que la Jun
ta elija. 

La Junta formará las cuentas y presupuestos que seráo 
sometidos á las municipales dé cada pueblo y en defecto de 
aprobación de todas ó de alguna, al Gobernador que resolve
rá oyendo á la Comisión provincial. 

Ait. 77. E l Gobernador General cuidará de fomentar 
y proteger por medio de sus Delegados las asociaciones y co
munidades de_ Ayuntamientos para fines de seguridad, instruc
ción, asistencia, policía, construcción y .conservación de ca
minos, aprovechamientos vecinales ú otros servicios de índole 
anájoga. Estas comunidades serán siempre voluntarias y es
tarán regidas por Junta de Delegados de. los Ayuntamientos, 
que celebrarán alternativamente sus reuniones en las respec
tivas cabezas de los Distritos municipales asociados. 

Cuando se produzcan reclamaciones contra la Adminis
tración de dichas comunidades, serán resueltas por el Gober-
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fiador General con audiencia del Consejo de Ádmim&firaoicm; 
de la Isla, salvas siempre las cuestiones de propiedad que 
quedan reservadas á los Tribunales de Justicia. . . . 

Art. 78. Los Ayuntamientos pueden representar acerca 
de los negocios do su competencia á la Diputación provincial, 
al Gobernador, al Gobierno y á las Cortes. 

Fuera del caso en que repia-sentón en queja del Alcalde, 
del Gobernador ó de la Diputación, habrán de hacerlo por* 
conducto del primero ; y del segundo además cuando se diri^ 
jan al Gobierno ó á las Oóxfcee. Si en el termino de dos meses 
no diere curso el Gobernador á las representaciones de los 
Ayontau-ientos, podrán estos repetirla en queja directamente 
al" Ministro de Ultmumr 6 á las Curtes en su caso. 

Art. 79. Todos ks actierdo» de los Ayuntamientos en 
asuntos do su cennpeteuda son ejecutivos, salvo los recursos 
que determinan las Leyes. 

Art. 80. ISoeesitan la aprobación del Gobernador, oida 
la Comisión provincial, paj a ser ejecutivos, los acuerdos que 
se refieran á ios siguientes : 

1. " IkíoiTiia y supresión de esíablecimientos municipa
les de Beneficencia é Instrucción. 

2. ° Podas y cortas en los montes municipales con suje* 
ción á las Leyes de la materia. 

Art. 81. Las enagenaciones y permutas de los bienes 
municipales se acomodarán á las reglas siguientes : 

1. " Los terrenos sobrantes de ía vía pública y concedió 
dos al dominio particular, y los efectos inútiles, pueden ser 
vendidos exclusivamente por el Ayuntamiento. 

2. " Los contratos relativos á los edificios municipales ,̂ 
inútiles para el servicio á que estaban destinados y créditos 
particulares á favor del pueblo, necesitan la aprobación del 
Gobernador, oyendo á la Comisión provincial, 

3. ° Es necesario la aprobación del Gobernador previo' 
informe de la Comisión provincial, para todos los contratos, 
relativos á los demás bienes inmuebles y derechos reales del. 
Municipio. 

Art. 82. Es necesaria la autorización de la Diputación 
provincial para entablar pleito á nombre de los pueblos me
nores de 4,000 habitantes. < - /,,". 

El acuerdo del Ayuntamiento ha de ser tomado en: todo 
caso, previo dictamen conforme de dos Letrados. * ; 

No se necesita autorizíK-ion ni dictámen de Letrados para 
utilizar los interdichos de retouor ó recobrar, y los de obra 
nueva ó vieja, ni para seguir ios pleitos en que el Ayuntamien* 
to fuese demandado. 

Art. 83. Siempre que por cualquiera de los casos enu-
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merados en los artículos anteriores sea preciso obtener la 
aprobación del Gobernador, el Alcalde cuidará de remitir los 
antecedentes dentro de un plazo que no exceda de ocho dias 
contados desde la fecha del acuerdo. 

Art. 84 Los Ayuntamientos en tocios los asuntos que 
según esta hey no Ies competen exclusivamente, y en qi;e 
obren por delegación, se acomodarán á lo mandado por las 
Leyes y disposiciones generales que á ellos se refieran. 

Art. 85. Los Juzgados y Tribunales no admitirán inter-
dichos contra las providencias administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos de su competencia. 

CAPITULO IT . 

D E LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS D E LOS ALCALDES, TENIEN
T E S , SÍNDICOS, EECÍIDOKES Y ALCALDES D E BAIIIUO. 

Art. 108. El Alcalde-Presidente de la Corporación mu
nicipal lleva su nombre y representación en todos los asuntos, 
salvo las facultades concedidas á los Síndicos. 

Art. 109. Coi'responde al Alcalde : 
1. " Presidir con voto las sesiones y dirigir las discusio

nes. 
2. " Cuidar bajo su responsabilidad de que se cumplan 

por el Ayuntamiento las Leyes y disposiciones de sus supe
riores jerárquicos. 

3. ° Corresponderse á nombre del Ayuntamiento con las 
Autoridades y particulares que fuere necesario. 

Art. 110. Corresponde también al Alcalde como Jefe de 
la Administración municipal: 

1. ° Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del 
Ayuntamiento cuando fueren ejecutivos y no mediare causa 
legal para su suspension, procediendo si fuere necesario por 
la vía de apremio y pago é imponiendo multas que en ningún 
caso excedan de las que establece el artículo 73, y arresto por 
insolvencia. 

2. " Suspender la ejecución de los acuerdos del Ayunta
miento en los casos prescritos por los artículos 167 y Í68 de 
esta Ley. 

3o Trasmitir al Gobernador General los acuerdos del 
Ayuntamiento que requieran la aprobación superior para ser 
ejecutivos ; y publicarlos, ejecutarlos y hacerlos cumplir cuan
do la obtuviesen. 
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4. ° Dar curso á las exposiciones que los Ayantamientos 

hicieren conforme á lo prevenido en el art. 78. 
5. " Dirigir todo lo relativo á la policía urbana y rural, 

dictando al efecto los bandos y disposiciones que tuviere por 
conveniente, conforme á las ordenanzas y resoluciones gene
rales en la materia. 

6. ° Dirigir y vigilar la conducta de todos los dependien
tes del ramo de policía urbana y rural, castigándolos con sus
pension de empleo y sueldo basta 30 dias y proponer su des
titución al Ayuntamiento cuando no pudiera acordarla por sí 
mismo. 

7. ° Ejercer tod.-is las funciones propias de Ordenador y 
Jefe de la inversion de fondos municipales y su contabilidad. 

8. " Inspeccionar, activar y dirigir en lo económico y gu
bernativo las obras, establecimientos de Beneficencia y de 
Instrucción pública costeados por fondos municipales con su
jeción á las leyes y disposiciones para su ejecución. 

9. " Cuidar de que se presten con exactitud los servicios 
de bagajes, alojamientos y demás cargas públicas. 

10. ° Presidir los remates y subastas para ventas, arren
damientos y servicios municipales, salvas las disposioiones de 
las Leyes. 

11. ° Corresponderse con el Gobernador General y con 
las Autoridades y Corporaciones de la provincia en todos los 
asuntos de su competencia gubernativa y administrativa y 
desempeñar cuantas funciones especiales le confieran el Go
bernador General, his Leyes y Reglamentos. 

T I T U L O V. 

Hecur«o£ y veftpousubilldaAes qno nacen de loa actos de los A y u n t a -
knieutos-

CAPITULO I . 

BECURSOS CONTRA LOS ACUERDOS DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Art. 167. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 110, 
el Alcalde está obligado á suspender por sí, y á instancia de 
cualquier residente del pueblo, la ejecución de los acuerdos 
del Ayuntamiento en los casos siguientes: 
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1. " Por recaer en asuntos que según esta Ley ú otras 

especiales no sean de la competencia del Ayuntamiento. 
2. ° Por delincuencia. 
La suspension en uno y otro caso será razonada con ex

presión concreta y precisa de las disposiciones lógales en que 
se fundó. 

En los casos ele incompetencia, hifraccion de Ley, per
juicio de los intereses geaeraies ó peligro del. orden público, 
el Alcalde suspenderá los acuerdos del Ayuntamiento, dando 
cuenta al Gobernador para la resolución que proceda. 

CAPITULO I I . 

DEPENDENCIA Y UESIVNSABUJDÍVD m: LOS CONOEJALEH Y m 

SUS AGENTES. 

Art. 175. El Gobernador General de la Isla de Puerto-
Bico es el Jefe Superior de los Ayuntamientos de la provin
cia, y el único autorizado para trasmitirlo las disposiciones 
del Gobierno que deben ejecutar conforme á las Leyes. 

Art. 176. Los Ayuntamientos, Alcaldes y Concejales in
curren en responsabilidad : 

1. ° Por infracción manifiesta de Ley en. sus actos ó 
acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no les com
peten, ó á abqsando de las propias. 

2. ° Por desobediencia ó desacato ÍÍ SUS Superiores je
rárquicos. 

.3.° Por negligencia ú omisión de que pueda resultar 
perjuicio á los intereses ó servicios que están bajo su custodia. 

Art. 185. El Gobernador General puede suspender l i 
bremente á los Alcaldes sin ulterior recurso. 

Art. 186. Podrá así mismo suspeader á los Tenientes 
de Alcalde y Regidores, cuando cometiesen cxtralimitacion 
grave, con carácter político y señaiadamente en ios casos que 
siguen : 

1. " Por haber dado publicidad al acta. 
2. " Por excitar á oíros Ayuutamieníos á cometerla. 
3. ° Por producir alteraciones en el orden público. 
También podrá acordar la suspension cuando los Tenien

tes y Regidores incurrieren en desobediencia grave insistien
do én ella después de haber sido apercibidos y multados. 



Art. 187. La suspension délos Tenientes y Regidores 
no excederá de cuatro meses. 

Pasudo este piazo sin qun se hubiere mandado proceder 
íí la formación de causa ó á la destitocioii gubernativa, volve
rán los suspensos al ejercicio de sus funciones, cesando en 
ellas los que les liubiesen reemplazado. 

TÍTULO VI. 

CAPITULO UNICO. 

Art. 190. El Alcalde es el representante del Gobierno 
y en tal concepto desempeñará todas las atribuciones que las 
Leyes lo encomiende!}, obrando bajo la dirección del Gober
nador General conforme aquellos determinen así en lo que se 
refieren á la pablicseión y ejeencion de IÍÍS Leyes y disposi
ciones generales del Gobierno ó del Gobernador y Diputación 
Provincial como en lo tocante al orden público y á las demás 
funciones que en tal concepto se le confieran. 

Art. 197. En todo lo relativo al Gobierno político del 
Distrito municipal, )a autoridad, deberes" y responsabilidad 
del Alcalde, son independientes del Ayuntamiento respectivo. 

Art. 198. Los Tenientes de Alcalde, en sus secciones 
respectivas, obran siempre por delegación y bajo la dirección 
del Alcalde corno representante del Gobierno en los mismos 
términos que aquel lo es en el Distrito mur,icipa). 

Art. 199. Los Alcaldes de barrio en los suyos respec
tivos ejercerán las funciones de Gobierno político que con 
arreglo & las Leyes les delegaren los Alcaldes ó los Tenientes 
de Alcalde, conformándose en todo caso con las disposiciones 
de los primeros y del Gobernador General. 

V I . 

G u e r r a . 

La Capitanía General es Dirección é Inspección de todas 
las armas ó institutos, y depende inmediatámente del Minis
terio de la Guerra. 

9 
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EI Cuerpo de Estado Mayor de la Capitanía General lo 

componen : un coronel, que es el Jefe ; un teniente coronel, 
segundo Jefe ; dos comandantes y un capitán; y tiene á su 
cargo las Secciones de la Capitanía General y la topográfica, 
de historia y de estadística militar. La de archivo, auxiliar 
de dichos trabajos, y encargada de los asuntos de justicia, ar
chivo y otros, consta de un oficial piimero, un segundo y dos 
terceros. 

Hay una plaza de guerra, que os'la Capital, y es Gober
nador de ella un Oficial General, segundó cabo de la Capita
nía General. Un Capitán de ejército desempeña el cargo de 
Secretario. 

Hay siete departamentos militares, cuyas cabeceras son: 
Bayamon, Arecibo, Aguadilla, 'Mayagüez, Ponce, Guayama y 
Humaoao. Son Comandantes militares de Ponce y Máya-
güez, des coroneles, y de los demás departamentos de la clase 
fío teniente coronel. Cada Comandante militar tiene como 
Secretario un teniente de ejército. 

Un Jefe es Gobernador político-militar de la isla de Vie
ques, y Secretario del mismo un capitán. 

Es Jefe del Depósito de .cumplidos un comandante, y 
auxiliar del mismo un teniente. 

• El Estado Mayor de plaza so compone : de un teniente 
corone], Sargento Mayor; de un comandante. Gobernador del 
Castillo de San Cristóbal; de otro del Castillo del Morro ; de 
un' capitán primer Ayud&nte de plaza ; de dos tenientes, se
gundos Ayudantes ; y de dos alféreces, terceros Ayudantes. 

Es,Comandante del Departamento de Artillería, un coro
nel del arma. E l Parque consta: de un teniente coronel, Direc
tor ; un comandante, Jefe del detall; de un capitán de labo
res ; de un segundo maestro examinador ; un Jefe de taller, un 
sargento artificiero, cuatro cabos y veinte obreros, 

Jja plana mayor facultativa del Cuerpo de Ingenieros es
tá formada : con un coronel, Subinspector; un teniente coro
nel, Comandante de ingenieros de la plaza de Saa Juan ; un 
comandante de la de Ponce ; un capitán Secretario ; otro Je
fe del Detall de la Comandancia de San Juan ; otro, de la, de 
Ponce ; y otro para el mando de la Compañía de Obreros. E l 
personal subalterno consta : de un maestro mayor de primera 
clase, otro de segunda, tres de tercera, un celador de fortifi
cación de primera clase, uno de segtinda y tres de tercera. 

El Juzgado de la Capitanía' General consta de un auditor 
dé guerra del Distrito y un teniente auditor de segunda 
clase. . 

Componen el Cuerpo administrativo del ejército: un su-; 
bintendentè militar ; un comisario de guerra de clase, Intei-



ventor ; dos comisarios de segunda, cinco oficiales primeros j 
cinco segundos. ' •• t 

E l Cuerpo de Sanioad militar consta : de un subinspec
tor de primera clase, Jefe, de Sanidad Militar ; de uno de se
gunda, de tres medicos mayores, de un medico primero y de 
un farmacéutico primero. Existe además, una sección sani 
taria compuesta de un sub ayudante de tercera clase, un sar
gento segundo, dos cabos primeros, dos segundos y veinte 
sanitarios. 

Hay dos coroneles de infantería, Jefes de media brigada, 
y tres JXitalIones del frica, denominados y numerados: V»lla-
d.oüd 1, Cádiz 2, Mudnd .1, constando cada uno de un teniente 
coronel, primer Jefe; un comandante, segundo Jefe y del detall; 
un comandante .fiscal ;uti capitán Ayudante, un Abanderado, 
un médico primero, un capellán, seis capitanes, doce tenientes, 
doce alféreces, un Maestro ¡..rmero, un Músico mayor, un sar
gento do com.íi.is, tres mAsióos de primera., sois de segunda, 
veinte y uno de tercera, diez y seis educando:?, sois sargentos 
primeros, vemto y cuatro s^gendes, veinte y cuatro cabos pri
meros, veinte y cuatro seinrndcs, diez y nueva cornetas, veinte 
y cuatro soldados de distinción y quinientos setenta y seis 
sin ventaja^. 

La Ccmpañía fija disciplinaria de la Isla de Vieques cons
ta : de un Teniente coronel primer jefe, que es el goberna
dor ; de un comandante segundo jefe y del detall, un capitán 
depositario, un capellau, uu médico primero, un armero, un 
capitán, tres tenientes, dos alféreces, un sargento primero,-
cuatro segundos, seis cabos primeros, seis segundos y dos 
cornetas ; no pudiendo darse noticia del número de soldados, 
pues son destinados á ella los sentenciados por causa ó me
dida gubernativa. 

La escolta de caballería so compone, de un sargento pri- . 
mero, un trompeta, un cabo y ocho soldados. 

El Batallón de artillería de á pié tiene : un teniente coro
nel primer Jefe, un comandante, un teniente Ayudante, un ca
pellán, un médico primero, cinco capitanes, ocho tenientes,, 
diez alféreces, uu armero, un músico mayor, tres músicos de 
primera, seis de segunda, veinte y uno de tercera, diez y sois 
educandos, un sargento de cornetas, cuatro sargentos prime 
ros, trece segundos, veinte y cuatro cabos primeros, veinte y 
cuatro segundos, ocho cornetas y trescientos ochenta y dos 
artilleros. 

La Compañía de Mputana consta : de un capitán, dos te
nientes, dos alféreces, un segundo profesor veterinario, un 
sargento primero, tres segundos, siete cabos primeros, seis 
segundos, tres cornetas, tres borradores, un forjador, uu bas-
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tero, dos obreros, ciento once artilleros, catorce caballos y 
cuarenta y ocho ínulas de carga. En epta compañía, y en el 
batallón de á pié, los tenientes y alféreces son agregados de 
infantería. 

La compañía de obreros de Ingenieros consta : de un ca
pitán, dos tenientes, un alférez, un sargento primero, cuatro 
segundos, cinaa cabos primeros, cuatro segundos, dos indivi
duos de banda y ciento cuatro obreros. Los tenientes y el 
alférez son de infantería. 

Las reservas de Santo Domingo constan de un brigadier, 
dos coroneles, tros comandantes, dos capitanes y tres te
nientes. 

El cuadro de comisiones activas, de los odio comandantes 
militares, de los nneve capitanes y tenientes Secretarios, de 
los Ayudantes del Exorno. Sr. Ckpitan General y General 2.° 
Cabo y un coraanclaate, Fiscal de causas d'e la Capitanía Ge
neral. 

El de reemplazo consta : de un coronel, dos tenientes co
roneles, tres comandantes, cinco capitanes, siete tenientes y un 
subinspector médico de segunda clase. De estos, un coman-
dapte, un capitán y .siete tenientes están empleados en el 
Cuerpo Municipal y de Orden público. 

Hay además un Capellán y diez y seis hermanas de ca
ridad empleados en los Hospitales. 

Ocho batallones do Voluntários ; uno en cada Departa
mento, y otro en la Capital, que prestan sus servicios en ca
sos especiales. 

E l Instituto de la Guardia Civil tiene por objeto la •protec
ción de las personas y propiedades, la persecución de crimi
nales y el auxilio de todas clases que pudiera necesitarse para 
el cumplimiento de las Leyes y Bandos vigentes. Presta su 
servicio, por lo regular, en los caminos, por quedar confiado 
el de las poblaciones al Cuerpo de Orden público. 

Const ta de" una Sab-direccion, siendo á la ven Subinspec
tor, un Coronel, que tiene como Ayudante Secretario un ca
pitán. 

Hay dos Comandancias, denominadas de " Puerto-Bico " 
y de " Ponce ", aquella de primera clase mandada por un Te
niente Coronel como primer Jefe, 'y como segundo un Co
mandante. La de Ponce es de segunda clase, que manda un 
Comandante, que es su primer Jefe, y el segundo un capi
tán. 

La fuerza de ambas Comandancias la constituyen dos es
cuadrones de caballería y tres compañías de infantería, dis
tribuidos en las líneas y puestos que se expresan á continua
ción. 
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Comandancias. COMPAÑIAS. LINEAS. PUESTOS. 

Humacao— -j 

I.01' Esttuath'on. 
Rio-piedras 

Puerto-Meo. 
1» Utuado /Oíales. 

2» Gáguas 
JOidva. 

f Huiimeao. 
! Yabucoa 

Nagaabo. 

i Fajardo .. 

(Dorado 

Arecibo 

Bavamon. 

{Ceiba 

í Fajardo 
Luquilio 
liio-»rande. 

f Carolina.. . 
( Eio-piedvas. 
¡ Dorado 
[ V eya-baja.. 

í Manatí . . . . 
1 Areei bo — 
(Quebradilla. 

f Biiyainoii. . 
I La'Muda. . 

. I Toa-alta.. . 
I Vega-alta.. 
[ Coroza!.... 

Cialés 
Sábana hoyos.. 
Jayuya-amba. 
Mameyes 
Utuado 

Lares-

Juncos. . . . 

("Lares 
Piletas 

- Los Angeles. 
i Pajuil 
[Camuy 

Cáguas 
San Lorenzo .. 
(íurabo 
Juncos — 
Las Piedras.... 

Cidra 
Csyey.. 
Ai'.'uas-buejaas. .. 
Bab* del Palmar. 

(Aibonito 
f Barranquitas •< Bíirranquitas. 

(Berros 

Vieques 
(Vieques 
• Puerto-Ferro. 
(Playa-grande. 
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Comandancias. COMPAÑIAS. LINEAS. PUESTOS. 

Ponce..,. 

2' Escumlrori. 

Mayagiiez. 

3" Compañía. 

Sabana-srrandc 

í Isabela.... 
Aguarlilla.. . AguadiUa. 

(Kincon 

Calio-rojo . . 

\Ponce, 

Oi¡a\'ama. 

JJ oca. 

( Afayagiiez . . 
: Cabo-rojo . . . 
(San German. 

í Yanco 
j fíuayanilla,.. 
¡ Ponce 
[Santa Csabel. 

í Salinas 
Gnayaina. . . 
Arroyo 
Patillas 
Maunabo. . . 

f Montaña 
j Moca 

•. \ San Subastiaa. 
j Marías 
I Añasco 

.•Moriuiínieros-

Ilormigueros.. 
Los Llaiios 
Bartolo . . • 
Maricap 
Sabana grande. 

\ Pellejas 
Jnana-Dia/..-¡ Adjuntae... 

¡ Juana Díaz. 
[ Coamo 

Los Jefes de línea soa Comandante de Sección para la 
fulministracion y personal. . 

Es Habilitado del Tercio nn oficial electo por votación, 
y cuya línea queda á cargo de un sargento durante la comi
sión. 

Academia de Infantería. 

..El Excmo. Sr. Capitán General es su Director, y el Jefe 
del Batallón que ocupe el Cuartel desempeña el cargo de 
Sub-director. 
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Son profesores : un capitán, que es al mismo tiempo je

fe de estudios, y dos tenientes-ayudantes. 
El número de alumnos es de 16, y son asistidos en sus en

fermedades por el médico del batallón que se halle alojado 
en el edificio. 

Pueden aspirar al ingreso en la Academia, los individuos 
de tropa del Ejército y Armada, y todos los jóvenes cuya edad 
mínima sea de 16 años y no exceda de 25. A los hijos de mi
litares se les concede el ingreso teniendo solo 14 años cumpli
dos. 

Los exámenes se verifican anualmente, en el mes de 
Agosto, para cubrir las vacantes que resulten. 

Las circunstancias que han de concurrir en los aspiran
tes á ingreso son : 

1. a La aptitud física determinada en la Ley de reempla
zo para el Ejército. 

2. " Carecer de todo impedimento legal para ejercer car
gos públicos. 

8." Poseer los conocimientos que se determinan en el 
programa de oposición. 

Los que deseen concurrir á estos exámenes, lo solicita
rán del Excmo. Sr. Director general, acompañando á su ins
tancia la partida de bautismo, si son hijos de militares, y si 
lo son de paisanos, además de esta, la de casamiento de sus 
padres; cuyos documentos deberán ser legalizados en la forma 
que previenen las Leyes de la Nación, 

El exámen para ingreso de la Academia es, como hemos 
indicado, por oposición, y el mínimun de los conocimientos 
necesarios : Lectura y Escritura, Gramática castellana, No
ciones de Eetóiica, Lectura y traducción del francés, Aritmé
tica, en toda su extension ; nociones de . Historia de España,, 
Geografía de la Península, Islas adyacentes y posesiones ul
tramarinas, nociones de Moral, y conocimiento de la Consti
tución del Estado. 

De las vacantes se adjudican dos terceras partes á los hi
jos de militares y una á los de paisanos. 

Los alumnos no disfrutan haber ni sueldo alguno, pero 
hay concedidas á los hijos de militares las pensiones siguien
tes : dos de á 30 pesos mensuales, moneda oficial, para los hi
jos de los muertos en campaña ó á consecuencia de heridas 
recibidas en ella; siete de á 22 pesos cincuenta centavos para 
los hijos de Jefes y Oficiales del Ejército y Armada y sus asi-
miladoé de los Cuerpos político-militares en todas situaciones 
de activo, reemplazo y rètirado ; y una de quineeipesos para 
hijos de Oficiales Generales sin excepción. Estas pensiones 
se adjudican por orden de censuras obtenidas en el exámen 
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de ingreso, eníre los que tengan derecho á ellas, y para su 
concesión se necesita formar un expediente justificativo que se 
compone y tramita del modo siguiente : 

Los lujos de jefes y oficiales en activo servicio ó de reem
plazo : acompañarán a la instancia dirigida á S. M. (que ha 
de ser precisamente escrita de su puño y letra) en la que ex
presarán la clase de pension á que aspiran, la partida de bau
tismo original, la de casamiento de sus padres, y copia del úl
timo Beal despacho, ó en su defecto la Eeal orden del último 
empleo. 

Los de retirados además de los mencionados, certificado 
expedido por la Administración económica en qne cobran sus 
haberes, para hacer constar que siguen percibiéndolos por la 
misma, sin haber pasado á otra carrera del Estado. 

Los huérfanos : partida de defunción del padre, y si hu
biese muerto en función de guerra, ó de resultas de heridas 
recibidas en ella, cóx>ia de la orden creditiva que el hijo ó su 
madre se hallan en posesión de la orfandad ó viudedad co
rrespondiente. • 

Por último y en general, certificación de buena conducta 
del interesado librada por la autoridad competente. 

Dichos documen tos, debidamente legalizados, serán diri
gidos ó presentados al Director de la Academia, el cual, des
pués de revisarlos y clasificarlos, los pasará al Excmo. Sr. Ca
pitán General, para que, con su informe, los remita á la apro
bación del Gobierno. Ultimamente se ha dispuesto no se 
cursen estas instancias hasta ganar la oposición en los exá
menes. 

Los estudios académicos están divididos en tres años, 
terminados los cuales serán los alumnos que resulten aproba
dos en todos los cursos, -ascendidos á alféreces de infantería, 
Haya ó no vacantes de esta clase. 

El plan de estudios es el siguiente : 
PBIMEB AÑO. 

Algebra hasta les ecuaciones del segundo grado inclusive 
y los logaritmos. < 

Geometría elemental en toda su extension. 
Ordenanzas militares. 
Beglamento táctico para la instrucción del recluta, com

pañía y guerrilla. 
Nociones de Psicología, Lógica y Etica. 
Historia general de España. 
Idioma francés. 
Dibujo topográfico. 
Gimnasia. 
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SEGUNDO ASO. 

Trigonometría rectilínea. 
Geometría descriptiva. 
Topografía. 
Elementos de Cosmografía. 
Nociones de Física y Química. 
Reglamento táctico para la instrucción de Batallón. 
Reglamento de contabilidad. 
Geografía Iristórico-militar de España y Portugal. 
Dibujo lineal. 
Esgrima. 

T E E C E R Afta. 

Fortificación de campaña y nociones de la permanente. 
Arte de la guerra. 
Reglamento táctico para la instrucción de Brigada. 
Pr ocedimi entos j ur í dico - mi litar es. 
Armas portátiles y principios de balística. 
Táctica superior. 
Nociones de Artillería. 
Instrucción práctica del artillero. 
Para facilitar la enseñanza están divididos los añoa aca

démicos en semestres, al final de los cuales, sufren oxámen 
el que se considera definitivo para los que resulten aprobados. 

A l terminar los tres años de estudios safren un exámen 
general de aplicación, é inmediatamente son propuestos para 
el ascenso. 

V I I . 

Marina , 

Este ramo consta en Puerto-Rico : 
De una Comandancia principal compuesta : de un capi

tán de navio, que es el jefe superior; de un capitán de fraga
ta, segundo comandante; un escribiente de primera clase, y 
dos de segunda. 

De una Ordenación de pagos, con un contador de navio 
de primera clase, ordenador de pagos y jefe de administración 
de la provincia ; uno de segunda, interventor; un contador ¿9 
fragata auxiliar de la intervención y m portero. 

10 
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De las oficinas del Arsenal, compuestas : de un coman

dante, que es el jefe superior; un teniente de navio, ayudante 
de la comandancia ; un guarda-almacén, y un mozo de con
fianza. 

De las oficinas de mar y marinería, que tienen : un pr i 
mer contramaestre graduado da alférez de fragata, dos cabos 
de mar, cuatro marineros preferentes y diez y nueve ordina
rios de primera clase. 

De tres capitanes de fragata, ayudantes de los distritos 
de Ponce, Mayagüez y Guayama. 

De dos tenientes de navio : uno ayudante de la coman
dancia general y otro del distrito de Águadilla. 

De un teniente de fragata, ayudante del distrito de Are-
cibo. 

De cinco oficiales graduados, que lo son de Manatí, Pon-
ce, Naguabo, Cabo-rojo y Yieques. 

De un alférez de navio graduado, del distrito de Guánica. 
De los cabos de mar de primera y segunda clase de los 

puertos y costas. 
Y de un vigía del Castillo de San Cristóbal. 

vin. 

H a c i e n d a . 

E l servicio general de Hacienda está desempeñado : por la 
intendencia, la contaduría y la tesorería generales : la admi
nistración central de contribuciones y rentas públicas, y las 
administraciones y colecturías de rentas de aduanas. 

E l personal de la Intendencia general es el siguiente : un 
intendente, jefe superior de administración ; un secretario, le
trado consultor, jefe de negociado de segunda clase; un ofi
cial primero, uno tercero, uno cuarto archivero, un escribano 
oficial segundo, y los escribientes y ordenanzas necesarios. 

El personal de la contaduría general consta : de un con
tador general, jefe de administración de tercera clase ; un ofi
cial primero, un segundo, uno tercero, uno cuarto, dos quintos, 
y escribientes y ordenanzas. 

La Tesorería general tiene : un tesorero general, jefe de 
administración de cuarta clase ; un oficial cuarto, uno quinto, 
y escribientes y ordenanzas. 

La Administración central de contribuciones y rentas tie
ne el personal siguiente : un administrador central, ordenador 
de pagos, jefe de administración de segunda clase ; un jefe do 



negociado de primera clase, interventor ; un jefe de negocia
do de segunda clase, uno de tercera, un oficial primero, uno se
gundo, dos terceros, dos cuartos, dos quintos, un oficial ter
cero investigador de subsidio, dos oficiales cuartos, también 
investigadores, un oficial cuarto guarda-almacén, y el núme
ro de escribientes y ordenanzas correspondientes. 

Son aduanas de primera clase : las de la Capital, Maya-
güezyPonce . La primera es de mayor categoría que las 
otras dos, por ser su administrador jefe de administración de 
tercera clase, y los de Mayagüez y Ponce jefes de negociado 
de segunda. 

Son aduanas de segunda clase : Agnadilla, Arecibo, Arro
yo y Humacao. Y de tercera : Eajardo, Naguabo, Guánica y 
Guayanílla. 

Son colecturías de rentas y aduanas : Cabo-rojo y Sali
nas. Y colecturías de rentas : Cáguas y Manatí. 

Las aduanas de primera, segunda y tercera clase están 
habilitadas para el comercio general de importación y expor
tación, teniendo además las de primera y segunda clase, á 
excepción de la de la Capital, el carácter de ordenaciones de
legadas de pagos. 

En la aduana de Mayagüez rinde sus cuentas la colectu
ría de Cabo-rojo, pagándose por aquella todos sus gastos, ,en 
virtud de libramientos expedidos por el administrador á in
tervenidos por el contador. En la de Ponce las Aduanas de 
Guayama, Guayanilla y colecturía de Salinas; en la de Areci
bo la colecturía de rentas de Manat í ; y en la de Humacao 
las aduanas de Naguabo y Fajardo : todas en la misma for
ma que se ha dicho con respecto á la de Mayagüez. 

La de Aguadilla no tiene aduana ni colecturía depen
diente, y la de rentas de Cáguas rinde sus cuentas en la con
taduría general. 

No es ordenadora de pagos la aduana de la Capital, por 
radicar hoy en la administración central de contribuciones y 
rentas la ordenación general, siendo este centro quien libra los 
gastos de la Capital. 

I X . 

Gobernación. 

S E O E E T A E I A D E L GOBIERNO GENERAL. 

La Secretaría del Gobierno General es la encargada del 
despacho de los asuntos del ramo civil y económico, y consta: 
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â& un secretario, jefe de aclmimstraoion de seguda clase ; un 
jefe de negociado de segunda, nn oficial primero de adminis
tración, uno segundo, «no tercero, dos cuartos, tino quinto, un 
intérprete y el número de escribientes y ordenanzas nece
sarios. 

CONSEJO COOTEKCIOSO-ADMINISTBATIVO. 

Por Eeal decreto de 4 de Julio de 1861 fué establecido el 
Consejo contencioso-administrativo, á quien correapoEde co
nocer de las reolamacioi-ies y oposiciones que se hiciesen por 
las personas que se creyesen perjudicadas por la adminis
tración. 

Es presidente del Consejo el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral, y consejeros natos el Excmo. Sr. Obispo de la Dióce-
cis y el limo. Sr. Regente de la Audiencia. 

Hay dos consejeros de Real nombramiento, jefes de ad
ministración de primera cíese, y u n secretario lettado, jefe de 
negociado de segunda. 

Coi i l íEOS, 

* Hay en este ramo : la administración general, tres admi
nistraciones principales, cuatro de primera clase, seis de se
gunda, treinta y una de tercera y treinta y dos carterías. 

La administración general consta : de un administrador, 
jefe de negociado de tercera clase ; u n interventor oficial se
gundo de administración ; un oficial primero, u n o segundo, 
un tercero, y los escribientes y ordenanzas necesarios. 

TELEGBAFOS. 

El personal de telégrafos consta : de un inspector, direc
tor de sección de segunda clase; un oficial de sección de se
gunda, tres oficiales de sección de tercera, nue-ve oficiales 
primeros de estación, siete segundos, once aspirantes, un 
guarda-almacén, un escribiente, veinte y cuatro celadores 
montados y diez ordenanzas. 

PBESSIMO. 

Componen el personal de presidio : un jefe del ejército, 
que lo es del mismo; un capitán segundo jefe, un capellán, un 
médico, un capataz mayor, tres de obras y uno de puertas. 
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STJBDELEOACION D E MEDICINA y OIBÜGIA. 

Se compona de tres Liceu ciados en Medicina, de los cua
les uno desempeña el cargo de presidente; figurando en loa 
presupuestos genéralos, así como la cantidad de 48 pesos para 
gastos de escritorio y demás dol material de la misma, un es
cribiente habilitado encargado de los trabajos de la secreta
ría y un portero. 

SüBDFXEGACION DE FAIVJIAOIA, 

Se compone de tres Licenciados en Farmacia, desempe
ñando uno de ellos el cargo de presidente. Figuran en los 
presupuestos generales un escribiente encargado de los tra
bajos de la secretaría y un portero, y consignada la cantidad 
de 102 pesos para gastos da escritorio y demás material de la 
oficina, 

CUEIU'O M U X I C I P A L Y P E OBD,EN PUBLICO. 

Este cuerpo fué creado por decreto del Exorno, Sr. Go
bernador General, do 14 de Marzo de 1874, y aprobado por 
Reales órdenes de 8 de Febrero y 12 de Mayo de 1875. 

Su objeto es garantir la seguridad personal y la del domi
cilio, velar por la conservación del orden público, hacer res
petar y cumplir los bandos de policía y buen gobierno vigen
tes en la Isla, vigilar el cumplimiento de las leyes y acata
miento de la moral pública, auxiliando á las autoridades 
locales y judiciales en todos los asuntos que se relacionan" 
con estos deberes ( 1 ) . 

Depende directamente del Excmo. Sr. Gobernador Genó-
ral de la Provincia ; pero todos sus funcionarios harán acatar 
y obedecer las órdenes que en lo concerniente al servicio mu
nicipal dicten las autoridades de los puntos donde residan (2). 

Se compone de un primer jefe, comandante ; un segundo 
jefe, capitán ; siete jefes de sección, oficiales subalternos; sie
te inspectores municipales de distrito; diez sargentos, cua
renta y un cabos, doscientos cuatro guardias de 1." clase, doár 
cientos cuarenta y tres de de setenta de tercera, de dos 
ordenanzas montados del primer jefe, de siete de los jefes do 
sección, y de dos escribientes. Los jefes del cuerpo y los de 
sección son jefes y oficiales del ejército. 

Los ordenanzas y escribientes del jefe d&l cuerpo y los 
de sección son independientes dela fuerza de las secciones. 

(l) y (2) ReglfimQüto del Cuerpo. 



ESTADO que demuéstrala fuerza del Cuerpo municipal y de 
Orden público que corresponde por Ueglamento á cada 
una de. las Secciones. 

SECCIONES. 

1. * Capital. . . 
2. " Arecibo... 
3. a Aguadilla. 
4. * Mayagiiez 
6.* Pocce.... 
6. * Guayama. 
7. * Humaeao.. 

TOTAL. 

Jote». 
Sargen

tos. 

10 

Cabos. 

41 

Guar
dias de 

primera. 

3 
3 

51 
48 
6 

207 

Idem de 
segunda. 

24 
38 
27 
35 
25 
46 
51 

246 

Idem de 
teroora. 

16 
10 
9 

¿Ó 
5 
8 

68 

X. 

Gracia y Justicia. 

AUDIENCIA Y JUZGADOS. 

Por Keal cédula de 19 de Junio de 1831, y teniendo en 
cuenta los progresos de esta Isla, se estableció la Eeal Au
diencia en la Capital de la misma, disponiéndose por S. M . 
que se compusiera de un presidente, que lo fuera el Capitán 
General de ella, de un regente, tres oidores, un fiscal, dos rela
tores, un escribano de cámara y los dependientes indispensa
bles para el servicio ; que dicha Audiencia tuviera la misma 
autoridad, y sus empleados los mismos sueldos que la de Cu
ba. Se crearon seis jueces letrados con la denominación de 
Alcaldes mayores en las cabeceras de los partidos de Huma-
cao, Coamo, Cáguas, San German, Aguada y Arecibo, lleván
dose á cabo la division judicial en la forma ordenada y con
tinuando el distrito de la Capital á cargo del Gobernador con 

asesor. 
Por Keal decreto de 30 de Marzo de 1858 se creó la Se-

cretaría de acuerdo de la Audiencia. 
Por Eeal decreto de l . " de Octubre de 1859 se aumentó 

el personal de la Audiencia con un oidor y dos tenientes fis
cales, creándose una alcaldía mayor en la Capital además de 



— 79 — 
la existente por Eeal decreto de 18 de Abril de 1835, y dando 
denominaciones á estas, á una la de " Catedral " y á otra la 
de " San Francisco ", comprendiendo cada ima de ellas la 
parte correspondiente de la población, teniendo por línea di
visoria la calle de San Justo, y designándose los pueblos que 
compondrían cada partido. 

Por Eeal decreto de í> de Julio de 1860 se organizó la 
Sala de la Audiencia y el Ministerio piíblico (1). 

Finalmente, la division existente hoy es con arreglo al 
Real decreto de 1870. 

Los Tribunales de justicia en esta Isla, constan: 
De la Audiencia territorial, con el personal siguiente : un 

presidente de ella, uno de la sala, cuatro magistrados, un fis
cal, un teniente y un abogado fiscales, y dos escribientes para 
la fiscalía. 

Y de la secretaría, que tiene : un secretario, un oficial y 
dos escribientes. 

Los demás dependientes son : un relator, un escribano 
de cámara, porteros y alguaciles. 

JUZGADO D E PAZ. (1) 

E n cada pueblo hay un juez de paz y un suplente. 
E l cargo es honorífico, obligatorio, gratuito, y se desem

peña por dos años. 
Corresponde á los jueces de paz : l . " presidir los actos de 

conciliación ; 2.° conocer en primera instancia de las causas 
civiles que se ventilan en juicio verbal; 8.° conocer, con arre
glo á las leyes, de los juicios criminales por razón de faltas; 
4° auxiliar álos jueces de partido en el ejercicio de sus funcio
nes, practicando las diligencias que les ordenen en conformi
dad á las leyes ; 5.° formar las primeras diligencias del suma
rio, cuando tenga lugar la comisión de dehtos en puntos don
de no resida juez de partido. 

JUZGADO ECLESIÁSTICO. 

Se compone de un juez y un fiscal, cuyos sueldos respec
tivos de tres y dos mil pesos anuales, quedan reducidos á la 
mitad cuando el que desempeña el cargo disfruta alguna pre
benda en la Catedral. 

(1) Legislación Ultramarina.—Tomo 7? 
(2) Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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C L E B O . 

E l Clero Catedral se compone : de nn obispo, un dean, 
un arcediano, un chantre, un canónigo de oficio penitenciario, 
uno magistral, dos de merced, dos racioneros, tres medias ra
ciones y demás ministros subalternos. 

E l Clero parroquial consta : de ocho curas de igual n ú 
mero de parroquias de término ; ocho sacristanes presbíteros 
y diez y seis coadjutores para las mismas ; quince curas y 
quince sacristanes presbíteros para las parroquias de ascen
so : once coadjutores perpetuos en los pueblos de Aguada, 
Añasco, Cabo-rojo, Cáguas, Fajardo, Humacao, Manatí, San 
Sebastian, Yaueo, Yabucoa y Ñagaabo ; cincuenta y dos cu
ras de ingreso ; siete coadjutores de las parroquias de Baya-
jnon, Cayoy, Lares, Morovis, Vieques, Barros y Eio-piedras; 
cuarenta y cinco sacristanes seglares de las parroquias de en
trada ; un sacerdote encargado.de la iglesia de Santo Domin
go, un coadjutor de la misma y un sacristan presbítero para 
Camuy. 

X I . 

FOMENTO. 

La Inspección do Obras públicas consta del siguiente 
personal : 

Ingenieros da caminos : uno jefe de obras públicas y jefe 
de primera clase del cuerpo y de tercera de administración ; 
un ingeniero, jefe de segunda clase del cuerpo y de tercera de 
administración y dos ingenieros primeros, jefes de negociado 
de primera clase. 

Facultativo ¡subalterno : un ayudante segundo, cuatro ter
ceros y cuatro sobrestantes. 

x el no facultativo : un delineante, nn secretario de la 
Jefatura, oficial cuarto de administración ; un tesorero paga
dor, oficial cuarto ; un escribiente primero, archivero ; dos 
escribientes segundos, un guarda-almacén, un portero y un 
ordenanza. , 

E l personal de puertos consta : de un vigía del Castillo 
del Morro, y un guarda-muelles para los de la Capital. 

El de faros : de un torrero principal, un ordinario y un 
auxiliar. 

E l personal de montes cuenta : un inspector general de 
montes, ingeniero primero y jefe de negociado de primera cía-
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se ; dos ayudantes cuartos, un escribiente y un ordenanza. 

T el de minas : de un ingeniero jefe de segunda clase, je
fe de administración de tercera, inspector de la Isla; y un 
auxiliar de tercera clase. 

X I I . 

Presupuestos. 

La parte dispositiva del preámbulo dé los presupuestos 
generales de ingresos y gastos de la Isla dice así : 

"Artículo 1.° Los gastos ordinarios del servicio del Esta
do en la Isla de Puerto-Rico para el año económico de 1877-
78 se presuponen en la cantidad de 5.105,783 pesos 94 cénti
mos, distribuida por secciones, capítulos y artículos según el 
estado adjunto de la letra A." 

Esta cantidad corresponde á los conceptos siguientes : 

Pesos fuertes. 

Q-astos por obligaciones comentes 3.M1,150'37 
Aumentos por resultas de presupuestos cerrados: 
A satisfacer , 170,689'20 ) , KRÁ p00,rn 
A formalizar 1.393,9tí'37 f L5b4>b{W j 7 

TOTAL 5.105,783'94 

" Art. 2." Los ingresos para cubrir las obligaciones del 
Estado en la misma Isla de Puerto-Bico, durante el expresado 
año, se calculan en la cantidad de 3.727,710 pesos, según el 
pormenor de secciones, capítulos y artículos que aparece en 
el estado adjunto letra B. 

" A r t . 3.° La administración de Puerto-Rico solo podrá 
cenceder créditos extraordinarios y supletorios cuando las 
obligaciones para que se necesiten se refieran á haberes per
sonales, manutención de tropa ó fomento de los servicios' ex
plotados por el Estado; cuando hayan de dar mayor rendi
miento y en los casos de guerra, calamidad ó grave alteración 
del orden público : en los demás, la Administración se limita
rá á elevar los expedientes instruidos al efecto á la resolución 
del Gobierno Supremo, expresando de un modo terminante 
que no se ha librado cantidad alguna. 

" Art. 4.° Las trasferencias de créditos sobrantes entre 
capítulos de una misma sección del presupuesto, así como los 
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créditos extraordinarios y supletorios de que habla el artícu
lo anterior, se concederán solo durante el año en que rija el 
presupuesto y en el período de ampliación. 

" Art. 5." Estas trasferencias se acordarán precisamen
te en Consejo de Ministros, en la forma que previenen las ins
trucciones, y las que se hagan entre artículos de un mismo 
capítulo por el Ministerio de Ultramar, salvo el caso de ur
gencia reconocida en que podrá acordarse por la Administra
ción de la Provincia, conforme á lo prevenido en el párrafo 2." 
del art. 29 del decreto de 12 de Setiembre de 1870. 

"Art . 0.° Quedan prohibidos los pagos en suspenso. 
Las cantidades que deban satisfacerse para la ejecución de 
servicios cuyos justificantes no puedan obtenerse al tiempo 
de hacer los pagos se aplicarán desde luego á los capítulos 
correspondientes, quedando los Jefes encargados de los mis
mos servicios responsables de la jnstifícacion que habrán de 
entregar á las Interven ciónos do las Ordí-naciones respectivas 
en el improrrogable plazo de tres meses. 

"Art. 7-° Los productos de la renta de enseres, edificios, 
buques, materiales y do todos los efectos de Arsenales y 
Maestranzas que las dependencias de Guerra y Marina ena
jenen por inútiles para el servicio ingresarán en el Tesoro 
público. 

" Art. 8.° Los gastos de representación del Gobernador 
general se considerarán on todos sus efectos como el sobre
sueldo de los demás i'ancionarios. 

" Art. 9.° El. tipo de la contribución directa sobre la r i 
queza agrícola durante el año económico de 1877-78 conti
nuará siendo el de 3 por 100, con arreglo á lo establecido en 
el Real decreto de 23 de Junio de 1876; y en compensación 
de la baja que esta disposición produjo continuará exigién
dose el recargo sobra las cédulas de vecindad y los arancela
rios de 6 y 4 por 100 sobre la importación y txpcitacion res
pectivamente, ordenados por el mismo decreto. 

"Art. 10." Se crea un sello de recibos de 5 céntimos de 
peso, cuya imposición se exigirá en todo documento justifica
tivo de entrega de cantidades ó comprobantes de cuentas 
cuyo importe llegue á 10 pesos, inclusos los referentes al per
cibo de haberes de fondos del Estado, provinciales y munici
pales, y á la comprobación de cuentas de los mismos ra
mos. 

•'Art. 11.° E l importe del 5 por 100 en los sueldos, sobre
sueldos y gratificaciones que estableció el decreto de 24 de 
Setiembre de 18C9, seguirá exigiéndose á los empleados acti
vos durante el ejercicio de 1877 78, entendiéndose que no com
prende la exacción á las clases de tropa y marinería. 
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"Art . 12." Mediante las formalidades qx\& correspondan, 

se obtendrá del clero do la diócesis do Puerto-Rico un dona
tivo del 5 por 100 de sus asignaciones personales. 

"Art, 13.° Todo haber pasivo do cesantía, jubilación, 
retiro, viudedad ú orfandad, àctààe G00 pesos en adelante, cu
yo pago esté consignado sobre las Cajas de Puerto-Rico, su
frirá un descuento de 10 por 100. 

"Art. 14.° Ei Tesorero de Puerto-Rico descontará el 5 
por 100 al pagar ios intereses de los billr-.tos emitidos por el 
importe de la indemnización acordada en la ley de 22 de Mar
zo de 1873 ¡í favor de los que fueron poseedores de escla
vos. 

"Art. 15.° La Diputación provincial de Puerto-Rico en
tregará al Tesoro el 5 por 100 de la cuarta parte que le co
rresponde en el producto de Ja lotería de la provincia á me
dida que esta parte sea cobrada por dicha Diputación. So
bre todas Jas demás loterías ó rifas que tengan lugar en la 
isla cobrará el Tesoro el 10 por 100 del valor de los billetes 
que se expendan. 

"Art. 16.° E l Ministro do Ultramar dictará las disposi
ciones convenientes para la mas pronta ejecución de este de
creto." 

E l resumen del presupuesto de gastos, dividido en siete 
secciones, comprendiendo cada una los capítulos que se ex
presan á continuación, contiene las cantidades consignadas 
para ellas en la forma siguiente. 

Pesos. Cents. 

Sección 1."— Obligaciones generales. 

Capítulo 1.° Asignación para gastos del Minis
terio de Ultramar 22,816 

— 2." Pensiones 73,870 
— 3." Retirados de Guerra y Marina. . . 69,701 40 

4." Jubilados de todos los ramos 17,000 
— 5." Cesantes de todos los ramos 40,000 
— 6.° Emigrados de América 4,972 40 
— .7.° Consignaciones 3,400 
— 8.° Intereses 2,250 
— 9." Gastos eventuales 5,200 
— 10. Giros y quebrantos 4,000 
— 11. Presupuestos de Fernando Poó . . . 33,801 95 
— 12. Resultas de presupuesto cerrado... 115,111 91 

Total de la Sección 1" 392.123 66 
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Pesos. Ceñís-

Sección 1.'—Gracia y Judicia, 

Capítulo l . " Tribunales.—Personal 53,185 
— 2.° Tribunales.—Material 4,200 
— 3.° Juzgados de 1." instancia.-Personal 49,780 
— 4.° Juzgados del.*instancia.-Material. 1,005 
— 5.° Culto y Clero.—Personal 139.390 
— 6.» Culto y Clero.-Raterial 20,050 
— 7.' Gastofi de bulas.--Material 700 
— 8." Atenciones generales.—Material.. 2,300 
— 9." . Bssnlfcas do presupuestos cerrados. 155,154 43 

Total de la Sección 2" 425,714 43 

Sección 3."— Guerra. 

1. * Administración superior.-Personal. 160,157 
2. " Administración central.-Material. 6,838 20 
S." Cuerpos del Ejercito—Personal.. 917,162 18 
4. ° Personal de comisiones activas, re

servas de Santo Domingo y M i l i 
cias disciplinadas á extinguir 43,074 

5. " Personal de expectantes á embar
que y reemplazo 38,500 

6. ° Pienso 48,024 . . 
7. ° Material de acuartelamiento 11,891 58 
8. " Hospitales 68,353 36 
9. " Material de trasportes 29,560 
10. Idem de Artillería , 9,050 
11. Idem de Ingenieros 74,433 
12. Idem de remonta y montura 2,784 
13. Gastos diversos 6,000 
14. . Cruces pensionadas 225 
15. Resultas de ejercicios cerrados... .1.202,750 52 

Total de la Sección 3' 2.618,802 84 

Sección 4."—Hacienda. 

1° Personal administrativo 35,840 
2." Material administrativo 2,200 . . 
S.° Atenciones generales 14,457 40 
4.° Gastos eventuales 3,500 . . 
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Pesos. Cents. 

Capítulo 5.° Gastos de Contribucionos y Rentas 
públicas.- -Personal 171,994 

— 6." Gastos de Contribuciones y Rentas 

1 ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 

públicas. —Material. 4,175 
7. " Gastos diversos.—Material 34,406 
8. " Diferentes conceptos 1,000 . . 
9. ° Resultas de ejercicios cerrados... . 61,247 04 

Total de la Sección 4» 328,879 44 

Sección 5."—Marina, 

Adminístraciou Central-Personal. 17,590 
Administración Ceutral.-Material. 840 
Inscripción marítima.—Personal. 24,926 
Idem idem.—Material 5,288 
Arsenal T Obras.—Personal 6,540 
Idem, idem.— Material.. . . ; 8,270 
Vigías y telégrafos.—Personal. . . . 600 
Idem idem.—Material 150 
Hospi talida de» 250 
Gastos diversos 5,060 
Resultas de ejercicios cerrados. . . 632 79 

Total de la Sección 5." 70,146 79 

Sección 6."— Gobernación. 

— 1° Gobierno General.—Personal.... 39,700 
— 2.° Idem idem. —Material.. . . 10,800 
— 3.° Consejo Contencioso-administra

tivo . 9,800 
— 4.° Correos.-Person¿d 20,380 
— 5.' Correos.—Material 53,285 10 
— 6." TekVraíos.—Personal 37,440 
— 7." Telégrafos.—Material 14,600 
— 8.° Hospicios y Presidios.—Personal. 38,188 
— 9.° Hospicios y Presidios.—Material. 6,805 
— 10. Establecimientos píos 3,716 
— 11. Sanidad.-Personal 3,192 20 
— 12. Sanidad.—Material 560 
— 13. Atenciones generales 4,739 60 
— 14. Gastos eventuales.—Material 4,500 
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Pesos. Gente, 

Capítulo 15. Indemnizaciones á los poseedores 
de esclavos 700,000 .. 

— 16. Resultas de ejercicios cerrados. . . 25,888 48 

Total de la Sección e." 972,594 38 

Sección 7."—Fomento. 

— 1.° Instrucción pública.—Material... 5,200 
-— 2." Obras públicas.—Personal 25,260 
— 3.° Obras públicas.—Material 5,800 
— 4." Carreteras.—Material 160,000 
— 5.° Ferrocarriles.—Material 4,000 
— 6.° Navegación marítima.—Personal. 2,385 
— 7.° Navegación marítima.—Material. 65,714 
— 8.° Construcciones civiles.—Material. 5,000 
— 9.° Montes.—Personal 4,800 
— 10. Montes.--Material 1,600 
— 11. Minas—Personal 4,700 
— 12. Minas.—Materia] 800 
— 13. Auxilios y asignaciones-Material. 8,415 
— 14. Besultas de ejercicios cerrados.. 3,648 40 

Total de la Sección 7.a 297,522 40 

B E g W M I I . 

Sección l.4—Obligaciones generales 392,123 66 
— 2.,'~Gracia y Justicia 425,714 43 
_ 3.*—Guerra 2.618,802 84 
— 4»—Hacienda 328,879 44 
— 5."—Marina 70,146 79 
_ 6.'—Gobernación 972,594 38 
— 7.a—Fomento 297,522 40 

Total 5.105,783 94 

El Eesúmen del presupuesto de ingresos contiene las 
Secciones, capítulos de ellas, y cantidades consignadas en los 
mismos en esta forma: 
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Pesos. Cents, 

SECCIÓN 1.°—OONTEIBÜCIONES. 

Capítulo único.—Contribuciones directas 496,800 

Total de la Sección 1." 496,800 

SECCIÓN 2.a—ADUANAS. 

1. <= Derechos de arancel 2.417,680 
2. 0 Derechos especiales 243,400 
3. 0 Comisos 4,980 

Total de la Sección 2.a 2.666,060 

SECCIÓN 3."—RENTAS ESTANCADAS. 

Unico.—Efectos timbrados 213,290 

Total de la Sección S." 213,290 

SECCIÓN 4.*—BIENES D E L ESTADO. 

1.0—Productos en renta 18,750 
2. 0 —Productos en venta 70,330 

Total de la Sección 4." 89,080 

SECCIÓN 5."—INGKESOS EVENTUALES. 

Unico.—Diferentes conceptos 262,480 

Total de la Sección 5." 262,480 

R E S U M E N . 

Sección 1.a Contribuciones 496,800 
_ 2." Aduanas , 2.666,060 
— 3." Rentas estancadas 213,290 
— 4.a Bienes del Estado 89,080 
— 5." Ingresos eventuales 262,480 

Total del presupuesto de ingresos 3.727,710 
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X I I I . 

Instrucción. 

La que se recibe en Puerto-Eico no iguala á la de los 

Íjaises maa civilizados, por carecer se de colegios que reúnan 
as condiciones que los de ellos tienen. La falta de univer

sidad, institutos y academias especiales, obliga á los padrea 
que quieran dar carrera á sus hijos á enviarlos á la Península 
ó al extranjero. 

No por lo que hemos dicho debe creerse que en esta Isla 
se carece completamente de medios de ilustración ; los bue
nos profesores de matemáticas, idiomas, música &c., <fco., no 
abundan, pero tampoco faltan, y esto, unido á los periódicos 
y obras de mérito que son leiclos aquí, reemplaza en parte los 
adelantos que podían obtenerse en aquellos centros. 

Hállase al presente en construcción un edificio, en el que 
se instalará el Colegio de segunda enseñanza dirigido por los 
PP. de la Compañía de Jesus. 

Este establecimiento es el único de su clase en la Isla, y 
afortunadamente puede decirse que dá buenos resultados, 
pues los que obtienen en él el grado de Bachiller son reputados 
como de los mejores que ingresan en las Universidades. Así 
lo ha declarado un catedrático de una de ellas. 

Los estudios están distribuidos en cinco cursos ó años, 
en la forma siguiente : 

P E I M E E CURSO. 

Gramática latina y castellana. 
Doctrina cristiana é Historia sagrada. 
Principios y ejercicios de Aritmética. 

SEGUNDO CUKSO. 

Gramática latina y castellana. 
Nociones de Geografía descriptiva. 
Principios y ejercicios de Geometría. 

TJÍECER CUESO. 

Ejercicios de análisis y traducción latina. 
Budimentos de Lengua griega. 
Nociones de Historia general. 
Aritmética y Algebra. 
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CüABTO CURSO. 

Elementos de Retórica y 3?oótica) con ejercicios de com
paración de trozos selectos, latinos y castellanos, y composi
ción castellana y latina. 

Ejercicios de traducción ¡le Longua griega. 
Historia particular de España. 
Elementos de Geometría y Trigonometría rectilínea. 

Q CISTO CüKSO. 

Psicología, Lógica y Filosoíía moral. 
Elementos de Física y Química, 
Nociones de Historia natural. 
Terminadas estas asignaturas, y un curso de idioma fran

cés, que se estudia en cualquiera de los años referidos, se ob
tiene el grado de Bachiller en Artes. 

Hay un curso preparatorio para el primor año de es
tudios. 

E l número de alumnos en esámen es, por término mecUo* 
de ciento setenta y tres, de los cuales resultan aprobados unos 
ciento veinte y tres, y cinenenta desaprobados, obteniendo 
quince, próximamente, el grado de Bachiller. Hay dos terce
ras partes, poco más -ó menos, de alumnos externos, y una de 
internos. 

La matrícula importa quince pesos, que se satisface en 
dos plazos, y los derechos de exámen ascienden á dos pesos 
cincuenta centavos. 

Existe un Seminario, que ocupará el local que tienen los 
PP. Jesuistas. E l número de seminaristas es, por término 
medio, de ocho. 

Hay también un Ateneo, quo tiene conferencias públicas 
científicas y literarias, y clases gratuitas de idiomas para los 
socios. 

XIV. 

P e r i o d i s m o , 

En la Capital se publican los periódicos siguientes: 
"Gaceta de Puerto-Eíco."—Oficial; sale losMártes, Jue

ves y Sábados; oficinas en la calle de la Fortaleza, núm. 21. 
"Boletín Mercantil."—Organo de los españoles sin con

condiciones; Domingos, Miércoles y Yiernes ; Fortaleza 37.— 
Año X X X I X da su publicación. 

12 
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"El Agente."—Dedicado á promover los intereses de to

das las clases sociales de la provincia; Mártes, Jueves y Sába
dos ; Fortaleza mím. 20.—Año I V . 

"E l Buscapié."—Periódico para todos; los Domingos; 
San Francisco 62.—Año I I . 

"La Correspondencia."—Diario político, de noticias y 
antincios ; no sale los Domingos; Plaza principal.—Año I I . 

".Revista Puerto-Kiqueña."—Organo del Ateneo científico 
literario; 15 y 30 de cada mes ; San Francisco, 21.—Año I . 

En Ponce: 
"La Crónica."—Político, literario, científico, de artes, co

mercio, agricultura, noticias y anuncios ; Jueves de cada se
mana ; Cristina, mirn. 7.—Año IV . 

"La Civilización."—Político, literario, de artes, noticias 
y anuncios; los Domingos; Isabel núm. G.—Año I I I . 

"El Heraldo del trabajo."—Agrícola, mercantil, indus
trial, literario, de ciencias, artes, noticias y anuncios; los 
miércoles; Marina núm. 7.—Año I I . 

En Mayagüez : 
" La Prensa. "—Político, literario, comercial, de noticias 

y anuncios ; los Jueves ; Mirasol núm. 62.—Año IV. 
En San German : 
" E l Tiempo. "—Político, literario, comercial, noticiero y 

de anuncios; los Domingos ; Victoria.—Año V I I . 

XV. 

Monedas comentes. 
La unidad monetaria en Puerto-Eico es el peso, del va

lor de veinte reales vellón. Es submúltiplo del mismo el cen
tavo 6 centésima parte del peso. 

Las monedas más corrientes son : 

D E ORO. 

L a onza California 
L a id. española 
L a id. colombiana 
L a media onza california 
E l cuarto id. id 
E l octavo id - id. 
L a media id. española 
E l cuarto id; id 
E l octavo id. id 
Moneda española de 20 reales vellón. 
E l centia español , , , . 

VALOR 
ItíTIUNÜKCO. 

Pesos. Cuts. 

28 
16 
16 
10 

5 
2 
8 
4 
2 
1 
5 

50 

VALOR 
coKurKrrxK. 

21 
17 
16 
10 
5 
2 
3 
4 
2 
1 
5 

50 
50 
25 
62 i 
50 
25 
12* 

5 
25 
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D E PI-ATA. 

Todas las monedas españolas en su valor ; en grandes canti' 
dadea con el cambio de 5"26 11.% 

E l dollar americano 
E l mecí io id. id ; 
E l cuarto id. id 
E l décimo id. id 
E i medio décimo id. id 
La pieza de 5 francos (Napoleon) 

D E C O B R E . 

L a pieza española de dos cuartos. 
L a id. id de un cuarto 
L a id. id. del valor de un ochavo. 

VALOR 
C O R K I E N T K , 

Pesos. Onts. 

50 
25 
10 

5 

I 
5(16 

X V I . 

VAPORES QUE PRESTAN E L SERVICIO 
DE COMUNICACION CON ESTA ISLA. 

Costanero español. 

Hay un vapor que presta el servicio de comunioaeion ma
rítima al rededor de la Isla. Hase los viajes partiendo de la 
Capital, y con escala en los puertos de Arecibo, Aguadilla, 
Mayagüez, Ponce, Arroyo, Humacao y Fajardo, en el prime
ro, y en los mismos puntos, verificando la salida por el rum
bo contrario, en el segundo. 

Conduce gratuitamente la correspondencia pública y pri-* 
vada entre los puertos extremos é intermedios de la línea en 
los casos en que sea necesario confiarle este servicio. 

Hace la rebaja de mitad de los precios de travesía á los 
empleados civiles y militares y á sus familias, cuando aque
llos la hagan por razón de su destino, lo mismo que á la tro
pa y material de guerra, en todos los viajes que verifiquen 
estos vapores, sean ó no subvencionados por el Estado. 

El Gobierno abona al contratista setecientos pesos por 
cada uno de los dos viajes subvencionados que hace mensual-
mente. 
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CORREO TRASATLANTICO. 

( CoMPASu A. LOPEZ. ) 

Llega al puerto de la Capital los dias 4, 13 ó 14, y 23 ó 24 
de cada mes, saliendo para la Habana el mismo dia si DO 
]lega á hora avanzada, en cuyo easo no sale hasta el siguien
te. 

De la Habana salen, para Cádiz ó Santander, los dias 5, 
15 y 25 de cada mes. 

PASAJES D E S D E PUEBTO-RICO. 

A la Habana, A Cádiz. 

i? 
Cámara. 

2a 
Idem. 

3a 
Idem. 

Ia 
Cámara. 

$16 $200 

2a 
Idem. 

$160 

Idem, 

$70 

VAPORES INGLESES. 

Estos vapores prestan el servicio entre Europa, San 
Thomas, Puerto-Rico, Habana, Santo-Domingo, Puerto-
Plata, otras Antillas, América del Sur, América Central, Mé
jico, &.*, &.* 

COSTANERO. 

Hace dos viajes mensuales, siendo su escala, así como los 
dias y horas de llegada y salida, con arreglo al siguiente i t i 
nerario : 
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Primer viaje. 

Puntos de escala. 

San Thomas.. . . 
San Juan 
Aguadilla 
Mayagüez 
Ponce 
Arroyo 
Naguabo 
San Juan 
Santo-Domingo. 
Mayagüez 
Aguadilla 
San Juan 
Naguabo 
Arroyo ' . . 
Ponce 
Mayagüez 
Aguadilla 
San Juan 
San Thomas 

L L E G A D A S . 

5 
5 
6 
6 
6 
8 
9 
9 

10 
10 
11 
11 
12 
]2 
]3 
14 

Huras. 

6m. 
5t, 
7 na. 
8n 
7 m. 

12 dia. 
6 t. 

10 m. 
10 id. 
4 t . 
6 m. 
4 t. 
7 m. 
1 t. 
6 m. 
4 t . 
6 m. 
fi ra. 

SALIDAS. 

Días. 

3 
4 
5 
5 
6 
6 
6 
7 
8 
9 
9 

10 
11 
11 
11 
12 
12 
13 

Horas. 

8n. 
10 m. 
5 m. 
8m. 
2 va. 
8 m 
I t . 
7 m. 
4t. 
1 t. 
6 t 

10 m. 
2 id. 
9 id. 
6 t . 
l id . 
Cid. 
5 id. 

PRECIOS DESDE LA CAPITAL 

l.a cámara. 2.* cámara. 3.* c&mara 

Pesos. Cts, 

10 
12 
16 
20 
24 

is' 

12 
16 
22 
2 4 ; 

Í 2 ' 

Pesos. Cts. 

6 
7 
9 

12 .. 
14 40 

20 
60 

13 20 
14 40 

'•MO 

Pesos. Cts. 

50 

3 75 

50 

E H este viaje, cuando el mes anterior tiene treinta y un 
dias, las llegadas y salidas se adelantan uno. 

Segundo viaje. 
San Thomas.. 
San Juan 
Naguabo 
Arroyo 
Ponoe 
M a y a g ü e z — 
Aguadilla.. . . 
San Juan 
Puerto-Plata. 
Samaná 
Aguadilla . . . 
Mayagüez . . . 
Ponce 
Arroyo 
Naguabo 
San Juan 
San Thomas.. 

17 
17 
18 
18 
19 
19 
20 
21 
23 
24 
24 
25 
25 
25 
26 
27 

6m. 
4 t . 
7 ra. 
I t . 
6 m. 
11. 
6m. 
Cid. 
8 ra. 
«id. 
I t . 
6m. 
3t. 
8n. 
I t . 
6m. 

16 
17 
18 
18 
18 
19 
19 
20 
22 
23 
24 
24 
25 
25 
26 
26 

8n. 
10 na. 
2 id. 
9 id. 
6t. 

10 m. 
3t. 
7 m. 
5t. 

12 dia. 
10 id. 
5t. 

10 m. 
4t. 
7 m. 
5t. 

8 
12 
16 
22 
24 

20" 
30 

12 

4 80 
7 20 
9 60 

13 20 
14 40 

12 
18 

7 20 

50 

50 
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P A E A EUROPA. 

Este viaje se hace hasta San Thomas en el vapor costero 
inglés 6 español, trasbordándose al que sale el día 18 á las 
nueve de la noche para Europa, el cual hace escala en Ply-
iBOuth, Chebourg y Southampton. 

I N G L A T E R R A Y FRANCIA. 

Primera cámara. Segunda. Sobre cubierta. 

1? 2a 3a 

$217-50 $200 $150 $100 $75 

VAPORES FRANCESES, 

El viaje hasta San Thomas se hace en el costero espa
ñol que sale de la Capital ei 25 de cada mes, haciéndolo de 
aquel puerto, el francés, para Europa, el 26. 

P A S A J E S . 

Primera. Entrepuente. 

2a 3a 

$200 $175 $160 $90 

Hay otras Compañías de vapores además de las mencio
nadas, entre ellas la línea de Nueva-York, Puerto-Rico, San 
Thomas y Venezuela; la empresa de vapores de la Habana; la 
línea de españoles entre Liverpool y Puerto-Rico ; y la de 
Indias occidentales de la Hamburguesa. 
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X V I I . 

Correos. 
Hay dos líneas y un ramal. 
E l servicio, quo_ es diario en toda la Isla, se presta con 

arreglo al siguiente itinerario : 
L,T?Í.KA m : í , E S T E . 

De la Capital á Ponce porCàguas.jDe Poace á la Capital por Cáguas 

PUNTO 
DE TAETIDA 

PUNTO 
DE DESTINO 

TONTO 
mi PAliTIDA 

PUNTO 
DE DESTINO 

C a p i t a l 
Cans ro jos . 
l í i o p i o d r a s 
Ci lguas 
Gucabo . . . . 
J u n ó o s 
P i ü d r a s — 
H u m a o a o . . 
Y a t m c o a . . . 
M a u n a b o . . . 
P a t i l l a s 
A r r o y o 
O u a y a m a . . 
Sa l inas 
Sta. I sabo ' . 

lo m . 
lo).í i d . 
ll.'.í i d . 
2t. 
a i d . 
i'.í i d . 
e.'.i i d . 
T í u. 

18 id. 
l m . 
3 i d . 
0 £ i d . 
SJÍ i d . 
v i í i d . 

U i d . 

Ganííi'cjoH... 
Kio-piedras. 
ü á s ; u a s 
G u rabo 
Juncms 
Piedras 
H u n i a r a o 
Y a t racou 
M a u n a b o . . . 
P a t i l l a s 
A r r o y o 
( í u a y a m a . . . 
Sa l inas 
Ktf i . I s a b e l . . 
Poooo 

Ponm lo1.; i» 
Sta. Isabel 12 id. 
Sa l inas . 
(xuayamti 
:\ r r o v o H i Hl 
Patilbis 
. \buiuabo. 
Yabpcoa. i n i . 
i í m n a e u o . 
Plod i-ns 
T u n ó o s 
G u m b o . , 

B iop i ed ra s 
Caugrejos lasí i d 

10 i d . 
1 m . 
ft i d , 
i i í i d . 
ñií i d . 
O.íá i d . 

11 i d . 
2 t 

Sta. Isabel . 
Sal inas 
ftuayaraa.. 
Arroyo 
Patillas 
M a u n a b o . . 
Yabueoa. . . . 
H u m o c a o . . 
Piedras 
Juncos 
Gurabo 
Cáguas 
Rio-piedras, 
(« insr ro jos . . . 
Cap i t a l 

12 m. 
l i í t . 
R>í i d . 
« V i d . 
8 u . 

io i d . 
i m . 
3 K i e l . 
i i í id. 
(¡X i d . 
8 i d . 
9 i d . 

l l ? í i d . 
12% Id. I t 

O N E A . D E L O E S T E . 

De la Capital á Ponce por Arecibo. 

PUNTO 
DE PARTIDA. 

C a p i t a l 
C a t a f í o 
D o r a d o 
Vega-baja . . . 
M a n a t í 
A r e c i b o 
H a t i l l o 
Ca rauy 
Q u o b r a d i - t 

l i a s ) 
I s a b e l a 
A e u a d i l l a ... 
A g u a d a 
I t i n e o n 
A ñ a s c o 
M a y a ^ ü e z . . . 
C a b o - B o j o . . 
S. German . . 
Sab. Grande 
Y a u e o 
G u a y a n i l l a . 
T a l l a b o a . . . 

i t . 
4>á i d . 
8>í n . 

lOíí i d . 
;V2)Í i d . 
•¿'A m . 
5 i d . 
6M id. 
8 i d . 

i d . 
11 M i d . 
I2 í£ id . 
2X t . 
5 i d . 
6M i d . 
iDÍ u . 

lOX i d . 
12 i d , 
3 m . 4 i d . 
5 i d . 

PUNTO 
D E DESTINO. 

C a t a f í o 
D o r a d o 
Voga-baja . . . 
M a n a t í . . . . . . . 
A r e e i b o 
H a t i l l o 
G a m u y 
Q u e b r a d i - ) 

l i a s ) 
I s abe l a 
A g u a d í l l a .. 
Aguada 
B i n c o n 
A ¡ l a s c o 
Mayacüess . • • 
C a b o - B o j o . . 
S. G o r m a n . . 
Sab. Grande 
Yaueo 
G u a y a n i l l a , . 
T a l l a b o a . . . . 
Ponce 

Sá» 

ik í i . síé n . 
I0>íid. 
I2!í i d . 

Síá m . 
6 i d . 
S'Á i d , 
8 i d . 

i d . 
11 ü i d . 
í'2'X i d . 
2% t . 
5 i d . 
6 i d . 

n . 
10>£ i d . 
12 i d . 
3 m . 4 i d . 
5 i d . 
7 i d . 

De Ponce á la Capital por Arecibo. 

PUNTO 
DE PABMBA, 

Ponce 
T a l l a b o a . . . . 
ftuayanilla. 
Y a u c o 
Sab. Grandi 
S. G e r m a n . . 
Cabo-JSojo. 
Mayaffüez . . 
A ñ a s c o 
R i n c o n 
Aeuada 
A g u a d i l l a .. 
I sabela 
Quebrad i - 1 

l ias í 
C a m u y 
H a t i l l o 
Aree ibo 
M a n a t í 
Voga-t>aja., 
j i o r a d o 
C a t a ñ o 

PUNTO 
m BESTIlf», 

41. 
fi i d . 
7 i d . 
811. 

u i d . Uü i d . m i d . 
*.y m . 
5l.í i d . 
8'á i d . 

íOUid. 
l l . y i d . 
l . ' í t. 
3 i d , 
5,'ñ' i d . 
6 i d . 
7)á n . 

i o ^ i d . 
12K i d . 
'¿ i ím. 
e X i d . 

T a l l a b o a . . . 
Guayan i l l a . 
Yauco 
Sab. Grande 
S. ( rormau. . . 
Cabo- I to jo . . 
M a y a s U r a . . 
A ñ a s c o 
R i n c ó n 
Afj nada 
A g u a d i l l a .. 
Isabela 
Quebrad i - 1 

l ias ¡ 
Camuy 
H a t i l l o 
Arec ibo 
M a n a t í 
Ve/ja-bnja.. . 
í i o r a d o 
Cataf ío 
Capi ta l 

pi ^ 3S 

o t . 
7 i d . 
811. 

11 id. 
I2 i í i d . 
l í í m . 
i í í i d . 
HM i d , 
»'4 i d . 

10',, i d . 
i d . 

U í ' t . 
3 i d . 
6!¿ i d . 
fi i d . 
TA n . 

10>Í i d . 
12>á i d . 
2>á m . 
OH id. 
7 - i d . 

13 
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R A M A L , D E I H M A C A O A F A J A R D O . 

De Humacao á Fajardo. 

PUNTO 
DE PABTIDA 

H u m a e a o . 
Pxinta de 

Santiag? 
P l a y a Na-

guabo . . . 
Nagnabo. . . 
C e i b a 

M a S PÜNTO 
DE DESTINO. 

Punta de 
Kan ti ago 

Playa A a 
guabo.. 

Níií? nabo. 
8K id. Ceiba 

IBJí id Fajardo 

^ J < 

8 id. 
SK id. 

10K id. 
12 id. 

De Fajardo á Humacao. 

PUNTO 
DE PARTIDA 

PUNTO 
UE PABTIDA. SB O 
Fajardo 
Ceiba 
Nasuabo 
Playa Na- 1 

guabo... i 
Pu uta de 1 

Bantiag? ) 

m. 
to.y i d . 
12X id. 

t. 
id. 

Ceiba 
Naguabo 
Playa Na- 1 

su abo... I 
Punta do I 

Suntiag? I 
Humaeao... 

10)á i d 
12>í i d ' 
1 t. 

id . 
i d . 

Bayamon envía y recoge su correspondencia en Cataño ; 
Toa-alta, Toa-baja, Naranjito y Coroza! en el Dorado ; Vega-
alta, Morovis y Barros en Vega-baja ; Cíales en Manatí; Utua-
do en Arecibo: San Sebastian, Lares y Moca en Aguadilla: 
Playa de Mayagüez, Maricao, Marías y Hormigueros en Ma-
yagüez; Guánica en Yauco; Peñuelas en Tallaboa; Playa de 
Ponce, Juana-Diaz y Adjuntas en Ponce; Loiza, Rio-grande, 
Trujillo-alto y Trujillo-bajo y Carolina en Rio-piedras; Sabana 
del Palmar, San Lorenzo, Aguas-buenas, Cidra, Cayey, Ba-
rranquitas y Aibonito en Cáguas; Coamo en Santa Isabel, y 
Luquillo en Fajardo. 

El correo p a r a Vieques sale de Punta de Santiago ( H u 
macao ) los mártes, jueves y sábados, y regresa los lunes, 
miércoles y viernes. 

Hé aquí la tarifa vigente para el franqueo. 
Para la Ida. 

Cartas, cada 15 gramos. 5 centavos de peso. 
Periódicos presentados por la redacción, I „ ; i , „ , 

cada libra \ a ldim a(tm-
Id. id. per particulares Mitad del precio de caita. 

Impresos id. por redacciones, cada libra.. , 12 centavos de peso. 
Id. id. por particulares Mitad del precio de carta. 

Derechos de certificado 10 centavos de peso. 

Para Espama y Cuba por r ía española. 

Cartas, cada 15 gramos 10 centavos de peso. 
Periódicos presentados por la redacción,) , „ ... cada libra f C i c i e m mem. 

Id. id. por particulares Mitad del precio de carta. 
Impresos id. por la redacción 16 centavos de pesó. 

Id. id. por particulares Mitad del precio de carta. 
Derechos de certificado 10 centavos de peso. 
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Para España por via alemana. 
Cartas franqueadas, cada 15 gramos 5 centavos de peso. 

Td. no franqueadas id. id 10 id. id. 
Tarjetas postales 10 id. id. 
Periódicos, impresor, &*, cada 15 gramos.. 2 id. id. 
Derechcs de certificado 10 id. id. 

Para T&tpa'ia y países dela Union postal (ría inglesa afrancesa.) 

Cartas franqueadas, carta 15 gramos JO centavos de peso. 
Id. no franqueadas id. id 15 id. id. 
Id. certificadas, además del franqueo 

Periódicos, impresos. cada 50 gramos.. 
Derecho de aviso de recibo do certificados.. 

Para Filipinas y Fernando Póo existo 
paña y Cuba por vía española. 

10 id. 
2 2[5 id. 
2 id. 

id. 
id. 
id. 

la misma tarifa que para Es -

Huras de admisión de la correspondencia. 

CAÍ; T A S , 
De 7 á 9 J por la mañana. 
De 12 á 3} por la tarde. 
Juzgados de 7 á 8 mañana, y de 12 

á 1 por la tarde. 

PliKIODICOS, IMPRESOS, &» 

De 7 á 9 por la mañana. 
Do 12 á 3 por la tarde. 

X V I I I . 

T e l é g r a f o s . 

TEBUESTRES. 

La red telegráfica de la Isla se compone de tres líueas 
generales y vários ramales, partiendo aquellas de la Capital y 
terminando en la ciudad de Ponce. 

La primera línea general, que llamaremos del Oeste, pasa 
por Kiopiedras, Bayamon, Dorado, Vega-baja, Manatí, Areoi-
bo, Quebradillas, Aguadilla, Mayagüez, San Germai, Yauoo 
y Guayanilla. Tiene dos ramales, uno que de Aguadilla pasa 
por San Sebastian y termina en Lares, y otro que parte de 
Mayagüez á Cabo-Eojo y Hormigueros. 

La segunda línea general, que diremos del Este, pasa por 
Eiopiedras, Carolina, Fajardo, Naguabo, Humacao, Yabucoa, 
Maunabo, Arroyo, Guayama y Salinas. Tiene el ramal que 
parte de Humacao por Juncos, Hato-grande y Gurabo á Cá-
guas. 
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Está en estudio uaa nueva línea, que empezando en Are-

cibo, pasará por Utuado 3' Adjuntas, y terminará en Ponce. 
Relacionadas las estaciones, expresamos á continuación 

las que son del Estado, así como la clase de servicio que éstas 
prestan. Las demás son municipales, á excepción de la de la 
playa de Ponce que es particular, y todas tienen servicio l i 
mitado : 

ESTACIONES D E L ESTADO. SERVICIO. 

Capital Permanente. 
Eiopiedras Limitado. 
Arecibo Dia completo. 
Aguadilla Id . 
Mayagüez Id. 
Humacao Id. 
Arroyo Id. 
Guayama Id. 
Ponce Permanente. 
San German Dia completo. 
Fajardo ' Id. 

Se entiende por servicio limitado, de seis á diez de la ma
ñana y de doce á cuatro de la tarde, y dia completo, desde las 
seis de la mañana á ocho de la noche. 

El importe de cada telegrama es á razón de 40 centavos 
por cada diez palabras ó fracción de ellas. 

Dice el art. 40 de la "Instrucción para el servicio, régi-
"men y contabilidad de la correspondencia telegráfica oficial 
"y privada de la provincia de Puerto-Rico : " 

"Art. 40. Para la cuenta de las palabras se tendrán pre
sentes las siguientes reglas : 

" l . " El máximum de la extension de una palabra se fija 
"en siete sílabas, las excedentes se cuentan como una pa-
"labra más; ejemplo: INCOMENSIJEABILIDAD, dos palabras. 

"2.° Las expresiones reunidas por un guión ó trazo, se 
"cuentan por el número de palabras que entren á formarlas. 

''3.* Las palabras separadas por un apóstrofe, se cuentan 
"como otras tantas palabras aisladas. 

"4." Los nombres propios de personas y de poblaciones, 
"los de lugares, plazas, calles, los títulos, apellidos, par
ticulares, calificaciones de dignidades, &.", se cuentan por el 
"número de palabras empleadas en expresarlas. 

"o.a Los números escritos se cuentan por tantas palabras 
"como veces contienen cuatro cifras, mas una palabra por el 
"exceso. 

"6." Todo carácter aislado, letra ó cifra, se cuenta como 
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"una palabra haciéndose lo mismo con el signo de subrayado. 
"7.a Los signos de puntuación, trazos ó guiones, após

trofes, comillas, paréntesis, puntos, <&.*, no se cuentan. 
"8." Sin embargo se cuentan como una cifra, los puntos, 

"comas y barras de division que entran en la formación de los 
"muneros; ejemplo: 3j, dos palabras; 12.453, dos palabras; 
"3,4, una palabra; 1/5, una palabra; 3/16, una palabra; 15/20, 
"dos palabras. 

"9." Los puntos ó comas que sirven sólo para separar nú-
"meros que pertenecen á claves reservadas, no se cuentan, 
"pues se consideran como signos de puntuación." 

SlJBMAIUNOS. 

En la Capital amarran hoy dos cables: uno (interrumpi
do), que la enlaza con Holland-Bay (Jamaica) y otro con la 
Isla de San Thómas, estando abierta una estación para el 
servicio público en la dependencia de la central del Gobier
no y bajo la intorvencion de ésta. 

En Ponce, aunque no hay por ahora estación, existe en 
la Playa una caseta convenientemente dispuesta en la que 
amarran dos cables, el uno enlaza con Holland-Bay (Jamáica) 
y el otro con Santa Cruz, al Sur de San Thómas, estando uni
dos estos dos xíltimos puntos por otro cable, y comunicándose 
directamente; remitiendo San Thómas la correspondencia á 
Puerto-Bico ínterin se compone el cable directo interrula-
pido. 

La tarifa es la siguiente y los precios pagaderos en oro: 

Á LAS ISDIAS OCCIDENTALES. 

Por cada palabra. PCHOS.- CU: 
Antigua 
Barbada 
Bcrbiec 
Colon 
Demerara 
Dominica 
Granada 
Guadalupe (Tierra baja) 

. . Point á P i t r e . . . . 
Habana y Cien fuegos.. 
Jamaica 

33 
7G 
29 
58 
27 
47 
74 
41 
43 
64 
84 

Por cada palabra. Pesos. Cts. 
Martinica 52 
Panamá 
Santa Cruz 
.Santiago de Cuba 
St. Kitts 
Santa Lucía 
San Thomas 
San Vicente 
Trinidad, (Pto España.) 
Todas las otras estacio

nes 

78 
14 
97 
27 
58 
09 
6S 
86 

88 

El precio mínimo es un peso veinte y cinco centavos, áun 
cuando las palabras importen menos; por cada una de más SQ 
cobra el recargo de tarifa. 

. . . / 
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A L A AMÉEICA D E L NORTE, EUROPA, & . \ VÍA D E LA HABANA. 

Por cada palabra. Pesos. Gis. 
Estados-Unidos. Al Es 

te de Mississippi. 
Nueva Escocia ] 
New. Brunswik. . . . . . j 
Cape Breton • 
Vancouver Island.. . 
British Columbia 

Por caãa palabra. Pesos. Gis 

2 08 

2 18 

Canadá 2 13 
Key West 1 82 
Newfoundland 2 33 
Prince Edward's Island. 2 26 
L a G r a n Bretaña, Irlan

da y Francia 2 83 
L a Alemania é Italia 2 92 
España (vía Santander). 2 99 

Por los despachos dirigidos á las Indias orientalôs y 
América del Sur (vía de Inglaterra) y demás estaciones del 
continente de Europa, se pagan los precios de Londres, y los 
desde este último punto al de dsstino. Lo mismo con res
pecto á los remitidos á las estaciones de la América del Sur, 
Islas de Cabo-Verde y Madera (vía Demorara). 

Por los telegramas dirigidos por la vía de Panamá ó pun
tos de la América del Sur, se paga: el precio liasta Panamá, 
veinte y cinco centavos por el porte á Lima ó Callao, y el pre
cio de franqueo desde uno de éstos al de destino. 



DESCRIPTIVO-ESTADISTICA. 

De la Isla en general. 

E l archipiélago de las Antillas de que forma parte la Isla 
de Puerto-Rico, la cuarta en extension, se encuentra situa
do en el mar del mismo nombre, en el Océano Atlántico, entre 
las dos Américas, y comprendido de los 44 á QTO del meri
diano de Cádiz. 

Según los cálculos reputados hasta ahora como mas 
exactos, Puerto-Eico se halla entre los 17° 54' y 18" 30' 40" 
de latitud N., y entre los 59° 20' 26" y 60" 58' 52" de longitud 
occidental del mismo primer meridiano. 

Su mayor extension de N. á S. es de 65 kilómetros, y de 
E . á 0.170. E l contorno, siguiendo las líneas menos tortuo
sas de las costas, mide unos 500 kilómetros, y su superficie 
está calculada, próximamente, en 10.000 kilómetros cuadra
dos. 

L a figura de la Isla, considerando las líneas naturales de 
sus límites y apartándose de la regularidad geométrica, puede 
considerarse como un paralelógramo, siendo sus lados la cos
ta N. que se extiende de E . á O. desde las Cabezas de San 
Juan hasta Peña-Aguda, y la del S. que lo hace, como hemos 
dicho, paralelamente, desde el cabo Mala-Páscua, á la punta 
del Aguila ó Palo-seco; los otros dos lados están formados por 
la costa E . en dirección N. N. E . á S. S. O. desde Cabezas de 
San Juan al cabo Mala-Páscua, y la O. que en la misma di
rección lo determina la Peña-Aguda y punta del Aguila ó Pa
lo-seco. 

L a población total, según el censo publicado en 1877, as
cendió á 661.494 habitantes ; pero de la inscripción llevada 
á cabo en 31 de Diciembre del mismo año, han resultado 
729,445 de derecho y 731,648 de hecho. 
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Una Cordillera formando divisoria general se extiende 

de E. á O., con alguna ligera inclinación al S. O., separando 
dos regiones que pudieran llamarse del N. y del S. Tiene su 
origen en las Cabezas de San Juan, al NO. y alcanzando una 
altura bastante considerable en la llamada sierra de Luquillo, 
se esparce después en ramificaciones al terminar en la cos
ta O. 

Desde su cresta so desprenden en diferentes direcciones 
algunos estribos que, ramificándose á su vez, constituyen un 
terreno muy accidentado en el centro, deprimiéndose bácia 
las costas, y formando numerosas cuencas y hermosos valles, 

{Cantados en el interior de café, de tabaco en las riberas de 
os principales cursos de agua, y de caña en la costa, que se 

presenta generalmente llana. 
Entre los principales accidentes que determinan la oro

grafía del territorio pueden citarse como los mas principales 
la sierra del Yunque, que es el mas elevado, alcanzando una 
altura de 1.520 metros sobre el nivel del mar, viniendo á ser 
el yértice de la citada sierra de Luquillo que, descubierta 
desde una distancia considerable por los navegantes, toman 
su rumbo por las Cabezas de San Juan; la sierra de Espíritu-
Santo, estribo de la de Luquillo; la denominada Torito (en 
Cayey) y las Tetas de Cerro-Gorro (en San German), 

Las alturas sobre el nivel del mar de los puntos que al
canzan mayor elevación, tomadas por Mr. Ch. Sainte-Claire 
Deville, son : la de un punto culminante sobre Peñuelas, que 
se vé al S. 5o E., 908m; el mencionado Torito, cúspide de la 
sierra de Cayey, 907m; una altiplanicie cerca de Adjuntas, 
donde tienen su origen un considerable mimero de rios, 857"'; 
otro punto culminante entre este mismo pueblo y Ponce, al
canza 798m; una cima en la anteriormente citada sierra de Ca
yey, desde donde se descubre la Capital al KNE., 775m; la To
rre, montaña al ONO. de Aibonito, 749"'. 

A la inmediación del promontorio Cabezas de San Juan 
se encuentran los arrecifes de la cordillera, y los islotes Hica-
cos, Palominos y Eamos, en el primero de loa cuales hay una 
cantera de piedra de cal. Desde aquel punto la dirección de 
la costa es al S., ofreciendo primero la bahía de Fajardo, y 
presentando después la punta Marunguey y la ensenada Ma
chos, formada por la de Figueroa y las de vários islotes cono
cidos con los nombres de la Puerca, Medio-Mundo y Pinero. 
Desde Ja inmediata punta de Corcho se dirige formando una 
curva bastante abierta hasta la de Huacos, en cuyo espacio 
están la bahía de Naguabo y ensenada de Humacao : desde la 
punta Huacos ó Barbacoa hasta el cabo Mala-Páscua, la di
lección general de la costa, es al SSE. Desde él sigue hácia, 
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el O. siempre irregular, aunque no tanto como la de] E., por 
la punta de Figueras ó de los Colorados, que forman la bahía 
de Arroyo, y las de Pozuelo y Colchones que hacen el puerto 
de Jobos, inmediato al de Aguirre ó Salinas, siguiendo des
pués por la bahía de Ponce, el puerto de Guayanilla y el de 
Guánica hasta la punta dei Aguila ó Paio-seco, en que pre
senta los morrillos de Cabo-rojo, llamadas así várias puntas 
escarpadas que forman el extremo SO. de la Isla. Desde los 
Morrillos y en dirección al l í . se encuentra el Puerto-Eeal 
de Cabo-rojo, al que siguen la punta Bramadero y la ense
nada de Mayagüez, haciendo aquí un gran recodo para tomar 
la dirección NO., hasta la punta de Sau Francisco, que con la 
de Borínquen, ofrece la gran bahía de Aguadilla, capaz de 
buques de mucho porte. Desde la próxima Pona-Aguda cam
bia al E. siendo esta costa la menos irregular; en ella se en
cuentran las puntas Isabel a, Manglanillo, los Morrillos de 
Arecibo, la rada del mismo, la punta de Caracoles y la del La
vadero, que con la llamada iloquilia forma la pequeña bahía 
de Palmas-altas; continúa luego por las puntas de Pena-mala, 
Sardinera, Salinas y Palo-soco hasta el puerto de la Capital. 
Desde éste, y por el ombaicadero do las Canoas, los embarca
deros y punta Diego, vuelve al punto de partida. 

De los citados puertos, los mejores son los de Jobos, 
Guánica y Cabo-rojo. 

Los de la Capital, Arecibo, Aguadilla, Mayagüez, Guá
nica, Guayanilla, Ponce, Arroyo, Humacao, Naguabo y Fa
jardo, se encuentran habilitados para el comercio de impor-, 
tacion y exportación, y para éste último solamente, el de Sa
linas. 

Entre los islotes que rodean la Isla y pertenecen á 
ella deben citarse : el de mayor extension, llamado Isla de 
Vieques, poblado, y del cual se hablará en su lugar corres
pondiente; Culebra, situado al E. de Fajardo y á doce millas 
próximamente de la costa; Caja de Muertos, á unas cuatro mi
llas de la costa S., y hácia el centro de ella; Cardona, en la 
bahía de Ponce, á una milla de la playa, del que se hace men
ción por haberse establecido en él un lazareto; Mona, al O. y 
á treinta y ocho millas del puerto de Cabo-rojo; Desechen, á 
once miliss y media, próximamente, al O. del cabo de San 
Francisco; y el do Cabras, á la entrada del puerto de la Capi
tal, donde se ha construido reeientemenie otro lazareto. 

Las corrientes de estos mares son do E. á O., y su veloci
dad de media milla por bora, por término medio. 

Los vientos reinantes sou el IsNE. y NO., habiéndose 
sufrido algunos huracanes que lian causado grandes desas
tres. 

14 
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Un crecido número de rios y quebradas cruzan la Isla 

en todas direcciones. Cuarenta y seis son los más considera
bles, y S3 calculan las quebradas en mil trescientas. 

El mismo orden que nos liamos impuesto en la descrip
ción de las costas seguiremos para la de los rios, con la sola 
diferencia de empegar por la costa N. en dirección al O., por 
encontrarse en la region septerfcrional los más caudalosos y 
de más extension en su curso, á consecuencia de las frecuen
tes y copiosas lluvias que escasean en la meridional, y la di
rección general do la cordillera donde tienen s u nacimiento. 

Partiendo pues de las Cabezas de San Juan, hasta el 
Rio Grande de Loiza, desembrcun por el orden de enumera
ción que sigue el Pifcahalla, Mameyes, Espíritu-Santo, y otros 
aún de menor impoi tsEcia. 

E l Eio-Grande de Loiza tiene su origen en Cerro-Gordo, 
al Sur de Hato-grande; su dirección es al N. hasta la proxi
midad de dicho pueblo, donde la cambia al Oeste, recibiendo 
desde su nacimiento por ambas orillas una porción de arro-
yuelos que fertilizan la citada jurisdicción; con la nueva di
rección sigue hasta cerca de Cáguas, y recibe por s u izquier
da el Turabc; vuelve al N. para recibir por la izquierda las 
aguas del C'agüítas y del Eairoa, próximos entre sí, y luego 
por la derecha afluye el Gurabo, el que con su afluente el Va
lenciano, recorre las jurisdicciones de Piedras, Juncos y Gu
rabo. Continúa el rio de Loiza al N., recibiendo por la iz
quierda el Cañas, hasta que en Trujiílo-alto, con grandes re
vueltas, inclina su curso al NE., y cerca de Carolina lo cam
bia al O., volviendo después ai SF. para recibir las aguas del 
Canovanillas y desembocar cerca de Loiza. 

En la bahía de la Capital rinden s u s aguas el llio-piedras 
y el Bayamon, el primero de escaso caudal y el segundo más 
coBsiderable. Tiene este último su nacimiento en unas mon
tañas próximas al pueblo de Cidra, y sit dirección general es ai 
N., haciendo una gran revuelta en Bayamon para desembocar 
muy cerca de la punta de Palo-seco. Baña las jurisdicciones 
de la Cidra, Aguas-buenas y Bayamon, y no tiene más que 
dos afluentes, el Guainabo que lo es de la derecha, y l i i o -
hondo de la izquierda. 

El. rio de la Plata tiene su nacimiento en el cerro llama
do Pelado, jurisdicción de Cayey; corro primero al N., y á 
poca distancia recibe por ¡a margen derecha las aguas del 
Carite, que cambia su dirección al O.; hace luego un gran ro
deo para pasar próximo á Sabana del Palmar, afluyendo antes 
por su izquierda el liio-hondo, y al seguir luego al N., va re
cibiendo por la citada orilla una porción de arroyos que acre-
pen su caudal con un álveo de bastante extension; riega la ju-
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riadíccion de Naranjito, y pasando poi Toa-alta, desemboca 
al N. del Dorado. Antes de hacerlo se deriva de él, para ir 
al mar, un torrente bastante considerable conocido con el 
nombre de. Caño del Cocal. 

Entre el rio de la Plata y el Manatí, desemboca al N . de 
Vega-bai'a el rio Morovis, que recorre las jurisdiociones de 
estos dos irltiffios pueblos. 

El rio de Manatí nace en la jurisdicción de Barranqui-
tas, regando ésta y la de Barros; con mnclias tortuosidades en 
la primera parto de su curso, y recogiendo las aguas de algu
nos arroyos, pasa cerca de Oíales; recibe por su izquierda el 
Oialitos y cambia al N. hasta Manatí, dirigiéndose desde allí 
al NO. para des.ngaar en el rasu- por ei Caño de los Tiburones. 

E l Rio grande de Arecibo íiona m origen cerca del pue
blo de Adjuntas. Su dirección general es al N.; pasa por 
Utuado donde recibe por su derecha el Bibí, y ya, á alguna 
distancia de aquel pueblo, afluye también por la misma orilla 
el rio Don Alonso; sigue luego á recibir cerca de Arecibo el 
Tanamá, que se forraa del Criminales, Tanamá y Angeles, y 
pasando luego por aquella villa, desemboca en su bahía. 

Desaguan después, entre Ha t i l l r» y Oamuy, el rio de este 
último nombre, y al NO. de Quebraclillas, el Guajataca, que 
recibe por su izquierda el Cibao. 

E l primer rio que rinde sus aguas al mar en la costa O., 
es el Culebrinas, quo tiene su nacimiento en la jurisdicción de 
Lares, y con su dirección general al O., pasa por San Sebas
tian y cerca de la Moca, desembocando al S. de Aguadilla. 

E l rio Añasco desciende por las vertientes septentriona
les de la cordillera, en la jurisdicción de Adjuntas. Corre en 
su principio al NO. con el nombre de rio Blanco, regando 
aquel término y el de Lares ; hace una gran revuelta para di
rigirse al O. con el nombre de rio Prieto, y recibiendo por su 
izquierda algunos arroyos que fertilizan las jurisdicciones de 
Mayagüez y Añasco, desemboca con este nombre en el barrio 
denominado Playa, término del mismo pueblo. 

El Mayagüez que, pasando por entro las calles de la pla
ya de esta ciudad, donde existe un buen puente do hierro, dá 
sus aguas en la ensenada. 

En la misma d-'-semboca también el Guanajibos, que tie* 
ne su nacimiento en la sierra de Cain, en fían German, y re
cibe el tributo de los rios Chico, Cain, Buey y Rosario, afluen
tes de la derecha, así como lo es de la izquierda el rio Viejo. 
Riega el Guanajibos las jurisdicciones de Maricao, Sabana-
grande, San German, Cabo-Rojo y Hormigueros. 

Por la costa S. desembocan primeramente el Susúa, Yau-
co, Guayanilla, Macana, Tallaboa y Cañas, todos de corto 
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Curso, poco caudal, y con su origen en las vertientes meridio
nales de la cordillera. Sigue después á hacerlo al O. y, pró
ximo á la playa de Ponce, el rio Portugués, que surtirá el casi 
terminado acueducto do aquella ciudad, descendiendo de las 
montañas de Adjuntas. El 0acaguas que, con su origen tam
bién en la cordillera, riega ia jurisdicción do Juana-Diaz, y 
forma el limito de ésta y ia de "Poneo. Siguen luego el Cañas, 
el Descalabrado, que atraviesa la carretera de Ooamo á Juana-
Díaz; el Coamo que pasa por el pueblo de este mismo nom
bre; el de Santa Isabel que desemboca al SO. de esta pobla
ción después de ser atravesado por el camino del litoral; el 
Jueyes de ninguna importancia; el de Salinas que nace en la 
jurisdicción de Cayey y baña el término ele este pueblo, el 
Seco, el Guamaní que pasa por Gnayama, el Llaurel que lo 
hace por Arroyo, el Patillas por esta población, el Chico y el 
Jacaboa. 

El primer rio que en la costa va á perderse en el mar es 
el de Maunabo, que pasa por este pueblo; siguen las desem
bocaduras del Guáyanos, que la tiene cerca de la punta de 
Huacos, del Humacao que riega esta jurisdicción; la del Na-

fuabo, la del Santiago y la del Fajardo que pasa por este pue-
lo, todos de curso muy limitado y escaso caudal. 

Entre las lagunas debe hacerse mención: de la de Manatí, 
aonocida con el nombro de Yeguada; las de Aguadilla, la de 
Areeibo, las de Cangrejos, las dos de Cabo-rojo y la de Guá-
nica, que es la de mayor extension. 

El clima de Puerto-Rico es cálido y húmedo, y solamen
te mal sano en los lugares pantanosos. 

Del resumen de las observaciones meteorológicas hechas 
por la Jefatura de Obras públicas durante el mes de Enero, 
época en que el clima es más benigno, tomamos los siguientes 
datos : 

f Máxima temperatura al sol 40" 25' 
Termómetro J Idem id. á la sombra 32° 20' 

centígrado, j Temperatura media durante el mes.. .. 26" 14' 
[Mínima temperatura 20° 60' 

Del resumen de las mismas durante el mes de Setiem
bre, resulta : 

f Máxima temperatura al sol 41° 80' 
Termómetro 1 Idem id. á la sombra 35° 80' 

centígrado. ¡ Temperatura média á la sombra 28° 35' 
[ Mínima temperatura 23° 
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Aunque en está Isla m distinguen todas las estaçionôSj 

son casi imperceptibles, cediendo algo el calor en el invierno, 
gozándose entóríces una temperatura agradable y muy seme
jante al otoño del Mediodía de España, 

Hay dos estaciones por lo regalar, de lluvia y de sequía: 
la primera dura, ordinariamente, de Julio á Enero; y la se
gunda de Marzo á Junio, habiendo intorrupciones hasta dé 
una semana en la época do lluvias. 

Las vías de comunicación en esta Isla dejan mucho que 
desear, aun que en estos últimos años se ha trabajado con asi
duidad en mejorar este elemento tan necesario para el fomen
to de la riqueza y cultura de los pueblos. 

E l Exorno. Sr. Ministro de Ultramar ordenó á la Jefa
tura de Obras públicas de esta Provincia la redacción de una 
memoria encaminada á demostrar si con los elementos dispo
nibles podría establecerse uu ferro-carril de circunvalación, ó. 
si sería preferible la reparación y conclusion de la carretera 
del litoral. Este luminoso informe ha hecho evidentes las 
grandes ventajas que reportaría la instalación de una vía fé
rrea económica que, partiendo de la Capital, recorriese todas, 
las cabeceras de ios Dopartamentos y volviese al mismo pun
to, así como la posibilidad de su ejecución bajo el punto de 
vista económico. 

He aquí ol estado de carreteras y planes de mejoras para 
las mismas: 

Carreteras del litoral. Parte de la Capital, de primer ór-
den, hasta Eio-piedras, desde cuyo pueblo al de Fajardo, y 
pasando por los de Carolina, Rio-grande y Luquillo, ea de se-'.' 
gundo; desde Eajardo, por la Ceiba y Naguabo, camino veci- > 
nal de carros; de este riltimo punto á Hmnacao, carretera de 
primer órden; hasta Arroyo, y pasando por Yabucoa, Mauna-
bo y Patillas, camino de carros; desde Arroyo á Guayama.. ca
rretera de primer orden; de este último pueblo á Salinas y 
Santa Isabel camino vecinal de carros, que empalma con la 
carretera de primer órden que conduce de Ponce á la playa; 
de esta ciudad hasta el barrio Rio-hondo, jurisdicción de Ma-
yagüez;, es carretera de primer órden, y pasa por los pueblos 
de Guayanilla, Yauco y San German, siendo desde el barrio 
citado hasta empalmar con el camino vecinal de carros que 
conduce de Añasco á la playa, de primer órden, pasando antes 
por Mayagüez, y continuando de la misma clase hasta Baya-
mon por Rincon, Aguada, Aguadílla, Isabela, Quebradilias, 
Camuy, Hatillo, Arecibo, Manatí, Vega-baja y Cataño, en la 
bahía de la Capital. Mide una extension de unos 520 kiló
metros. 

Carretera central de primer órden de la Capital á Ponce. 
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Se halla constraida hasta Cáguas pasando por Eio-piedras; 
desde aquel pueblo, y por el de Cayey, hasta Coamo, en cons
trucción, y de esta villa por Juana-Díaz y Ponce hasta la 
playa, construida, 

Ún trozo de carretera de segundo orden pone en comuni
cación la villa de Aguadilla con los pueblos Moca, San Sebas
tian y Lares. 

Otra carretera de segundo orden atraviesa la Isla de 
N. á S., desde Arecibo hasta Ponce, pasando por Utuado y 
Adjuntas. 

Un ramal de la carretera de la Capital á Ponce, de pr i 
mer orden, comunica ios pueblos de Cáguas, G-urabo, Juncos, 
Piedras y Huraacao. 

Por último, algunos caminos vecinales, y muchos natura
les, muy malos é intransitables en la época de lluvias, comple
tan la red de comunicaciones que posee 3a Isla. 

Asombroso es el aspecto que presenta ésta por su vegeta
ción, y como sería pálido anta la realidad el cuadro que h i 
ciéramos de la hermosura de sus campos, de sus bellas pers
pectivas y lindas poblaciones, nos limitaremos á enumerar 
sencillamente los productos con que la ha enriquecido la, para 
nosotros, pródiga naturaleza. 

Se encuentran árboles, arbustos y plantas de aplicación á 
la industria y para el alimento del hombre, tan variados, que 
no son extraños la admiración que causara á Ponce de Leon 
y el deseo que despertára en él de colonizarla. 

La caoba, aceitillo, algarrobo, cedro, boj, laurel, nogal y 
otras muchas maderas preciosas, que atestiguan las hermosas 
Colecciones formadas por algunos aficionados, abundan en 
la Is la; no escaseando para construcciones el capá, roble, 
ortegon, maricao, gaayacan, ausubo, algarrobo y otras mu
chas. 

Entre las plantas de utilidad para tintes y curtir pieles 
figuran la mora, gengibrillo, añil, aroma, granadillo, achiote y 
mangle. 

Oomo resinosas el pajüiel, algarrobo, mamey, tabón uco, 
guayaco, copal, &.% &."• 

Innumerables son las medicinales. E l Dr. Grosurdi, de
dicado á su estudio con especialidad, dio á luz una extensa 
obra, donde se encontrarán curiosísimos datos sobre el par
ticular. Entre las más conocidas y de más uso, citaremos la 
chicoria, guayaco, vertena, pazo te, curia, caña-fístula, violeta, 
guaco, sálvia, llantén, zarzabacoa, malvabisco, malagueta, 
& . v &.* 

Los frutos y raíces principales, son : 
La caña de azúcar, que prospera desde el nivel del mar 
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hasta mil metros sobre él; necesita de once á catorôe meses 
para producir, y dura, por término medio, cinco años. 

E l café, qne vegeta desde doscientos hasta dos mil dos
cientos metros sobre el citado nivel, necesita de dos á tres 
años para producir, y, por término medio, llega á los cuarenta. 

El tabaco, desde el nivel del mar á dos mil cien metros 
sobre él, se cosecha â los cuatro ó seis meses de su plantío, y 
necesita renovación anual. 

E l maíz, que se da desde el nivel del mar hasta dos mil 
quinientos metros sobre él, se cosecha de tres á seis meses y 
necesita plantación anual. 

E l algodón, prospera desde el nivel del mar hasta mil tres
cientos metros; se produce de los seiá á nueve meses, y tiene 
de vida tres ó cuatro años. 

E l plátano, desde el citado nivel hasta mil metros, se co
secha de los nueve á once meses y dura sesenta años. Cada 
planta produce, por término medio, cincuenta plátanos en 
cada cosecha. 

La yuca, de dos clases, una dulce y otra amarga, teniendo 
esta última varias aplicaciones. Prospera desde el nivel del 
mar hasta mil metros, cosechándose por años y siendo su du
ración de dos. 

La palma de coco se encuentra desde el nivel del mar 
hasta seiscientos metros sobre él. Produce á los cinco ó seis 
años y vive sesenta. 

Las frutas más apreciadas son : la piña, tan estimada en 
las principales mesas de Europa; el níspero, la naranja china, 
la lima, la guayaba, el melon, la sandía, y otras muchas de 
menos valor. 

Hay hortalizas de varias clases : abundan la lechuga, el 
espárrago, la col, el berro, la remolacha y la escarola. 

En el reino animal es considerable la abundancia de cua
drúpedos, aves, peces, mariscos, reptiles é insectos. 

E l ganado vacuno, caballar y de cerda, no solamente sa-̂  
tisfacen las necesidades de la Provincia, sino que llega á ex
portarse del primero á bastante buen precio, aunque no en 
muy grandes partidas. 

En Toa-alta, Vega-baja, Árecibo, Isabela, Humacao,. Yav 
bucoa, y otras jurisdicciones de la region dei S., es muy abun
dante el vacuno. E l caballar lo es en Isabela, Yabucoa, Hu
macao, Cáguas y Juncos. 

Las aves, gallinas, pavos, patos, guineas y palomas. En 
algunas jurisdicciones hay buena caza de patos y guineas. 

Por su canto y la belleza de sus colores, son estimados: 
el canario, gilguero, ruiseñor, sinsonte y tomeguin. 

Por las costas cruzan el alcatraz, la gaviota, la yaguaza, 
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coeoi gallareta, flamenco y zaramullo, las cuales pueden consi
derarse como acuáticas. 
• Ha j gran variedad y abundancia de peces en las costas y 
ríos" de la Isla. Se cogen lisas, sábalos, pargos, robalos, mo
jarras, jureles, colorados y .sardinas. Los puntos mas nota
bles en la pesca son las costas próximas á Aguadilla y Arro
yo. Se ven también con frecuencia el manatí, la ballena y el 
tiburón. 

' Los mariscos mas apreciados son la ostra y la almeja. 
Los reptiles que mas se encuentran: la culebra, el sapo y 

la rana. 
Hay gran variedad de insectos: cocuyos, encúbanos, 

ciempiés, alacranes, avispas y mosquitos, de los cuales, estos 
últimos, son una verdadera plaga constante en algunos pim
íos. Hay otro insecto, conocido con el nombre de guabá, cuya 
picadura produce dolores intonsos y algunas veces la muerte. 

Poco se lia estudiado la constitución física del país; nada 
se lia adelantado de la investigación de su corteza, y muy á la 
ligera, observada su superficie, lia dado por resultado desde 
jo» primeros tiempos la presentación espontánea de arenas 
auríferas en el rio de Luqnillo, diferentes señales de minas de 
hierro, canteras de piedra de cal y de yeso, y en las cercanías 
d© Añasco piedras piritas y marquesitas. Sin embargo, exis
ten algunas canteras de piedra de cal en explotación, y de 
ana de yeso se ha extraído el necesario para la construcción 
del altar mayor do la iglesia de Juana-Diaz. 

Las principales salinas son las de Cabo-rojo, Ooamo e 
Isabela. 

Hay aguas minerales en la Isla, y las mas conocidas son 
las de Coamo, Ponce y San Sebastian. 

Las producciones do más importancia en el país son la 
caña de azúcar, el café y el tabaco. 

La caña fué traída de Santo-Domingo el año 1522, donde 
ee llevó de la Península, según unos, ó de las Canarias, como 
aseguran otros. 

En la época citada empozaron á fundarse las haciendas, 
pero los productos que se obtenían era de poca importancia. 
Hasta hace pocos años no se han, introducido las máqui
nas de vapor, utilizando ántes, y algunos aun, los trapiches 
de bueyes para la elaboración del azúcar. 

El cultivo de este fruto ha ido progresando, y hoy se 
cuentan en la Isla quinientas cuatro haciendas, do las cuales 
doscientas sesenta y una tienen máquinas de vapor, doscien
tas treinta y siete trapiches de bueyes, y seis molinos de agua. 

En el año 1876 empezó á desarrollarse en este producto 
una enfermad, acerca de la cual ha habido varias opiniones 
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Unos declararon que consistía en haber invadido los can&fé» 
rales un insecto conocido con el nombre de grillo talpa y vul
garmente con el de changa, y recientemente otras personas 
competentes, discordes con esta creencia vulgar, han opinado 
que la causa debía encontrarse en la mala calidad de la plan
ta, aconsejando se cambiasen radicalmente las cepas de los 
nuevos plantíos. E l hecho es que la citada enfermedad no ha 
dejado de causar grandes pérdidas, y en la actualidad se trata 
de combatirla por el medio anteriormente expuesto. 

Durante el año 1877 se exportaron por las aduanas 
123.156,488 libras de azúcar y 35.016.J bocoyes de miel. 

E l precio del azúcar varía en la actualidad de trea pesos 
setenta y cinco centavos á seis pesos, y paga por derechos de 
exportación veinte centavos por quintal. 

E l café, de origen oriental, fué llevado á la Martinica por 
Mr. Declieux, ó introducido en la Isla por el año 1722. 

Existen 1.190 estancias con extension mayor de diez cuer
das, plantadas de dicho fruto. 

E l cafó exportado el año 1877 ascendió á 15.843,887 l i 
bras, y su precio varía de diez y seis á veinte pesos. 

El tabaco que se cosecha en el país merece también bas
tante importancia. Se introdujo su cultivo hácia el año 1615. 

Hay 213 estancias que tienen extension mayor de diez 
cuerdas y muchos pequeños trozos plantados de tabaco. 

En él año 1877 se exportaron 5.997,988 libras de dicha 
hoja. 

Su precio varía de treinta á cincuenta pesos el quintal de 
cabeza, de quince á veinte cabem y medio, y de ocho á diez el 
boliche, pagando por derechos de exportación á veinte y un 
centavos quintal. 

La calidad del tabaco que se cosecha en las jurisdiccio
nes de Sabana del Palmar, C.íguas y Cidra puede competir 
Con la del de la Isla de Cuba. 

Finalmente, la riqueza agrícola asciendeá 6.952,166 pesos. 
La industria ha recibido un gran impulso en estos últi

mos años, y en la actualidad se encuentran talleres de cons
trucción de máquinas, fábricas de curtir pieles, de hielo, de ja
bón, de fósforos, de licores, de elaboración de tabaco y otras. 
Hemos visto, construidos en el país, billares que no desmere
cen en nada de los importados, así como carruajes de todas 
clases é instrumentos de música, lo que no dejará de sorpren
der si se tiene en cuenta que estos industriales han realizado 
sus obras sin prévia escuela ni aun habar tenido quien les pro
porcionara los mas sencillos rudimentos de tales artes.' 

E l comercio ha adelantado también considerablemente. 
Hace pocos años todas las importaciones se hacian de Sufi 
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Thómas, mientras que ahora se proveen loa establecimientoa 
de las casas comisionistas que tienen sus depósitos en la Ca
pital, Ponce, Mayagüez y otros puntos, é importan directa
mente de la Península y el extranjero. 

La importación en 1877 ascendió á 14.379,948 pesos 55 
centavos, y á 10.403,113 con 50 la exportación, obteniendo las 
aduanas 1.941,182-65 por derechos de la primera y 370,089-98 
por exportación. 

El total general de establecimientos comerciales es : 184 
comerciantes capitalistas, 56 casas comisionistas, 106 almace
nes de víveres, 167 tiendas de telas y tejidos, 293 tiendas mix
tas, y 1,956 pulperías. 

Porque pudiera parecer apasionado el concepto que emi
tiéramos sobre el carácter y costumbres de los puerto-rique-
ños, copiaremos el que han formado los historiadores y des
criptores de esta Isla Fray Iñigo Abad y Lasierra y Don Pe
dro Tomás de Córdoba. 

E l primero, en su "Historia geográfica, civil y natural de 
la Isla de Puerto-Rico," después de entrar en algunos detalles 
que no concuerdan ya con los adelantos realizados, se expre
sa de este modo: 

"Los criollos son bien hechos y proporcionados; apenas 
ge vé en toda la Isla algún lisiado. Su constitución es deli
cada y en todos sus miembros tienen una organización muy 
fina y suelta, propia de un clima cálido; pero este mismo les 
hace perezosos, les priva de la viveza regular do las accionca 
y Ies dá un color y aspecto que parecen convalecientes : son 
pausados, taciturnos y están siempre de observación; pero de 
una imaginación viva para discurrir ó imitar cuanto ven: 
aman la libertad, son desinteresados y usan de la hospitalidad 
con loa forasteros; pero son vanos ó inconstantes en sus gus
tos." 

Luego, refiriéndose á la diversidad de castas que consti
tuye la población, dice: 

"De esta variedad y mezcla de gentes resulta un carácter 
equívoco y difícil de explioar pero á todos convienen algunas 
circunstancias que podemos considerar como características 
de los habitantes de Puerto-Eico : el calor del clima les hace 
indolentes y desidiosos; la fertilidad del país, que les facilita 
los medios de alimentarse, los hace desinteresados y hospita
larios con los forasteros; la soledad en que viven en sus casas 
de campo los acostumbra al silencio y cavilación; la organi
zación delicada de su cuerpo auxilia la viveza de su imagina
ción que los arrebata á los extremos; la misma delicadeza de 
órganos que los hace tímidos, les hace mirar con desprecio 
todos los peligros y aun la misma ¡muerte; las diferentes cía-
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ses que hay entre ellos infunden vanidad y orgullo en unos» 
abatimiento y emulación en otros." 

Don Pedro Tomás de Córdoba, Secretario honorario de 
S. M. y del Gobierno de esta Provincia, en sus "Memorias 
geográficas, históricas, económicas y estadísticas de la Isla de 
Puerto-Rico," publicadas el año 1831, formula su juicio del 
modo siguiente : 

"Los habitantes son afables, generosos y consecuentes 
Besalta en ellos mucho la hospitalidad, y los hay de fortunas* 
muy regulares, que les ofrecen sobrantes, y procuran disfrutar 
de todas las comodidades y agrados de la vida. En general 
son muy despejados, de imaginación viva, talento superior y 
dispuestos para cuanto emprenden. Si á estas hermosas cua
lidades se agregan las del valor y fidelidad que los caracteri
zan, se tendrá la pintura exacta de un puerto-riqueño, en el 
cual es innata la lealtad á sus Soberanos, el amor al jefe que 
los manda, y su decision para defender el país privilegiado á 
que pertenecen. E l bello sexo es dulce en el trato : son es
posas fieles, cuidadosas y amantes de sus hijos, afables en la 
sociedad, airosas en el traje y gallardas en sus personas. Es . 
tan marcada esta circunstancia, que un viajero que llegue da 
Oádiz á la playa de Puerto-Eico, apenas echará de ver dife
rencia entre aquellas andaluzas y las de este país. Visten oón 
la misma gracia y su andar es, como el de aquellas, elegante." 

"Las diversiones mas favoritas de los vecinos son el baile, 
las corridas á caballo y el juego de gallos." 

De estas dos opiniones, acordes en algunos puntos, de
ducirá cualquiera imparcialmente que éste, como todos los 
pueblos, tiene sus virtudes y sus defectos, y si se consulta la 
estadística criminal y se hacen comparaciones resultará siem
pre favorecido en ellas. 



Capital» 

San Juan Bautista de Puerto- Rico, capital de la Isla, es
tá situada en el extremo occidental de un islote, en la costa 
N , formando con ésta una bahía, á 18° 10' latitud N. y á 67 
kilómetros O. de-las Cabezas de San Juan. 

Dicho islote tiene unos cinco kilómetros de largo y una 
anchura variable de uno á dos kilómetros, uniéndose á la Isla 
por el puente de San Antonio, situado sobre la comunicación 
de la bahía con el mar afuera per el llamado Boquerón ; pero 
el término municipal comprende hasta el de Martin-Peña, co
locado sobre un caño que tiene su curso de E. á O. y comunica 
asimismo la bahía con las lagunas de Cangrejos, quienes lo 
hacen á su vez con el mar por el Embarcadero ó Arrastrade
ro de las canoas, que constituye un paso estrecho, largo y que 
suele tener poca agua. 

La Capital comprende siete distritos ó barrios ; cuatro 
intramuros, cuya division hacen las calles de San Justo y de 
la Luna, y tres extramuros, que son : Puerta de tierra, desde 
el frente de tierra de las fortificaciones hasta el Puente de 
San Antonio, ó sea el 6." distrito ; Marina, 5.° distrito, desde 
él frente de la bahía hasta la orilla S. del islote ; y Cangrejos, 
7." distrito, que comprende la isleta entre los dos puentes ci
tados. Inmediato al de San Antonio jue encuentra, al S, un 
pequeño islotillo artificial llamado Miraflores, del que nos 
ocuparemos mas adelante. Toda la parte de orillas en la ba
hía por Cangrejos y el islote hacia Puerta de tierra está cu
bierta de manglares. 

En el extremo occidental del islote, de naturaleza pedre
gosa, hay formada en su parte mas NO. una abruptuosidad 
que se conoco con el nombre de Morro, que también lleva el 
castillo que en ella asienta. 

A cuatrocientos metros de él se encuentra la ciudad, si
tuada en un plano inclinado desde el muro de sostenimiento 
al N. hasta el del S., dejando muy poco espacio hácia el pri
mer frente, donde se encuentra el cementerio ; mas al E. el 
matadero; y al S. el barrio de la Marina, que abraza ya al-
gima mayor extension, 
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Circuye la ciudad un cerco de baluartes, que con los can

tillos de Ban Felipe del Morro, San Cristóbal, y obras acce
sorias, constituyen las fortificaciones de esta plaza, que tiene 
Daturalmento plegado ai terreno el trazado, y que ya que no 
por su desarrollo y valor de sus obraa, puede considerarse de 
mucha importancia por su posición geográfica. Bien artilla
da puede ofrecer muclia defensa, y por la parte de tierra, ea 
decir, por su comunicación con la Isla, es casi inaccesible 
para el ataque, por cuanto un enemigo tendría que sufrir re
concentrado el fuego del frente de tierra después de vencer 
los obstáculos que le opondrían las obras avanzadas. 

No debiendo entrar en detalles sobre los frentes que 
constituyen estas fortificaciones, nos limitaremos á indicar 
brevemente la situación de sus diversas partes. 

E l castillo del Morro está situado al KO., domina la ciu
dad y entrada del puerto, y tiene algunas baterías que diri
gen sus fuegos al mar ¡¡fuera. En el sitio que él ocupa se 
construyó primero una batería, y después el castillo, que fué 
fortificándose sucesivamente, y según el P. Torres Vargas se 
trazó su actual planta en 1584. 

Desde este castillo hasta el principio de la población se 
extiende el glácis, de unos cuatrocientos metros de longitud, 
que sirve de carneo de instrucción á las tropas que guarnecen 
la plaza, y do allí empieza ia línea de baluartes que se extien
de de O. á E . hasta San Cristóbal, ciñendo la población por 
el N . elevada sobro el nivel del mar, y presentando dos sali
das : la del cementerio, abovedada, en el glácis del castillo 
del Morro, y la del Matadero, que se encuentra mas hácia el E . , 

San Cristóba], aunque llamado castillo, puede decirse que 
es el frente del E. al que hemos llamado frente de tierra por es
tar situado hácia la parte porque se prolonga el islote, tenien* 
do algunas baterías que dirigen sus fuegos mar afuera; se ex
tiende dicho frente en pendiente K á S. hasta la bahía, en
contrándose en la parte próximamente central la salida prin
cipal de la plaza, llamada puerta de Santiago, con un revallin 
que tiene el mismo nombre. 

Continúa después por el S., sobrelabahía, una línea de ba
luartes, que en el orden quS^igue son los de Santiago y San 
Pedro, hallándose después interrumpida la cortina por la puer
ta de España, construida recientemente para obtener otra co-
municacion de la ciudad con el barrio de la Marina, siguien
do luego el baluarte de San Justo y la puerta del mismo nom
bre, que constituye una bóveda bajo la cortina, continuando 
el semi-baluarte de San Justo, el baluarte de la Palma 6 de 
San José y la plataforma de la Concepción, hasta el semi-ba
luarte y Real Fortaleza de Santa Catalina, que convertida 
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hoy en palacio, sirve de morada á loa Gobernadores de la Isla. 
Desde la Fortaleza hasta el semi-baluarte de San Agustín, 
ya al O, se encuentra la puerta de San Juan, siguiendo des
pués la plataforma de Santa Elena, en la inmediación del cas
tillo del Morro. Estas fortificaciones empozaron á construir
se en 1630 y se terminaron de 1633 á 1(541, pero hasta 1771 
no quedaron concluidos el castillo de San Cristóbal y las 
obras avanzadas. Estas consisten en un rediente que apoya 
en la parte más elevada del glácis de San Cristóbal, y que lla
man comunmente fuerte del abanico, por afectar esta forma á 
causa de estar achaflando circularmente con la concavidad al 
exterior. Entre la plaza y el puente de San Antonio existen 
tres pequeñas líneas avanzadas ; la tercera consiste en un foso 
corrido y las otras dos en baterías con cañoneras, encontrán
dose además á la cabeza del puente el fuerte de San Antonio. 

En el extremo más E del islote y próximo al citado 
puente hay un pequeño fortin, llamado San Gerónimo, que 
defiende el paso por el puente y Boquerón. 

Entre el castillo del Morro y la costa N. por Palo-seco 
existe, en medio de la entrada á la bahía, un pequeño fuerte 
llamado el Cañuelo. 

La ciudad, vista desde el puerto, se presenta en forma de 
anfiteatro, pues es muy considerable el desnivel entre la mu
ralla N. y el mar. Está formada por trece calles principales 
y algunas callejuelas, todas empedradas y enlosadas con ro
cas procedente» de los Pirineos y de las Canarias. De aque
llas se extienden seis de E. á O, casi horizontales, y siete de 
N. á S, que forman fuertes pendientes, pero todas están tira
das á cordel, y tienen una anchura próximamente igual, de 
unos 12 metros. Las de E. á O. tienen los nombres de San 
Sebastian, Sol, Luna, San Francisco, Fortaleza y Tetuan, te
niendo todas una longitud casi igual, de unos 600 á 700 me
tros, estando enumeradas por el orden de eu elevación en sen
tido descendente. Las de N. á S. son Norzagaray, O'Donnell, 
Tanca, San Justo, Cruz, San José y Cristo, con una longitud 
variable de 400 á 600 metros. 

E l plano del casco de la población afecta, próximamente, 
una figura trapezoidal, y el área ocupada por los edificios 
puede calcularse en unos 250,000 metros cuadrados. Oasi to
das las calles se cruzan en ángulos próximamente rectos, for
mando grupos de casas ó manzanas iguales. 

Las casas son de mampostería y azotea, de construcción 
áeJjcilla, y terminadas en la parte superior de su fachada con 
cornisamentos de orden toscano: 511 tienen un solo piso, 
398 dos, y 17 más de dos pisos: en casi todas hay construidas 
.«¿ las azoteas una ó más habitaciones que constituyen ale-
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vea miradores, en los cuales se goza la perspectiva de toda 
a ciudad 6 inmediaciones. 

El aumento que recibe la población, que ascendió á 
23,414 almas en el último censo (1878), exige, cada dia más, 
el ensanclie, siendo suficientes los datos que llevamos apun
tados para comprender las malas condiciones higiénicas en 
que so encuentran colocados sus habitantes con tal hacinamien
to, j que únicamente puede atribuirse la salud que general
mente se goza, á que- la elevación que tiene la permite aspi
rar siempre los vientos reinantes y refrescar su cálido clima. 

La población se abastece con las aguas pluviales que se 
recogen en las azote-as para ser conducidas por cañerías á los 
aljibes. Actualmente se estudia el proyecto de construir un 
acueducto, que es otra de las principales necesidades que 
•siente esta población, hasta el extremo de que en algunas se
quías ha quedado el vecindario sin agua. 

El alcantarillado, construido únicamente por las calles 
de Tetuan, San Justo y San Francisco, con motivo de la cons
trucción de la puerta de España, importó 23,296 pesos 35 
centavos. 

Hay dos plazas y varias plazoletas. La principal, en el 
centro de la población, de forma rectangular, está elevada so
bre el nivel de la calle, tiene cuatro escaleras de entrada, ver
ja de hierro y asientos de losa en todo el perímetro : hay el 
proyecto de derribarla y sustituirla por un arbolado, que la 
dará mejor aspecto. La de Santiago, próxima á la puerta del 
mismo nombre, rodeada de asientos de madera, es uno de los 
sitios más frescos de la población, y tiene plantada una ar
boleda. 

La capital está divida en tres parroquias : la da Nuestra 
Señora de los Eemedios, que comprende la parte intramuros 
al O. de la calle de San Justo, y el barrio de la Marina; la de 
San Francisco de Asís, el E. de la misma calle de San Justo, 
y el barrio de Puerta de tierra; y la de Cangrejos, á que co
rresponde aquel distrito. 

En la ciudad hay ocho templos abiertos al culto además 
de algunas capillas pertenecientes á establecimientos pú
blicos. 

La catedral está situada en la calle del Cristo, es de ar
quitectura orden toscano, con tres naves espaciosas, hecha de 
piedra de sillería y con pavimento de losa; tiene dos órdenes 
de capillas, altar mayor de mármol en una gran nave prolon
gación de la central, detrás del cual se encuentra el coro; hay 
otras dos capillas elevadas á los costados del altar mayor, en 
una de las cuales está el órgano y en la otra la orquesta. Tie
ne tres puertas en la fachada principal, con una escalinata, 7 
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á mio de los costados hay un espacioso atrio rodeado de ta
pia y \erja de hierro. A la parte posterior se encuentra una 
casa correspondiente á parroquia de Nuestra Señora de los 
Bemedios que se halla establecida en dicha iglesia. 

Inmediatos, en la misma calle y acera opuesta, están el 
convento é iglesia do monjas de la orden de Carmelitas cal
zadas. El templo es un bonito edificio de una sola nave con 
dos líneas de altares además del mayor, y su fachada princi
pal es de orden toscano, aunque cu su interior hay columnas 
de orden corintio. Contiguo á ella y â uno de sus costados 
está el convento, que no ofrece otra cosa de particular que la 
eminente virtud de sus moradoras. 

Al extremo N . de la misma calle se encuentra la iglesia 
de San José, á cargo de los PP. de la Compañía de jesús , 
quienes atienden con verdadero celo á la conservación del mas 
fervoroso culto. Tiene tres naves, y su aspecto exterior es de 
una forma irregular, y muy antiguo. A la imediacion deja 
formada una plazoleta, por donde está la puerta lateral que 
da salida á la calle de San Sebastian. Esta iglesia pertene
ció antiguamente á los frailes de la orden do Santo Domingo, 
que tenian inmediato su convento, convertido después en 
cuartel, y ocupado en la actualidad por la Audiencia del te
rritorio. 

La Iglesia de San Francisco se encuentra en una plazo
leta, en la calle del mismo nombre, en su avenida con la de 
la Tanca, y en ella está establecida la parroquia de San Fran
cisco de Asís. Es muy antigua también, de forma irregulair, 
con tres naves y altar mayor, está bien atendida, y última
mente el celo de uno de sus párrocos, el virtuoso P. Ortiz, lo-
grd por medio de una suscripción y de su propio peculio la 
sustitución del pavimento, que era de ladrillo, por el de losa. 
Inmediata á ella se encuentra la capilla del mismo nombre, 

f>equeña, pero muy bien atendida por una de las cofradías, 
a de San Francisco, que existen en eata Capital. 

La iglesia de Santa Ana, en la calle de Tetuan y casi 
frente á la puerta de San Justo, es pequeña y de construcción 
bastante antigua. 

_ La pequeña capilla del Santo Cristo de la Salud, en el 
recinto S. y al extremo de la calle del mismo nombre, es muy 
frecuentada por la veneración que le ofrece este pueblo. 

En el mismo recinto é inmediato á la Fortaleza se en
cuentra el hospital de caridad, que con su iglesia, está bajo 
la advocación de Nuestra Señora de la Concepción. La igle
sia es bonita y tiene tres altares, y el hospital, aunque como 
ella pequeño, es el único establecimiento de esta clase que 
existe en la ciudad, estando encargado de su adminijstracion 
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un capellán, que cubre las atenciones del mismo con varios 
legados que posee á réditos : tiene doce camas para mujeres 
pobres que no padezcan enfermedades contagiosas, las que 
son asistidas por un médico, un practicante, un cabo de sala, 
una enfermera primera, una segunda y una auxiliar. 

La Fortaleza, primera fortificación que se construyó en 
la Capital (1540) y hoy palacio del Gobernador General, está 
situada al extremo O. de la calle que lleva el mismo nombre, 
llegando á ser, por las obras que sucesivamente se han ido 
ejecutando en ella, un vasto edificio de tres pisos, con espa
ciosos y ventilados salones, capilla y jardín, estando destina
da PU planta baja á oficinas de la Secretaría de Gobierno. 

Contiguo, y en prolongación del flanco derecho del mismo 
edificio, se encuentra otro pequeño y sencillo, de dos pisos, 
que comunica con aquél, y tiene ocupada su planta principal 
por las oficinas de la Capitanía General, y el piso bajo por la 
guardia de honor del Gobernador. 

En la acera opuesta, al extremo de la calle, y en la pla
zoleta que forrean los dos edificios ántes descritos, hay otro 
de una sola planta que es también propiedad del Estado, des
tinado para pabellones de los oficiales de Estado Mayor del 
ejéicito. 

La Maestranza de Artillería, edificio de dos pisos, limita 
también la citada plazoleta, dejando paso por uno de sus cos
tados al recinto del S.; su planta baja está ocupada por las 
oficinas del Gobierno militar, y la principal destinada al ob
jeto que indica su nombre, con un departamento para habita
ciones del General Segundo-cabo. 

En la misma calle, é inmediata á la anterior, hay una epaa 
de dos pisos marcada con el número 1, ocupada por las ofici
nas de Obras públicas. 

E l palacio episcopal es propiedad del Estado, y consti
tuye un edificio bastante capaz aunque sencillo; en él reside el 
Obispo de la Diócesis, y su planta baja está destinada á ofici
nas de la curia. Contiguo, y en la misma calle del Cristo, 
está el Seminario, propiedad del Obispado, en el que se ha
llan instaladas no solamente el Seminario, sino también el 
Colegio de segunda enseñanza que dirigen los PP. Jesuítas, 
siendo de una sola planta en su fachada principal, pero en la 
de la calle del Sol y en la parta posterior tiene dos pisos: es 
de mucha extension y presta cómodo alojamiento para los PP. 
y unos setenta alumnos; tiene buenos comedores, capilla, salas 
de clases, de recibo, gabinetes de física, química é historia 
natural, y otras dependencias. 

En la Plaza principal se encuentran la Casa-Ayuntamien
to, Intendencia y palacio de la Diputación provincial. 

16 
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L a Casa-Ayuntamiento es de dos pisos : el principal, so

bre una elegante arquería en dirección de la calle de San 
Francisco, tiene buenos salones, y la planta baja la ocupan el 
Cuerpo de orden público y Caja de ahorros; este edificio es 
muy regular y de bonita fachada, terminando en dos torres, 
en una de las cuales está el reloj público. 

El palacio de la Interdencia tiene hermosa fachada de or
den compuesto; es bastante capaz, y distribuido en salas des
tinadas a las oficinas de Administración central, Contaduría y 
Tesorería genera! e,s, un departamento para despacho y habi
taciones del Intendente, y estaciones telegráficas terrestre y 
submarina, que se encuentran en la planta baja á la izquierda 
de la puerta principal. 

E l edificio que ocupa la Diputación provincial fuá prime
ro Plaza del Mercado; posteriormente, como propiedad del 
Asilo de Beneficencia, estaba convertida en casa de vecindad, 
hasta que organizado eqvií el citado centro, se reedificó con 
objeto de establecer en él sus salas de sesiones y oficinas, des
tinándose un departamento para el Instituto de segunda en
señanza, que fué suprimido al poco tiempo de su instalación, 
reemplazándole una Sociedad anónima de crédito, que trata 
de trasladarse á la planta baja de la casa que ocupa el Casino 
español, también en la misma plaza, ocupándose entonces 
dicho departamento por el Colegio de los PP. Jesuítas. Es 
bastante vasto, de dos pisos, con su fachada principal de or
den jónico, en la calle de San José. En la planta baja se ha
llan también las oficinas de la Lotería provincial. 

Hemos indicado que la Audiencia del territorio ocupa el 
antiguamente convento de frailes dominicos, después cuartel 
de infantería, inmediato á la iglesia de San José y al extremo 
N. de la calle del Cristo. En la parte que hace el recinto N. 
se encuentran las oficinas de Administración militar y Cuar
tel de la compañía de artillería de montaña, que tiene en un 
patio inmediato las cuadras, fragua y demás dependencias. 

En el estremo NO. de la población, donde empieza el ca
mino que conduce al Castillo del Morro, se encuentra el Cuar
tel de Ballajá, edificio de los mas grandes que tiene la Ciudad. 
Su planta es un rectángulo de 7.716 metros cuadrados, y tiene 
tres pisos, que alcanzan una altura de 17'11 65'M, dejando un pa
tio de 2.422 metros cuadrados; sigue en toda su construcción 
una regularidad perfecta y está distribuido de modo que pue
da alojar dos batallones; pero en la actualidad está ocupado el 

{aso bajo por almacenes, dormitorios para la tropa de uno de 
os batallones de la guarnición, cuarto de banderas, Academia 

de infantería, cuerpo de guardia, calabozos y lavadero; el 
principal por pabellones de oficiales, oficinas y dormitorios de 
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tropa, y el tercero del mismo modo. Sus fachadas son sencí-> 
lias, formando almohadillados: la principal se encuentra hacia 
ei O., en el camine del Morro, y k lateral, en la callejuela de 
Beneficencia; dá entrada al pati© y pabellones. Este cuartal 
fué construido hácia el año 18G0, é importó una suma bastan
te considerable. 

Erente á este edificio se encuentra otro, también muy vas
to, que sirve de Casa de Beneficencia; fué construido del año 
1841 al 47, con donativos hechos por los pueblos de la Pro
vincia, sirviendo ai mismo tiempo de Casa de dementes, pero 
posteriormente se construyó otro, en comunicación con él, dea-
tinado á este último objeto, que üene su fachada en el campo 
del Morro. El primero es por la parte anterior de un solo 
piso, pero su elevación y el desnÍArel del terreno han permiti
do que bajo esta planta hayan podido construirse algunos 
departamentos á la parta posterior. Dá asilo á 140 niños y 
120 niñas, que tienen sus clases de instrucción primaria y mú
sica, talleres de zapatería, carpintería, sastrería y tabaquería 
para los varones; y así mismo, clases, talleres de costura, lava
do y otros trabajos análogos á que dedican á las niñas, bajo la 
dirección de diez y ocho hermanas de la Caridad. Tiene to
das las dependencias necesarias, con la correspondiente sepa
ración: capilla, enfermerías, dormitorios, clases, talleres, co
medores, patios de recreo, baños, &.* La casa de dementes, 
de construcción mucho mas moderna, está dividida en tres 
cuerpos de dos pisos, cerrado por un cuarto que tiene la co
municación con la Casa de Beneficencia. En la actualidad 
hay 52 locos y 56 locas, siendo el término medio de los acogi
dos por este concepto, según los datos que se nos facilitaron, 
60 de cada sexo. 

El Colegio de San Ildefonso, asilo debido á la caridad de 
varias señoras, que lo han fomentado por medio de suscripcio
nes y que aún dirigen, es un vasto edificio donde reciben edu
cación hasta los veinte años 36 acogidas, admitiéndose tam
bién pensionistas en número de 24, y concurriendo á las cla
ses dadas por las hermanas de la caridad todas las niñas que 
lo deseen en calidad de externas. 

El Colegio de párvulos, que también se halla dirigido por 
las hermanas de la caridad, se debe al Obispo que fue de esta 
diócesis Fray Pablo Benigno Carrion, quien no solamente lo 
edificó, sino que le legó rentas con que pudiera sostenerse, 
además de estar subvencionado por el Ayuntamiento. A él 
concurren mas de ciento cincuenta niños de ámbos sexos, cuya 
edad mínima es de tres años sin exceder de siete. 

En el extremo O. de la calle de San Sebastian, é inmedia
to al cuartel de Ballajá, se encuentra el Hospital militar, edi-



- 1 2 4 — 
ficio espacioso que fué construido por el E. Obispo que fué de 
esta diócesis Fr. Manuel Gimenez Perez con sus rentas, limos
nas y arbitrios píos, para hospital general de pobres, conclu
yéndose hácia el año 1782. Después, y á consecuencia del au
mento que recibió la guarnición de la plaza durante la guerra 
con la Gran Bretaña, fué cedido á S. M. para hospital militar*, 
recabándose la concesión de ser admitidos en él 30 pobres en 
una sala que se llama del Fundador: posteriormente fué agran
dado, y hoy cuenta las salas y dependencias siguientes: cuerpo 
de guardia, cuarto de corrección con seis camas, habitaciones 
del conserge, Comisaría, de gperra y pagaduría, cuarto del Ca
pellán, Dirección y sala de Profe?ores, habitación del Jefe de 
la Sección sanitaria, capilla, una sala con veinte y cuatro ca
mas, la de San Ildefonso con cincuenta y cuatro, la de Santa 
Lucía con quince, la de Santa Isabel con ochenta y tres, la de 
oficiales con ocho, la de San Eoque con treinta y tres, la del 
Fundador con treinta y la de epidemia con cuatro. Además 
hay un departamento destinado para las hermanas de la cari
dad. 

Próximo al Hospital, y ya en el recinto O., se encuentra 
la llamada Casa-Blanca, que fué la morada del Gobernador 
D. Juan Ponce de Leon, pequeña fortaleza fabricada á pico 
sobre una roca. En este edificio, y en los departamentos que 
sucesivamente se han ido construyendo, se encuentran el 
Cuerpo de ingenieros y la compañía de obreros del mismo. 

La Casa-cuartel de la Guardia civil, de dos pisos, está 
situada en la calle de San Sebastian núm. 22, y es propiedad 
del Ayuntamiento, que tiene el proyecto de establecer en ella 
una escuela de artes y oficios. 

Inmediato, y á la entrada de la pequeña callejuela que 
conduce á la plaza del mercado, se encuentra otro edificio de 
un solo piso, propiedad también del Municipio, ocupado hoy 
por la recientemente organizada compañía de bomberos. 

La plaza del mercado se halla situada en el recinto N., 
teúiendò su entrada principal por la citada callejuela que par
te de la calle de San Sebastian entre la de la Cruz y la de San 
José; se construyó de 1853 á 1855, y ascendió el presupuesto 
para la obra á 51.479 pesos, haciéndosele después reformas 
que importaron 5.234 pesos; forma un cuadrado, dejando un 
patio enlosado de 1.328 metros cuadrados, con el cuerpo de 
edificio de azotea que mide 2.166 metros de extension super
ficial; tiene ocho puertas y cuarenta ventanas; en ella están la 
carnicería y pescadería con mostradores de mármol. 

E l matadero se encuentra fuera del cerco de murallas, en 
la parte N., á orillas del mar, y es un edificio que responde 
perfectamente á las exigencias de la población, hallándose va. 
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lorado en 167.800 pesos, sin tener en cuenta las obras adicio
nales. 

También en el mismo recinto, al extremo de la calle de la 
Cruz, se encuentra el Parque de artillería, edificio que tiene 
la parte correspondiente á su fachada recientemente reedifica
da, y que posee todas las dependencias necesarias para su ob
jeto. 

En la calle de la Luna, y ¡í espaldas de la Casa-Ayunta
miento, se encuentra la Cárcel pública, edificio de dos pisos, 
que ostenta en su fachada el dístico "ódia el delito y compa
dece al delincuente." Existe el proyecto de construir otra en 
las afueras de la Ciudad. 

En la calle de la Tanca, y en una plazoleta con arbolado, 
está la fachada de un edificio contíguo á la iglesia de San 
Francisco, el cual era convento de los frailes de esta orden, 
habilitándose después para cuartel, y hallándose ocupado en 
la actualidad por el batallón fijo de artillería. Es espacioso, 
con dos pisos y dos patios, extendiéndose por la calle de la 
Luna hasta la callejuela del Tamarindo. Comunica el segun
do patio con una casa de dos pisos recientemente construida, 
y situada en la calle de San Francisco esquina á la citada ca
llejuela, cuyo piso principal habita el jefe de dicho batallón, 
y el inferior lo ocupan el ayudante y oficinas del mismo 
cuerpo. 

En la calle de Norzagaray, y á la inmediación de la rampa 
de subida al Castillo de San Cristóbal, se encuentra otro edi
ficio del Estado, que constituye una sola planta y sirve de pa
bellones á los demás oficiales de dicho batallón de artille
ría. 

La Administración de correos ocupa una casa de dos pi
sos, marcada con el núm. 1 de la calle de Tetuan, á la inme
diación del baluarte de la Palma, en el recinto S. 

En la plaza de Santiago, y próximo á la muralla, se en
cuentra el Teatro, propiedad del Ayuntamiento, construido 
hácia el año 1825, al que se le están haciendo hoy obras en el 
interior con objeto de mejorar sus condiciones y agrandar la 
localidad con el derribo de unos gruesos paredones que serán 
sustituidos por columnas de hierro; consta de patio con buta
cas, piso principal de palcos y segundo de tertulia. Por 
hallarse este edificio inhabilitado á causa de las obras se 
ha construido, por una empresa particular, en un solar que 
existía en la calle de la Luna, otro teatro, de madera, peque
ño, y que lleva por nombre "Moratin." 

La población cuenta además otros centros de recreo : el 
Casino español, situado en la Plaza principal, extendiéndose 
por la calle de San Josó hasta la de la Fortaleza, tiene buenos 
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salones y está bieu decorado; el Casino de artesanos; el Círculo 
de amigos, y el Ateneo, que posee una buena biblioteca y 
clases de idiomas. 

Por el exterior del cerco de marallas, hacia la parte NO. 
de la población, en una pequeña extension comprendida entre 
aquellas por la parte del Campo del Morro y el mar, está si
tuado el Cementerio, reformado en 1862, ascendiendo el pre
supuesto de la obra que se hizo á 31.388 pesos, y hoy esta va
lorado en 275.072; tiene hácia el centro una capilla circular, 
con una hilera de nichos en la base que soporta la galería en 
arcada del orden dórico, cubierta de azotea; es retinto sagra
do para la celebración del culto, ornado también con el mismo 
orden arquitectóidco, con ventanas de luz y linterna, y coro
nado por una cruz. Hay una galería de niehos que consta de 
hilera inferior en el ZÓCHIO que la soporta y cubierta de azo
tea, debajo de la cual se encuentran cuatro hileras de nichos. 
Existen además el depósito y sala de autopsias, habitaciones 
del capellán y conserje, y almacén de litiles y herramientas, 
cuyos departamentos constituyen un solo edificio, con fachada 
ornada á capricho y cubierta de azotea. Posee también buen 
número de lujosos mausoleos y panteones de familia, que 
como la generalidad de los nichos tienen sus lápidas, cuyas 
obras son casi todas de mármol. La puerta monumental de 
entrada no pertenece á Dingun orden rígidamente, y en su 
parte superior tiene una figura de metal representando el án
gel del juicio final. 

' Hemos dicho que el barrio de la Marina ó sea el quinto 
distrito, es la parte S. del islote, y que comprende una peque
ña extension entre el cerco de murallas y la orilla del mar, 

{íresentando una punta llamada la Puntilla que parece dividir 
a bahía en dos. 

Un muelle de piedra forma un ángulo obtuso, sin tener 
en cuenta un pequeño recodo rectangular que hace uno de sus 
lados hácia el vértice, donde tiene tres escaleras, también de 
piedra, para el embarque y desembarque; su extension es pro
porcionada á la bahía, y á él atracan generalmente los barcos 
para la carga y descarga. Sobre uno de los lados hay un tin
glado de madera. 

Próxima al recodo que hemos dicho hace el muelle, frente 
de la puerta de San Justo, se encuentra la Aduana, edificio de 
una sola planta y algo antiguo. A l otro lado del muelle hay 
un almacén, también de manipostería, que sirve de depósito 
mercantil. 

Cerca de la Puntilla se halla el Arsenal, con sus almace
nes, capilla, pabellones, jardín, tinglados para útiles y demás 
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dependencias; todo cercado de una pared alta de mamposte-
ría. Fué construido en 1800, pero después de esta fecha s© 
le hicieron nuevas obras. 

La casa llamada de la Capitanía de puerto es un peque
ño edificio de dos pisos que se encuentra muy próximo al 
muelle. 

Paralelamente á la muralla del S. se extiende el Paseo de 
la Princesa, construido en 1853: tiene verja, arboleda y asien
tos en toda su extension, y en el centro cuatro estátuas de 
mármol bronceado, que representan la Lealtad, Agricultura, 
Industria y Comercio, y cuyos perfiles denotan la ño mucha 
habilidad de su autor; estas se encontraban en la plaza prin
cipal, y ocuparon el sitio de otras cuatro, de mármol, que fue
ron trasladadas en reemplazo de ellas; las íiltimas representan 
las estaciones. Junto al paseo se halla el jardín botánico, 
construido en la misma fecha, y que es también propiedad del 
Ayuntamiento. 

A) pié del muro, y entre éste y el citado paseo, se en
cuentra el Presidio, que es un edificio de mampostería de una 
sola planta, aunque tiene construidas en su azotea algunas 
habitaciones quo sirven de pabellones á los jefes ; es espacio
so, con capilla, dormitorios, talleres y demás dependencias. 

En este barrio se encuentra también el gasómetro, que 
extiende solamente sus cañerías por la Ciudad y Marina. 

E l poblado tiene once calles con los nombres de Isabel I I , 
Nueva, Justa, Luisa, Princesa, General Camba, Presidio, De
pósito, Puntilla, Comercio, Santo Toribio, Arsenal, unas y 
otras de mampostería, reuniendo un total de 98 casas de ma
dera, á uno y otro lado del muelle, y donde se encuentran 
también muchos almacenes pertenecienfces al comercio. 

E l número de almas de este barrio es de unas dos mil, no 
pudiéndose expresar con toda exactitud por estar incluidas 
en el censo general de la Capital. 

En la pequeña isleta de Cabras, que hemos dicho, se en
cuentra á la entrada de la bahía, se halla establecido el Laza
reto. Los edificios que comprende son: un hospital con en
fermería de 18 metros de largo, 9m de ancho y 4m ,50 de altu
ra; un hospital de convalecientes con. enfermería de 25.m, 60 de' 
longitud, 17™ de ancho y 4"',50 de altura. Hay un puente de 
madera de 25 metros de longitud por 3 de latitud, y luego se 
encuentran la casa administración y el cementerio, que es de 
madera. 

El barrio de puerta de Tierra, comprende la parte E. del 
islote, entre la puerta de Santiago y el puente de San Antonio, 
comunicando con el barrio de la Marina por un camino cons* 
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truido á orillas del mar, que saíra la muralla en la batería de 
San Francisco do Paula, prolongación del foso del frente de 
tierra. 

De la citada puerta de Santiago arranca, por la parte más 
baja, una alameda que se une á poca distancia con la carrete
ra, que va casi paralelamente y muy cerca por el pié del glá-
sis de las fortificaciones de San Cristóbal y obra avanzada del 
Abanico. 

En todo el espacio comprendido entre la alameda y la 
próxima orilla del mar, al S., se encuentra una hilera de casas 
de madera, y muy cerca un pequeño islotillo, donde hay esta
blecido un almacén del comercio. 

E n el punto donde se une la alameda á la carretera se 
encuentran, á la orilla izquierda de ésta, seis grandes barraco
nes de madera, construidos con objeto do alojar uno de los ba
tallones de la guarnición, y donde está en la actualidad el de
pósito de licenciados del ejército. 

Por la derecha de la carretera siguen los grupos de casas 
de madera hasta el foso corrido que llaman generalmente ter
cera línea, y desde dicho punto hasta la segunda los hay por 
ambos costados, encontrándose después, hasta la primera lí
nea, á la izquierda, un polvorín y cuerpo de guardia, y á la 
derecha además de algunas casillas de madera, el hospital ci
vi l en construcción. Este establecimiento, que tanta falta hace 
á esta población, pues será el único que existirá de esta clase, 
constará de dos plantas, con todas las dependencias necesa
rias á su objeto; dista quinientos metros de la segunda línea 
avanzada, y se hallan actualmente muy adelantados los tra
bajos, ascendiendo el presupuesto para la obra á 163.649 pe
sos 47 centavos. 

Entre la primera línea y la cabeza del puente de San An
tonio, que como hemos dicho, constituye un pequeño fuerte, 
hay muy poca extension. 

E l número de casas es ciento treinta, y setenta y cuatro el 
de los bohíos, con unas mil quinientas almas. 

E l barrio de Cangrejos, que se le designa sétimo distrito, 
es la isleta comprendida entre el puente de San Antonio y el 
de Martin Peña. Lo constituye un terreno algo accidentado 
y arenoso. 

Hasta hace pocos años formaba una jurisdicción con su 
pequeño pueblo de bohíos situado hácia el centro de ella, pero 
convertida hoy en barrio de la Capital, puede decirse que es 
casi una calle, en donde se encuentran alegres casas de campo 
que muchas familias de la Ciudad habitan tegularmente y 
otras ocupan en los rigores delverano. Cobrará mucha mas 
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importancia y llegará á ser uno de los sitios mag líennosos de 
la Capital una vez concluida la obra de la tranvía de yapor 
que ha de unir á la Ciudad con Rio-Piedras, y cuando se ¿alie 
también terminado el instituto de segunda enseñanza que se 
construyo en dicho barrio. 

La isleta de Miraflores es artificial, pues era parte de la 
de Cangrejos, hasta que en 1797 se practicó un canal que la 
dejó separada; en ella se encuentra un polvorín con su cuerpo 
de guardia, y una fuente construida en 1811; á este sitio van á 
hacer aguada los buques surtos en el puerto, para cuyo efecto 
tiene un pequeño muelle de sillería. 

E l barrio de Cangrejos cuenta 1,600 almas, 180 casas y 
169 bohíos. 

E l Ayuntamiento de esta Capital se compone de Presiden
te, cinco Tenientes Alcaldes, dos Síndicos y trece Concejales. 

Por Real orden del afio 1815 se le concedió el tratamien
to de excelencia, y por otra de 12 do Julio de 1861 el uso de 
una medalla y cadena de oro pendiente del cuello. 

E l presupuesto municipal que rigió el año 76 al 77 fué el 
giguiente : 

CAPITULOS. ARTH.'S. DESIGNACION. PESOS. CS PESOS. CS. 

1." Ayuntamiento.-
Personal 

2.* Ayuntamiento.-
Material 

3.' Policía de segu
ridad.—Personal. 

4.« Policía de segn- j 
ridad.— Material. ¡ 

5.9 Policía urban a.--
Personal 

6." Policía urbana.-
Material 

2. ° 

3. ° 
4. ° 
5. ° 
1. ° 
2. ° 

3. ° 

1. e 

2. ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
1. c 
2.1 
3.c 
1 ° 
2. ° 
3. ° 
4. c' 

Atcakiia l.õíkí 
Secret.* del Ayun
tamiento 6. 

Contaduría 1. 
Depositaría 2. 
Servicio de la casa. 
Gastos de escritorio 
Impresiones y fran
queo 

Entretenimiento... 
Cuerpo de orden pú

blico 
Inspectores munici

pales 
Equipo 
Gastos de escritorio 
Q, atificaeion de ca
ballos 

Alquileres y luz,.. 
Otros gastos 
Oemenierio 
Teatro 
Paseos públicos.. . . 
Alumbrado público. 
Limpieza pública,.. 
Obras 
Alumbrado del ce
menterio 

Otros gastos 

fi30 . 
000 . 
000 . 
620 . 

.137 . 

885 . 
.200 . 

23.640 64 

5.880 
350 
120 

240 
567 36 
100 . 

.200 . 
240 . 
684 . 

.230 . 
,450 . 
.420 . 

1.2.750 

3.222 

31.520 64 

1.377 36 

12 
100 

2.124 

23.212 
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AKTÍCS. DESIOSACIOX. PESOS. CS. PESOS. CS 

7.= 

9.: 

i 

10. ° Instrucción pú
blica.—Material 

11. * Beneficencia.-
Personal 

12. ° Beneficencia -
Material 

13.0 Obras munici- j 
pales.—Personal. | 

14.° Obras munici- ¡ 
palea.—Material. } 

15.0 Corrección pú- j 
blica. — Materia!. | 

16.° Cargas.—Per- j 
sonal 

Unico. 
Id. 
Id. 
.1.° 
2.° 

i TI; Unico. 
1. ° 
2. ° 

Unico. 

j Abasto púb.c-Per-
¡ sonal 
Idem.—Material. .. 
(Instrucción públi-
\ ca.—Personal 
Gastos de escuelas.. 
Otros gastos 
' Personal faculta
tivo 

Socorros y jornales. 
Vacuna 
Empleados 

Id. Fincas. 
1. 
2. 

17.° Cargas, 
terial 

-Ma-

18.° Imprevistos 

Unico. 

2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 

Cárcel 
Depósito municipal 
j Jubilados y pensio-
¡ nistas 
i Cargas provincia-
} les 
Id. municipales. .. 
Fiestas 
Pagos pendientes. 
(Imprevistos ycala-
'/ midades 

5.120 .. 
400 .. 

10.400 . . 
6.G00 .. 
1.244 .. 

4.480 . . 
3.380 . . 

300 . . 
3.600 .. 

4.000 .. 
5.208 74. 
1.400 . . f 

4.303 . . 

11.278 21 
2.993 68 
4.350 .. 

12 . . 

9.000 . . 

Õ.120 
\ 400 

10.490 

7.844 

4.480 

3.680 

3.600 

4.000 

6.608 

4.303 

1 

P A R T E S E Q UIST D A . 

G-astos voluntarios. 

18.621 89 

9.012 

CAPÍTULOS. ARTiCB. DESIGNACION. PESOS. 08. PESOS. OS. 

1." Plazas, calles y 
paseos 

2.0 Plaza del mer
cado 

3.0 Teatro 
4.° Puerta de Espa

ña y an terraplén. 
5.0 Alcantarillado.. { 
6. ° CamiBo de la f 

puerta do S. Jus- J 
to á Puerta de Tie- ¡ 
rra [ 

7. Hospital civil.. j 
8. ° Cárcel pública., -j 
9. ° Casa destinada ( 

á escuela de artes -< 
y oficios ( 

0." Otros gastos... -j 

1. ° 
2. c 

Unico. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

j Obras de construc-
(cion 
Id, de reparación.. 

Idem. 
Id. 

Construcción 
Idem. 

Idem. 

7.000 
3.000 

12,300 
15.000 
4.000 

10.300 

0.000 

y 12. 
[ 15. 
1- 4. 
}• 10. 
1 

500 
000 
000 
300 

8.571 80 Y 8.571 80 

j Obras de construc-
I cion 103.453 72 

Idem. 99.069 22 

Id. 8.000 .. 

Compra de fincas... 5.000 . . 

J 
103. 

¡- 99. 
453 72 
069 22 

000 .. 

000 . . 



•131-
CAPITTLOS. ARTlOS. DESIGS ACION. PESOS. CS. PESOS. CS. 

11. Acueducto. 
12. s CeKientei'iO... 
13.0 Álgíbe público ( 

para Cangrejos.. ] 
14. c Lazareto en la ( 

isla de Cabras.... ] 
15. ° Tendijon de I 

madera para losj 
útiles de las obras ] 
municipales ^ 

1C. * Corral para las ! 
reses c¡He se des
tinan a la matan
za 

Gustos obligatorios 
Idem voluutarios 

Unico. 
Id. 

I Id. 

Id. 

Construcción. 
Idem. 

Id. 

Id. 

Id. 

159.938 41 
3.200 . . 

1.437 09 j 
15.000 . . i 

500 . . 

159.938 41 
3.200 . . 

1.437 09 

IS.000 . . 

500 . . 

Id, Id. 

1. ° Propios... 

2. ° Arbitrios. 

3.° Impuestos. •i 

1. ' 
2. : 
3. : 

4.0 Eeiategros 

5.s Contribuciones 
6. 3 Alumbrado pú- T,, • ,„ 

blico ' . . jLmc0 
7.° Ingresos even 

tuales 

178 . . j-

. . 152.275 63 

. . 456.148 24 

TOTAI 608.423 87 
S E C C I O N S E G U N D A . 

Censos 12.070 38 
Arrendamientos... 4.481 99 
Küutíenaciones.... 5 . . 

15.285 29 
(Sobre artículos de 
( cower y beber. . . 101.469 86 
i Sobre artículos de 
I ardor 11.606 . . J 
Dolos pueblos.... 3.261 54 
Diversos 292 . . 
Directas 20.418 49 
De rom 2.321 82 \ 
\ Alumbrado; partí- I 
( cular 374 30 C 

500 .. i 

178 . . 

Id. 

16.557 37 

15.285 29 

113.069 86 

3.553 54 

22.740 81 

374 30 

500 . . 

I S G R B S O S E X T R A O R D I N A R I O S . 
I . R e n t a de lotería.. . 16.642 56 

I Pondos especiales 
(acueducto) 334.867 67 

j Otros fondos del 
¡municipio 24.492 73 
í Créditos pendíen-
Ites de cobro 60.340 24 

172.080 67 

2. ° 

3. ° 

4. 3 

436 343 20 

Resumen. Pesos. Cs. 
Ingresos ordinarios 172.080 67 

Idem extraordinarios 436.343 20 

TOTAL 608.423 87 
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mi siguiente estado manifiesta como están representados en la Capi

tal el comercio, tos cienciaŝ  las artes y la material de las in-
dustrias: 

C I E N C I A S , A R T E S Y O F I C I O S . 

Abogados 
Médicos 
Arquitectos 
Farmacéntioos (impor- I 

tando) ( 
Idem (sin importar) 
Relator 
Escribano de Cámnni 
Escribanos 
Anotador de hipotecas... 
Procuradores 
Dentistas 
Profesores de mús icas . . 
Tasador de costas 
Practicantes 
Notario general ocle-) 

Biñstico ( 
Beeretarios de Juzga- > 

dos de Paz ) 
I m p r e s o r e s 
Fotógrafos 
Empresarios de per ió- 1 

dioos políticos. ' ) 
Idem de id. literarios 
Instrumentistas ópticos. 
Eelojerog 
Lapidarios y marmo- ) 

listas i 
Armeros 
Encuadernadores 
Plateros 
Herreros 
Talabarteros (tiendas).. 
Zapateros (tiendas) 
B a r b e r í a s 
Componedor de som- ) 

breros ( 
Hojalateros 
Carpinter ías 
Sastrería*; 
Constructores de carros. 
destaj istas 
Tablajeros 

C O M K R C I O K I N 
D U S T R I A . 

Comerciants. introduc
tores de i.14 clase 

Idem id . de 2.ri 
Idem id . de 3.A 
Bazares 
Almacén de amneallt.. 
Tiendas de idem 
Id . de telas y otros tejidos 

C O M E R C I O E I N D U S T R I A . 

fíastreria surtiendo los 
fié ñeros 

Tiendas de riuinoués. . 
Id . ci.i ofortos militares. 
Tii. de niáiiiiinas de coser 
¿ l a m . T u uu provisiones 
1 'u I perlas con tabarj ue- 1 

r ías ) 
Jd. sin ellas 
('on ntorías 
'[V.hiiqivríiis 
ganader ías 

Almacenes de cal 
Tiendas do carbon 
Tacharrer ías 
Ncítoeiantes en maderas. 
Cía ja de ahorros 
Fundiciones de hierro. 
Fábr icas de pastas 
Idem de fósforos 
Idem dejabon 
Idem de cera 
Chocolaterías con má

quinas du vapor 
Idem sin ella 
Toneler ías 
Eábricas de aguas ga 

seosas 
Calés 
Fondas 
Bodegones 
Affentes de compra y 

venta de frutos 
Agentes de negocios... 
ARcncia funeraria 
Prestamistas 
Administradores do 

finca urbana 
Bofaccúmistas 
Billares 
Juegos de bolos 
Casas do salud 
Alquitara 
Gruas • 
Navieros 
Alquilador de relojes.. 
Idem de muebles 
Abastecedores de carnes. 
Puestos de lecho 
Idem de comestibles... 
Gallera 
Baños 
Carros de trasporte 
Emprosas.de coches.. 

La Junta de instrucción pública se compone de Presi
dente y doce vocales, desempeñando uno de estos el cargo de 
Secretario. 
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Hé aquí d astado de lam escuelas que existen en esta Capital con 

expresión de los bar tios en que se encuentran: 

C I.i A S K S . 

Superiores de varo 
nea 

Idem de niñas 
Elementales de ya- ] 

rones \ 
Idem de niñas 
Particulares de va- ) 

roñes ) 
Idem de niñas 
De adultos 

TOTALES .. 

1 
1 
4 
4 
3 
3 
1 

17 

Pue i-tu 
de tierra. ('angreios. 

2 

O B S E R V A C I O -
NliS . 

I Pfliííidas por el 
Municipio. 

Idem. 

Cuyo total general es 23, y á las que concurren 1,107 alumnos. 
Las causas criminales iniciadas en los juzgados de prime

ra instancia de esta Capital, comprendidos los pueblos rela
cionados en la division judicial, (Organización I I ) desde 1.° de 
Diciembre de 1876 hasta 30 de Noviembre de 1877 son las si
guientes : 

JUZGADO DE GATEDBAL. 
D B l i l T O S . 

Atentado 
Desacato 
Desobediencia 
Falsificación de do

cumentos públicos. 
Falso testimonio.... 
Usurpación de fun

ciones 
Juego prohibido.... 
Infidelidad en la cus

todia de presos... 
Parricidio 
Homicidio 
Lesiones 
Adulterio 
Violación 

Número. 

2 
6 
1 
8 
1 
1 
1 
2 
1 
2 

67 
1 
3 

U E L I T O S . mmero. 
Estupro y corrupción) 

de menores . . . . . . f 
Rapto 
Injuria 
Allanamiento 
Amenaza y coacción .. 
Robo 
Hurto 
Estafa 
Incendio 
Daños 

2 
• 2 

2 
2 
2 

25 
74 
30. 

2 
6 

Total de delitos... . . 243 
Hechos que no constitu-) * „ 

yen delitos.... . . . . j 

TOTAL GENERAL. 285 
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JUZG VDO DE SAN FEANOISCO. 

D E L I T O S . Xmnm-o. 

Atentado 3 
Resistencia y desobe-) g 

dienoia f 
Desacato 2 
Desórden piíblioo 2 
Falsedad 4 
Denuncia calumniosa.. 1 
Abuso de empleados \ 

en el desempeño de >• 8 
sus cargos j 

Homicidio 2 
Suicidio 4 
Infanticidio 1 
Muertes casuales 19 
Lesiones 80 
Violación 1 
Estupro 2 

D E L I T O S . K&uro, 
Rapto 15 
Calumnias 6 injurias... 3 
Allanamiento de mo- } g 

rada f 
liobo 15 
Hurto 99 
Estafa 20 
Incendios ( solo uno ) 

voluntario, los de- > 10 
más casuales ) 

Daños 3 

Total de delitos . . . 300 
Hechos que no constüu- \ 

yen delitos f 

TOTAL OENERAL . . . 305 



Primer departamento. 

Se compoue de trece pueblos, que son : Bayamon (su ca
becera), Vega-alta, Vega-baja, Toa-baja, Dorado, Too-alta, 
Corozal, Naranjito, Rio-piedras, Trujillo-alto, Carolina, Loi 
za y Rio-grande. 

BAYAMON. 

Esta jurisdicción se extiende basta la costa N., oircuyen-
do en parte el puerto de la Capital. 

Fertilizados sus terrenos por los rios Bayamon, Hon
do y Minilla, y muchas quebradas, producen caña de azúcar, 
café y frutos menores, teniendo buenos y abundantes pastos 
donde se alimenta no escaso ganado. Existen cjinoo haciendas 
de caña con máquinas de vapor y cinco oon t i apiches de bue-
yeB-

Encuéntrase dividido el territorio en el pueblo ó barrio 
del mismo y los diez y nueve siguientes : Juen Sanchez, Pal
mas, Cataño, Hato-tejas, Pájaros, Santa Olaya, Buena-vista, 
Barrio-nuevo, Dajaos, Guaraguao-arriba, Gaaraguao-abajo, 
Minillas, Cerro-gordo, Guainabo, Pueblo-viejo, Santa Rosa, 
Camarones, Sonadora y Guaraguao. 

En los barrios de Guainabo, Cataño y Píilo-seco existen 
poblados, teniendo el primero iglesia parroquial y cemente
rio y termitas los otros dos. 

La riqueza territorial está calculada en 115,352 pesos, 
de los cuales 81,956 corresponden á la agrícola, 19,938 ó la 
urbana y 13,458 á la pecuaria, cuyo total pagó el año último 
cinco mil setecientos treinta y nueve pesos cincuenta y cua
tro centavos de contribución para el Tesoro. 

La jurisdicción hizo efectiva al Municipio el mismo año, 
por razón de contribuciones, arrendamientos, impuestos y de» 
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más arbitrios municipales, diez y seis mil trescientos cincuen
ta y cinco pesos diez y nueve centavos. 

La riqueza comercial o industrial, que paga 1,401 pesos 40 
centavos de contribución para el Tesoro, está representada 
del modo siguiente : dos comerciantes a1macenistas, dos mer
cerías, doce tiendas mixtas, trece pulperías, veinte puestos de 
frutos del país y cuarenta y ocho ventorrillos. 

Hay ocho escuelas, en la forma siguiente : una completa 

Ír una particular de niños, y dos de la misma clase de niñas en 
a población ; una incompleta de varones y otra de niñas en 

los barrios de Cataño y Guainabo. 
Cuenta 14,871 almas, según el último censo, las que com

ponen 2,656 familias, que habitan 689 casas y 1,771 ranchos y 
bohíos, según se expresa en el siguiente estado : 

BARRIOS. 
Población 
Palmas 
Juan Sanchez... . \ 
Cataño > 
Pueblo-viejo ) 
Guainabo \ 
Guaraguao [ 
Santa Eosa 
Camarones 
Minillas 
Barrio-nuevo . . . . 
Bajaos 
Guaraguao-arriba. 
Guaraguao-abajo.. 
Sonadora 
Hato-tejas 
Buena-vista 
Cerro-gordo 
Pájaros 
Santa-Olaya 

rc->.iioeto Casa 

N. 

NK. 

SE. 

S. 

SO. 

o. 

178 
8 

11 
97 
12 
39 
3 

22 
3 

33 
34 
18 

1 
24 

4 
36 
30 
67 
44 
25 

158 
44 
77 
95 
45 
46 
91 
45 
68 

131 
105 
103 

70 
85 

106 
89 

129 
91 
87 

106 

Ti(: li
das 

mixta: 

421 
47 
95 

233 
61 

102 
101 

67 
74 

164 
150 
123 

75 
110 
122 
19¿ 
149 
139 
108 
1 2 ; 

nas. 

10 20 

8 
1 
1 
2 

'2 
4 
4 
1 

'2 
4 
4 
5 
5 
2 
3 

En la población existen además una fonda, dos botieas, 
dos almacenes y dos mercerías. 

E l presupuesto municipal del año económico 76-77 ascen
dió á 16,355 pesos 19 centavos, cubriéndose los gastos si
guientes ; 
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Pisos. Ct$. 

Ayuntamiento.—Personal y material 4,211 20 
Policía de seguridad.—Id id 2,446 .. 

Id . urbana.- Id . id . 1,084 .. 
Instruccdon pública.—Id. id 2,789 ... 
Beneficencia.—Id. id 1,981 . . 
Obras públicas.—Material 810 ., 
Corrección pública.—Personal y material 719 .. 
Cargas.—Material 946 63 
Reparto provincial 1,068 46 
Imprevistos 300 . . 

TOTAL.... 16,355 19 

PUEBLO. 
Se fundó en 1772, y está situado hácia la costa N., á unos 

oclio kilómetros de ella, al N. de Naranjito, al E. de Toa-alta, 
al S. de la Capital, v al O. de Rio-piedras. 

Es cabecera del depârtainento militar, y pertenece en lo 
judicial al distrito de Catedral. 

Residen en él el Ayuntamiento, que se compone de presi
dente (alcalde) y siete concejales, y la Junta local de instruc
ción pública compuesta de presidente (alcalde) y siete voca
les, desempeñando uno de éstos el cargo de secretario. 

Cruzan la población trece calles y cinco travesías, siendo 
las principales do aquellas Palma, Comercio y Puerto-Rico. 
Tiene además una plaza. 

Sus edificios públicos son : Iglesia, de manipostería; fuá 
reconstruida en 1877. Cementerio, también de mampostería. 
Casa-ayuntamiento, propiedad del mismo, de mampostería y 
dos pisos, ocapnda por las oficinas, cárcel y cuartel de orden 
público y cuartel de la guardia civil, casa de madera, de alqui
ler, sita en la calle del Comercio. 

Sus vías de comunicación son : la carretera á Cataño, que 
mide siete kilómetros doscientos setenta y cinco metros; 
la que conduce á Vega-alta, y en la cual, hácia mitad de dis
tancia, se encuentra el puente de los Reyes Católicos, y pró
ximo á él, se dividen los caminos vecinales de carros que oon-
ducen al Dorado, Toa-alta, Toa-baja y Oorozal. 

BECUEBDOS HISTÓEICOS. 
En el barrio de Pueblo-viejo fué dónde se estableció, 

con el nombre de Caparra, la primera población de los espa? 
fióles. 

18 
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VEGA-ÁLTA. 

Hácia la costa N.? y correspondiendo al priiiier departa
mento en lo tbriitoriai y militar, y en lo judicial ?A distrito de 
Catedral, se encuentra efta jurisdicción, que se extiende hasta 
la orilla del mar,, limitada por las líneas de separación con 
Toa-alta por el E., con la del Oorozal por el S., y al O. con 
la de Vega-baja. 

Recorren su extension una parte del rio Cibuco y algunas 
quebradas; cosechííndose poca caña, café y tabaco, y contando 
solamente una hacienda do vapor y otra con trapiche de bue
yes del primer fruto. 

Está dividida en la población y siete barrios, cuya situa
ción con respecto á aquella, así como su población, es la si
guiente: Sabana, al N., existen en él 50 casas, 50 bohíos y 
109 familias ; Espinosa, que se encuentra al E., y cuenta 2.1 
casas, 130 bohíos y 1G9 familias; Maricao, situado al SE., 
con 33 casas, 73 bohíos y 11.6 familias; el de Mavilla, que solo 
cuenta 8 casas, 30 bohíos y 41 familias y se estiende por el 
S.; al SO., los do Candelaria y Cienegueta, el primero con 20 
casas, 84 bohíos y 109 familias, y el segundo con 37 casas, 59 
bohíos y 105 familias ; y por último, el llamado Bajura, que 
hácia el O. tiene 42 casas, 75 bohíos y 128 familias. Él núme
ro total de habitantes es 5,281. 

La riqueza agrícola se calcula en 35,041 pesos, la urbana 
en 1,975, la pecuaria en 5,492, y la comercial ó industrial en 
12,000. 

Por contribución territorial pagó, el año 76 á 77, 1,424 
pesos 58 centavos, y por municipal 2,896 pesos 9 centavos. 

Componen el ayuntamiento un presidente (alcalde) y cin
co concejales, auxiliando sus trabajos un secretario. 

La Junta de instrucción pública consta de presidente, 
seis vocales y un secretario. 

Hay tres escuelas : dos completas, una de varones y otra 
d.e niñas en la población, y una incompleta de varones en el 
barrio Candelaria. 

Los establecimientos comerciales son: una botica, dos 
tiendas mixtas y catorce pulperías en la población; un vento
rrillo en Candelaria y cuatro en Sabana. 

El importe total de sus gastos, según el presupuesto del 
76 á'77, asciende á la cantidad de 7,271 pesos 56 centavos. 



— 139 — 
P U E B L O . 

Está situado próximo á la costa, en la carretera del lito
ral, eomuBÍcanâo por ella con los pueblos do Bayamon y Yoga-
baja. 

Fué fundado el aüo 1775. 
Tiene una plaza y cinco calles, de las cuales las principa

les sen San José y Concepción, rettniondo 114 casas, 94 bo
híos y 246 familias. 

Guonta una botica, dos tiendas mixtas, catorce pulperías 
y cinco ventorrillos. 

Sus edificios públicos son : iglesia de mamposcería en 
buen estado; cemontario católico; G¡isa•ayuntamiento, de ma
dera, deteriorada, y propiedad del Estado; carnicería, de ma
dera; y cuarto!, de ia guardia civil, en la calle de la Concep
ción. 

VEGA-BAJA. 

Esta jurisdicción, comprendida entre las vertientes sep
tentrionales y la costa, se extiende por ésta desde la ensenada 
Jardinera á la punía de Peña-mala, término del primer de
partamento. 

Sus terrenos, fartilizados por los rios Morovis y Cibuco, 
los caños Figueroa, Memellona y Yeguada que son de consi
deración, y algunas quebradas, producen caña de azúcar, al
gún café y muchos frutos menores. Hay buenas maderas en 
sus bosques. 

La riqueza agrícola está calculada en 144.934 pesos 40 
centavos; fixiatiendo una hacienda central de caña que está re
putada como la mejor de la Isla, y cuatro mas con máquinas 
de vapor. El café está sembrado á pequeños trozos, así como 
la corta cantidad do tabaco que se encuentra. 

La riqueza urbana se calcula en 11.427 pesos, yen 19.961 
la pecuaria, las que juntamente con la agrícola pagan al Te
soro por contribución 8.816 pesos 12 centavos. 

_ E l territorio depende de Bayamon en lo militar, y en lo 
judicial corresponde al distrito de Catedral, encontrándose di
vidido en los barrios siguientes : del pueblo, Pugnado-afaera, 
líio-abajo, Eio-arriba, Yeguada-oriental, Sibuco, Cabo-Caribe, 
Almirante-norte, Yeguada-occidental, Almirante-sur, Ceiba, 
Pugnado-adontro, Quebrada-arenas y Algarrobos. 

El ayuntamiento se compone de presidente (alcalde) y • 
seis concejales. 

La jurisdicción hizo efectiva el año 1876 á 77 la cantidad 
de 13.359 pesos 92 centavos, por tributos, arrendamientos, re-
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matee, impuestos y demás arbitrios municipales, con cuya 
cantidad se cubrió el presupuesto de gastos de dicho año. 

E l comercio é industria paga 90C pesos de contribución 
al Tesoro, y está representado aquel del modo siguiente : una 
fonda, una botica, veinte tiendas mixtas, veinte j una pulpe
rías y treinta y dos ventorrillos. 

La Junta local de instrucción pública se compono, como 
la de los demás pueblos, de un presidente (alcalde) y siete vo
cales. 

Existen en el territorio tres escuelas: una completa de va
rones y otra de niñas en la población, y una incompleta de va
rones en el barrio de Pugnado-adentro. 

Está poblado por 9.722 almas, que constituyen 1.977 fa
milias y habitan 1.544 casas y 769 ranchos y bohíos, en la for
ma que se expresa en el siguiente estado: 

B A E K I O S . 

Pueblo 
Yeguada-oriental." 
Cabo-caribe 
Yeguada-occiden- | 

tal J 
Sibuco ) 
Almirante Norte.. j 
Ceiba 
Bio-abajo 
Bio-arriba ) 
Almirante sur.. . . f 
Pugnado afuera.. . \ 
Pugnado adentro . > 
Quebrada-arenas . j 
Algarrobos 

Situación 
respecto 

al pueblo. 

N. 

NE. 
E . 

SE. 
S. 

SO, 

o. 

395 
112 
12 

65 
43 

182 
32 
75 
60 

103 
169 
102 
37 

157 

Boíúo.s. 

106 
68 

44 
28 
64 
54 
70 
51 
64 
69 
66 
25 
60 

Familias. 

557 
137 
25 

78 
69 

197 
64 
90 
89 

120 
186 
114 
46 

206 

Ttcn. 
das 

mixlas 

20 

Pul pe • 
rías. 

21 

Vento-
rjllos. 

8 
4 

5 
2 

1 
1 
6 

En la población existen además una fonda y una botica. 

P U E B L O . 

Fué fundado en 1776. 
Encuéntrase situado hácia la costa N., al N. de Morovis, 

al E. de Manatí, y al NO. de Vega-alta. 
Bello es el aspecto que presenta esta población, agrada

ble á primera vista, y animada por el paso de la carretera del 
litoral. 
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Crúzanla ocho calles, siendo las principales Palma, Eosa-

rio y San José. 
En uno de los lados de su hermosa plaza se encuentra la 

iglesia, que es una de las mas bellas de la Isla, de maniposte
ría, con dos torres, teniendo en una de ellas el reloj público. 
En el lado paralelo al de la iglesia está la Casa-ayuntamiento, 
que es también un buen edificio de manipostería y un solo 
piso, ocupado por las oficinas, cárcel y puesto de orden p\i-
blico. 

E l cementerio es también de manipostería. 
Tiene además una carnicería, que se encuentra en buen 

estado. 
El cuartel de guardia civil se halla en las afueras de la 

población. 
Sus vías de comunicación son : la carretera del litoral, de 

primer orden, que conduce á Vega-alta (unos 12 kilómetros); 
la de la misma clase á Manatí (12 kilómetros) con la cual em
palma el camino vecinal de carros de Morovis; y otro pequeño 
ramal de las mismas condiciones conduce á la playa pasando 
por el barrio de Yeguada-oriental. 

TOA-WA. 

Esta jurisdicción se extiende por la costa N. de la Isla, 
colinda con la de Bayamon por el E, con la de Toa-alta al 
y la de Vega-alta al O. 

Sus terrenos fertilizados por el rio Plata (con el nombre 
Toa), el caudaloso caño Cocal y algunas quebradas, producen 
con especialidad caña de azúcar, cosechándose los demás en 
muy pequeña escala. Tiene cuatro haciendas de caña con 
máquinas de vapor y dos con trapiche de bueyes. 

La riqueza territorial está calculada en 85,923 pesos, en 
esta forma: agrícola 73,342, urbana 4,804, y pecuaria 7,776-40, 
pagando el total de ellas 4,296-15 de contribución para el Te
soro. 

El comercio, de poca consideración, está representado por 
una mercería, dos tiendas mixtas, quince pulperías y dos ven
torrillos. 

En el año 1876-77 ascendió el presupuesto municipal á 
7.397 pesos 54 centavos. 

El ayuntamiento se compone de presidente (alcalde) y 
cinco concejales. 

Componen esta jurisdicción, que depende de Bayamon en 
lo militar, y en lo judicial de Catedral, los barrios siguientes : 
pueblo ; Palo-seco, al NCandelar ia y Sabana-seca al E., y 
Media-luna al S. 
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ESTADO ã(A niímero de casas, bohíos, familias y esíableoi-

mientos csmeroíales de cada barrio : 

BAEEIOS. 

Pueblo 
Palo-seco,.. 
Candelaria .. 
Sabana-seca. 
Media-luna , 

88 
38 
20 
80; 
10! 

107 
60! 
60? 
46! 
70! 

Tienda;; j l ' ulpo ris 
m i x t u > . • 

140 
107 
214 

95! 
75! 

T i í l í o 

El número de almas da la jurisdicción es 3.223. 
La Juuta local de iustruceion pública está compuesta de 

presidente (alcaide), y siete vocales. 
Existe una escuela completa de varones y otra de niñas 

en la población, y uua incompleta de varones en el barrio de 
Palo-seco. 

PUEBLO. 

Está situado Licia la costa N., al SE. del Dorado, al NO. 
de Bayamon, al N . de Toa-alta y al NE. de Vega-alta. 

Tiene una plaza y cuatro calles, de las cuales la Real es 
là de mas importancia. 

Sus edificios públicos son : iglesia, de manipostería; Casa-
ayuntamiento, propiedad del mismo, también de mamposte-
ria; cementerio, de manipostería; oasa parroquial, de madera, 
propiedad del ayuntamiento; y carnicería, de madera, techada 
de zinc. 

Comunica este pueblo con el Corozal por un camino ve
cinal de carros que atraviesa la carretera del litoral, y con el 
cual empalma el de las mismas condiciones del Dorado. 

DOSADO. 

Esta jurisdicción depende de Bayamon en lo militar, y ju
dicialmente del distrito de Catedral. 

Se extiende por la costa N., y es colindante con la de 
Toa-baja por el SE., y Vega-baja por el SO., encontrándose 
dividida en los barrios siguientes : pueblo ; Jiguillar, Magua-
yo, Espinosa y Bio-lajas, situados todos al S. de la población. 

Corren por el territorio los rios Toa, Dorado y Lajas. 
En esto partido se cosecha con especialidad la caña de 

azúcar, existiendo siete haciendas con máquinas de vapor. 
La riqueza agrícola está calculada en 94,687 pesos 40 
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centavos, eu 2,380 la urbana, j la pecuaria en 5,005, cuyo to
tal paga 5.103 posos 62 centavos de contribución para el Te
soro. 

El comercio é industria hacen efectiva al mismo la can
tidad lie 51o pesos, wscoíiirándose aqnol representado del 
modo siguiente : en la población existen cuatro tiendas mixtas 
y diez pulperías; en Jiguillnr una mixta y tres pulperías ; en 
Mftjraayo dos pulperías; en Espinosa dos y un ventorrillo, y 
ea Rio-laja?! dos ventorrillos. 

El ayuntamiento se eorepone de presidente (alcalde), sín
dico y cuatro vocales. 

El presupuesto de 1876 á 77 ascendió á 7,543 pesos 78 
centavos. 

Esta jurisdicción cuenta 835 casas, 272 radios y bohíos y 
781 familias compuestas por 3,843 almas, en la forma siguien
te : Pueblo 231 casas, 13 ranchos y bohíos v 272 familias ; J i -
gnillarSO, 71 y 109 ; M ^ i w v o 130, 13 y 143 ; Espinosa 117, 
112 y 138, y Río-lajas 68, 63 y 69. 

La Junta local do instrucción pública consta de presiden
te (alcalde) y siete vocales. Existen en el territorio : dos es
cuelas couipletas de ambos sexos en la población, y dos in
completas, en la misma forma, en los barrios Maguayo y Es
pinosa. 

PUEBLO. 

Fué fundado en 1842, y está situado en una altura, hácia 
la costa N., al iSIO. de Toa-bnja y NE. de Vega-alta. 

Cuenta una plaza, tres calles y cinco travesías. 
Sus edificios públicos son : iglesia; Casa Consistorial, de 

mampostaría; casa parroquial, cementerio, carnicería, los tres 
también de mampostería; y cuartel de guardia civil. ' 

Un camino vecinal de carros que parte de la población 
empalma con el de la misma clase que conduce de Toa-baja al 
Coroza!, y con la carretera de Bayamon á Vega-alta. 

• TOA-ALTA. 

La jurisdicción de este nombre está comprendida hácia 
la costa N., entre las de Toa-baja al N., Bayamon al E., Na-
ranjito al S. y Vega-alta al O. 

Depende de Bayamon cu lo militar, y en lo judicial de 
Catedral, hallándose dividida en los barrios siguientes : pue
blo ; Piñas, Mucarabones y Ortiz al E.; Quebrada-cruz al SE.; 
Galateo y Quebrada-arenas al 8.; Contorno al SO., y Rio-laja» 
al O. 
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Corren por el territorio los rios Plata, Mucarabones, La

jas, Guadiana, Cañas y Cancel, y várias quebradas. 
Sus terrenos producen poca caña y café y muchos frutos 

menores. Existe una hacienda de caña con máquina de va
por y otra con trapiche de bueyes. 

La riqueza agrícola está calculada en 26.632 pesos 80 
centavos, en 3,122-20 la urbana, y la pecuaria en 9.183-40, pa
gando todas ellas 1.946-92 de contribución para el Tesoro. 

La riqueza comercial es poco importante, encontrándose 
representada del modo siguiente : en el pueblo hay tres tien
das mixtas y tres pulperías, en Mucarabones una pulpería y 
dos ventorrillos, en Piñas dos ventorrillos, en Ortiz uno, en 
Quebrada-cruz cuatro, en Galateo dos, en Quebrada arenas 
dos, y en Contorno tres. 

E l presupuesto de gastos de 1876 á 77 ascendió á 6.527 
pesos 62 centavos, cubriéndose con los repartos, impuestos y 
demás arbitrios municipales. 

El ayuntamiento se compone de presidente (alcalde) y 
cinco concejales. 

La Junta de instrucción pública consta de presidénte (al
calde) y siete vocales. 

Existen en el territorio cuatro escuelas, en esta forma: 
tina completa de varones, y otra de niñas, en la población; y 
dos incompletas de varones en los barrios Galateo y Piñas. 

Pueblan la jurisdicción 6.438 almas, quo componen 1.023 
familias y habitan 400 casas y 575 ranchos y bohíos, distri
buidos as í : pueblo 146 casas, 89 ranchos y bohíos y 207 fa
milias; Piñas 56, 24 y 84; Mucarabones 4.9, 70 y 134; Ortiz 13, 
96 y 122, Quebrada-cruz 66, 45 y 114; Galateo 21, 32 y 55; 
Quebrada-arenas 24, 56 y 88; Contorno 2, 54 y 75, y Bio-lajas 
23,109 y 144. 

P U E B L O . 

Se fundó en 1751, y está situado hácia la costa N., al S. 
de Toa-baja, al SO. de Bayanaon, NE. del Coroza! y E. de Vega-
alta. 

Crúzanle cuatro calles y tres travesías, siendo la princi
pal de aquellas la del Comercio. 

Sus edificios públicos son: iglesia, de mampostería, en 
mal estado; Casa-ayuntamiento, propiedad del mismo, de 
manipostería, en estado z*egular, en la que se encuentran las 
oficinas, administración de correos y puesto de orden publi
co; cementerio, y puesto de guardia civil, sito en la calle del 
Bol. 

Su única vía de comunicación es el camino vecinal de oa-
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ríos que del Oorozal ra á empalmar con la carretera del lito
ral, pasando próximo á esto pueblo. 

COROZAL. 

Esta jurisdicción, que depende de Bayamon en lo mili
tar y de Catedral en lo judicial, se extiende por el interior liá-
cia el N. de la isla, y está limitada por la de Vega-alta al N., 
la de Toa-alta al NE., la de Naranjito al SE., y la de Morovis 
al SO. encontrándose dividida en la población y los once ba
rrios siguientes: Habrás al N., Palm arejo al E., Dos bocas, Pa
dilla, Magueyes, Palmarito, Negros, Maná, Palos blancos y 
Cuchillas al S., y Cibuco al O. 

Corren por el territorio los rios Maravilla, Corozal, Pa
dilla, Congo, Negro, Cibuco y María, y muchas quebradas. 

Productivos sus terrenos por esta razón, rinden una cose
cha de unos dos mil quintales de café y ochocientos de taba
co, existiendo también tres pequeñas haciendas de caña con 
trapiches de bueyes. 

La riqueza territorial está calculada en esta forma: agrí
cola 27,373 pesos 60 centavos, urbana 1,200 pesos, y pecua
ria 12,479 pesos 80 centavos ; cuyo total de 41,053-40 paga 
2,052-67 de contribución para el Tesoro. 

L a riqueza comercial es poco importante, encontrándose 
representada de este modo : en la población hay tres tiendas 
mixtas y seis pulperías ; en Palos blancos dos pulperías, en 
Maná dos, en Palmarito una, en Negros dos, en Padilla dos, 
en Cuchilla dos, en Magueyes una, en Habrás dos ventorri
llos, en Palmarejo dos y en Dos bocas dos. 

A 5,995 pesos 6 2[5 centavos ascendió la cantidad que 
pagó esta jurisdicción por arbitrios municipales, con la cual 
se cubrió el presupuesto de gastos. 

E l Ayuntamiento se compone de presidente (Alcalde) y 
siete concejales. 

L a Junta local de instrucción pública consta de presiden
te (Alcalde) y siete vocales, desempeñando uno de estos el car
go de secretario. 

Existen en el territorio cinco escuelas : una completa de 
varones y otra de niñas en la población, y tres incompletas de 
varones en los barrios de Palos blancos, Padilla y Cuchi
llas. 

Pueblan la jurisdicción 8,867 almas que componen las fa
milias y habitan las casas y bohíos que expresamos : pobla
ción 79 casas, 42 ranchos y bohíos y 126 familias; Habrás 38,: 
101 y 115 j Palmarejo 26,125 y 182 j Dos bocas 31, 63 y 99; 

19 
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Padilla 25,101 y 145 ; Magueyes 6, 43 y 53 ; Palmarito 40, 65 
y 109 ; Negros 10, 92 y 103 ; Maná 24, 81 y 117; Paloa blan
cos 75, 56 y 137 ; Cuchillas 5, 63 y 71; y Oibuoo 55, 76 y 13 J. 

PUEBLO. 

Se fundó en 1795, y estó situado en el interior hácia el 
N., al S. de Vega-alta, al SO. de Toa-cita, NO. de Naranjito 
y al NE. de Morovis. 

Tiene una plaza, dos calles y una travesía. 
Los edificios públicos de esta población son : iglesia, de 

marapostería, en buen estado ; casa-Ayuntamiento, de made
ra, propiedad particular ; cementerio, en mal estado ; casa de 
Rey, en estado ruinoso ; carnicería, de madera, y cuartel de 
guardia civil. 

Comunica este pueblo con Toa-baja por un camino ve
cinal de carros que pasa por la carretera del litoral. 

NARANJITO. 

Esta jurisdicción comprende los barrios siguientes : pue
blo ; Achiote al N., Guadiana al E., Barrio-nuevo al S. B., 
Cedro-arriba y Anones al S., Lomas y Cedro abajo, al O. 

Sus límites son : por el N. la jurisdicción de Toa-alta, por 
NE. y E. Bayamon, por el S. Barranquitas y Sabana del Pal
mar, y por el O. Coroza!. 

Corren por ella los rios Toa, Naranjito y Cañas, y diez y 
nueve quebradas. 

Se cosecha cafó, tabaco, muy poca caña y frutos meno
res. Existen veinte estancias del primer fruto, diez del se
gundo, y una hacienda de caña con trapiche de bueyes. 

La riqueza territorial está calculada del modo siguiente : 
agrícola 10,899 pesos, urbana 524, y 1,939 la pecuaria, cuyo 
total paga al Tosoto 664 pesos de contribución; 

La comercial es de poca importancia, encontrándose re
presentada por una tienda mixta, trece pulperías y doce ven
torrillos. 

E l Ayuntamiento se compone de presidente ( Alcalde ) 
y cinco concejales. 

E l presupuesto de 1876 á 77 ascendió á 5,471 pesos 70 
centavos. 

La junta local de instrucción pública consta de presiden
te, (Alcalde) y siete vocales. Solo existen una escuela comple
ta de varones y otra de niñas, que se hallan en la población. 

La jurisdicción está poblada por 5,739 almas, que cons-



- 1 4 7 — 
tituyen las familias, y ocupan las casas y bohíos siguiéntes : 
pueblo 19 casas, 42 bohíos y 82 familias; Achiote 7,114 y 137; 
Guadiana 13, 61 y 81 ; Barrio-nuevo 8, 94 y 113 ; Cedro-arriba 
11, 74 y 88 ; Anones 4, 159 y 171; Lomas 8, 120 y 154; y Ce
dro-abajo 4,156 y 170. 

PUEBLO. 

Se fundó en 1824, y está situado en el interior háoia el 
N. de la Isla, al S. de Toa-baja, al SO. da Bayamon, al NO. 
de Sabana del Palmar y al NE. de Morovis. 

Cuenta una plaza, dos calles y una travesía. 
Los edificios públicos son : iglesia, casa-Ayuntamiento 

propiedad del mismo, cementerio, casa parroquial propiedad 
del municipio, y carnicería en regular estado ; todos de ma
dera. 

Su única vía de eomunicaciou es el camino de herradura 
que empalma con el de la misma clase que conduce de Saba
na del Palmar á Bayamon. 

RIO-PIEDRAS. 

Esta jurisdicción depende de Bayamon en lo militar, y 
corresponde al distrito judicial de San Francisco. 

Se extiende por la costa JSÍ. y es colindante con la de la 
Capital por el NO., la do la Carolina por el E., Trujillo-alto 
por el SE. y Bayamon por el O. 

Se encuentra dividida en los barrios siguientes : pueblo; 
Hato-Key al N., Sabana-llana al E., Caimito, Cupey, Tortu
go, Quebrada-arenas, Mamey, Hato-nuevo y Rio al S., Frai
les al SO. y Monacillos al O. 

Corren por el territorio el rio Piedras y algunas quebra
das. 

Se cosecha alguna caña y frutos menores, existiendo 
dos haciendas con máquinas de vapor y una con trapiche de 
bueyes. 

La riqueza agrícola está calculada en 40,677 pesos 20 
centavos, en 12,093-20 la urbana, y la pecuaria en 6,823-20, 
pagando el total de ellas 2,979-68 de contribución para el Te
soro. 

La comercial es menos importante, paga al Tesoro, con 
la industria, 973 pesos, y se encuentra representada por dos 
pequeñas fondas, una botica, un café, tres tiendas mixtas, 
veinte y una pulperías y veinte y siete ventorrillos. Existen 
«íiete hornos de cal. 
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E l Ayuntamiento, se compone de presidente, (Alcalde) y 

cinco concejales. 
E l presupuesto municipal de 1876 á 77 ascendió á 11,377 

pesos. 
La junta local de instrucción pública consta de presiden

te (Alcalde) y siete vocales, de los cuales desempeña uno el 
cargo de secretario. 

Hay en el territorio siete escuelas, en esta forma: en la 
población una completa de varones y otra de niñas, y cinco 
incompletas en los barrios Quebrada-arenas, Eio, Caimito, 
Monacillo y Sabana-llana. 

Tiene 9,612 almas, que componen 1,660 familias y habi
tan 373 casas, y 1,275 ranchos y bohíos. 

Estado del número de casas, iohios, familias y establecimientos co
merciales de cada barrio. 

B A R R I O S . 

Pueblo 
Hato-rey 
Sabana-llana 
Caimito 
Cupey 
Tortugo 
Quebrada-arenas 
Mamey 
Hato-nuevo 
Eio 
Frailes 
Monacillo. . . . . . . 

140 
25 
35 
20 
22 
8 

12 
10 
16 
20 
10 
45 

50 
87 

170 
238 
190 
69 
70 
51 
69 
64 
74 

143 

190 
112 
211 
258 
231 
77 
82 
64 
85 
84 
76 

190 

Tic ri-
ilas 

mixtas 
Pulpe-
nas . 

14 

Vento
rri l los . 

2 
6 
5 
4 
3 
2 

En la población existen además dos pequeñas fondas, 
una botica y un café. 

PUEBLO. 

Fué fundado en 1774, y está situado hácia la costa N. , al 
SE. de la Capital, al O. de la Carolina, al NO. de Trujillo-al-
to y al E. de Bayamon. 

Tiene una plaza y siete calles, siendo las principales de 
estas Comercio y Sol. 

Los edificios públicos son : 
Iglesia de manipostería, con dos torres, en una de las 

cuales se halla el reloj público ; se encuentra en buen estado, 
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y fué construida por el año 1831, haciéndosele después repa
raciones de importancia, según loa deterioros y el tiempo las 
iban exigiendo. 

Casa de convalecencia. Este edificio fué construido con 
los fondos del Regimiento fijo, para que pasaran á convalecer 
á él los individuos del mismo ; hoy está destinado para los 
Gobernadores; es de madera y dos pisos, y tiene jardines 
muy bien arreglados que le dan un bonito aspecto. 

Casa Ayuntamiento. De madera y dos pisos : ocupada 
por las oficinas, cárcel, juzgado de paz, administración de co
rreos y puesto de orden público, teniendo además uu local 
destinado para alojamiento de tropas, capaz para cuarenta 
hombres. 

Cementerio : de mampostería, en mal estado. 
Carnicería : en buen estado, de mampostería. 
Matadero : de madera. 
Cuartel de la Guardia Civi l : en la plaza. 
Idem de escolta de Caballería, en la calle de Santo Do

mingo. 
Sus vías de comunicación son : la carretera de primer or

den (11 kilómetros) que conduce á la Capital ; la prolongación 
de la misma hasta Cáguas, (2-1 kilómetros) ; la carretera de 
segundo orden que conduce A la Carolina (11 kilómetros), y 
el camino vecinal de carros en construcción (7 kilómetros) 
que conduce á Trujillo-alto, con un paso de rio y otro de que
brada. 

TRUJILLO-ALTO. 

Esta jurisdicción se extiende por el interior, hácia el N. 
de la Isla, siendo dependiente de Bayamon en lo militar y del 
partido de San Francisco en lo judicial. Colinda con la de 
Carolina por el NE., la de Gurabo por el S. y Rio-piedras por 
el NO., contando 4,043 habitantes. 

Comprende ios barrios siguientes : pueblo, con 37 casas, 
27 ranchos y bohíos y 383 habitantes ; Quebrada-grande al 
E. con 59, 76 y 980: Quebrada-infierno al S. con 31,143 y 
1,200 : Carraiaó al SO. con 57, 83 y 880; y Cuevas al S. con 
28, 54 y 600. 

Corren por el territorio el rio Loiza y muchas quebradas. 
Se cosecha alguna caña y frutos menores, teniendo bue

nos pastos para la cria de ganado, que es abundante.. 
Existen ocho estancias de caña con trapiches de bueyes. 
La riqueza riqueza territorial se calcula en 22,524 pe-

eos 20 centavos, en esta forma : agrícola 13,761-20, urbana 



— 150 — 
654 y pecuaria 8,109, pagando el total de ellas 1,126-21 al 
Tesoro por contribución. 

La riqueza comercial en aún menos importante, paga 157 
pesos 37 centavos al Tesoro por contribución, encontrándose 
representada del modo siguiente : en la población hay ocho 
pulperías, en Quebrada-grande 3 ventorrillos, en Quebrada-
infierno una pulpería y dos ventorrillos, lo mismo que en 
Carraizo, y cuatro ventorrillos en Cuevas. 

E l presupuesto municipal de 1878 á 77 ascendió á 5,131 
pesos 87 centavos. 

E l Ayuntamiento se compone de 'presidente (Alcalde) y 
cinco concejales. 

La junta de instrucción pública consta de presidente, 
(Alcalde) y siete vocales. 

Hay una escuela completa de varones en la población, á 
la que concurren 27 niños, y otra de niñas á la que asisten 
26; una incompleta de varones en el barrio de Quebrada-
grande, y otra en el de Cuevas. 

P U E B L O . 

Está situado en el interior, hacia la costa N. , al SO. de la 
Carolina, al NO. de Gurabo y al SE. de Eio-piedras. 

Se fundó en 1801. 
Tiene una plaza y las calles Comercio, Carmen, Palma y 

Cruz. 
Sus edificios públicos son : iglesia, de madera ; cemente

rio, de manipostería ; casa-Ayuntamiento; de madera ; carni
cería, cárcel y cuartel de orden público. 

Solo existe un camino propiamente dicho, que es el ve
cinal de carros que conduce á Eio-piedras. 

CAROLINA. 

Esta jurisdicción depende de Bayamon en lo militar y del 
partido judicial de San Francisco. Se extiende hasta la cos
ta N. , y colinda con la de Loiza por el NE. y E,, con la de Gu
rabo por el S. y Rio-piedras por el O. 

Se encuentra dividida en los barrios siguientes : pueblo : 
San Anton y Hoyo-muías al N. , Santa Cruz, Barraza y Ca-
novanillas al SE., Carruzos, Cedros y Trujíllo-bajo al S., Ca
cao al SO., Martin Gonzalez al O., Cangrejos y Sabana-baja 
a i m 

Corren por el territorio los rios Loiza y Canovanillas, y 
las quebradas Trujillo, Pastrana, Cacao y otras. 
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Se cosecha c:Jia de azúcar y frutos menores, existiendo 

cinco haciendas c u máquinas de vapor y dos con trapiches 
de bueyes. 

La riquez-' agrícola se calcula en 146,540 pesos, en 8,620 
la urbana, y la yacuaria en 19,740, pagando el total de ellas 
8,740 de contri'jucion al Tesoro, 

La comercial, menos importante, paga al Tesoro 1,009 
pesos 60 centavos, estando representada en la forma que ex
presamos inis adelante. 

A 15,674 pesos 49 centavos ascendió la cantidad que hizo 
efectiva esta jurisdicción en 1876 á 77 por arrendamientos, 
impuestos, céntimos adicionales y demás arbitrios municipa
les, cubriéndose con ella el presupuesto de dicho año. 

E l Ayuntamiento consta de presidente, (Alcalde) y seia 
concejales. 

La junta de instrucción pública se compone de presiden
te (Alcalde) y siete vocales. 

Existen en el territorio siete escuelas : una completa de 
varones, una completa y una particular de niñas en la pobla
ción ; dos incompletas de varones en los barrios San Anton y 
Barraza, y dos incompletas de ambos sexos en Trujillo-bajo. 

Cuenta 9,681 almas. 

Estado del número de casas, bohíos, familias y establecimientos co
merciales de cada barrio. 

BAEEIOS. 

Pueblo 
San Anton 
Hoyo mulas 
Santa Cruz 
Barrasa 
Canovaniilas.... 
Carrazos 
Cedros 
Trujillo-bajo... . 
Cacao 
Martin Gonzalez. 
Cangrejos 
Sabana-baja... . 

218 
50 
36 
23 
74 
59 
38 
22 
22 
30 
17 
12 
31 

120 
124 
78 

120 
100 
62 
98 
44 

110 
86 
86 
94 

Tien-
mixtas 

328 
135 
117 
82 

244 
162 
117 
68 
99 

124 
121 
74 

117 

Pulpe
rías. 

13 

" 4 

Vento
rrillos. 

3; 

l 
1 
3 
1 

En el pueblo existen además una botica y una mercería, : 
En el barrio de Trujillo-bajo hay una iglesia. 
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PUEBLO. 

Se fundó en 1851, j ' está situado hacia la cosía N., al SO. 
del do Loiza, al ÑE. de Trujillo-al to, y al E. de Eio-piedras. 

Tiene una plaza, siete calles y un callejón, siendo las 
principales San Juan y del Genera), 

Sus edificios públicos son : 
Iglesia: de manipostería ; necesita algunas reparaciones. 
Casa Ayuntamiento : de madera y un solo piso, ocupada 

por las oficinas, cárcel, juzgado de paz, administración de co
rreos y estación telegráfica ; sita en la calle de la Union. 

Cementerio : de mampostería, en regular estado. 
Carnicería: de madera. 
Matadero : también de madera. 
Cuartel de Guardia civil: en la calle de la Marina. 
Idem de orden público : en la misma calle. 
Comunica este pueblo : con Rio-piedras por la carretera 

de segundo orden de que hemos hablado en la descripción de 
esta población, y con Rio-grande por la de segundo orden, 
16| kilómetros, con la cjue empalman los caminos vecinales 
de carros de Trujllo-bajo y Loiza. 

L O I Z A . 

Esta jurisdicción depende de Bayamon en lo militar, y ju
dicialmente del distrito de San Francisco, y se encuentra di
vidida en los barrios siguientes : pueblo; Medianía-alta al E., 
Canovas, Hato-puerco, Lomas, Cubui y Medianía-baja al S., 
y Torrecillas al O. 

Sus terrenos, fertilizados por los rios Grande ó Loiza, Es
píritu Santo, Mameyes, Candvana y Canovanillas, y unas diez 
y seis quebradas, producen caña de azúcar, de la que exis
ten cuatro haciendas con máquinas de vapor y tres con tra
piches de bueyes ; café, teniendo doce estancias con extension 
mayor de diez cuerdas; y tabaco, de cuyo fruto tiene dos de 
las mismas condiciones. Sus pastos son excelentes para la 
crianza de ganado. Abundan sus bosques en buenas maderas. 

La riqueza agrícola está calculada en 82,343 pesos 60 
centavos, en 1,738 la urbana, y la pecuaria 17,382, pagando 
todas 5,073 pesos 18 centavos de contribución para el Tesoro. 

La riqueza comercial está representada del modo siguien
te : tres tiendas mixtas, cuarenta y cinco pulperías, cinco 
puestos de frutos del país y cinco ventorrillos, y paga 877 pe
sos 50 centavos de contribución al Tesoro. 

La jurisdicción hizo efectiva en 1876 á 77 la cantidad d© 
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9,927 pesos 38 centavos al municipio, por tributos, arrenda
mientos, impuestos y demás arbitrios municipales, cubrién
dose con ella el presupuesto de dieho año. 

E l Ayuntamiento se compone de presidente, (Alcalde) y 
siete vocales. 

La junta de instriaccion pública consta de presidente (Al
calde) y siete vocales, de los cuales uno desempeña el cargo 
de secretario. 

Existen en el território cinco escuelas, en prsta forma: una 
completa de varones y otra de niñas en l a p o b l a c i ó n , y tres 
incompletas de varones en los barrios M'd ; 'a lia, Oanóva-
nas y Hato-puerco. 

Está poblado por 8,968 almas, qne coiistituyea 1,606 fa
milias y habit Í: . 857 casad y 488 rauièos ó boiú'os, con arre
glo al siguiente estado. 

BABBIOS. 

Pueblo 
Mediaria-alta . 
Oanóvanas 
Hato-puerco. . 
Lomas 
Cubui 
Medianía-baja. 
Torrecillas 

90 
110 
15: 
182 
110 
62 

100 

60 
50 
50 
70 
50 
60 
70 
58 

X A J O 

207 
238 
359 
174 
165 
168 
140 

Vento
rrillos. 

PUEBLO. 

Hállase situado bácia la costa N., al NE. de Trujilío-bajo 
y NO. de Eio-grande. 

Fué fundado en 1719. 
Tiene una plaza y se encuentra cruzado por dos calles 

San Patricio y Espíritu Santo, y siete travesías. 
Sus edificios son : 
Iglesia: de manipostería, en estado ruinoso ; se proyecta 

su reedificación. 
Casa-Ayuntamiento: de madera y dos pisos, en buen es

tado, ocupada por las oficinas, cárcel, juzgado de paz y pues
to de orden público. 

Cementerio : de mampostería, en buen estado. 
Carnicería ; también de mampostería. 
Comunica este pueblo con la Carolina y Eio-grande por 

un ramal que vá á empalmar con la carretera de segundo ór-
20 
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den del litoral, próximamente á mitad de distancia entre 
aquellos puntos. 

P A B T I C U L A B I D A D E S . 

E l el barrio del pueblo hay una cuera de bastante consi
deración, conocida con el nombre de "Cueva dé los indios." 

Say dos canteras de piedra de cal en el mismo barrio y 
dos en el de Torrecillas. 

A dos leguas poco más ó menos de la población, en el ba
rrio de Hato-puerco y sitio denominado " E l salto", existe, 
entre otras muchas, una quebrada bastante caudalosa, que 
teniendo su origen en la cima de uno de los cerros más eleva
dos, precipita sus aguas en forma de cascada por entre enor
mes peñascos, que dividiéndose en dos muros de 10 á 12 me
tros de longitud con otro tanto de altura, dan al curso dé 
aquellas el aspecto más imponente al descender encajonadas 
con mucho ruido. Como á dos metros del nivel de las aguas 
después de su descenso se halla trazada en el muro del O. 
una como puerta, que suponen sea la entrada de un subte
rráneo hasta hoy inexplorado. 

RIO-GRANDE. 

La jurisdicción de este nombre, que se encuentra hácia la 
costa Ñ. y depende de Bayamon en lo militar y del partido 
judicial de San Francisco, está compuesta de los barrios s i 
guientes : pueblo ; Herrera al N ; Ciénega-alta al NE., Guz-
man-abajo, Zarzal y Guzman-arriba al o., Gimenez a] SE., y 
Ciénega-baja al NO. 

Cuenta 4,914 almas, que constituyen 834 familias. 
En este territorio, fertilizado por los rios Grande, Espí

r i tu Sánto, Mameyes, Herrera y algunas quebradas, se cose
cha caña dé azúcar, café y muchos frutos menores. Tiene 
una hacienda de caña con máquina de vapor y dos con trapi
ches de bueyes. 

La riqueza territorial está calculada en 38,636 pesos 40 
centavos, de los cuales 22,028 corresponden á la agrícola, 
1,244-20 á la urbana, y 15,363 80 á la pecuaria, pagando el 
total de ellas 1,931-82 de contribución al Tesoro. 

La riqueza comercial es también poco importante. Está 
representada por siete tiendas mixtas y veinte y tres pulpe
rías, pagando con la industria, 539 pesos 80 centavos al Te
soro por razón de contribuciones. 

A 6,446 pesos 83 centavos ascendió la cantidad hecha 
efectiva por esta jurisdicción por razón de impuestos y ar-
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bitrios municipales, cubriéndose con ella el presupuesto-

E l Ayuntamiento se compone de presidente (Alcalde) y 
cinco concejales. 

La junta local de instrucción pública consta de presidente 
(Alcalde) y siete vocales, desempeñando uno de estos el car
go de secretario. 

Existen en la población una escuela completa de varones 
y ptra de niñas, y dos incompletas de varones en los barrios 
Gimenez y Guzman-abajo, 

E l siguiente estado demuestra el número de casas, bobíos 
familias y establecimientcs comerciales de cada barrio. 

BAEBIOS. 

Pueblo 
Herrera 
Ciénega-alta . . . 
Guzman-abajo.. 
Zarzal 
Guzman-arriba. 
Gimenez 
Oiénega-baja.. 

58 
12 
13 
31 
28 
12 
50 
31 

69 
18 
47 
99 
91 
70 
84 
46 

149 
32 
60 

130 
119 
82 

185 
77 

Tien
das 

mixtas 
Pulpe
rías. 

9 
1 
2 
2 
2 
1 
4 
2 

PUEBLO. 

Se encuentra próximo á la costa N., al SE. de Luqui-
lia y SO. de Loiza. 

Fué fundado en 1840. 
Tiene una plaza y diez calles, siendo la principal de éstas 

"Comercio." 
Sus edificios públicos son : 
Iglesia : de madera, techada de zinc; j e trata de la cons

trucción de otra. " í ! 
Casa-Ayuntamiento : también de madera y (techada de 

zinc ; es de dos pisos, y está ocupada por las oficinas, cárcel, 
juzgado de paz y,cuartel de orden público. 

Cementerio : de mampostería, en buen estado. 
Carnicería: de madera con techo de zinc. 
Matadero : también de madera, en regular estado. 
Cuartel de Guardia civil: en la calle del Comercio. 
Comunica este pueblo con la Carolina por la carretera de 

segundo orden de que hablamos en la descripción de aquella 
población; con Luquillo por la prolongación de la misma 
(14,50 kilómetros; y con Loiza por el camino vecinal de carros 
que empalma con la carretera de la Carolina. 



Segundo departamento. 

Comprende : la villa de Arecibo (su cabecera) y los pue
blos de Cíales, Morovis, Manatí, Hatillo, Utuado, Camuy y 
Quebradillas. 

AEECIBO. 

Componen la jurisdicción los cuatro barrios que forman 
la población, y los diez y siete siguientes situados fuera de 
ella : Gambalacbe, Islote, Santana, Factor,,Carrochales, Sa
bana-hoyos, Domingo-Raíz, Aieualejos, Miraflores, Tanamá, 
Hato-viejo, Carreras, Río-arriba, Hiato-abajo, Hato-arriba, 
Dominguito y Esperanza. 

Corren por el territorio los rios Grande, Tanamá, Don 
Alonso y Limón, y algunas quebradas. 

Los terrenos son buenos para la siembra de cuña de azú
car, que se cosecha en abundancia, y tienen excelentes pastos, 
no siendo escaso el ganado. 

La riqueza está calcn.lacla para la contribncion del modo 
siguiente : la agríenla en 880,178 pesos 20 centavos, la urbwna 
en 33,821 y en 14,608-60 la pecuaria, cuyo total de 435,210-60 
pagó el año 76-77 yog contribución territorial para e1 Esta
do 13,472 pessoa 85 centavos, y al a'.unioipio por todos con
ceptos 39,311- 35. 

Existen en esta jmindiecion : una hacienda central de ca
ña, trece con máquinas de vapor, una con trapiche cíe bueyes 
y una de molino de agua. 

' Cuenta s p í s estancias de café y ocho de tabaco. 
Hay en el territorio once escuelas, en esta forma : una 

superior, cinco incompletes y tres particularss. dfc varones, 
una incomplt'la y una particular de niñas. 

Paga el comercio é industria por contribución para el 
Estado 6,679 pesos 62 centavos. 

Existen en la jurisdicción : una fonda, tres boticas, doa 
cafés, catorce mercerías, tres tiendas mixtas, cuarenta y seis 
pulperías y ciento treinta y cinco ventorrillos. 

Cuenta 25,754 almas, según el último censo publicado. 
El presupuesto del 76-77 contiene las siguientes parti

das y cantidades consignadas para ellas: 
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G A S T O S . Pesos. Cts. 

Personal y mate
rial 

(Ayuntamiento 6,973 15 
I Policía de seguridad 10,136 . . 

Id. urbana!" 4,814 . . 
^Instrucción pública 3,160 95 
jBeneficencia 1,660 . . 
'Obras piiblicas 4,600 . . 
Gorrecoion pública 3,243 60 

^Cargas 2,100 . . 
Derrama provincial 3,623 65 
Imprevistos 1,000 . . 

í í J 3 Í r " 3 6 
i \ ( < ? u : s o s . 

Arbitrios 6,340 . . 
Subastas 15 
Reintegros 392 87 
Resultas de presupuestos cerrados 2,000 . . 
Repartos...: 32,563 48 

IGUAI 41,311 35 

Esfado del número de casas, hoJdos, familias, escudas y establecí-
mientos comerciales de cada barrio, exp-esándose su situación 
con respecto á la Villa: 

BARRIOS. 

Islote 
Garrocliales. . . . 
Tanamá 
Hato-viejo 
Carreras 
Rio-arriba 
Cambalache.... 
Santana 
Factor 
Sabana-hoyos... 
Domingo Ruiz.. 
Arenalejos 
Miraflores 
Hato-abajo . . . . 
Hato-arriba.. .. 
Dominguito.... 
Esperanza. . . . . 

ITL-'l'CClO 

al ptu:l>K 

RE. 
T? 

ti. s. s. s. 
SE. 
SE. 
SE. 
SE. 
SE. 
SE. 
SE. 
O. 
SO. 
so. so. 

156 
40 
19 

109 
37 
31 
40 
15 
35 

137 
36 
40 

108 
105 
67 
76 
11 

100 
46 
34 

130 
82 
98 
8 

145 
105 
208 

72 
59 

251 
120 
84 

109 
254 

FftiniHat; 

304 
93 
72 

276 
142 
163 
175 
194 
174 
348 
147 
135 
463 
372 
177 
208 
265 

incuIH-
pleííis fie 
vftri.iDCS. 

fien-
í l f tS 

mixtfift 
Pulpo- Vento

rrillos 

4 
3 
4 

10 
4 
3 
2 
9 
7 

12 
6 
4 

13 
13 
10 
6 

.7 
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VILLA. 

Es una de las poblaciones más antiguas de la isla y se 
ignora la fecha de su fundación. En 1778 le fué concedido el 
título de Villa, y el de Muy Leal por Eeal decreto de 19 de 
Marzo de 1850. 

Es cabecera de los departamentos civil y militar y del 
partido judicial. 

Esta situada en la costa N., al N. de Utuado, al E. de Ha
tillo, y al NO. de Manatí, 

Reside en ella el Ayuntamiento, compuesto de presiden
te, secretario y doce concejales ; la junta de instrucción pú
blica, que consta de presidente y siete vocales, uno délos 
cuales desempeña el cargo de secretario ; la de cárceles del 
distrito, que se compono de presidente, secretario y cinco vo
cales ; la de sanidad, que la forman un presidente, un secreta
rio y seis vocales, y la junta de agricultura, industria y co
mercio, con un presidente, un secretario y nueve vocales. 

El juzgado de Arecibo es de ascenso, y se compone : de 
juez de primera instancia, un promotor fiscal, cinco abogados, 
tres procuradores, un notario, dos escribanías de actuaciones, 
un alguacil montado y otro á pié. 

E l número de causas instruidas por este juzgado el año 
1877 fué 141, en la forma siguiente : atentado 3, injurias 2, 
falsificación de documentos privados 2, infidelidad en la cus
todia de presos 1, malversación de caudales públicos 2, exac
ciones ilegales 1, tentativa de violación 1, raptos 5, abusos 
deshonestos 2, excesos 1, robos 14, hurtos 36, usurpación de 
terreno 1, alzamiento 1, estafa 8, incendio 9, daños 4, asesina
to 1, homicidio 1, lesiones 14, muertos casuales 25, hallazgos 
de restos humanos 1, usurpación de funciones 1, desobedien
cia 3, abusos 1 y violación de depósito 1, 

La aduana de Arecibo es de segunda clase, y está habi
litada para el comercio general de importación, siendo ade
más ordenación delegada de pago. El personal se compone 
de un administrador oficial primero ; un contador oficial cuar
to ; dos oficiales quintos; un vista oficial cuarto; un intérprete 
quinto ; un guarda-almacén y un fiel de pesos. Se exporta
ron por esta aduana durante el año 1877, 15.224,382 libras 
de azúcar, 5,000 de café, 1.548,582 de tabaco, y 4,193 bocoyes 
de miel. La importación ascendió á 191,150 pesos 95 centavos, 
y á 860,009-11 la exportación, pagando por derechos Ja p r i 
mera 38,397 -̂65, y 36,948-44 la segunda. 

La administración de correos, que es de primera clase, 
está desempeñada por un administrador de la clase de oficia
les quintos. 
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La comandaDciti militar del departamento está desempe

ñada por un teniente coronel. Existen una compañía de in
fantería y un puesto de guardia civil. 

La parroquia es de término, y su personal consta de un 
cura, un sacristan presbítero y dos coadjutores perpetuos. 

Existen en la villa : una escuela superior, una incomple
ta y tres particulares de varones ; una incompleta y una par
ticular de niñas. 

Se encuentran en la misma una fonda, tres boticas, dos 
cafés, catorce mercerías, cuarenta y seis pulperías y diez y 
ocho puestos de frutos del país. 

Figuran en la matrícula de comercio tres casas comisio
nistas y dos almacenes de provisiones. 

Cuenta : la plaza principal y las plazuelas del Corregi
miento, San Ildefonso, Magdalena, Marina y Monserrate; diez 
y seis calles, siete tra y tres callejones, siendo las calles 
principales Cruz, Eosario, Jesus y María, General Pavía, 
Santa liosa y Puente. 

Existen en la población cuatrocientos noventa y seis ca
sas, doscientos siete ranchos y bohíos y mil trescientas sesen
ta y dos familias. 

Sus edificios y establecimientos públicos son : 
Iglesia : en estado ruinoso ; están aprobados los planos y 

proyecto de la obra, que empegará muy pronto, y asciende el 
presupuesto á 22,756 pesos 83 centavos. 

Hermita de Monserrate. De mampostería, situada al O. 
de la población, habilitada hoy pai'a los oficios. 

Casa-Ayuntamiento. Terminada en 18G7 ; importó unos 
32,000 pesos ; es de mampostería, de dos pisos y ocupada del 
modo siguiente: el piso bajo por el juzgado de paz, habitación 
del alcaide de la cárcel, cuerpo de guardia, calabozos y patios 
de presos; el-principal por el salon de sesiones y oficinas del 
Ayuntamiento, calabozos de preferencia y estación telegrá
fica. 

Teatro. De madera y dos cuerpos: el anterior circular, 
de treinta metros de diámetro, y rectangular el posterior (Je 
diez metros de longitud por veinte y cinco de latitud; en el piso 
bajo se encuentran diez y seis palcos, dos tornavoces y unas 
ciento ochenta butacas; en el principal hay diez y ocho pal
cos, dos tornavoces y cantina, que ocupa una sala de ocho y 
medio metros de longitud por cuatro y medio de latitud ; en 
el tercer piso hay cuatro gradas y local para trescientas per
sonas. El escenario mide diez metros de fondo por siete y 
medio de frente. Hay seis habitaciones para los actores. 
Este teatro es bonito y proporcionado á la población, tiene 
un buen telón de boca, aunque algo recargado, y siete deco-
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raciones hedías por el inteligente pintor escenógrafo Sr. Sa
leta. 

Cuartel de infantería. Casa de madera, propiedad del 
Estado, situada en la calle de la Cruz, cerca de la plaza prin
cipal; en una torre que tiene so encuentra el reloj público. 

Cuartel de Guardia civil. Casa de madera de alquiler, 
en la calle de Cristóbal Colon. 

Cuartel de órden público. Casa de alquiler, también de 
madera, en la misma calle. 

Hospital de presos. Casa de madera de un solo piso, en 
mal estado, propiedad del Ayuntamiento, con local para diez 
enfermos. 

Aduana. Casa de madera ele dos pisos, alquilada, situa
da en la plazuela de la Marina. 

EECUEBBOS HISTOKICOS. 

En las playas de Arecibo, y en 5 de Agosto de 1702, tuvo 
lugar el glorioso hecho de armas del capitán Correa, que re
ferimos en la sección primera. 

PAUTIOULAEIDADES. 

Como á doce kilómetros de la Villa, al SE. de la misma, 
y en el sitio llamado el Concejo, hay un peñón de unos cien 
metros de altura cortado á pico verticalmente. A la tercera 
parte de su elevación, próximamente, se encuentra, cubierta 
de breñales, la puerta de una cueva como de metro y medio 
de altura por tres de ancho. Penetrando en ella se recibe la 
impresión consiguiente al observar una de las bellezas de la 
naturaleza. Una série de arcos de color blanquecino, que 
parece debido al arte, se encuentra en la bóveda, que llega á 
tener unos catorce metros y medio de altura. Al adelantar 
unos seis metros se hallan á. derecha á izquierda dos entradas, 
que lo son de galerías como de cincuenta y cinco metros, y 
que á su terminación se abren en círculo formando una pla
zoleta de catorce metros, poco más ó menos, de diámetro. 
Se notan filtraciones á unos treinta metros de la entrada has
ta el final de la cueva, que van tomando mayores proporcio
nes. Estalactitas brillantes y caprichosas se encuentran, y 
una de ellas, de más consideración que las otras, como de 
metro y medio de altura, parace á primera vista una estátua 
colocada expresamente en aquel sitio. 
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C I A L E S . 

Componen esta jurisdicción los barrios de la población, 
Hato-viejo, Cordillera, Fronton, Cialitos, Toro-negro, Pozas, 
Peza y Jágua. 

Depende de Arecibo en lo judicial y militar, y cuenta 
10,527 habitantes de hecho. 

Corren por el territorio el rio Grande ó Manatí, el Ciali
tos y otros de menor importancia. 

Se cosecha en este partido café, tabaco y frutos me
nores. 

La riqueza territorial está calculada en 45,210 pesos 60 
centavos, del modo siguiente: agrícola 31,177-40, urbana 
3,429 y pecuaria 10,604-20 ; cuyo total pagó el año 1876 á 77 
la cantidad de 2,550 pesos 'JO centavos por contribución para 
el Tesoro. 

Cuenta cuarenta y dos estancias de café con extension 
mayor de diez cuerdas. 

La jurisdicción hizo efectiva al municipio, por contribu
ciones, subastas, arbitrios, impuestos y demás imposiciones 
para cubrir el presupuesto de dicho año, la cantidad de 7,874 
pesos 67 centavos. 

Existen cuatro escuelas : una completa y dos incomple
tas de varones y una completa de niñas. 

Se encuentran en la misma seis tiendas mixtas, siete pul
perías y veinte y cinco ventorrillos. 

Estado del número de casas, bohíos, familias y eslabledmientos co
merciales de cada barrio. 

BAIiBIOS. 

Hato-viejo.... 
Pozas 
Peza 
Jágua 
Fronton 
Cialitos 
Toro-negro... 
Cordillera. . . . 

Sitimeion 
respecto 

ni {mcfolo. 

N. 

S. 

SO. 

o. 

27 
23 
18 
19 
77 
29 
19 
49 

Bohío». 

103 
258 
81 
93 

263 
150 
205 
64 

152 
293 
117 
126 
375 
200 
248 
129 

Merce
rías. 

Tioa-
das 

mixtas 
Pulpe-

riaa. 
Veuto-. 
rrillox 

1 
5 
2 

'8 
6 
2 
1 

21 
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PUEBLO. 

Este fué fundado en 1820, y está situado en el interior, 
hácia el N., al NE. do Utuado, aí S. de Manatí, y al O. de Mo-
rovis. 

E l Ayuntamiento consta de presidente, cinco concejales 
y un secretario. 

La junta local de instrucción pública de un presidente, 
(que es el alcalde) y siete vocales, de los cuales desempeña 
uno el cargo de secretario, 

Existen en el pueblo treinta y una. casas, treinta y nueve 
ranclios ó bohíos y ciento cuatro familias. 

Hay una escuela completa de varones y otra de niñas. 
Cuenta cinco tiendas mixtas y siete pulperías. 
Tiene una pla^a, larf calles Victoria y Tamarindo y dos 

travesías. 
Sus edificios públicos son : iglesia., de madera, en regu

lar estado; casa-Ayuatamieido, propiedad del mismo, muy 
deteriorada; cementerio, en boon estado ; caruicería de ma
dera ; casa parroquial, propiedad del Ayuntamiento, de made
ra ; y cuartel de guardia eml. 

Sus principales vías de comunicación, son : el camino que 
conduce a Manatí, del cual hablamos en la descripción de es
te pueblo ; el que comunica con Morovis, de 9 kilómetros, con 
un paso de rio ; y el que vá á Utuado, muy largo y penoso en 
tiempo de lluvias. 

MOROVIS. 

La jurisdicción de este nombre se estiende por el inte
rior, y está limitada por la de Vega-baja al N., la del Corozal 
al E., la de Barros ai S., y la do Óiftles al O. Se compone de 
la población y los doce barrios siguientes : Monte-liano, Uni-
bon, Morovis-Norte, Baraliona y Franquea;, situados hácia el 
N . ; Cuchilla al E., Morovis-Sur, Percha, Bio-grande y Vaga 
al ¡3., y Torrecilla y San Lorenzo al O. 

Fertilizados sus terrenos por los rios Manatí, Morovis, 
Unibon y Carrera, y muchas quebradas, producen café, algu
na caña y frutos menores. 

Tiene doce estancias de café con extension mayor de diez 
cuerdas, y dos de caña con trapiches de bueyes. 

La riqueza territorial, que pega 1,068 pesos 60 centavos 
por contribución para el Tesoro, está calculada del modo si-
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guíente : la agrícola en 22,201 pesos, la urbana en 1,938, y en 
6,066 la pecuaria. 

Los establecimientos eomoroialos de la jurisdicción son : 
un botiquín, ocho tiendas mixtas, diez pulperías y tres vento-
rrillca, según el estado que publicamos mas adelante. 

Solo existen en el territorio una escuela completa de va
rones y una do cuales se hallan en la población. 

Cuenta 7,402 almas. 

FMado qm comprende el ivnncrn de cams, holtíos,/a)ailias y esta-
hUcímienios comerciales de cada barrio: 

BARRIOS. 

Pueblo 
Monte-llano.. . 
Unibon 
MoroTis-Norte. 
Barabona 
Franquez 
Cuchilla 
Morovis-Sur. . 
Percha 
Eio-Grande... 
Vaga 
Torrecilla . . . . 
San Lorenzo.. 

101 
.16 
19 
15 
86 
41 
22 
20 
'02 
28 
47 
38 
29 

02 
48 
55 
80 
90 
9(5 
74 
04 
89 
91 
80 
97 
71 

163 
64 
74 
95 

126 
137 
90 
84 

121 
119 
127 
135 
100 

ti i x t ÍÍ s 
Pulportas Vento 

2 
1 

i t , :-i..o. 

Se fundó esta población en 1818, y está situada al E. de 
Cíales, al S. da Vega-baja y al O. del Coronal. 

Reside en él el Ayuntamiento, que se compono de presi
dente (Alcalde) y cinco concejales; y la junta local de instruc
ción pública, que la forman un presidente (Alcalde) y siete 
vocales, haciendo uno de estos las veces de Secretario. 

Cruzan el pueblo nueve calles y cinco travesías, siendo 
las principales de aquellas Tamarindo, Sauee y Confirmación. 
Tiene además una plaisa. 

Sus edificios públicos son: iglesia, de mampostería y ma-. 
dera, en mal estado ; casa-Ayuntamiento, propiedad del Esta
do, necesita grandes reparaciones, y se halla ocupada por las 
oficinas del Ayuntamiento, cárcel y cuartel de orden piíblico ; 
cementerio, en regular estado, y carnicería en construcción.. 

Su única vía de comunicación es el camino que conduce 
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Á Vega-baja, y del cual hablamos en la descripción de este 
pueblo, pues aunque comunica con Cíales y Manatí, lo hace 
por vías no consideradas como caminos. Diremos sin em
bargo que hay á Oíales ocho kilómetros de distancia y un pa
so de rio, y con respecto á la comunicación con Manatí, ha
blaremos de ella al tratar de este pueblo. 

M A N A T I , 

Los terrenos que componen esta jurisdicción, compren
didos entre las vertientes septentriouales y la costa, próximos 
al centro de ésta, están fertilizados por el caudaloso rio que 
tiene el nombre de la misma, formando los brazos de mon
tañas, que nacidos en la cordillera central van á morir cerca 
del mar dilatados valles, que sembrados por una parte de ca
ña de azúcar, por otra cíe tabaco ó frutos menores, ó ya ali
mentando no escaso ganado con sus excelentes pastos, le dán 
unai riqueza importante, aumentada por el café, que también 
se produce en el territorio. Diez haciendas de caña con má
quinas de vapor, dos con trapiches de bueyes, veinte estancias 
de café y diez de tabaco, (éstas tíltimas con extension mayor 
de diez cuerdas), hacen aumentar la exportación de la Isla, y 
ayudan á cubrir la cantidad de frutos destinados al consumo. 

Un puerto en el barrio de Palmas-altas, y al cual con
duce un camino vecinal de carros, facilita á los agricultores 
la exportación de sus productos, cuya operación se haría mu
cho más sencilla si una buena carretera comunicase con él. 
Esta es sin duda una de las obras que mejor resultado daría 
al territorio. 

Dos trozos de la carretera de primer órden del litoral, uno 
que conduce á Vega-baja y otro á Arecibo, son sus principa
les vías de comunicación. E l primero mide uros 11 kilóme
tros y el segundo 28. Comunica con Morovis por vía no con
siderada como camino, incómoda por sus muchos pasos de rio 
y quebradas. Un camino vecinal de carros de 13 kilómetros 
conduce á Cíales, teniendo once vados. 

Divídese la jurisdicción en la población y los nueve ba
rrios siguientes: Tierras-nuevas, Palmas-altas, Punta y boca 
(al N. de la población). Coto (al E.); Bio-arriba, Bajura, Flo
rida, Manatí-abajo y Garrochales (al O.) 

Calculase la riqueza torritorial en 174,510 pesos 40 cen
tavos, del modo siguiente : agrícola 145,100, en 13,745-40 la 
urbana y en 15,665 la pecuaria ; cuyo total hace efectiva por 
contribución para el Tesoro la cantidad de 8,725 pesos 52 
centavos. 
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A 19,252 pesos 50 2[5 centavos ascendieron las contribu

ciones, impuestos, remates y demás arbitrios para cubrir el 
presupuesto municipal de 1876 á 77. 

Se encuentran en la jurisdicción ciento un establecimien
tos comerciales, en la forma que expresamos mas adelante. 

El Ayuntamiento se compone de presidente (Alcalde), dos 
tenientes alcaldes, seis concejales y un secretario. 

La junta local de instrucción pública consta de presiden
te (Alcalde) y siete vocales, de los cuales desempeña uno el 
cargo de secretario. Hay once escuelas, en esta forma : una 
completa, una incompleta y otra particular de varones, y tres 
de las mismas clases, de niñas, en la población ; y cinco in
completas de varones, situadas en los barrios de Tierras-nue
vas, Palmas-altas, Manatí-abajo, Florida y Bio-arriba. 

Pueblan la jurisdisccion 16,218 almas, según el último 
censo publicado. 

Estado del número de casas, bohíos, familias y establecimientos 
comerciales de cada barrio: 

BABRIOS. 

Pueblo 
Tierras-nuevas. 
Palmas-altas. . 
Punta y boca . 
Coto 
Bio-arviba . . . . 
Florida 
Manatí-abajo .. 
Garrochales.. . , 
Bajura 

183 
8 
9 
5: 
4 

25 
36 
18 
3 

10 

249 
288 
146 
84 

205 
330 
565 
153 
91 

161 

638 
317 
159 
87 

272 
476 
694 
199 
99 

198 

Tiendas 
m i x t a s . 

Pulperías. 

26 

Vento
rrillos. 

8 
6 
2 
1 
7 

23 
11 
5 
3 

La población cuenta además dos boticas, dos cafés-res
tauran ts y dos mercerías. 

El territorio de Manatí depende de Arecibo en lo militar 
y judicial. 

PUEBLO. 

Se fundó en 1738, y está situado hácia la costa, colindan
do por el E. con Vega-baja, con Oíales por el S. y con Areci
bo por el NO. 

Tiene una plaza en eonstruocion, y le cruzan catorce ca-
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lies, siendo las principales Nueva, Palma, San Antoaio y Sãn 
José. 

Sus ediñeios públicos son : 
Iglesia parroquial: de manipostería, reconstruida en 1846. 
Cementerio católicio : de mampostaría, en buen estado. 
Cementerio de cólcricos. 
Casa-Ayuntamiento: de madera y dos pisos, ocupada por 

las oficinas del mismo, estación telegráfica, cárcel, juzgado de 
paz y cuartel de órden público. 

Carnicería, construida en 1856. 
Cuartel de Guardia civil : ocupa una casa de maderada 

alquiler, situada en la calle del Chorro. 
Colecturía de BentaSj sita en la calle de San José. 

PAIíTKrULAFJDADES. 

Existe en el barrio de Tierras-nuevas una cueva denomi
nada " Cueva de la Golondrina ", muy espaciosa, que sirve de 
abrigo y comedor á algunas familias de Manatí, que suelen 
concurrir á aquellos sitios con objeto de pasar un dia de 
campo. 

HATILLO. 

Esta jurisdicción está situada en las vertientes septen
trionales extendiéndose hasta la costa, colindando por el E. 
con Arecibo y con Camny por el O. Está dividida en la po
blación y los nueve barrios siguientes : Carrizales (al E. del 
pueblo), Capaes, Corcobada, Yeguadilla occidental, Oriental, 
Bayaney, Naranjito, Pajuil y Pueblo (al S. y SE.) 

Sus terrenos producen alguna caña y bastante tabaco, 
existiendo una hacienda del primor fruto con máquina de va
por y otra con trapicha de bueyes, y veinte y cinco estancias 
del segundo con más de diez cuerdas. Están fertilizados por 
los rios Oamuy, Tanamá y dos quebradas. 

La riqueza terrritorial que pagó el año 76-77, 2,336 pe
sos 10 centavos de contribución al Tesoro, está calculada del 
modo siguiente : la agrícola en 32,656 pesos, la urbana en 
2,502, y en 11,564 la pecuaria. 

Menos considerable la comercial, está ropressntada por 
cinco tiendas mixtas, cuarenta y una pulperías y tres vento
rrillos. 

Cuenta 8,572 almas. 
Existen en el territorio una escuela completa, tres in

completas de varones y una completa de niñas. 
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El siguiente estado expresa el número de casas, bohíos, 

familias, escuelas y establecimientos comerciales de cada ba
rrio. 

BARBIOS. 

Población 
Carrizales 
Capaes 
Corcobada 
Yeguadilla-occi

dental 
Oriental 
Bayaney 
Naranjito 
Pajuil 
Pueblo 

lias. 

72 
38 
o 7 
28 
3a 
i i 
:y 
33 
20 
21) 

27| 117 
711 109 
9.1 131 

150 178 
8!) 

11 : 
77! 
93: 
ÜOl 

122 

1.25 

50! 
89! 

E S C T i K l i A S . 

('0 MVLKTAfi 

1 
2 
6 

La administración está, como en las demás jurisdicciones, 
encomendada á un Ayuntamiento, que se compone en ésta 
de presidente y cinco concejales. 

E l presupuesto de 1870 á 77 ascendió á 6,902 pesos 4 cen
tavos. 

PUEBLO. 

Fué fundado en 1823, y está situado en la costa, al O. de 
Arecibo y E. de Camuy. 

Lo forman cuatro calles y dos travesías, de las cuales la 
principal se denomina "Carretera." ; 

Sus edificios pxiblicos son: iglesia de manipostería, 
en buen estado ; casa-Ayuntamiento, propiedad del Estado, 
con altos de madera y bajos de mampostería; carnicería de 
madera, en mal estado; cementerio; casa parroquial, de made
ra, propiedad del Estado; y cuartel de orden público, casa de 
madera, de alquiler, sita en la plaza. 

Sus vías de comunicación son : un trozo de la carretera 
de primer orden del litoral que conduce á Arecibo, y de la1 
cual hemos hablado en la descripción de esta villa; otro trozo 
de la misma, de 2 kilómetros, que conduce á Camuy, y en el 
cual se encuentra el puente de madera "Capitán Correa" y un 
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camino vecinal de carros qne conduce hasta el barrio de Ba-
yaney. 

ÜTUADO. 

Su jurisdicción es sin duda una de las más importantes de 
la isla, tanto por su extension superficial, que es próximamen
te la de cuatrocientos noventa y tres kilómetros, cuanto por 
la calidad de sus terrenos, comprendidos hácia el centro de la 
isla. Fertilizados éstos por los rios Grande, D. Alonso, Bibí, 
Tanamá, Pellejas, Jayuya, Mamey, Limón, Caguanita, Le-
sama y Montaña saliente, y un considerable número de que
bradas, producen cale en abundancia, repartido en unas cua
renta estancias de extension mayor de diez cuerdas y muchos 
sembrados del mismo fruto, así como alguna caña, que com
ponen ocho estancias con trapiches de bueyes, dedicándose el 
resto al cultiyo de frutos menores. Aumenta la importancia 
de esta parte de la isla la mayor facilidad, con respecto á 
otras, de concurrir á las costas N . y S. con sus productos. 
A la primera comunica con Arecibo por carretera de segundo 
órden de unos 33 kilómetros que presenta el inconveniente 
de sus muchos pasos de rio; para dirigirse á la costa Sur pue
den tomarse varios caminos, malos en su mayor parte, veci
nales, y de los cuales el que conduce á Adjuntas, de 17 kiló
metros próximamente, es la prolongación de la carretera de 
Arecibo. Otro que conduce á Lares no es tampoco bueno, y 
tiene unos 22 kilómetros. En ésta más que en otras jurisdic
ciones, y por las razones aducidas, es de la mayor importan
cia la mejora de sus vías de comunicación. 

Calcúlase su riqueza territorial en 128,508 pesos, en la for-
, ma siguiente : agrícola 110,601, en 6,822 la urbana, y 11,085 
la pecuaria; las cuales pagan por contribución para el Teso
ro 6,414 pesos 10 centavos. 

Poco considerables las riquezas comercial é industrial, 
encuéntrase aquella representada por una fonda, una botica, 
veinte y nueve tiendas mixtas, diez y nueve pulperías y se
senta y siete ventorrillos. 

En el año 1876 á 77 ascendió el presupuesto á 22,649 pe
sos 53 centavos, cubriéndose sus atenciones con las contribu
ciones directas, remates j demás arbitrios municipales. 

Oompónese la jurisdicción del pueblo y los veinte y cin
co barrios que se expresan seguidamente. 
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Eslaão del número de casas, Ionios, familias, y establecimientos 

comerciales de cada barrio: 

BARRIOS. 
í -Si tuí idon 

j a l )H!i-b!o. 

Rio-abajo 
Don Alonso 
Limón 
Sabana-grande .. 
Tetuan 
Caonillaa-arriba . 
Caonillas-abajo. . 
Alfonso X I I . . . . 
Jayuya-arríba. .. 
Jayuya-abajo . . . 
Bibí-abajo 
Mameyes-arriba 
Bibí-arriba 
Norzagaray 
Paso-Palma . . . . 
Areass 
Roncador 
Salto-arriba 
Guaontco 
Santa-Isabel... . 
Angeles 
Caguana 
Salto abajo 
Caníaco 
Mameyes-abajo. 

ISTE. 

E. 

SE. 

S. 

SO. 

o. 

NO. 

6 
31 
13 
18 
6 

20 
26 
14 
41 
10 
30 
15 
21 

G 
13 
10 
19 
19 
10 
30 
76 
18 
11 
18 

105 
85 
87 
79 

119 
. SÍ: 
130 
67 

299 
221 
85 

153 
151 
106 
89 

154 
113 
73 
58 
68, 

Frtmilia; 

119 
142 
123 
110 
125 
103) 
157 J 
86 

352 
239 
155 
169 
199 
131 
106 
165 
164 
94 
74 

117 
223:330 
210235 
67 
48 

108 
80 

6206 

Tlcn-
dns 

mixtas 

5 
4 
1 
1 

Pulí» 
rl&s. 

Vento-
Tillo» 

1 
4 
1 

2 
3 
1 
9 
4 
8 
5 
4 
2 

3 
3 

' í 
4 

El número de habitantes de lieclio es 24,912, segua el últi
mo censo publicado. 

Esta jurisdicción depende ele Arecibo en lo militar y ju
dicial, estando su administración á cargo de un Ayuntamiento 
compuesto de presidente (Alcalde), dos tenientes alcaldes, dos 
síndicos y seis regidores. 

Componen la junta local de instrucción pública un presi
dente (Alcalde) y siete vocales ; existiendo en la jurisdicción 
ocho escuelas, en estaferma : una completa y una particular 
de varones, y uta completa de niñas, en la población ; y cinco 
incompletas de varones en ,los barrios Jayuya, Oapnillas, 
Guaoníco, Caguana y Angeles. 

PUEBLO. 

Fué fundado ea 1739, v se baila situado al N. de Adjun-
22 
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tas, al SE. de Lares, alS.de Arecibo y al SO. de Cíales. 

Crúzanlo ocho calles, llevando las principales los nom
bres "Comercio" y "Berrocal", y cuenta una sola plaza. 

En ellas se hallan 74 casas y 183 ranchos y bohíos, habi
tados por 287 familias. 

Sus edificios públicos son : 
Iglesia : de manipostería, en construcción ; se encuentran 

muy adelantados los trabajos. 
Cementerio : de nmmpostevia, nada ofrece de particular. 
Casa-Ayuntamiento: ele madera y dos pisos, ocupada pol

las oficinas, cárcel y puesto de orden público. 
Carnicería: en buen estado. 
Cuartel de Guardia civil: casa de madera, sita en la calle 

del Comercio, propiedad particular. 

PAIÍTÍCüLAlíIDADES. 

El rio Grande ó de Arecibo, que nace en la jurisdic
ción de Adjuntas, forma en la de ütuado, como á siete kiló
metros del camino que conduce á aquells, un salto digno de 
ser visto. La hasta entonces mansa corriente se levanta en
furecida al encontrar obstáculo en su paso, formando uDa bellí
sima cascada, conocida con el nombre de "Sslto de Morones." 

Los saltos do agua "Saltillos" y "Canalizos" son muy ca
prichosos. 

En el barrio de Caguana, y como á seis kilómetros de la 
población, existe una cueva llamada "Cueva de los muertos", 
dé la que se dice por tradición, y á causa de encontrarse en 
ella restos humanos, que fué cementerio de los indios. 

C A M U Y , 

La jurisdicción deCamuy, colindante con la de Hatillo por 
el E., la de Qaebradillas por el SO., y por el O. con Isabela, 
está situada en los vertientes septentrionales, extendiéndose 
hasta la costa. Sus terrenos se encuentran fertilizados por 
los rios Camuy y Cibao, y dos quebradas. 

Hay diez estancias de tabaco con extension de más de 
diez cuerdas, siendo esta su principal producción, pues de ca
ña de azúcar y café solo existen, respectivamente, tres hacien
das con trapiches de bueyes' y una estancia. También se co
sechan algunos frutos menores. 

La riqueza territorial, que paga 2,568 pesos 88 centavos 
de coatribucio^al Tesoro, está calculada del modo siguiente: 
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la agrícola en 36,370 pesos, la urbana en 7,357-605 y en 7,650 
la pecuaria.! 

Encuéntrase dividida la jurisdicción en el pueblo (sn ba
rrio) y los doce siguientes: Puente, Zanja, Ciénega, Abrahóti-
da, Puertos, Gibao, Quebrada, Piedra-gorda, (situados hácia 
el S.)i Membrillo, Yeguada, Camny-arriba y Santiago (al O.) 

Existen en la jurisdicción 489 casas, 1,315 ranchos y bo
híos, 1,710 familias y 51 establecimientos comerciales, en esta 
forma: 

BARBIOS. 

Pueblo . . . . . . . 
Puente 
Zanja 
Ciénega 
Abrahonda... 
Puertos 
Cibao 
Quebrada... . 
Piedra-gorda. 
Membrillo 
Yeguada 
Camuy-arriba. 
Santiago 

61 
18 
15 
U 

125 
4 

19 
31 
3 
32 
13 
67 
36 

46 
117 
112 
95 
84 
66 

115 
193 
116 
86 

126 
94 
65 

111 
135 
127 
129 
209 

70 
134 
127 
147 
120 
139 
161 
101 

Tien-
mix tus 

Pulp«-
ri«8.'. 

8 
4 
2 
6 
4 

'2 
2 
9 
3 
4 
6 
2 

Hay en el territorio cuatro escuelas, en esta forma : una 
completa de varones y una de niñas en la población, y dos in
completas de varones en los barrios de Oamuy-avriba y Que
brada. 

E l Ayuntamiento se compono de presidente y cinco con
cejales. 

E l presupuesto de 1876 á 77 ascendió á 6,477 pesos 82 
centavos. 

Esta jurisdicción depende de Arecibo en lo militar y 'ju
dicial, y cuenta 10,142 almas. 

PUEBLO. 

Fué fundado en 1807, y está situado al O. de Hatillo, al 
NE. de Quebradillas y al E. de Isabela. 

Tiene una plaza y tres calles, siendo la principal de estas 
"Comercio." 

Sus edificios páblicos son : 
Iglesia: de manipostería, en buen estado; aus altares y 

ornamentos nada ofrecen de particular. 



— 172 — 
• • Casa-Ayuntamiento : propiedad del mismo, de mampos-
tería y un solo piso, en buen estado. 

Casa de Rey: de madera y dos pisos, deteriorada y pro
piedad del Estado ; en ella se encuentra el puesto de orden 
público. 

Cementerio de manipostería. 
Carnicería, de madera. 
Cuartel de la Guardia c iv i l : casa de madera, de un solo 

piao y alquiler, sita en la plaza. 
Sus vías de comunicación son : el trozo de la carretera 

del litoral que conduce á Quebradillas (de primer orden en 
construcción) que mide unos once kilómetros ; un camino ve-
oiüal de carros (también en construcción) que comunica con 
Lares, y el de Hatillo, de que hablamos en la descripción de 
este pueblo. 

QUEBRADILLAS, 

Esta jurisdicción se extiende hasta la costa N., y está l i 
mitada por la de Oamuy al E., la de Lares por el S., San Se
bastian al SO., ê Isabela por el O. 

Solo el rio Guajataca y algunas quebradas, entre ellas la 
Bellaca, de consideración, fertilizan sus terreiros, cuya princi
pal producción es de tabaco, cosechándose algún cafe y poca 
caña. Existen ocho estancias con extension mayor de diez 
cuerdas del primer fruto, pero hay muchas de menor exten
sion. Se encuentran tres haciendas de cana con trapiches de 
bueyes y diez y seis estancias de café. 

L a riqueza territorial está calculada del modo siguiente : 
la agrícola en 17,041 posos, en 5,072-GO la urbana, y la pecua
ria en 3,7T0 80; cuyo total de 25,884-40, paga 1,294-22 de con
tribución al Tesoro. 

Existen en la jurisdicción tres escuelas, en esta forma : 
una completa de varones y una de niñas en la población, y 
una incompleta de varones en el barrio de San Antonio. 

El Ayuntamiento se compone de presidente, (Alcalde) y 
cinco concejales. 

E l presupuesto municipal de 186G â 77 ascendió á 6,650 
pesos 88 centavos. 

Divídese la jurisdicción en ocho barrios, que son: pueblo; 
al N. Terranova y San José, Guajataca y Cocos al E., y al S. 
Charcas, San Antonio y Cacao. 

: Estos barrios tienen las casas, bohíos, familias y estable
cimientos comerciales que expresamos á continuación: 
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BAKBIOS. 

Pueblo 
Terranova.... 
San José 
Guajataca.... 
Cocos 
Charcas 
San Antonio.. 
Cacao 

64 
30 
40 
36: 
60; 
Í6| 
72! 
so; 

79 
80 
80 
34 

110 
50 

132 
38 

261 
110 
120 
70 

170 
66 

208 
.118 

Tiendas 
m i x t a s 

l'ulporías. 

12 

" l 

" é 

"5 
5 

En la población liay además una fonda-café y un boti
quín. 

La junta local da instrucción piíbliea so compone de pre
sidente y siete vocales, desempeñando uno do estos al cargo 
de secretario. 

Esta jurisdicción cuenta 5,922 almas, y depende de Are-
cibo en lo militar, y en io judicial de Aguadilla. 

PUEBLO. 

So fundó en 1823, y esiuí situado hácia la costa, al SO. de 
Oamuy, al Norte do Lares y al SE. de Isabela. 

Está cruzado por las calles denominadas Comercio, San 
Justo, California, San José y Socorro y seis callejones. 

Tiene una plaza y una plazuela con el nombre de las Mer
cedes. 

Sus edificios públicos son : 
Iglesia: de mampostoría y madera, en regular estado, su 

fábrica empezó en 1832 y terminó en 1840. 
Casa-Ayuntamiento: situada en la plaza de las Mercedes, 

es de madera, se llalla en regular estado, y está ocupada por 
laa oficinas del Ayuntamiento, cárcel, estación telegráfica, y 
puesto de órden público. 

Cementerio católico : de madera, en regular estado. 
Cementerio de coléricos. 
Carnicería, de madera, en mal estado. 
Cuartel de Guardia civil: casa de madera de dos pisos, si

ta en la plazuela de las Mercedes. 
Las comunicaciones de este pueblo son : el trozo de ca

rretera (de primer órden en construcción) que conduce á Ca-
muy, y la prolongación del mismo hasta Isabela (diez kilóme
tros), y en la cual se encuentra el paso de ancón del rio Gua
jataca. 



Tercer departamento. 

Le componea la villa de Aguadilla (su cabecera), la de 
Aguada, y los pueblos de Isabela, Moca, Saa Sebastian, La
res y Rincon. 

AGUADILLA. 

Esta jurisdicción está situada al extremo NO. de la Isla, 
y confina con la da Isabela por el NE. y E., con la de Moca 
por el E., la de Aguada por el S., y con la costa por O. y N . 

Se encuentra dividida en la población y catorce barrios, 
cuyos nombres y situación con respecto á aquella son los si
guientes: Borinquen, al N . ; Arenales, Malezas, Camacelles, 
Ceiba-alta, Aguacate, Montaña, Guerrero, Corrales y Ceiba-
baja s i NE.; Caimital-bajo y Caimital-alto al E.; Palmar al SE. 
y Victoria aí S. 

E l territorio de esta jurisdicción es regado por los rios 
Culebrinas, Chiquito y algunas quebradas. Se cosechan to
dos los frutos de la Isla, existiendo dos haciendas de caña 
con máquinas de vapor, ocho con trapiches de bueyes, seis 
estancias de café y cuatro de tabaco. 

La riqueza territorial se calcula para la contribución de 
este modo: la agrícola en 58,816 posos, la urbana en 3-5,852, y 
en 6,720 la pecuaria, cuyo total pagó el año 1876 á 77, por 
contribución para el Tesoro, 3,756 pesos 28 centavos. 

La jurisdicción hizo efectiva al Municipio, por arbitrios, 
impuestos y reparto supletorio, la cantidad de 31,631 pesos 5 
centavos, con la cual se cubrieron los siguientes 

GASTOS. ifews. Cts, 

Ayuntamiento.—Personal y material 3,793 31 
Policía de seguridad 8,101 . . 
Id . urbana y rural.—^Personal y material 3,464 . . 
-Instrucción pública.—Id. id 3,043 50 
Beneficencia.—Id; id 3,010 . . 
Obras públicas.—Id. id 6,075 . . 
Corrección pública.—Id. id 702 . . 
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GASTOS. i'eaos. Cís, 

Cargas.—Material 931 55 
Reparto provincial 1,510 69 
Imprevistos 1,000 . . 

E l Ayuntamiento se compone de presidente y nueve con
cejales. 

El. comercio esti representado por 8 comerciantes capi
talistas, 7 almacenistas do víveres, 2 fondas, 2 boticas, 2 ca
fés, 8 mercerías, 10 pulperías y 95 ventorrillos. 

Hay odio escuelas en el territorio, clasificadas de este mo
do : una superior y cinco incompletas de varones, una com
pleta y una incompleta de niñas. 

La población total asciende á 14,088 habitantes de dere
cho y 14,079 de hecho. 

Ehsiguiente estado demne&tra el número de casas, bohíos 
familias, escuelas y establecimientos comerciales de cada ba
rrio. 

BAKPJOS. 

Borinquen 
Arenales 
Malezas 
Oamacelles . . . 
Ceiba-alta 
Aguacate.... 
Montaña 
Guerrero 
Corrales .. . 
Ceiba-baja..., 
Caimital-ba.jo. 
Caimital-alto. 
Palmar 
Victoria 

52 
30 
61 
55 
25 
35 
17 
26 
35 
18 
36 
40 
26 
36 

156 
93 

185 
131 
44 
52 
67 
80 
42 
63 
70 
30 
80 
46 

229 
154 
302 
206 
74 
94 

112 
146 
118 
107 
139 
94 

135 
141 

Escmclíis in
completas de 

varouew. 
Ventorri

llos. 

3 
3 
9 
4 
4 
7 
5 

'2 
5 

1 
4 
2 

VILLA. 

Se fundó en 1775, y es cabecera de los partidos judicial y 
militar. 

Esta villa, que ocupa una de las situaciones más pinto-, 
rescas de la Isla, asienta en la falda de una colina, que con su 
hermoso bosque embellece el paisaje y corona la poblaciou, 
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en la misma ori^a del mar. De unas montañas próximas, y 
abriéndose paso entre la frondosa arboleda quo cnbre la ci
tada colina de Animas, desciende un arroyo, cuyas aguas se 
recogen en una caja de manipostería con doce grifos para el 
servicio público, y derramando en un cauce que pasa por las 
calles de la Fuente, Mirador y Comercio his rinde al mar. 

Tiene la población doce calles y diez callejuelas, con 467 
casas y 276 ranchos ó bohíos, que habitan 1,369 familias. Hay 
dos plazas : la principal y la plazuela del Tamarindo. 

Sus edificios, establecimientos y obras públicas son : 
Iglesia. So encuentra en buen estado y es de construc

ción antigua ; tiene dos torres, en una de las cuales está el re
loj público y en la otra el campanario. 

Cementerio. También de manipostería, con unos dos
cientos mausoleos y panteones do familias y sesenta nichos. 
Hay otro cementerio, de variolosos, coreado de madera, que 
tiene un lujoso mausoleo. 

Casa-Ayuntamiento. De manipostería con tres pisos: el 
bajo ocupado por la cárcel y cuerpo de guardia de la misma ; 
el principal por las oficinas del Ayuatamiento y estación te
legráfica, y el tercero por el puesto del cuerpo do orden pú
blico. Se terminó en 1859. 

Carnicería. De manipostería, en mal estado. 
Aduana. También de manipostería, de dos cuerpos, el 

anterior de un solo piso y el posterior de dos : la planta baja 
está ocupada por las oficinas, y la alta sirve de alojamiento á 
los empleados. 

Capitanía de puerto. Casa de madera de un solo piso, 
propiedad del Estado ; se terminó en 1877. 

Teatro. De madera ; tiene treinta y siete metros de lon
gitud por diez y ocho de latitud ; en la planta baja hay diez 
palcos, doce anfiteatros y ciento sesenta y ocho lunetas; en la 
alta veirte y dos palcos, un salon de descanso y cantina; el 
escenario mide nueve metros de frente por ocho de fondo: es 
propiedad particular y fué construido en 1836, importando 
14,000 pasos. 

Fm -lo de la Concepción. Está situado al extremo N. de 
la población, artillado con once piezas : hay alojados en él un 
destacamento de artillería, compuesto de un oficial y veinte y 
cinco individuos de tropa, y otro de infantería. 

El cuartel de Guardia civil y la Administración de co
rreos ocupan casas de alquiler situadas en la calle del Co
mercio. 

La junta local de insiraccion pública se compone de pre-
^i^ente (Alcalde) y siete vocales. En la villa hay una escue-
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la superior y una incompleta de varones, una completa y una 
incompleta de niñas. 

La Aduana ea de segunda clase, habilitada para el co-
mercion general de importación y exportación, y tiene el 
carácter de ordenación delegada de pagos. Su personal cena
ta : de un administrador, oficial primero ; un contador, dos 
oficiales quintos, un vista, un intérprete, un guarda-almacén, 
uno de pesos, y los escribientes y servicio indispensables. Se 
exportaron por ella durante el año 1877 : 5.940,815 libras de 
azúcar, 2.613,342 de café, 1.375,848 de tabaco, 15,344 de algo-
don, 45 bocoyes de miel de purga y 11,340 cocos de agua, ob
teniendo 38,862 pesos 79 centavos por dereclios de importa
ción, y 28,831-28 por exportación. 

La Administración de correos es de primera clase, y está 
desempeñada por un oficial quinto. 

El juzgado de Aguadilla es de entrada, y se compone de 
un juez, un promotor fiscal, un abogado, dos procuradoras y 
una escribanía de actuaciones. E l número de causas instrui
das por este juzgado desde 1.° de Diciembre de 1876 á 30 de 
Noviembre del 77, clasificado por delitos, fué el siguiente: 
atentado 1, falsedad 1, inhumación 1, desobediencia 1, infide
lidad en la custodia de presos 5, homicidio 2, lesiones graves 
6, lesiones menos graves 7, lesiones leves 12, rapto 2, calum
nia 2, injurias 1, escándalo 1, robo 8, robo frustrado 2, tenta
tiva de robo 3, hurto 36, estafa 2, incendio 11, tentativa de in
cendio 1, daños 2, muertes naturales 2, muertes casuales 12, 
heridas casuales 2, suicidio 5, tentativa de suicidio 1, y ha
llazgo de cadáveres 2; total 131. 

La parroquia es de término, y su personal $9 cempone de 
un cura, un sacristan presbítero y un coadjutor perpetuo. 

En la población está representado el comercio por dos 
fondas, dos boticas, dos cafés, ocho mercerías, diez pulperías 
y cuarenta y seis puestos de frutos del país. En ella se ha
llan también los comerciantes capitalistas y almacenistas que 
hemos enumerado anteriormente. 

H E C U E E D O S H I S T O E I C O S . 

Esta villa hizo una brillante defensa el año 1797, en qua 
fué atacada por los ingleses. 

En 1825 fué sorprendida y tomada la batería, durante la 
noche, por unos corsarios, los que clavaron los cañones al ser 
desalojados por las tropas de nuestre Ejército. 

En 1822 y 1825 dos horribles incendios redujeron á ceni
zas eran parte de la población. 

23 
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I S A B E L A . 

Esta jurisdicción se extiende por la costa N. de la isla, y 
es colindante con la de Quebradillas por el E., la de San Se
bastian por el S. y Aguadilla por el SO. 

Se halla dividida en quince barrios, que son : el del pue
blo ; el de Bajura al K , Guayabos, Coto, Llanadas y Planas 
al E., G&lateo-alto, Salto y Galateo-bajo al SE., Arenales-al
tos, Mora, y Arenalea-bajos al S., Bejucos y Guerrero al SO., 
y Jobos al O. Depende de Aguadilla en lo militar y judicial. 

Cuenta 13,446 almas, que componen 2,642 familias, ha
bitando 479 casas y 1,734 ranchos y bohíos, y están provistos 
por 75 establecimientos comerciales, en esta forma: 

BAKBIOS. 

Pueblo 
Bajura 
Guayabos.... 
Coto 
Llanadas 
Planas 
Galateo-alto. . 
Salto 
Galateo-bajo. . 
Arenales-altos. 
Mora •. 
Arenales-bajos. 
Bejucos 
Guerrero 
Jobos 

77 
9 

3(5 
21 
51 
20 
23 
2 

14 
27 
55' 
18 
73 
21 
32 

86 
69 
4í 

152 
149 
94 
66 
85' 

110 
202 
82 

165 
157 
90 

182| 

221 
102 
93 

238 
218 
129 
135 
97 

142 
300 
153 
198 
262 
132 
222 

Tiendas 
m i x t a s 

.Pulperías. 

18 
1 
3 
1 

Vento-
rvillos. 

1 
1 
1 
6 
2 
2 
4 
1 
1 
4 
1 

3 
3 
4 

En la población exista además una botica. 

Corren por el territorio el rio Guajataca y dos quebradas. 
Se cosecha alguna caña, cafe y mucho tabaco, existiendo 

treinta y cinco estancias que tienen extension mayor de diez 
cuerdas de este fruto, seis haciendas con trapiches de bueyes 
del primero, y seis estancias del segundo. 

La riqueza agrícola está calculada en 92,939 pesos 40 cen
tavos, la urbana en 5,428, y en 15,531 la pecuaria, pagando el 
total de ellas 5,694 pesos 92 centavos de contribución para el 
Tesoro. 
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El Ayuntamiento está compuesto de presidente (Alcalde) 

y nueve concejales. 
El presuesto de gastos de 1876 á 77, ascendió á 11,513 

pesos 74 centavos. 
La junta local de instrucción piíblica se compone de un 

presidente y siete vocales. Existen en el territorio cinco es
cuelas en esta forma : una completa de varones y otra de 
niñas en la población, y tres incompletas de varones en los 
barrios Bejucos, Ooto y Arenales-altos. 

PUEBLO. 

Existía ántes en el interior, á las inmediaciones del rio 
Guajataca, y era conocido con el nombre de Tana, trasladándo
se en 1819 al sitio que hoy ocupa, el cual es una espaciosa lla
nura cerca del mar, al NO. de Quebradillas y NE, de Aguadilla, 
cuya posición le presta un buen aspecto, aumentado por su 
ornato, que ha mejorado mucho en pocos años. 

Crúzanle siete calles, siendo la principal la denominada 
"Comercio." 

Posee una buena plaza con arbolado, y en uno de sus cos
tados se encuentra la iglesia, que es de mampostería, con dos 
torres y está bien conservada. En otro de ellos se halla la 
casa-Ayuntamiento, también de mampostería, la que se en
cuentra ocupada por las oficinas, cárcel y puesto de orden 
público. 

Los demás edificios públicos son : 
Casa de Rey. Qae es de mair.postería y madera y se ha

lla en mal estado. 
Cementerio, de mampostería, con una capilla. 
Carnicería: de madera, en mal estado. 
Cuartel de Guardia civil : ocupa una casa de dos pisos 

en la calle dol Comercio. 
Están encargados los efectos para instalar una estación 

telegráfica. 
Comunica este pueblo con Quebradillas por el trozo de 

carretera del litoral de que hablamos eu la descripción de és
te, y con Aguadilla por la prolongación de la misara (distan
cia de 17 kilómetros.) 

Tiene además un eamino vecinal de carros que conduce 
hasta el barrio de Arenales. 

MOCA. 

Componen esta jurisdicción el pueblo (su barrio) y los 
once siguientes : Cuchilla, Bocha, Aceituna, Centro, (al N1 de 
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la población), Capá, Voladoras, (al E.), Plata (S. E.), Cruz, 
Marías, Naranjo y Cerro-gordo (al S.) 

Depende de Aguadüla en lo militar y judicial. 
Corren por ella el rio Culebrina y más de reinte que

bradas. 
La riqueza territorial paga 3,646 pasos 45 centavos de 

contribución al Tesoro, y está calculada de este modo : la 
agrícola en 68,191 pesos, la urbana en 1,970, y en 2,770 la pe
cuaria. 

Existen en el territorio cuatro haciendas de caña con tra
piche de bueyes y seis estancias de café. 

Sus establecimientos comerciales son : un botiquín, cua
tro tiendas mixtas, diez pulperías y catorce ventorrillos, de 
los cuales se encuentran en cada barrio los que expresamos 
más adelante. 

El Ayuntamiento se compone de presidente y cinco con
cejales. 

El presupuesto de 1876 á 76 ascendió á 8,382 pesos 49 
2[5 centaYOS. 

La junta local de instrucción pública se compone de pre
sidente y siete concejales. 

Hay en la jurisdicción seis escuelas: una completa de va
rones y otra de niñas en la población, y cuatro incompletas 

, de varones en los barrios Marías, Cuchilla, Aceituno y Vo
ladoras. 

Tiene 10,898 almas, que componen 2,136 familias y ha
bitan las casas y bohíos que expresa el siguiente estado. 

B A E R I O S . 

Pueblo 
Cuchilla 
Eocha 
Aceituno 
Centro 
Capá 
Voladoras.... 
Plata 
Cruz 
Marías 
Naranjo 
Cerro-gordo... 

33 
6 
9 
9 
6 

11 
21 
8 

13 
10 

223 
252 
226 
159 
169 
110 
163 
75 

119 
161 
148 
144 

306 
258 
235 
168 
175 
121 
184 
83 

131 
172 
153 
150 

Tiendas 
m i x t a s . 

Pulper ías . 

10 

Yeuto-
rrillos. 

1 
1 
2 
2 
2 
3 
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PUEBLO. 

Se fundó en 1774, y está situado en el interior, hácia el O., 
al NO. de San Sebastian, al NE. de Aguada j al SE. de Agua-
dilla. 

Tiene una plaza y tres calles, llevando la principal de és
tas el nombre de San Sebastian. 

Sus edificios públicos sou: 
Iglesia. De manipostería, en buen estado ; fué recom-. 

puesta en 1872. 
Casa-Ayuntamiento. Propiedad del mismo : de madera, 

en regular estado. 
Cementerio. Con capilla, de manipostería. 
Carnicería. De madera, en buen estado. 
Cuartel de Guardia civil. Casa de alquiler en la plaza. 

mmCULAIilDADES. 

En el barrio de Cuchilla existe una cantera de piedra de 
amolar. 

A G U A D A . 

P U E B L O . 

Partiendo de Aguadilla y siguiendo la carretera del lito
ral con dirección S. se encuentra, á una legua y tres cuartos 
próximamente, y después de haber pasado dos pequeños puen
tes da madera y uno de piedra, la población más antigua de 
la isla, que lleva ei nombre de Aguada, sin duda porque en su 
puerto fué donde hicieron agua las embarcaciones del inmor
tal Colon, cuando por primera vez vino á la Isla. 

Según una de las actas del Ayuntamiento de esta pobla
ción, que hemos encontrado en el libro primero de las mis
mas y en su archivo, fué en 1778 cuando se le concedió el tí
tulo de Villa. 

Dicho documento, que publicamos como original, dice así: 
" Peroración hecha por el comisionado en la apertura de la Vi
lla de Aguada," — " Venerum mihi omnia bona pariter cum 
" illa. Del libro de la Sabiduría cap. 7." vers. ll.-Ilustre Ayun-
" tamiento : tengo el honor de haver executado la Eeal orden 
" de catorce de Enero de mil setecientos setenta y ocho, y V. S. 
" el de Ter á S. Francisco de la Aguada en la posecion de Villa 
" en este día. Las ventajas que ofrece á vuestro continente esta 
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" gracia singular es una prueba nada equívoca de la predi-
" lección que obtiene V. S. en el concepto del Soberano Su 
" Magostad el Sr. D. Cárlos tercero (que está en la gloria) á 
" cuya Real noticia se elevaron los distinguidos servicios he-
" chos en todos tiempos por los naturales en defensa de Ja 
" Corona, tuvo bien de animar su lealtad, dispensándoles la 
" merced que acaban de recibir. Y nuestro famoso Goberna-
" dor y Capitán General Don Eamon de Castro Gutierrez, á 
" quien tengo el honor de representar, lia removido los obstá-
" culos que entorpecían el efecto de la real liberalidad y pre-
" senta hoy á la Aguada como un país afortunado que sacude 
" el fanatismo, la preocupación y la barbarie para sustituir la 
" cultura, el régimen, la política y el buen gusto. Su Señoría 
" se decidió y debió declararse en favor de estos habitantes 
" desde que probó jjalpablemente la intrepidez, valentía, ani-
" mosidad y corage con que sacrificaron ellos sus vidas, sus 
" fuerzas, sus familias y caudales en defensa del Eey nuestro 
" Señor en la prócsima guerra de la.Gran Bretaña; el selo y bi-
" zarria con que sostuvo la Aguadilia el fuerte ataque presen-
" tado por una escuadra Inglesa que intentaban desembarcar 
" é incendiarla el dia veinte y seis de Diciembre de noventa y 
" atrajo sobre estos vecinos la real dignación y es la que segu-
" ramente lãs ha acelerado este instante dichoso, priccipio y 
" siete, primera base de la común ulterior fidelidad.-Si señores; 
" se trata ya del precomunal de la Villa y de otros Caballeros 
" honrrados, soy el Instrumento destinado por el Eey para la 
" consumación de esta grande obra. Vosotros como los Cena-
" dores de Roma escogidos por Rómulo desde su fundación 
" para gobernarla con su concejo recibió en este dia una Co-
" misión en un todo muy semejante, sois como ella los padres 
" de la Patria ó coluna de esta Villa, y debéis corresponder .al 
" honor de vuestra misión sino quereis contituiros reos de la 
" de la mas • negra ingratitud de la execrable felonía; V. S. 
" Ilustre Cabildo, representa todo el pueblo, en V. S. como 
" cabeza suya reside toda su autoridad, V. S. elegirá Magis-
" trados que exercitaran el mero mutuo Imperio y presidirán 
" sus asambleas: V. S. nombrará procuradores Generales que 
" asistan en ella y contradigan lo mas acordado : y las orde-
" nanzas que dictare V. S. para el beneficio común serán res-
" petadas como leyes después de la confirmación soberana y 
" y en el Ínterin que se ratifica. A proporción de este exce-
" lente dignidad son las obligaciones que estrechan á V. S. á 
" manejar dignamente cada uno de V. S. debe dejar de ser su-
"yo para entregarse todo entero á su Patria.. V. S. no ha de 
" tratar desde este dia negocio que no sea público y en que no 
" vindique la comunidad todo el interés. La Religion, el dog-
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" ma y las buenas costumbres ha de constituir la idea úfiica 
" principal de este Concejo. La agricultura, el comercio, las 
" artes, formaran el foco donde se reúnan los rayos de luz pu-
" ra que despida la hoguera del fervor consistorial. La salud 
" piiblica, la elección de buenos Jueces j la educación de la 
" juventud caracterizaran á V- S. en verdaderamente justo ra-
" cional y político sin rebaja : La sabiduría dice el sábio es 
" mas noble que todas las otras cosas del mundo. Ella cono-
" ce el principio medio sin la commutacion de los tiempos y 
" las permutas de sus vicisitudes; observa el curso de los años 
" y las disposiciones de la estrellas : la naturaleza de los ani-
" males, la ira ele las fieras, la fuerza de los vientos, los pen-
" samientcs de los hombres, la diferencia de las plantas y la 
" virtud de sus raices. Es un vapor de la virtud de Dios, una 
" emanación sincera dela claridad dol Omnipotente, un candor 
" de la luz eterna, espejo sin mancha de la divina Magostad é 
" imagen fiel de la bondad interminable. Es mas hermos'a 
" quel Sol y que las estrellas, tiene mejor lugar que la luz, no 
" la comprende la noche y rechaza las flechas de la malicia.— 
" Con razón Ilustro Ayuntamiento me escuso de analizar los 
•' varios ramos que exijon vuestra atención y os impelen á 
" trabajar en el beneficio común. Yo me contento con exhor-
" taros á que promovais la educación y este es el principal 
" encargo que he recibido del que me envia. La multitud de 
" los sábios es la salud de la tierra. El amor de la sabiduría 
" debe ser inseparable del que Gobierna. Ella es la seguri-
" dad y el apollo de los imperios. Produce la sobriedad, la 
" prudencia, la justicia y todas las virtudes. En una palabra 
" el hombre que posee la sabiduría sabe las cosas pasadas, y 
" discurre de las porvenir, penetra la falacia de los sofismas y 
" le ocurren las soluciones de sus argumentos, concibe las 
" monstrocidades mucho antes que sucedan, á todo acude, todo 
" lo precave y nada es capaz de sorprenderle. Vea pues V. Si 
" contenido bajo de irn solo punto cuanto puede ser de impor-
" tancia á la comunidad. Promueva Y. S. la educación de la 
"juventud. Aquí está el Tesoro escondido, la piedra filosofal 
" y la mina de todo lo bueno. Las leyes que recomiendan la 
" enseñanza y atención de los niños, á los padres, los abuelos, 
" los parientes y los magistrados en sus casos respectivos dan 
" bien á conocer que la educación es el alma, vida y movimien-
" to de la sociedad y que el desorden y el honor sempiterno 
" son las mas tristes; pero necesarias consecuencias del despre-
" cio de la educación. Los Soberanos aunque reinan por Dios 
" y por su segundos ó lugar-Tenientes como dice Tertuliano 
" deben por lo mismo ser cuidadosamente atendidos y edu-
" çados ; por que la buena crianza dá paso franco á la Sabii 
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duría, esta precíde á los Reyes y los Imperios y Tiene á ser 

" el constitutivo de su felicidad rerdadera. La mala educación 
" por el contrario huye la pobreza y la ignorancia, y si hubio-
" ra de detenerme, refiriendo las catástrofes lamentables que 
" ha abortado en el mundo ese monstruo infernal, ese aban-
" dono arrancaria desde luego de vuestros ojos y de nuestro 
" corazón un torrente de lágrimas que acabaría y conrertiría 
" en silencio y en luto una festividad que interesa nuestro al-
" borozo, nuestro júbilo y todo nuestro regocijo. Yo no debí 
" en este dia amedrentar con representaciones lúgubres. Loa 
" bienes que os be demostrado como partes felices de la bue-
" na educación serán por sí solos muy suficientes para que 
" V. S. sacrifique toda su autoridad, toda su fortuna y aun las 
•" ridas de V. S., todas, si fuere necesario para el estableci-
" miento de escuelas piadosas que alejando de este Distrito 
" la ignorancia y la incivilizacion introduzca la sabiduría que 
"Inspira el temor á Dios, la felicidad al Eey, el amor á la Pa-
" tria, el respeto á los padres, la obediencia á los magistradoa 
" y por decirlo de una vez que trae consigo todos los bienes. 
" — Dr. Aniceto Euiz y Pena. — Antonio García Cazuela, Es-
" cribano Real y público. " 

En 1831 era esta Villa Cabecera del Departamento de su 
nombre, que se componía de la misma y los pueblos de Agua-
dilla, Rincon, Moca, Pepino y Añasco. Hoy depende de 
Aguadilla en lo territorial, militar y judicial. 

Está situada en la costa NO., al NE. del Rincon, al SO. 
de la Moca, y al NO. de Añasco. 

Tiene una plaza y la plazuela de la Her mita, y se encuen
tra cruzada por cinco calles, llevando la principal el nombre 
de "California", y teniendo en ellas 49 casas y 122 ranchos y 
bohíos,- que habitan 209 familias. 

Hállase en la población una escuela completa de yaronea 
y otra de niñas. 

Sus edificios públicos son : 
Iglesia: de manipostería, con techo de zinc ; fué repa

rada en 1877, y se encuentra en buen estado. 
Hermita del Rosario : de manipostería, de construcción 

muy antigua, en mal estado. 
Casa-Ayuntamiento: de madera, dos pisos y alquiler. 
Cementerio, de mampostería. 
Carnicería, de madera, en regular estado. 
Cuartel de orden público, sito en la plaza principal. 
Sns establecimientos comerciales son : un botiquín, una 

mercería, cinco tiendas mixtas y ocho pulperías. 
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JURISDICCIÓN. 

Cuenta 9,105 almas, y está dividida en la población y los 
diez y seis barrios siguientes, cuyas condiciones expresa
mos. 

BARRIOS. 
Carrizal 
Espinar 
Asomante 
Mal paso 
Guanábanas.. .. 
Mamey 
Cerro-gordo 
Marías 
Piedras-blancas. 
Naranjo 
Lagunas 
Atalaya 
Eio-grande . . . . 
Guayabo 
Cruces 
Jagüey 

S i t u a c i ó n 
respecto 

al ¡mcMo. 

N. 

E. 

O. 10 
4 
3 

88 
82 
35 

100 
59 
90 

144 
124 
127 
13(i 

84 
87 
42 

115 
70 
84 

121 
96 
4G 

115 
70 

100 
152 
135. 
152 
143 
93 
93 
46 

140 
79 

104 

Est 'Uulil* 
incomple 

ta de va ro -
nus. 

Puliie' 
rías. 

Vento
rrillos 

5 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
2 
2 
3 

En el barrio de Espinar hay una hermita que lleva su 
nombre. 

En este territorio f^rtilizaao por los rios Culebrina, Gran
de, Guayabo, Cañas y Culebras, y varias quebradas, se cose
cha la caña de aziiear en abundancia, existiendo seis hacien
das con máquinas de vapor y cuatro con trapiches de bueyes. 
También se produce caie y tabaco en corta cantidad, y mu
chos frutos menores. 

La riqueza .territorial pagó el año 76-77 por contribu
ción para el Tesoro, 5,128 pesos 81 centavos, y está calculada 
de este modo: agrícola 159,055 pesos 40 centavos, urbana 
2,298-80, y en 4,485-80 la pecuaria. 

En el año 1876 á 77 pagó la jurisdicción al municipio, por 
impuestos, contribuciones directas y demás arbitrios, 9,246 
pesos 66 2/5 centavos. 

E l Ayuntamiento está compuesto de presidente, seis con
cejales y un secretario. 

24 ' : 
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La junta local de instrucción pública consta de presiden

te y siete vocales, uno de secretario. 

SAN SEBASTIAN. 

Esta jurisdicción se extiende por el interior y NO. de la 
Isla, y está limitada por la de Isabela al íí., por Lares ai E., 
al S. por las Marías y,Añasco, y fcl O. por la, de Moca. _ 

Sus terrenos, quebrados por ío regular, esh-ín fertilizados 

Í)or los rios Guajataca, Culebrinas, Oibao, Sonador, Guatema-
a, Guació, Arenas y Juncal, y más de treinta quebradas, pro

duciendo café en abundancia, alguna caña, y frutos menores. 
Existen sesenta estancias con extension mayor de diez cuer
das del primer fruto, y seis del segundo. 

Difícil nos es poder calcular los productos de una juris
dicción, ya'por la falta del Catastro, cuanto por que suele 
concurrir con ellos á distintos puntos. Sin embargo, por las 
averiguaciones que liemos podido hacer en ésta, valiéndonos 
unas veces de los agricultores y otras de las casas de comer
cio, deducimos que en una coseclia regalar pueden recolec
tarse oclio mil quintales de café. 

La riqueza territorial está calculada para el reparto en 
62,734 pesos, de los cuales 55,494 corresponden á la agrícola, 
6,315 á la urbana, y 925 á la pecuaria, pagando el total 3,136 
pesos 70 centavos de contribución para el Tesoro. 

Esta jurisdicción pagó el año 1876 & 77 por remates, im
puestos y demás arbitrios municipales la cantidad de 17,156 
pesos 6 centavos, cubriéndose con ella el presupuesto de di
cho año. 

Los establecimientos comerciales del territorio son: una 
botica, once tiendas mixtas, veinte y siete pulperías y diez y 
siete ventorrillos. 

La jurisdicción depende de Águadilla en lo militar y ju
dicial, y se encuentra dividida en veninte y tres barrios, que 
son : Población ; Bahomamey, Salto, Aybonito, Eobles, (al N . 
de la población), Guajataca, Hoya-mala, Enea_ Cibao, Pie
dras-blancas, Juncal, Magos, Cidral, (al É.) Calabazas, Cule
brinas, Sonador, Perchas, Guació, Alto-sano, Mirábales, (al S.) 
Guatemala, Pozas y Hato-arriba (al O.) 

Según el último censo publicado existen doce mil cuatro
cientas un almas en esta jurisdicción, que componen dos mil 
quinientas noventa familias y habitan quinientas diez y seis 



casas y mil novecientos diez 
arreglo al siguiente estado : 

•187 — 
y siete ranchos y bohíos, con 

BAKIUOS. 

Pueblo 
Bfihomamey. . . 
Salto. 
Aybonito 
Koble 
Guftjataea 
Hoya-mala 
Enea 
Oibao 
Piedras-blancas. 
Juncal 
Magos 
Cidral 
Calabazas 
Culebrinas 
Sonador 
Perchas 
Guació 
Alto-so.no 
Mirábales 
Guatemala 
Pozas 
Hato-arriba.. . 

89 
9 

39 
15 
19 
16 
20 
18 
4 

12 
16 
16 
10 
32 
17 
26 
52 
28 
15 
8 

17 
18 
20 

154 
5C 

111 
70 
56 

100 
69 
45 
44 
70 
93 
60 
67 
68 
52 
56 

248 
110 
75 
37 
50 
80 

152 

283 
66 

142 
137 
95 

127 
110 
67 
51 

103 
104 
74 
61 

115 
72 
87 

274 
109 
67 
56 

105 
98 

187 

Tie nd AS m i 11 a s r u I peri a?. 

17 

" l 
1 

" l 

" l 

' 1 

Yínlo-
rrillo». 

PUEBLO. 

Sa encuentra en el interior, hácia el NO. d© la Isla, al 
NO. de Lares y las* Marías, al NB. de Añasco, y al SE. de 
Aguadilla. 

Fué fundado en 1752. 
Reside en él el Ayuntamiento, que se compone de presi

dente (Alcalde) y ocho concejales, y la junta local de instruc
ción pública, que consta de presidente y siete vocales. 

Cruzan la población siete calles y siete callejones, siendo 
la principal de ellas Comercio. Tiene además una plaza. 

Sus edificios públicos son : 
Iglesia, de mampostería, en buen, estado. 
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Casa-Ayuntamiento, propiedad del mismo ; de madera y 

dos jiisos. 
Casa de Eey, propiedad del Estado ; de madera y dos pi

sos. 
Cementerio, de manipostería. 
Carnicería, de madera, en regular estado. 
Cuartel de Guardia civil, casa de alquiler, en la calle del 

comercio. 
Cuartel de orden piiblico, en la plaza. 
Comunica este pueblo con Moca por la carretera de se

gundo orden de Aguadilla, con dos puentes y distancia de 17 
kilómetros : con Lares por la misma carretera, distancia do 
12 kilómetros ; y con Mayagüez por un camino vecinal de ca
rros que mide 24. 

r ARTICUL AHIDA I ES. 

Hay dos grandes cuevas en los barrios de Giurjataca y 
Enea. 

Existe un salto de agua, notable en tiempo de lluvias, 
conocido con el nombre do "Salto do Collazo." 

Hay aguas termales en el barrio de Pozas. 
El nombre del rio "Sonador" proviene de que la tradi

ción refiere que tieiie la propiedad de anunciar, con el ruido 
de su corriente, las lluvias ó sequías. 

L A R E S . 

Esta jurisdicción es una de las más ricas de esta Isla, 
pues fertilizados sus terrenos por los rios Guajataca, Camuy, 
Culebrinas, Cedrito, Prieto, Guació y Guallo, y varias que
bradas, producen café en abundancia y frutos menores. 

Puede considerarse el territorio dividido para el cultivo 
en dos partes, la O. y S. de terreno gredoso, propio para ca-, 
fé, y la N. y E. del cálcareo para frutos menores. De ésta 
existen cuatro mil cien cuerdas propiedad de los sucesores del 
Duque de Monclillon, pagando los arrendatarios veinte y cin
co centavos por cuerda. (75 varas cuadradas.) 

Calcúlase la riqueza agrícola en 61,814 pesos 20 centavos. 
La urbana y pecuaria en 4,740 y 2,460. El total de ellas paga 
3,450 pesos 71 centavos de contribución al Tesoro. 

Este territorio depende de Aguadilla en lo militar y judi-
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ciai, y le componen la población y once barrios siguientes : 
Callejones, Lares y Piletas al N., Buenos-aires al E., Espino, 
Pezuela, Rio-prieto, Bartolo, Mirasol y La Torre al S., y pue
blo al O. 

E l Ayuntamiento se compone de presidente (Alcalde) y 
seis concejales. 

El presupuesto municipal de gastos de 187(5-77 ascendió 
á 20,212 pesos 33 centavos, siendo cubierto con las resultas 
de presupuestos cerrados, valores de telégrafos, remates y de
más arbitrios municipales. 

La riqueza comerciai es importante. Está representada 
por cuatro comerciantes alnrtoeinstas, una botica, diez y nue
ve tiendas mixtas, sais pulparías y cuarenta y un ventorrillos. 

Cuenta esta jurisdicción 16,825 almas, que componen 
3,110 familias y liabitan 517 casas y 1,813 ranchos y bohíos, 
según el estado siguiente : 

BAKEIOS. 

Población. 
Callejones. 
Lares 
Piletas 
Buenos-aires. 
Espino 
Pezuela 
Rio-prieto . . . 
Bartolo 
Mirasol 
La Torre. . . . 
Pueblo 

262 
328 
288 
311 
172 
139 
170 
313 
413 
160 
303 
215 

Tieinlns ; Pulporiiis.1 
m i x t ! 

ven to-
mlUi.s . 

En la población hay también una botica. 
La junta local de instrucción pública se compone de pre

sidente (Alcalde) y siete vocales. 
Existen en el territorio cuatro escuelas,' en esta forma : 

una completa de varones y otra de niñas en la población, y 
dos incompletas de varones en los barrios Bartolo y Calle
jones. 

PUEBLO. 

Este empezó á fundarse en 1829, en otro sitio del que hoy 
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ocupa, poro en virtud de un acuerdo del Ayuntamiento, de 7 
de Setiembre de 1832, se trasladó á éste. Dicho acuerdo, que 
hemos leído en el libro primero de actas, dice en una de sus 
partes lo que copiado á ia letra es como sigue : 

" Del mismo modo la Junta mirando por el bien del ve-
" cindario y estar bien cerciorados que el sitio en donde se 
" trata de formar la población es nada ventajoso, por su lo-
" calidad, altura y retirado de los precisos materiales de pie-
" dra y arena y como también del agua permanente y hacer 
" otro más apropósito cerca de aquel por estar en un alto re-
" guiar, los materiales á la mano, agua muy cerca y en medio 
" del "vecindario y ceder en favor del público, el vecino y vo-
" cal de la Junta Don Juan Antonio Toledo, quince cuerdas 
" en dicho sitio, para la formación del pueblo, fué determina-
" do de ello, se diese parte á S. E. para que en su vis-
" ta &.*" 

Este pueblo está situado en una altara, en el interior, 
hácia el NO. de la Isla, y confina al N. con Quebrad illas, al 
SE. con TJtuado, y con San Sebastian al NO. 

Está cruzado por siets calles, siendo la principal " Co
mercio. " 

Se está construyendo una hermosa plaza, frente á la cual 
se encuentra, también en obra muy adelantada, para reempla
zar á la de madera, en mal estado que hoy existe, la iglesia 
parroquial. La nueva es de manipostería, y para ella se ha 
presupuestado la cantidad de 24,000 pesos. 

La Casa-Ayuntamiento es de madera, de dos pisos y pro
piedad del Estado ; el cementerio, de madera, en mal estado ; 
la carnicería, también de madera, en estado regular. 

En la calle principal hay una Hermita, llamada del Cris
to, que se encuentra en estado ruinoso. 

- El Ayuntamiento posee una casa de madera que ha des
tinado para escuela de varones, y cuyo valor es de 1,500 pe
sos. 

El Cuartel de Guardia civil ocupa una casa de alquiler, 
de madera, sita en la plaza. 

El de orden príblico, otea de las mismas condiciones en 
dicho sitio. 

La población comunica : con San Sebastian por la carre
tera de segundo orden de que hemos Hablado en la descrip
ción de este pueblo ; con las Marías por un camino vecinal de 
carros de doce kilómetros ; con Camuy por otro de las mis
mas condiciones y de que hablamos al describir aquel pue
blo. Hay un camino vecinal de carros en construcción que 
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empalma con el de San German y conducirá, pasando cerca 
de Maricao, á Yauco. 

1JECÜEED08 HISTÓRICOS. 

En esta jurisdicción ocurrieron los liechos de 1868 que re-
feriiüos en la sección primera. 

ü'AIÍ'r'OCLAEIDADES. 

En el barrio de Caüejnnes existe una cueva de conside-
racir-n, conocida con el nombre de "Pajita." 

Esta j a r i s d i c c i o B , que so extiende por la w a t a O. de la 
Isla, es limítrofe c o n la de Aguada por el NE. y con la d e 
Añasco por e l E. y SE. 

Sus terreros, q n o b m l e a por lo regular, son poco p r o 
ductivos, eoseeliámlofe todos los frutos en pequeña escala. 
Solo existo una hacienda de caña con máquina de vapor, una 
con trapiche de bueyes y tres estancias, que también tienen 
molinos. 

Corren por e l territorio e l rio Grande y algunas quebra
das, siendo de éstas las de mayor consideración la del Llano 
y de l a AHuro. 

La riqueza agrícola está calculada en 33,406 pesos, en 
670 l a urbana, y la pecuaria e n 830, pagando el total de ellas 
1,745 pesos 30 centavos de contribución para el Tesoro. 

La jurisdicción dependo d e Aguadilla en lo militar y ju
dicial, y está dividida en la población y nueve barrios, que 
son : pueblo; Cruz, Rio-grande, Puntas y Ensenada al ST., Ata
laya y Jügiiey al E., Calvadle y Barrero al S. 

E l Ayuntamiento se c o r c p o B e de presidente (Alcalde) y 
cinco vocales. 

El presupuesto de gastos d e 1876-77 ascendió &, 4,947 pe
sos 8 centavos. 

El comercio es de poca importancia. Está representado 
por cuatro tiendas mixtas, siete pulperías y diez y nueve ven
torrillos. 

La junta de instrucción pública consta de presidente 
(Alcalde) y siete vocales, desempeñando uno de estos el cargo 
de secretario. 

Existen en el territorio cuatro escuelas: una completa 
de varones y otra de niñas en el pueblo, y dos incompletas 
de varones en los barrios Calvaohe y Puntas. 
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Cuenta esta jurisdicción 5,248 almas, que componen 1,035 

familias, y habitan 460 casas j 580 ranchos y bohíos, en esta 
forma: 

BARRIOS. 

Población . 
Cruz 
Rio-grande. 
Puntas 
Erisenada.. 
Atalaya 
J a g ü e y . . . . 
Cahrache... 
Barrero 
Pueblo...... 

22 
33 
29 
67 
53 
45 
34 
68 
36 

35 
98 
41 

101 
44 
26 
71 
53 
58 
51 

52 
131 
70 

168 
97 
71 

105 
123 
94 

124 

Ti en d AS 
m i x t a s . 

Pulperías Vu uto-
rrillo.s. 

1 
3 
3 
2 

' l 
2 
3 
4 

PUEBLO. 

Está situado Mcia la cesta O. de la Isla, al SO. de 
Aguada y NO. de Añasco. Se fundó en 1770. 

Tiene cinco calles, una travesía y un callejón, siendo la 
principal de aquellas "Comercio." Cuenta además una plaza. 

Sus edificios públicos son : 
Iglesia, de manipostería, techada de teja de barro ; fué 

reparada en 1877. / 
Casa-Ayuntamiento, de madera, y un solo piso, ocupada 

pór las oficinas y cuartel de orden público; propiedad parti
cular. 

Cementerio, de manipostería. 
Casa de Bey, de madera, en estado de ruina. 
Casa escuela d'e varones, de madera y un solo piso, pro

piedad del Ayuntamiento. 
Cuartel de Guardia civil, casa de madera, de dos pisos ; 

propiedad particular. 
Sus vías de comunicación son : la carretera de primer or

den en plan que conduce á Aguada, de la que hemos hablado 
en la descripción de aquella villa, y la de la misma clase, 
mitad construida, á Mayagüez (distancia 18 kilómetros) y 
que empalma con el camino vecinal de carros que conduce de 
Añasco á la playa. 

PAimÇUIARIBADES. 

En el archivo de la parroquia de Rincon hemos hallado 
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un documento que copiamos á la letra y publicamos por su 
originalidad. Dice as í : 

> " limo, y M. V. S. D. y Cdo. " — " Lic. Don Juan Mauri
cio Ramos de Gracia, Natural de la Villa de San German, 
en esta Isla, Abogado de la Real Audiencia del Distrito, 
Teniente Guerra, Juez Político y Subdelegado de Real Ha
cienda en el partido de Cabo-Roso, ante V. S. L M. V., en 
la forma que mas baya lugar por Dro me presento y digo : 
que residiendo ya en la Ciudad de Santo Domingo, donde 
hice mi carrera Literaria y continuaba en la Abogacía fui 
instruido, bien por mencr, con noticia positiva que en el ar
chivo de V. S. I . M. V. se conservaba en un libro antiguo 
de las actas que se havian celebrado en el siglo diez y siete, 
la de haverse acordado por V. S. I . M. V. que se celebrase 
misa cantada con sermon en acción de Gracias de haverse 
declarado por su Santidad, mediante Bula, la Beatificación 
de la Madre Rosa de Santa María, (hoy Santa Rosa de L i 
ma) cuya noticia había comunicado de oficio el Rrao. Padre 
Ministro General del Sagrado orden de RR. PP. Predicado
res, del cual era Hija de Abito la Santo., enviando V. S. I . 
M. V., la bula de Su Santidad, y el Retrato de la dicha Bea
ta Rosa de Santa María y que se expresa en la carta de 
su Rma, que aquella era nacida en Lima, Reyno del Perú, 
mas sus Padres de la Villa de San German en esta Isla. " 
En efecto : es constante tradición allí en mi Patria, se 
conserva la memoria del sitio donde vivió el afortunado 
Gaspar de Flores, con su madre viuda Doña Isabel de Flo
res y Peña: Hay también monumentos positivos que lo 
acreditan, como la antigua Imágen de la Santa, con altar 
propio que se venera de tiempo innaemorial en el Convento 
de Porta Coeli de Nuestro Padre Santo Domingo, donde se 
le hace la fiesta anual, que cuando tuve uso de razón, hallé 
practicándose por la casa de mi Abuela Paterna. Y por los 
insinuados fundamentos, estimulados y ponderados cristia
namente por el limo, y Rmo. Sr. Don Fr. Manuel Ximenes 
Perez, de feliz memoria, Dignísimo Sr. Obispo de esta Dió
cesis, hallándose en aquella villa en su Santa Pastoral Visi
ta, mi Padre impetró Licencia y fundó Cofradía en aquella 
Parroquia entrando de hermanos y fundadores las Personas 
principales, y de cofrades generalmente todo el pueblo." 
Ha havido I . y M. V. S. alguna equivocación en algu
nos Escritores á cerca de la patria de la Gloriosa Santa Ro
sa de Lima, y de sus padres ; pero á la mia, la antiquísima 
Villa de San Genr.an, pertenece sin duda esa dicha y la glo
ria de haber sido el Patrio suelo del Devoto Gaspar de Flo-
res,' Padre de la Santa. No puede darse comprobante mas 

%5 
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" auténtico, ni específico, que la misma acta Capitular de V. 
" S. I . M. V. ya citada, que impulsó la carta de oficio del Rmo. 
" Padre Ministro General del Sagrado orden de Predicadores, 
" á la cual se refiere y me hallo impuesto, que dicha Acta tra-
" he esta fecha. Viernes diez y nueve de Julio del año mil seis-
" cientos sesenta y nueve, y que se encuentra colocada en el res-
" pectivo libro de acuerdos de esa Epoca al fólio 82. " Cada 
" qual, Imo. y M. V. S. anhela por enzalsar su Patria, y tiene 
" contraída obligación por el suelo que le prestó para su naei-
" miento, de hacerla honor, y procurar su mayor lustre y en-
" gradecimiento ; mi pequenez no puede ofrecer á la Amada 
" Madre Patria, mejor ni mas digno obsequio, atendido lo gran-
" de del Beneficio por lo que es en si mismo, no por el que lo 
" ofrece." "Con estas miras filiales y sentimientos Patrióticos, 
" Político Cristiaaos, me presiento á V. S. I . M. V., suplicando 
" rendidamente, se digne mandar, que el presente Padre Se-
" cretario, me compulse á continuación de este Pedimento y 
" gu Decreto Testimonio fehaciente eu pública forma de la c i - . 
" tada Acta Capitular antigua que refiero, registrando al efec-
" to los respectivos Libros antiguos y que se me entregue ese 
" Documento, como también, qa© se me permita sacar una 
" copia del enunciado Retrato de la Santa, que se halla en la 
" Sacristía de esta Santa Iglesia Catedral, y según tradición 
" de los antiguos, es ej mismo que se remitió á V". S. I . M . V. 
" con la Bula de la Beatificación, según queda referido, pro-
" metiendo yo debolverlo para que se coloque otra vez á su hi-
" gar, concluida que sea la copia. Por tanto á V. S. I . M. V. 
" suplico se sirva haverme por presentado, y Decretar man-
" dando hacer conforme, pido, merced con justicia que espero 
" de V. S. I . M. V. y lo necesario — Juan Mariano Ramos 
" de Gracia. " 

A este escrito sigue decreto y ceta, capitular. 



Cuarto departamento. 

Comprende las ciudades de Mayagüez (su cabecera) y San 
German, y los pueblos siguientes: Maricao, Las Marías, Cabo-
Bojo, Hormigueros, Sabana-Grande y Añasco. 

MÁYAGUEZ. 

La jurisdicción de este nombre, una de las más importan
tes de la Isla, se extiende hasta la costa O., estando limitada 
por la de Añasco al N., la de las Marías al NE., Maricao al 
E. y Hormigueros al S., hallándose dividida en los barrios 
que forman la Ciudad y los veinte siguientes : Algarrobo, Pla
ya-grande, Sabanetas, Miradero, Eio-cañas abajo, Leguisa-
mo, Quemado, Naranjales, Bio-cañas arriba, Bateyes, Maya-
güez-arriba, Juan Alonso, Montoso, Limón, Rosario, Quebra
da-grande, Malezas, Sábalos, Eio-hondo y Guanajibo. 

Tiene 26,446 habitantes de hecho. 
Fertilizados sus terrenos por los rios Cañas, Añasco, Are

nas, Mayagüezillo, Guaba, Bucarabones, Casei, Mayagüez, 
Guanajibo y Hondos, y unas sesenta quebradas, producen con 
abundancia caña de azúcar y café, cosechándose también los 
demás frutos del pais. Existen doce haciendas de caña con-
máquinas de vapor, siete eon trapiches de bueyes y dos con 
molinos de agua ; once haciendas y ocho estancias de cafó. 

La riqueza agrícola está calculada en 281,305 pesos, y en 
113,437 con 20 centavos la urbana ; pagando el total de ellas 
19,727 pesos 11 centavos por contribución para el Tesoro. 

La jurisdicción hizo efectiva al Municipio la cantidad de 
85,819 pesos 84 centavos, por contribuciones directas, arbi
trios, impuestos, repartos supletorios y demás conceptos que 
figuran en el presupuesto de ingresos. 

Las riquezas comercial é industrial, que pagan 26,366 pe
sos 86 centavos de contribución para el Tesoro, se calculan en 
4.000,000 de pesos. 

El comercio se encuentra representado del modo siguiente: 
28 comerciantes capitalistas, 2 almacenes d© quincalla, 10 de 
víveres, 1 de plomo, cobre, &.", uno de maderas, 12 tiendas 
de telas y tejidos, 2 de muebles J> quincalla, 1 de quincalla, 
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4 de artículos de calzado <&.", 2 de efectos de escritorio, 1 
de hielo, 1 de vecta de objetos de qnincallería y otros efec
tos, 2 de ventas de pañuelos &.", 77 pulperías, 9 puestos de 
frutas verdes y secas y 95 ventorrillos. 

Las ciencias y artes están representadas de este modo : 5 
abogados, 9 médicos-cirujanos, 2 maestros de obras, 2 agri
mensores, 1 periodista con publicación, 1 anotador de h i 
potecas, 3 notarios, 3 procuradores, 1 secretario de juzgado 
de paz, 3 profesores de música, 1 litógrafo, 1 fotógrafo, 1 
dentista y 1 pirotécnico. 

Los oficios ó artes mecánicas y las industrias de esta ma
nera : 1 bazar de ropa hecha, 5 cafés, 2 fondas, 1 taller de 
elaboración de dulces, 5 confiterías con venta de tabacos, 1 
casa de alquiler de muebles, 1 librería en comisión, 1 ca
sa de huéspedes, 16 bodegones, 1 sociedad anónima, 3 con
tratistas de obras, 3 agentes para compra y venta de frutos, 3 
corredores de cambio, 1 agente de negocios, 1 consignata
rio de buques, 2 agencias funerarias, 1 prestamista, 1 ga
llera, 5 billares, 1 juego de bolos, 17 especuladores en frutos 
del país, 1 empresario de alumbrado, 1 albeitar, 3 impren
tas, 1 ebanistería, 2 maestros de albañilería, 7 carpinterías, 
3 relojerías, 12 sastrerías, 7 herrerías, 1 revocador, 2 tala
barterías, 12 zapaterías, 5 componedores de sombreros, 5 pla
terías, 2 encuademaciones, 10 barberías, 16 talleres de elabo
ración de cigarros, 4 máquinas de moler café, 17 puestos de 
tabaco hilado, 1 taller de alambiquería, 7 tonelerías, 1 mo
lino de corteza de árboles, 1 fábrica de curtir, 1 de cal, 
10 de ladrillos, 1 de aguardiente, 1 de chocolate á mano, 
á á vapor, 19 panaderías, 6 cortantes tablajeros, 1 ferro-ca
r r i l urbano, 19 coches de alquiler, 83 carretas y 25 abastece
dores de carne. 

E l Ayuntamiento se compone de presidente (Alcalde), 
trece concejales y un secretario. El presupuesto de 1876 á 
77 ascendió á 96,758 pesos 53 centavos, apareciendo en él las' 
siguientes consignaciones : 

G A S T O S . Poso.,. OÍ,. 

Ayuntamiento.—Personal y material. 9,607 86 
Policía de seguridad.—Id. id 21,401 76 

Idem urbana y rural.—Id. id 20,603 75 
Abasto público.—-Id. id 1,630 . . 
Instrucción pública.—Id. id 7,954 80 
Biblioteca municipal.—Id. id . . . . . . . . . 644 . . 
Beneficencia.—Id. id 6,601 16 
Obras públicas.—Id. id 15,113 10 
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Corrección pública 3,610 
Diversas atenciones 500 
Reparto provincial 6,092 ÍÓ 
Imprevistos 3,000 

I J Y G K E S O S . 

TOTAL 96,758 53 

Pesos. Ola. 

Propios 10,460 . . 
Remates 60 
Arbitrios é impuestos 74,669 84 
Reintegros 2,399 53 
Ejercicios cerrados 9,169 16 

TOTAL 96,758 53 

Estado del número de casas, bohíos, familias, escuelas y establed-
mientos comerciales de cada barrio: 

BAElilOS. 
Situación 
respecto 

ítla ciudad 

Algarrobo 
Miradero 
Playa-grande 
Siíbanetas 
Rio-cañas abajo.. . 
Leguisamos 
Rio-cañas arriba. . . 
Bateyes ' 
Mayagüez-arriba .. 
Quemado 
Juan Alonso 
Montoso 
Naranjales 
Limón 
Rosario ; 
Quebrada-grande . . 
Malezas 
Rio-hondo 
Sábalos 
Guanagibo 

N. 

NE. 

E. 

SE. 

S. 
SO. 

39 
49 
71 

30 
11 
95 
14 
18 
58 
8 

55 
33 
31 

101 
47 

101 
124 
108 
129 
111 
62 
86 
78 
78 
80 

107 
45 

130 
124 
150 

60 
150 
228 

91 

232 
258 
320 
167 
192 
105 
105 
281 
108 
109 
165 
54 

213 
190 
230 
107 
196 
737 
182 

Escuelas 
izi comple
ta de varo

nes. 
Pulpe
rías. 

Vento
rrillos 

6 
5 

6 
4 
2 
7 
4 

2 
3 
9 
4 

i 
3 

10 
4 

En el barrio de Rosario existe un poblado que lleva su 



— 198— 
nombre, y en el de Sábalos hay además una tienda de telas y 
tejidos. 

Los barrios Pkya-grande y Sabanetas, están administra
dos por un solo Comisario. 

CIUDAD. 

Está situada en la cesta O., al S. de Añasco, SO. de Las 
Marías y NO. de Hormigueros. 

Es cabecera d« los distritos militar y judicial. 
Fué fundada en 1760, perteneciendo ántos como barrio á 

la jurisdicción de San German ; se le concedió el título de Vi
lla en 7 do Mayo de 183G, y fué declarada Ciudad por Real 
Decreto de 10 de Julio de 1877. Se fundó la parroquia en 
1763, y se creó el Juzgado por Ileal célula de 16 do Enero de 
1839. 

La Aduana de esta Ciudad es de primera clase, y está ha
bilitada para el comercio general de importación y expor
tación. Se exportaron por ella durante el año 1877 las si
guientes producciones del país : 14.200,968 libras de azúcar, 
1390,920 de café, 118,132 de tabaco, 17,000 de algodón, 100 
boooyea de aguardiente, 43,200 libras de cueros, 234 cabezas de 
ganado y 6,030 bocoyes de miel, siendo el valor do 2.189,443 
yesos 55 centavos, y pagando 442,884-38 de derechos. La im
portación ascendió á 3.362,127 12, y pagó 71,457-49. 

El Juzgado es de entrada, y se compone de un juez;, un 

Íromotor fiscal y dos alguaciles. Desde 1.° de Diciembre de 
876 á. 30 de Noviembre de 1877 se iniciaron en este juzgado 

las siguientes causas : allanamiento de morada 1, atentado 1, 
desobediencia 1, daño en cosa agena 1, disparo de armas 1, 
estafa 18, falsificación 2, hurto 66, hechos justiciables 1, in
cendios 7, injurias 1, lesiones 49, muertes casuales 5, palabras 
subversivas 1, proyecto de robo 1, robo25; raptos 8, resisten
cia á agentes de orden público 1 y suicidio 4 ; total 194. 

Cruzan la Ciudad 37 calles y 4 callejuelas, siendo las ca
lles principales Mendez-Vigo, Candelaria, San José y Eosa. 

.Tiene tres plazas : la principal, la del Mercado y la da la 
Iglesia, y en todas hay fuentes de adorno. 

Cuenta 1,112 casas, habitadas por 2,431 familias. 
Sus edificios, establecimientos y obras pxíblicas son : 
Iglesia católica. Empezó su Mbrica, costeada por el ve-

cindario, en 1833 y terminó en 1837. Es de mompostería, con 
doa torres, en una de las cuales se colocó en 1844 el reloj pú
blico, y en la otra se encuentra el campanario; tiene buenos 
altares y necesita muchas reformas, especialmente la de la fa
chada. 
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Nuevo cementerio. No se halla aun terminado; tiene 200 

metros de longitud, por 96 de latitud, cuenta tres mausoleos, 
dos osarios circulares en la parte anterior, y cuatro cuerpos 
de nichos que constan de tres hileras y componen un total de 
318 sepulturas. 

Cementerio viejo. Fué construido en 1850; es un cuadra
do de 65 metros de lado ; tiene dos osarios circulares en la 
parte anterior, 21 panteones de familia, 3 mausoleos y 421 ui-
nichos. La Capilla es un eptágono regular. Tanto por habar 
quedado este cementerio dentro de la población cuanto por lo 
antiguo de su construcción se hizo el nuevo. 

Casa Consistorial. De mamposteria y dos altos, situada 
en la plaza principal; fué construida en 1815, importando 
25,500 pesos, haciéndosele inmediatamente reformas por va
lor de 4,561: en eSla se encuentran las oficinas del Ayunta
miento, cárcel, estación telegráfica y cuerpo de guardia. 

Casa de l'ay. Anexa á i a del Ayuntamiento ; fué termi
nada en 1832 é importó 9,000 pesos ; existe en ella la Coman
dancia militar del dopartamouto. 

Cuartel do infantería. Situado al SE. de la población; se 
construyó por el año 1848, y se están haciendo obras de en
sanche, eon lf.3 que quedará en disposición de alojar ocho 
compañías ; consta de pabeüonos para Jefa y Ayudante, sala 
de oficinas, ocho cuadras, cuarto de bandera y cuerpo de guar
dia. Inmediata al cuartel está la cuadra do artillería de mon
taña, con local snficionte para el ganado. Hay dos compañía» 
de infantería, y las secciones do artillería de montaña y á pié, 
alojadas en el cuartel. El destacamento de artillería de mon
taña se compone de un oficial, 33 hombres, 19 caballerías y 2 
piezas. 

Fuerte. Figura de bonete Á barbeta, artillado con on 
obús y cuatro cañones de diferentes calibres. Está situado 
al NO. de la ciudadj & orillas del mar ; existía una casa-barra-
con, que fué destruida por el último temporal, por cuya razón 
quedan allí dos plantones, y el resto do la fuerza en el cuartel. 
El destacamento de artillería de á pió consta de.un oficial y 12 
hombres. 

Cuartel de Guardia civil. Ocupa una casa de madera de 
un solo piso, propiedad particular, situada en la calle de lá 

. Eosa. 
Cuartel de órden piiblico. Edificio de mamposteria, de 

dos pisos, que fué construido el año 1868 ; el piso principal 
está ocupado por el puesto de orden público, y el bajo por el 
parqrlo de bomberos, que tiene cuatro bombas de incendio y 
demás útiles necesarios. Hay una compañía de bomberos 
muy bien organizada, y que ha prestado muy buenoò servicios. 
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Hospital militar. Casa de manipostería, de dos pisos, 

propiedad particular, situada en la calle de Mendez Vigo. E n 
el piso bajo se hallan las cocinas y en el principal la habita
ción del conserge, la de los enfermetos, las salas de enfermos 
con local para cuarenta camas, y botiquín ó cuarto de cirugía. 

Cuerpo de guardia de la marina. De manipostería, pro
piedad del Ayuntamiento, construido el año 1868. 

Asilo de San Antonio y escuela de párvulos. Debido á 
los sentimientos filantrópicos, nunca desmentidos, del hijo de 
Artá (Mallorca) Don Antonio Blanes. Este construyó el edi
ficio en 1865, teniendo entonces 21 metros de frente por 20 de 
fondo, constando de dos salas y siete habitaciones, y existien
do todos los útiles necesarios, importándole 8,601 pesos 68 
centavos. Posteriormente (en 1877), con la cantidad de 9762 
pesos, que se formó con un donativo de 3,923-60 hecho por 
Don Pedro Ithier (natural de Francia), intereses de esta su
ma, una suscricion voluntaría que produjo 2,003 pesos, y el 
resto con los fondos del asilo, se le construyó un ala en la par
te posterior, que se destinó para consergería, despensa, sala 
dp mujeres y cocina, así como se fabricó otro departamento 
para escuela de párvulos. E l edificio está hoy en la forma si
guiente : entrando por la calle de la Rosa se halla el departa
mento de hermanas de caridad y la escuela de párvulos, á la 
que concurren sesenta niños ; y por la calle de Mirasol, tra
vesía de là carretera del litoral, él hospital, con camas para 40 

. acogidos, y las dependencias consiguientes ; durante el año 
1877 ingresaron 239 enfermos, que casaron 10,927 estancia^. 
No concluiremos esta resena sin hacer una grata memoria, 
juntamente con la de los Sres. Blanes e Ithier, del finado Don 
Rafael Arroyo Pichardo, quien legó el capital de 15,760 pesos 
para que se estableciese, como lo ejecutaron sus albaceas por 
escritura de 18 de Noviembre de 1868, un censo consignativo 
perpetuo, con la renta anual del 5 p%, á faaror del citado asi
lo de Sán Antonio. 

Biblioteca popular. Establecida el año 1874 por inicia
ción dé varios señores ; tiene reglamento aprobado por el Go
bierno, y está bajo la dirección del Ayuntamiento, poseyendo 
en la actualidad 756 volúmenes, en ê ta forma: ciencias y lite
ratura 176, historia y novelas 156, leyes y variedades 240, li
bros y folletos sin clasificar 184. Está situada en la calle de 
Saa José, esquina á la de Candelaria. 

Nuevo mercado cubierto. De hierro con zócalo de mam-
postería; es un rectángulo, compuesto de dos alas, que unidas 
en el fondo por una nave trasversal, dejan una plaza cerrada 
por una, verja de hierro, en el centro de la cual hay una fuen
te, de adorno.' L a nave trasversal es de 60 metros de longi-



—201 — 
tud y ias laterales de U , teniendo cada una 12 metros de an
cho, y abrazando una superficie cubierta de 1,488 metros, en 
la, que hay 123 puestos. Importó unos 70,000 .pesos, y fué 
construido por Don Carmelo Bascarán, á condición de cederlo 
al Ayuntamiento, transcurridos seis años, por los beneficios 
que obtuvo según el pliego de condiciones, tales como la ex
clusiva en la venta de carne libre de derecho, el alquiler de 
los puestos, &.« Es el mejor mercado de la Isla. 

Carnicería del pueblo y matadero. Este edificio, que es 
de ruampostería, fué construido en 1854 é importó 20,000; está 
destinado para cárcel pública. 

Carnicería de la playa. De naampostería, construida el 
año 1853, importó 16,000 pesos. 

Teatro. Fué destruido el año 1877 por encontrarse en 
mal estado. 

Beal Aduana. Es de mampostería y dos pisos y se halla 
frente al muelle ; el piso bajo está ocupado por las oficinas, y 
el principal sirve de alojamiento á los empleados. 

Tinglado de la Marina. De madera con techo de zinc, 
situado ícente á la Aduana. 

Gasómetro. E l establecimiento es de mampotería y dos 
pisos, con las dependencias necesarias para hornos y purifi
cadores. Hay 254 farolés, y unas 450 luces en casas particu
lares, encendiéndose en casos extraordinarios hasta 1,400 me
cheros. La cañería principal que recorre la población mide 
unos 11,000 metros, y su voMmen es de 305,000 piés cúbicos, 
consumiéndose unos 8.000,000 de piés ciíbicos por año. 

Acueducto. Existen cuatro fuentes de adorno, situadas 
en la plaza principal, plazuela de la iglesia, nuevo mercado y 
frente á la aduana ; diez y nueve chorros jpara el consumo pú
blico, y cuatrocientas casas particulares (aproximadamente) 
que tienen pluma de agua y pagan 4,000 pesos de derechos. 

Puente de hierro de la Marina. Fué construido en 1877, 
é importó unos 12,000 peèoS. Mide 31 metros de longitud 
por 5 de ancho en la calle del centro, y lm 20 cada uno de loa 
andenes; sn resistencia es de 4,434 Mlógramos. 

Puente de hierro de Guenar. Con estribos de mampos
tería, de 18 metros de longitud por 4.m 80 de ancho ; se ter
minó en 1872, é importó 3,791 pesos 10 centavos. 

Centro Hispano-ultrapiarino. Establecido en 1,° de Ju
lio de 1873 ; tiene reglamento aprobado por el Gobierno, y 
cuenta 223 socios. La junta directiva consta de un presiden
te, un vice-presidente, un tesorero, un secretario 1.°, uno 2.9 
y diez vocales. Está situado en la calle de Méndez Yigo, y 
tiene un hermoso salon de baile, elegantemente decorado, va
rias salas de juegos lícitos y un gabinete de lectura. 
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Casino de Mayagüez. Situado en la calle de Mendez-

Vigo ; tiene reglamento aprobado por el Gobierno y cuenta 
159 èócios ; fue instalado en 1874, y posee un hermoso salon 

~de baile bien decorado, y varias salas de juegos lícitos y otros 
Qbjetds. 

Círculo de amigos. Con este nombre existe otra sociedad, 
de que forman parte 70 socios, 21 señoras y 50 señoritas de 
lá clase artesana, teniendo un hermoso salon de baile muy 
bien decorado, sala para juegos lícitos y xm gabinete de lectu
ra con 40 volúmenes ; se instaló en 4 de Junio de 1874, y es 
admirable el buen orden y dirección del mismo. 

Existen en la ciudad diez escuelas, en esta forma : una 
.superior, dos completas, dos incompletas y una particular de 
varones ; una completa, tres incompletas y tres particulares 
de niñas. 

Al terminar esta descripción no podemos menos de con< 
signar lo mucho que nos la han facilitado los datos rápidos y 
precisos proporcionados por el inteligente Secretario del 
Ayuntamiento de esta importante ciudad de Mayagüez Don 
Juan O. Gonzalez Echeverría, aprovechando esta ocasión para 
manifestarle nuestro agradecimiento. 

PARTICULARID A.DES. 

En el barrio de Rio-cañas abajo existe un salto, formado 
por el rio del mismo nombre, que aunque no de gran impor
tancia, merece ser consignado por lá belleza que dá al paisaje. 

RECÜEBDOS HISTÓRICOS. 

Mayagüez ha sido varias veces víctima de los incendios: 
uno ocurrido en 30 de Enero de 1841 redujo & cenizas casi to
da la población, y otro en 2 de Enero de 1852 causó bastante 
desastre. 

Aseguran algunos que á la ensenada de Mayagüez fué 
donde arribó Colon cuando el descubrimiento. 

M A R I C A O . 

_ La jurisdicción de este nombre se extiende por el interior, 
Mcia el O., y está limitada por la de Lares y Utuado al N., la 
de Adjuntas al E., Yauco al S. y Las Marías y Mayagüez al O. 

Sus terrenos, fertilizados por los rios Guaba, Grande, La
jas, Maricao, Prieto, Sapo y Prieto de Montoso, y algunas 
quebradas, producen café, pudiendo decirse que es su único 
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cultivo, contando unas 70 haciendas y 164 estancias de dicho 
fruto. 

Este territorio depende de Mayagüez en lo militar y del 
partido judicial de San German. 

Se encuentra dividido en los barrios siguientes : pueblo ; 
Maricao-afuera, Bucarabones y Montoso al O., Indiera-alta, 
Indiera-baja ó Indiera-frios al NO. 

Calcúlase la riqueza agrícola en 151,243 pesos 40 centa
vos, que juntamente con la de 7,940 que representa la urbana, 
pagan 7,959-17 por contribución para el Tesoro. 

La comercial es también importante, encontrándose repre
sentada del modo siguiente : 3 comerciantes capitalistas, 3 al
macenistas, 1 botica, 2 tiendas mixtas y 10 pulperías en la 
población ; 2 tiendas mixtas y 2 pulperías en Indiera-alta, 
4 de la primera clase y 9 de la segunda en Indiera-baja; 2 y 8 
en Bucarabones ; 1 y 6 en Montoso, 2 pulperías en Maricao-
afuera, y 1 tienda mixta, 7 pulperías y 1 ventorrillo en Indie
ra-frios. Paga con la industria 1,222 pesos de contribución 
para el Tesoro. 

La jurisdicción hizo efectiva al Municipio, el año 1876-
77, 12,010 pesos 31 centavos, por razón de remates, impuestos, 
reintegros y demás arbitrios municipales, con cuya cantidad 
se cubrió el presupuesto de dicho año. 

E l Ayuntamiento se compone de presidente (Alcalde) y 
cinco concejales. 

La junta local de instrucción pública consta de presiden
te (Alcalde) y siete vocales. Solo existen una - escuela com
pleta de varones y otra de niñas en la poblacioa. . 

Esta jurisdicción cuenta 6,752 almas, que constituyen 979 
familias y habitan 257 casas y 561 ranchos y bohíos en esta 
forma : Población 58 casas, 43 ranchos ó bqhíos y 105 fami
lias; Indiera-alta 15, 76 y 107 ; Indiera-baja 24, 66 y 132; Bu
carabones 82, 64 y 146; Maricao-afuera 41, 146 y 191; Indie
ra-frios 20, 52 y 149 y Montoso 17, 114 y 149. 

PUEBLO. 

Se fundó en 1874, y está situado en el interior, al SE. de; 
las Marías, al !E. de Mayagüez, al NE. de Sabana-grande y al 
N . de Yauco. 

Tiene una plaza, cinco calles y cuatro travesías. 
Sus edificios públicos son : iglesia de madera, en buen 

estado; casa-Ayuntamiento, también de madera, de dos pisos, 
en la que se encuentran las oficinas, cárcel, juzgado de paz, 
administración de correos y puesto de órden público, de pro
piedad particular; cementerio de madera; carnicería también 
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de madera, en buen estado, y cuartel de Guardia civil, sito 
en la plaza. 

Hay un círculo recreativo titulado "Círculo de recreo de 
Maricao." 

El mercado de este pueblo presenta los sábados un as
pecto animadísimo, pues concurren á él muchos vecinos de 
los pueblos inmediatos. 

Las vías de comunicación de este pueblo son: el camino 
de herradura que conduce á Lares, y con el cual empalma el 
vecinal de carros de San German, y la prolongación del mis
mo hasta Yauco. 

PARTICULARIDADES. 

Hay una mina de hierro en el barrio de Maricao-af aera. 

LAS MARIAS. 

Esta jurisdicción depende de Mayagüez en lo militar, y se 
encuentra dividida en,la población (su barrio) y los once si
guientes : Alto-sano al N., Bucarabones al SE., Palma-escri
ta al S., Eio-cañas, Anones y Naranjales al SO., Furnias, Cha
morro^ Cerróte, Baena-vista, Purísima Concepción y Espino 
a l ô . 

Es colindante con la de San Sebastian por el NO., la de 
Lares por el N., Maricao por el SE. y S., Mayagüez por el SO. 
y Añasco por el O. 

Sus terrenos fertilizados por los rios Guaba ó Arenas, Ca
ñas, Prieto ó Añasco y Mayagüezillo, y algunas quebradas, 
producen café en abundancia. Hay unas 150 estancias con 
extension mayor de diez cuerdas. 

La riqueza agrícola se calcula en 145,620 pesos, que con 
557 que representa la urbana, pagan 7,308 pesos con 85 cen
tavos de contribución para el Tesoro. 

•El Ayuntamiento está compuesto de presidente (Alcalde) 
y cinco concejales. 

El presupuesto municipal de 1876-77 ascendió á 6,833 pe
sos 27 centavos. 

La junta local de instrucción pública consta de presiden
te (Alcalde) y siete vocales. 

Existen en la jurisdicción siete escuelas, en esta forma : 
Uft» completa de varones y otra de niñas en la población, y 
cinco incompletas de varones en tos barrios de Furnias, Ano-
ñes, Palma-escrita, Chamorro y Buena-vista. 

El siguiente estado demuestra el número de casas, bo 
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MOS, familias y establecimientos comerciales de cada barrio. 

BAEBIOS. 
Pueblo 
Alto-sano 
Bucaraboues. . . . . . . 
Palma-escrita 
Rio-cañas 
Anones 
Naranjales 
Furnias 
Chamorro 
Cerróte 
Buena-vista 
Purísima Concepción 
Espino 

TOTALES 

53 
11 
37 
18 
34 
59 
31 
10 
7 

17 
21 
13 

339 

Bohíos. 

131 
53 

112 
117 
58 

100 
53 

•83 
51 

122 
103 
80 
86 

Familias. Tiendas 
m i x t a s. 

237 
64 

149 
170 
154 
256 
84 
97 
58 

145 
127 
^ 94 
115 

1,149 1,750 

Pulperías. Vento
rrillos. 

l 
l 
3 
2 

i 
1 
' i 
3 
1 
1 
3 

19 

PUEBLO. 
Se fundó en 1872, y esté situado en el interior, hácia el Ni, 

al SE. de San Sebastian, al SO. de Lares, al NO. de MaricaO 
y al NE. de Mayagüez. 

Sus edificios públicos son : Iglesia, de madera, en mal es
tado; casa-Ayuntamiento, también de madera de un solo piso 
y propiedad particular; cementerio, de mamposteria; casa pa
rroquial, de madera, y cuartel de Guardia civil, en la plaza. 
Comunica este pueblo con Mayagüez por el camino vecinal de. 
carros de que hemos hablado en la descripción de esta Ciu
dad, y con Lares por la prolongación del mismo. (17 kiló
metros.) 

CABO-ROJO. 

Esta jurisdicción se extiende por la costa SO., desde: la 
desembocadura del rio Guánajibos hasta la punta meridional 
del Aguila (37 kilómetros), teniendo 19.K 500 de extension N. 
á S., y 8.K 334 de E. á O. 

Sus terrenos, fertilizados por los rios Yiejo y Estero, y 
las quebradas Tuna, Agua, Figueroas, Piedras, Villas, Pileta, 
Grande, Sabana-alta, Conde Avila, Yaras, Ostiones, Tujao, 
Coscorronps, Llanos, Orégano, Collores y dos más sin nom-
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bres conocidos, producen con especialidad caña de azúcar, te
niendo doce haciendas con máquinas de vapor, siete con tra
piches de bueyes y diez y nueve estancias, también con tra
piches, que fabrican azúcar ó melado en pequeña escala. 

La riqueza agrícola está calculada en 197,287 pesos, la 
urbana en 23,100 y la pecuaria en 26,795, pagando el total de 
ellas 12,359 pesos 10 centavos de contribución para el Te
soro. 

El comercio, de mucha menor importancia, está represen
tado por dos boticas y ocho mercerías que. se encuentran en 
la población, y 57 pulperías distribuidas en la forma que ex
presamos mas adelante. 

El Ayuntamiento se compone de presidente (Alcalde), dos 
tenientes alcaldes,.dos síndicos y cinco regidores. 

El presupuesto municipal de 1876-77 ascendió á 21,045 
pesos 34 centavos. 

La junta local de instrucción pública se compone de pre
sidente (Alcalde) y siete vocales, que son : el cura ecónomo, 
un síndico del Ayuntamiento, secretario y cuatro padres de 
familia. Existen en el territorio nueve escuelas, en la forma 
siguiente : dos completas y dos incompletas de ambos sexos 
en la población, y cinco incompletas de varones en los barrios 
Monte-grande, Llanos-tuna, Boquerón, Miradero y Guana-
jibo. 

El siguiente estado demuestra el número de casas, bo
híos, familias y pulperías existentes en cada barrio: 

BABBIOS. 

Pueblo 
Miradero 
Bajura 
Llanos-costa.. 
Llanos-tuna.. 
Monte-grande 
Boquerón 
Pedernales. . . 
Guanajibo.... 

TOÍAUES. 

Situad'ion 
respecto 

al pueblo. 

N . 
NE. 

SE. 

S. 
SO. 
NO. 

518 
211 
123 
45 

203 
162 
150 
153 
37 

111 
97 
53 

170 
184 
38 

201 
157 

1,602 1,011 3,035 

Familias 

616 
364 
236 
124 
500 
401 
195 
365 
234 

Pulperías. 

12 
5 
7 
2 
5 
7 
6 
9 
4 

57 

En la población hay ademas dos boticas y ocho tiendas 
de tejidos. 
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PUEBLO. 

Está situado en la costa O., á 4:.K 608 de la playa, con la 
que le une un camino vecinal de carros que se prolonga has
ta empalmar con la carretera de San German á Majagüez. 
Confina al N. con Mayagüez, y al NE. con Hormigueros y San 
German. 

Se fundó en 1771. 
Está cruzado por diez y siete calles y dos callejones, sien

do las principales "Serrano y Prim." Solo tiene una plaza. 
Sus edificios públicos son: 
Iglesia. De construcción muy antigua; se trata de refor

marla con donaciones voluntarias. 
Hermita de San José. Su erección se pierde en la anti

güedad de los tiempos, aunque se sabe por tradición que exis
tía en los primeros años del último siglo; se abandonó en 1824, 
fué mandada reconstruir en 1860, y habiéndose visto segunda 
vez en mal estado, fué reparada por .orden y del propio pecu
lio del Excmo. Sr. Obispo D. Juan Antonio Puig. 

Casa-parroquial. De madera; fué comprada con los fon
dos del pueblo en 1847. 

Carniceria. Sirve de tal una pequeña casa de madera en 
estado ruinoso. 

Hospital. No es menos ruinoso el estado en que se halla 
la casa ocupada por éste; afortunadamente se trata de su re
paración. 

Hospital de variolosos. Casa pequeña de madera que se 
compró por suscripción para el objeto. 

Cementerio. De mamposteria ; aunque no aparecen en 
él lujosos panteones, los existentes se conservan bien arregla
dos. 

Muchas son las obras que reclaman la importancia de esta 
población, el ornato y la higiene. El actual Alcalde-delegado 
Don Emilio de Castaños, con la actividad que le es propia, 
según lo demostró durante su administración en Sabana-gran
de, proyecta y lleva á cabo las de más importancia, entre ellas 
la de la carnicería, que es una de las más apremiantes, y no 
dudamos que, como se ha propuesto, por medio de arbitrios 
suaves y encerrándose en los límites más económicos, logrará 
el resultado que se propone. 

PAETlCULAEIDAJDES. 

En la parte S., y al O. SO. de la sierra de Peñones, se en-
encuentra las salinas, del Estado de aprovechamiento común, 



— 208 — 
las que producen en sus cuajes algunos miles de fanegas de 
sal, pagando los acopladores veinte y cinco centavos por fane
ga de exportación. 

Sobre la Punta del Aguila, y contiguas á éstas, se encuen
tran las salinas artificiales de la sucesión Comas y Oolberg, 
las que producen también miles de fanegas, aumentando el 
resultado por el celo desplegado por los dueños. 

HORMIGUEKOS. 

Esta jurisdicción se extiende por el interior, Mcia la cos
ta O., y colinda con la de Mayagüez por el N., la de San Ger
man por el SE. y la de Cabo-rojo por el SO. 

Corresponde al departamento militar de Mayagüez y al 
partido judicial de San German, encontrándose dividida en los 
barrios siguientes : Pueblo; Jagüita al X., Lavadero al SE., 
Benavente al S-, y Gaanajibo al NO. 

Corren por el territorio los rios del Eosario ó Guanajibo 
y Estero, y algunas quebradas. 

Se cultiva con especialidad la caña de azúcar, de la que 
existen nueve haciendas con máquinas de vapor y cuatro con 
trapiches de bueyes. Se cosecha café, del cual existe solo una 
estancia con más de diez cuerdas, componiendo el sembrado 
de este fruto unas cincuenta. 

La riqueza agrícola está calculada en 156,572 pesos, la ur
bana en 6,369, y la pecuaria en 120, pagando el total de ellas 
8,153 pesos 5 centavos de contribución para el Tesoro. 

El Ayuntamiento se compone de presidente (Acalde) y 
. cinco concejales. 

A 10,051 pesos 29 centavos ascendió la cantidad satisfe
cha por la jurisdicción por impuestos y arbitrios municipales, 
cubriéndose con ella el presupuesto de 1876-77. 

Parécenos éste el lugar mas conveniente para consignar 
el buen estado de la administración, debido á la incansable 
actividad del Alcalde Don Modesto Torrens, quien en los tres 
años que lleva en el desempeño de su cargo ha conseguido no 
solo cubrir las atenciones obligatorias, si no la existencia en 
caja de 4,718 pesos, después de haber llevado á cabo muchas é 
importantes obras, entre ellas el establecimiento de la esta-
ciontelégrafica y la construcción de un puente de hierro para 
el rio del Eosario ó Guanajibo. 

La riqueza comercial se encuentra representada del modo 
siguiente : 3 comerciantes almacenistas, 2 mercerías, 2 tien
das mixtas, 12 pulperías y 4 puestos de frutos del país en el 
barrio del pueblo; 3 pulperías y 2 ventorrillos en Jagüita 1 
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tienda mixta, 6 pulperías y 2 ventorrillos en Lavadero ; 5 pul-
pería.s en Benavente, y 1 ventorrillo en Q-uanajibo. 

Cuenta esta jurisdicción 3,636 almas, que constituyen 909 
familias, habitando 240 casas y 309 ranchos ó bohíos, en la 
siguiente forma: barrio del pueblo 278 familias, 111 oasas y 73 
ranchos ó bohíos ; Jagüita 116, 20 y 77 ; Lavadero 184, 35 y 
101; Benavente 77, 34 y 6, y Guanajibo 254, 40 y 112. 

La junta local de instrucción pública se compone de pre
sidente (Alcalde) y siete vocales. Existen en el territorio: una 
escuela completa de varones y ot> a de niñas en el pueblo, y 
dos incompletas de varones en los barrios Lavadero y Guana
jibo. 

PUEBLO. 

Está situado en el interior, hácia la costa O, á unos 7 k i 
lómetros de ella, al NO. de San German, al NE. de Cabo-rojo 
y al SE. de Mayagüez. 

Tiene ocho callos y un callejón, conociéndose la principal 
con el nombre de Sanz. 

Sus edificios p úblicos son : 
Iglesia. Da manipostería, en buenestádo, rica en altares, 

alhajas y ornamentos. Es conocida también con el nombre de 
"Hermita de Monaerrate", y se debe á la caridad del vecino 
Gerardo García, pues cuenta la tradición que habiéndose vis
to el hijo de ésta perseguido por un toro, se operó el milagro 
de que el animal cayese de rodillas frente á él al pronunciar 
estas palabras " Eavoréceme, divina Señora de Monserrate. " 

Casa de peregrinos. Propiedad de la parroquia, de mam-
postería y randera, hallándose también, en el piso bajo, las ofi
cinas de la iglesia. 

Cementerio. De mampostería. situado á 500.m de la po
blación. 

Casa-Ayuntamiento. Da mampostería y madera y dos 
pisos ; ocupada por las oficinas, cárcel, juzgado de paz, esta
ción telegráfica y cuartel de orden piiblico. 

Cuartel de Guardia civil. Casa de madera, propiedad 
particular, situada en la calle.de Sanz. 

SAN GERMAN. 

Esta jurisdicción, dependiente de Mayagüez en lo militai1 

Sr cabeza del partido judicial de su nombre, se extiende hasta 
a costa SO., siendo colidante con las de Mayagüez y Maricao 

por el N., la de Sabana-grande alE., y la de Cabo-rojo al O. 
Sus terrenos, fertilizados por los rios Guanajibo, Caín, 

27 
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Oconaco, Cruavo, Miraflores, Maunabo, Duey, Eosario, Este
ro y Viejo, y muchas quebradas, producen caña de azúcar en 
abundancia y algún café. Existen quince haciendas con má
quinas de vapor y treinta y dos con trapiches de bueyes del 
primer fruto, y seis estancias, con extension mayor de diez 
cuerdas, del segundo. 

La riqueza territorial está calculada en 293,056 pesos 80 
centavos, de ios cuales 250,532-80 corresponden á la agrícola, 
33,052 á la urbana y 9,472 á la pecuaria, pagando todas ellas 
14,652-8á de contribución para el Tesoro. 

La comercial se encuentra representada del modo siguien
te : 12 comerciantes capitalistas, 3 cafés, 7 tiendas de telas y 
tejidos, 51 pulperías y 72 ventorrillos, en la forma que expre
samos mas adelante. 

Cuenta esto territorio 30,146 almas. 
El siguiente estado demuestra el aúmero de casas, bo

híos, familias, escuelas y establecimientos comerciales d© ca
da barrio: 

BARRIOS. 

! Ciudad 
Cain-bajo 
Rosario-alto 
Duey-alto 
Guamá., 
Minillas,' 
Cain-^lto 
Hóconuco-bajo . 
Duey-bajo 
P e ñ ó n 
Retiro 
R a t a 
Lstfas-amba 

Sabana-yeguas 
París... 
Costa. ^ 
Santa-Rosa. 
Parguera. 
Candelaria 
Llanos 
Palinarejo 
Ancones 
Sabana-Eneas 
Cotuí 

:Mareaúa 
Tuna 
Sábana-grande abajo. 
Hoconuoo-alto 
Rosario ^ 

Situa' 
cion res-
pecto á 
Ifl. CÍU' 

l l íUl . 

TcmxBs. 

N E . 

E. 
SE. 

SO. 

O. 
NO. 

(••:> 
139 
101 
85 

101 
186 
24-1 
69 

156 
96 

100 
27 
30 

1C1 
101 
99 
68 
39 

100 
6S 
69 
79 
58 
90 

127 
75 
74 
99 

101 
99 

1257 2897 4583 

B S C Ü J S J j á S . 

1 O W L K T . S . t IMCOMPi.TS 

214 
173 
104 
13t) 
223 
316 
98 

189 
116 
128 
113 
31 

28Í 
13R 
139 
90 
« 

130 
100 
75 
93 
71 

12G 
152 
90 
87 

153 
170 
166 

Yon Hs. i Var s i Un 

Tien
es a sd o 
tejidos. 

Pulpc-
"Ven
torri
llos. 

51 

1 
3 
3 
6 
5 
r 
i 
i 
6 
1 
1 
5 
2 
1 
5 
2 
4 

1 
5 
1 
3 
1 
3 

79 
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En la población existen además 4 boticas y 3 cafés. 
El Ayuntamiento se compone de presidente (Alcalde), 4 

tenientes-alcaldes, 13 concejales y un secretario. 
El presupuesto municipal de 1876 á 77 aacendió á 30,322 

pesos 25 centavos, siendo cubierto con los impuestos y arbi
trios. 

La junta local de instrucción pública se compone de pre
sidente (Alcalde) y siete vocales. 

El juzgado de 1.* instancia se compone de un juez, un pro
motor fiscal, dos escribanos, tres procuradores, dos abogados, 
dos notarios y dos alguaciles. Desde 1.° de Diciembre de 1876 
hasta 20 de Noviembre del 77 se iniciaron 147 causas, en esta 
forma : desacato 3, falsedad 3, suplantación 1, infidelidad 1, 
malversación 1, lesiones 35, rapto 2, violación 1, atropello y 
coacción 1, robo 16, robo en cuadrilla 1, hurto 44, tentativa de 
hurto 1, estafa 6, incendio 5, daño 2, muertes naturales 12, 
envenenamiento casual 2, suicidio 3, tentativa de homicidio 
1, desaparición de personas 1, desobediencia 1, insultos j 
amenazas 1, y faltas 3. 

CIUDAD. 

Sa fundó en 1511, y se le concedió el título de Ciudad por 
Real decreto de 15 de junio de 1877. 

Está situada hacia la costa SO., al O. de Sabana-grande, 
al E. de Cabo-rojo, y al SE. de Hormigueros. 

Tiene diez y siete calles y un callejón, siendo las princi
pales "Luna y Comercio." 

Cuenta la plaza principal y las plazuelas de Santo Do
mingo, San Sebastian y San Pablo. 

Los edificios públicos sòn : 
Iglesia parroquial. De manipostería; es vn hermoso edi

ficio, aunque de construcción antigua. 
Convento de Santo Domingo. De manipostería, habili

tado recientemente para el culto ; perteneció á loa frailes do
minicos. 

Hermita de San Sebastian. De mampostería, habilitada 
también para el culto ; se halla frente al cuartel de infantería. 

Hospital de caridad. De mampostería y un solo piso, con 
local para veinte y cuatro camas. 

Hospital de mujeres. En construcción. 
Cementerio. De mampostería, situado al SO. de la ciu

dad y muy próximo á ella. 
Casa-Ayuntamiento. También de mampostería, de dos 

pisos, con una torre en que se encuentra el reloj público; está 
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ocupada por las oficinas, cárcel, estación telegráfica y juzgado 
de paz. 

Teatro. De madera y dos plantas : en la baja hay ocho 
palcos, ciento cuarenta lunetas y dos cantinas; y en la alta ca
torce palcos y seis plateas; tiene regular escenario y ocho de
coraciones. 

Instituto de 2." enseñanza. En conetniccion. 
Cuartel de infantería. De manipostería y un solo piso, 

con pabellones para oficiales y local para tres compañías. 
Cuartel de Guardia civil. También de manipostería y un 

solo piso; se encuentra en la calle de la Luna. 
Cuartel de orden público. Da madera y dos pisos, sito 

en la plaza de Santo Domingo; es propiedad particular. 
Carnicería. De mampostería. 
Matadero. También de manipostería, con unos siete me

tros de frente por diez de fondo ; situado en las afueras de la 
ciudad. 

En los poblados de Lajas y Rosario hay hermitas y cemen
terios, siendo aquellas de manipostería con techos de tejas de 
barro. En cada uno de dichos barrios hay un alcalde pedá
neo. 

Comunica esta ciudad : con la de Mayagüez por un trozo 
de la carretera del litoral, de primer orden, en plan, de 19 k i 
lómetros; con Yauco por la prolongación de la misma, de igual 
clase, y distancia de 17 kilómetros, con la que empalma el ca
mino vecinal de carros de Sabana-grande, y con Lares por un 

, camino, Vecinal de carros hasta ludiera (Maricao), y el resto de 
herradura; tiene además un camino vecinal de carros que em
palma con el que, de la misma clase, se dirige del puerto de 
Guánica al Beal de Cabo-rojo. 

SABANA-GRANDE. 

Esta jurisdicción comprende el pueblo de su nombre, su 
barrio, y los siete siguientes : Tabonuco al N., Hincón al NE., 
Torre aí E., Machucha! y Susúa al SE., Rayo al S., y Santa
na al NO. 

Depende de Mayagüez en lo militar, y del partido judi
cial de San German, siendo colindante con la da Maricao por 
el N., Tauco por el E. y San German por el O. 

Cuenta 8,492 almas, que constituyen 1,527 familias, y 
habitan 151 casas y 1,375 ranchos ó bohíos, en la forma si
guiente: pueblo 83 casas, 270 ranchos ó bohíos y 353 familias; 
Tabonuco 3, 82 y 85; Rincon 5, 229 y 234; Torre 4, 123 y 
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127; Machuclial 24, 191 y 215; Sasúa 3, 81 y 85; Rayo 18,118 
y 136, y Santaaa 11, 281 y 292. 

Corren por el territorio loa rios Giianajibo, Cocos, Crua-
vo, Cañas, Miraflores y Susúa, y muchas quebradas. 

Sus terrenos pioducen café y tabaco en abundancia, exis
tiendo diez y ocho estancias con extension mayor de diez cuer
das del primer fruto, y cuarenta y cinco del segundo, culti
vándose también poca caña y algunos frutos menores. 

La riqueza agrícola está calculada en 55,867 pesos 20 cen
tavos, en 9,352-60 la urbsna, y en 13,107-60 la pecuaria, pa
gando el total de ellas 3,916 -37 de contribución para el Te
soro. 

La comercial se encuentra representada de este modo : 1 
botica, 2 cafés, 3 tiendas de telas y tejidos, 2 mixtas, 23 pul
perías y 2 puestos de frutos del país en la población ; 3 tien
das mistas y 5 pulperías en Tabonuco; dos de cada una de 
estas clases en Santana; 3 y 2, respectivamente, en Machucha!, 
1 y 4 en Rayo, 1 pulpería en Susúa, 2 en Rincon, y 2 en To
rre. 

El Ayuntamiento se compone de presidente (Alcalde) y 
seis concejales. 

El presupuesto municipal de 1876 á 77 ascendió á 8,200 
pesos 7Í centavos. 

La junta local de itstrueeion pública consta de presiden
te (Alcalde) y siete vocales. 

Existen en el territorio cinco escuelas, en esta forma : una 
completa y una incompleta de varones, y una de cada clase, 
de niñas, en la población; y una incompleta de varones en el 
barrio de Machuehal. 

PUEBLO. 

Se fundó en 1814, y está situado en el interior, hácia la 
costa S., al E. de San German y al NO. de Yauco. 

Le forman once calles, siendo las principales "Comercio, 
San Isidro y Rey." 

Sus edificios públicos son : 
Iglesia. De manipostería, en buen estado ; fué recons

truida en 1853 ; sus altares nada ofrecen de particular, pero es 
rica en imágenes y ornamentos. 

Cementerio. También de manipostería. 
Casa-Ayuntamiento. De madera y propiedad del mismo; 

se halla en mal estado, y está ocupada por las oficinas, cárcel, 
juzgados de paz, estación telegráfica y puesto de orden público. 

Carnicería. De madera, en mal estado. 
Cuartel de Guardia civil. Ocupa una casa de madera de 
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an solo piso, propiedad particular, en la calle del Camino 
Beal. 

Un camino vecinal de carros que parte de la población 
empalma con la carretera de San German á Yauco. • 

PARTICÜIABIDADES. 

En el barrio de Eincon existe una cascada, que forina el 
rio Guanajibo, digna de ser vista. 

En el barrio del Rayo hay un manantial, cuyas aguas re
comiendan, y se lia probado su eficacia, para la hidrocele, aun
que algunos afirman que las raices de arbustos próximos son 
los que influyen en el resultado de las curaciones. 

A Ñ A S C O . 

Esta jurisdicción, que se extiende hasta la costa O., es de
pendiente de Mayagüez en lo militar y judicial, y colinda con 
las de Rincon y Moca por el N., la de Las Marias por el E. y 
Mayagüez por el S. 

Se compone del barrio del pueblo y los veinte y dos si
guientes : Daguei, Hatillo, Piñales, Caracol, Quebrada-larga 
y Marias al N. , Humatas, Cerro-gordo, Corcobada, Espino, 
Carreras, Cercado y Cidra al E., Rio-arriba, Casei-arriba, Ca-
sei-abajo, Rio-cañas y Ovejas al S., Añasco-arriba, Añasco-

. abajo; Playa y Caguabo al O. 
Sus terrenos, fertilizados por los rios Añasco, Casei, Ca

ñas, Daguei, Humatas y Hondo, y mas de treinta quebradas,' 
producen caña de azúcar y café en abundancia, existiendo nue
ve haciendas con máquinas de vapor y nueve con trapiches de 
bueyes del primer fruto, cosechándose del segundo seis mil 
quintales en cincuenta estancias, aproximadamente, con ex
tension mayor de diez, cuerdas. 

, La riqueza territorial está calculada en 296,011 pesos, de 
los que 274,525 corresponden á la agrícola, 16,461 á la urbana 
y 5,025 á la pecuaria, pagando 14,800 pesos 55 centavos de 
contribución para el Tesoro. 

Nos es imposible formar un cálculo exacto de la riqueza 
comercial, pero puede asegurarse sin temor de gran equivoca
ción que tiene en existencia y circulación mas de 240,000 pe
sos, encontrándose los siguientes establecimientos ; 2 boticas, 
2 cafés, 11 tiendas de t-elas y tejidos, 26 pulperías y 65 vento
rrillos, en loa barrios que expresamos más adelante. 

El presupuesto de gastos municipales de 1876-77 ascen
dió á 19,034 pesos 14 centavos, cubriéndose dicha cantidad 
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con los remates, impuestos, propios y demás arbitrios muni
cipales. 

El Ayuntamiento se compone de presidente (Alcalde) y 
ocho concejales. 

La junta local de instruccioD pública consta de presiden
te (Alcalde) y siete vocales, haciendo uno de estos de secreta
rio. 

Existen en el territorio siete escuelas, en esta forma : una 
completa de varoces y otra de niñas en la población, dos de 
las mismas condiciones, incompletas, en el barrio Añasco-ar
riba, y tres incompletas de varones en Quebrada-larga, Cidra 
y Playa. 

Cuenta la jurisdicción 12,186 almas, que componen las 
familias y habitan las casas y bohíos que expresa el siguiente 
estado : 

BABRIOS. 

Pueblo 
Daguei 
Hatillo 
Piñales 
Caracol 
Quebrada-larga. 
JÍarías 
Humatas 
Cerro-gordo 
Corcobada 
Cercado 
Cidra 
Espino 
Carreras 
Bio-arriba 
Casei-arriba . . 
Casei-abajo.... 
Rio-cañas 
Ovejas . . . . . . . . 
Añasco-arriba., 
Añasco-abajo. . 
Playa. . . . 
Caguabo 

TOTALES . 

380 
25 

104 
156 
34 
41 
26 
53 
74 
47 
56 
30 
38 
45 
29 
37 
24 
96 
34 
75 
14 
47 
51 

1,516 

74 
44 
62 

158 
67 
69 
51 
57 
63 
49 
49 
29 
31 
51 
38 
61 
29 
78 
43 
67 
49 
98 
93 

1,410 

507 
75 

156 
218 
97 
99 
73 

101 
120 
87 

127 
65 
.58 
91 
68 

115 
63 
82 
81 

146 
49 

129 
153 

2,760 

Pulpe rus. 

24 

26 

Vento
r r i l l o i . 

4 
1 
6 
4 
3 
2 

2 
1 
3 

• 2 
1 
2 
3 
2 
2 
5 
3 
5 
2 
7 
4 

65 
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En la población existen además dos boticas, dos cafés y 

once tiendas de telas y tejidos. 
PUEBLO. 

Hállase situado hácia la costa O., al SE. de Eincon, SO. 
de San Sebastian, O. de Las Marías y N. de Mayagüez. 

Se fundó en 1703. 
Crúzanlo quince calles y dos callejones, siendo la princi

pal de aquellas "Victoria." 
Tiene la plaza principal, y dos plazuelas: del "Desafío" y 

"de los Angeles," 
Sus edificios públicos son : 
Iglesia. De manipostería, en buen estado; se construyó 

por el año 1818. 
Cementerio. También de manipostería, con capilla. 
Casa-Ayuntamiento. De propiedad particular; es de mani

postería y madera y dos altos, ocupada por las oficinas, cár
cel, estación telegráfica y puesto de orden público. 

Teatro. De madera y propiedad particular; tiene diez y 
siete palcos, doscientas cincuenta lunetas, cantina y local pa
ra quinientas personas. 

Carnicería. De manipostería, en buen estado. 
Cuartel de Guardia civil. Casa de madera de un solo pi

so y propiedad particular, sita en la calle de Daguei. 
Un camino vecinal de carros que conduce á la playa (6^ 

kilómetros) empalma con la carretera de primer orden de Ein
con á Mayagüez. 

PAKTICTJIiABIDADES. 

Entre los barrios Caguabo y Playa se encuentran, en una 
gran extension de terreno, escombros que indican el sitio en 
que debió existir, en los primeros tiempos del descubrimiento, 
alguna población. 

Aseguran algunos que en sus serranías se encuentran 
piedras piritas y marquesitas. 

KECUEEDOS HISTÓEICOS. 

En esta jurisdicción, y en el paso del rio Añasco (Guau-
rabo) fué donde los indios dieron muerte al mozo español 
Salcedo, sumergiétídole en el rio y manteniéndole debajo 
del agua hasta que no dio señales de vida, para probar 
de este modo si los españoles eran inmortales, según acorda
ron reunidos por orden del cacique Agueinaba. 



Quinto departamento. 

Corresponden al mismo: la citidad de Ponce ( su cabece
ra ), la -villa de Coamo, y los pueblos de Barros, Barranqui-
tas, Aibonito, Adjuntas, Yauco, Guayanilla, Juana-Diaz, Pe-
ñuelas y Santa-Isabel. 

P O N C E . 

Esta jurisdicción está limitada por la de Juana-Diaz al 
NE. y E., la de Peñuelas al O. y Adjuntas al NO., y se com
pone de cinco cuarteles que forman la ciudad, el poblado de 
la playa y los veinte y dos barrios siguientes : San Patricio, 
Cerrillos, Tibes, Magueyes, Guaraguaos, Quebrada-limon, 
Anon, Rea], Maragüez, Machuelo-abajo, Portugués, Machuelo-
arriba, Cantera, Coto, Vayas, San Anton, Bucaná, Sabanetas, 
Capitanejo, Marueño, Pastillo y Canas. 

Regados sus terrenos por los rios Jaoaguas, Bucaná, Ina-
bon, San Patricio, Portugués, Canas y Marueño, y algunas 
quebradas, producen con especialidad caña de azúcar, de la 
que existen veinte y ocho haciendas con máquinas de vapor y 
trece con trapiches de bueyes, cosechándose también café en 
cuatro estancias con mas de diez cuerdas y á pequeños trozos. 

La riqueza territorial, que paga 38,976 pesos 25 centavos 
de contribución al Tesoro,, está calculada del modo siguiente : 
agrícola 615,110 pesos, urbana 128,640 y la pecuaria 35,775. 
Las comercial é industrial ascienden á más de cuatro millo
nes y medio de pesos. 

El comercio se encuentra representado de este modo : 12 
comerciantes capitalistas, 25 introductores, 11 almacenistas 
de vívereres, 4 comisionistas, 28 tiendas de telas y tejidos, 1 
mixta, 154 pulperías, 2 quincallerías, 1 tienda de efectos de 
escritorio, 1 de lámparas, 1 de tabacos elaborados, i de vinos 
y licores, 8 de tabaco hilado y 153 ventorrillos. 

Las ciencias y artes están representadas as í : 6 aboga
dos, 9 médicos, 12 farmacéuticos con establecimiento, 3 inge
nieros, 3 agrimensores, 1 arquitecto, 3 periodistas con publica
ción, 10 profesores de instrucción primaria, 3 de idioma, á de 
música, 1 inventor con privilegio sobre elaboración de azúcar, 

28 
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2 dentistas, 2 fotógrafos, 1 pintor retratista, 1 escenógrafo, 1 
de brocha y 1 pirotécnico. 

Loa oficios ó artes meeá-nies-s y las indostrias de esta ma
nera : 3 bazares de ropa hecha, 9 sastres, 9 cafés, 4 fondas, 5 
confiterías, 2 librerías, 3 enenadernaeiones, 3 imprentas, 2 ta
lleres de ooDStrnccion de raáqtiiuss, 2 fábricas de licores, 2 de 
hielo, 1 de chocolate á-vapor, 1 á maso, 1 de alambiques, 4 de 
elaboración de tabaco, 4 relojeros, 4 plateros, 2 pvaetirantes de 
cirujía, 2 albéitfires, 3 comadronas, 3 herrerías, 6 talabarterías, 
6 sombrereros, 6 hornoB de tt-jas y ladrillos, 15 zapaterías, 7 
hornos de cal, 12 abastecedores de carnes, 13 panaderías, 25 
bodegones, 1 cacharrería, 4 tonelerías, 9 compositores de ca
rruajes, 9 detajístas, 4 carpinterías, 4 hojalaterías, 5 caldere
rías, 1 colchonero, 8 barberías, 11 biliares, 2 empresas de bai
le, 1 agencia funerária, 4 especnladores en productos del pais, 
1 molino de corteza de árboles, 2 de café, G8 coches y 100 ca
rros de alquiler, 1 establecimiento de bfcccs minerales y 1 de 
naturales. 

A 112,548 pesos 68 centavos ascendió la 'cantidad hecha 
efectiva por esta jurisdicción en 1876-77 por razón de pro
pios, impuestos, repartos y demás arbitrios municipales, que 

. con la de 4,853 pesos de resultas'de presupuestos cerrados, se 
destinaron á cubrir los siguientes gastos del presupuesto de 
dicho año : 

Pesos. Gis. 

Ayuntamiento.—Personal y material 6,118 03 
Policía de seguridad.—Id. id 20,358 80 

Idem urbana y rural.—Id. id 14,927 72 
Abasto público.—Id. id . 668 .. 
Instrucción pública.- Id. id 8,460 07 
Beneficencia.—Id. id : 2,988 . . 
Obra» públicas.—Id. "id 27,513 71 
Administración local económica,—Id. id 1,000 .. 
Recaudación.—Id. id . 2,633 92 
Corrección pública 4,041 06 
Diversas pensiones 144 .. 

Idem atenciones . 3,742 53 
Eeparto provincial 8,358 28 
Imprevistos 5,000 .. 
Obligaciones de presupuestos cerrados 11,447 56 

TOTAL 117,401 68 

Existen en el territorio diez y ocho escuela?, en esta forma: 
Vina superior, dos completas, nueve incompletas, y cuatro par-
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tioularss de varonea ; una completa y ana particular de niñas. 
Asisten á ellas seiscientos sesenta y un alunmoa. 

Está poblado por 37,oá5 almas, según el último censo pu
blicado. 

_ El siguiente estado expresa el número de casas, bohíos, 
familias, escuelas y establecimientos comerciales de cada ba
rrio, así como su situación respecto á la ciudad. 

BARRIOS. i v s p r c t o 
á l ; l d l L l i l í l 

San Patricio 
Tibes 
Guaraguaos 
Quebrada-limon. 
Anón 
Maragüez 
Portugués 
Cantera 
Cerrillos 
Real 
Maolmelo-abajo . 
Machuelo-arriba. 
Coto 
Sabanetas 
Vay&s 
Bucaná 
Capitanejo 
San Anton 
Magueyes.. . . , . . 
Marueño 
Pastiílo 
Canas 

NE. 

E. 

SE. 

S. 

NO. 

Casas. 

21 
17 
22 
8 

20 
10 
83 

295 
55 
30 
65 
47 
46 
79 
23 
20 
67 
67: 
16 
21 
8 

31 

219 
221 
143 
93 

119 
188 
100 
207 

44 
224 
178 
227 

90 
52 
2 
2 

56 
71 

101 
149 
25 
42 

Fa
milias. 

203 
328 
194 
124 
292 
235 
155 
B: 
123 
267 
317 
339 
230 
317 
70 
46 

223 
165 
161 
179 
40 
96 

Escuelas in
completas de 

varónos. 
Pulpe
rías. 

5 
17 

2 
4 

16 

ToütO-
rrilloa. 

7 
16 
8 
3 
7 
8 
8 
5 
2 
4 
8 

11 
10 
4 
6 
4 
5 
6 
6 
6 
1 
4 

En el barrio de Coto bay también una tienda mixta, y,en 
el de Sabanetas una de telas y tejidos. Ea despoblado, 6 ave
nidas de la ciudad, existen 48 casas, 20 ranchos ó bohíos y 
127 familias. 

CIUDAD. 

Se cree fué fundada el año 1,600, aunque no está compro
bada semejante creencia, pero si es de todo punto indiscuti
ble que lo fué antes de 1752. Se le concedió el título de villa 
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en 29 de Julio de 1848, y el de ciudad pof Keal orden de 16 
de Agosto de 1877. 

Es cabecera de los departamentos civil, militar y del par
tido judicial. 

Está situada en la costa S., al E. de Guayanilla, al SE. de 
Peñuelas y SO. de Juana-Díaz. 

Besiden en ella: el Ayuntamiento, que se compone de pre
sidente, secretario y treco concejales ; la junta local de ins
trucción pública, con siete vocales; la auxiliar de cárceles, con 
cinco vocales; la local de sanidad y la departamental de agri
cultura, industria y comercio. 

El juzgado de Ponce es de ascenso, y se compone de un 
juez de primera instancia, un promotor fiscal, un alguacil mon
tado, uno á pié, seis abogados, un anotador de hipotecas, tres 
escribanos de actuaciones, dos procuradores y un tasador de 
costas. Desde l . " de Diciembre de 1876 á 30 de Noviembre 
del 77 se iniciaron en este juzgado las causas siguientes: sedi
ción 1, atentado 5, desobediencia 7, desacato 1, injurias 2, de
sorden público 2, falsedad 8, falso testimonio 1, falsa denun-

. cia.l, violación de sepultura 1, juegos prohibidos 1, prevari
cación 1, infidelidad en la custodia de presos 5, cohecho 1, 
asesinato 1, lesiones 55, tentativa de violación 1, rapto 15, 
calumnia 1, allanamiento de morada 1, amenazas 5, robos 46, 
hurtos 124, tentativa de hurto 1, estafas 38, incendio 18, ten
tativa de incendio 2, daños 5, imprudencia temeraria 2, muer
tes casuales y naturales 27 y envenenamiento 2. Total 381. 

La Aduana de Ponce es de primera clase, habilitada para 
el comercio general de importación y exportación, y ordena
ción delegada de pagos. Su personal se compone: de un ad
ministrador, jefe de negociado de segunda clase; un contador, 
oficial primero ; un oficial cuarto, dos quintos, un intérprete, 
un vista, un guarda-almacén, uno de pesos, y los escribientes 
y servicio indispensables. Se exportaron por esta aduana, 
durante el año 1877, 23.937,594 libras de arócar, 3.370,300 
de café, 830,607 de tabaco, 43,133 de cueros, 9,192 bocoyes de 
miel, 5 de aguardiente y 3,492 cabezas de ganado. El valor , 
de la importación fué de 3.542,770 pesos 16 centavos, y pagó 
de derechos 492,914-11; el de la exportación 2.152,259-81, ó 
hizo efectiva la cantidad de 74,221-67, por dicho concepto. 

La administración de correos es principal, y su personal 
consta: de un administrador, oficial tercero ; un interventor, 
quinto ; un escribiente y un mozo de confianza. , 

La parroquia es de término y su personal el siguiente : un 
ciíra, un sacristan presbítero y dos coadjutores perpetuos. 

Existen en la ciudad siete escuelas : una superior y cua
tro particulares de varones, una completa y una particular de 
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niñas, á las que concurren trescientos cincuenta y tres alum
nos. 

Sus estableoimientos comerciales son : 11 almacenes de 
víveres, 25 tiendas de telas y tejidos, 64 pulperías, 2 quinca
llerías, 1 tienda de efectos de escritorio, 1 de lámparas, 9 de 
tabacos y 4 de licores. 

Cuenta cuah'O plazas, que son : la principal, en el centro 
de la cual se halla un monumento conmemorativo de la cons
titución de 1812 ; la de Las Delicias, en uno de sus ángulos 
hay un kiosco de madera con medios puntos de cristales, ocu
pado por un cafetín; la del mercado y la del cuartel y dos pla
zuelas, la del teatro y la del asilo Tricoche. 

Cruzan la ciudad treinta y cuatro calles y seis callejuelas 
siendo las principales Mayor, Salud, Villa, Vives y Marina. , 
Hay en ellas mil ochenta y cuatro casas, doscientos sesenta 
ranchos y bohíos y dos mil doscientas cuatro familias. 

Sus edificios, establecimientos y obras públicas son : 
Iglesia. Cuya reedificación empezó en 1838 y terminó en 

1847, ascendiendo 6 unos 15,000 pesos ; es de mampostería, 
mide 80 metros de longitud por 40 de ancho, de arquitectura 
especial, con dos torres, en una de las cuales se encuentra el 
reloj público y en la otra el campanario ; es rica en altares y 
ornamentos. 

Cementerio católico. Construido el año 1843 y en san-
chado en 1873 ; es de mampostería, con 170 metros de longi
tud por 85 de latitud; tiene un cuerpo saliente, en el que se 
hallan la sala de depósitos, de autopsias y habitaciones del 
sepulturero ; cuenta 3 capillas particulares, 4 osarios situados 
en los ángulos, 46 mausoleos y 594 nichos. 

Templo protestante. Situado en la avenida Sur de la ciu
dad ; fué implantado el año 1874, é importó 13,500 pesos; es 
de hierro galvanizado en su exterior y de madera en el inte
rior, y de arquitectura gótica. 

' Cementerio heterodoxo. Fué construido en 1847; se ha- . 
13a al lado del católico y pertenece al Ayuntamiento. 

Consistorio y cárcel. Terminado el año 1877, importan
do 34,897 pesos ; es de mampostería y doa cuerpos ; en la 
planta baja del anterior, que es de dos pisos, están ei cuerpo 
de guardia, habitaciones del alcaide y llavero, y dos calabo
zos, y en la alta las oficinas del Ayuntamiento ; el cuerpo pps-
terior está ocupado por la cárcel. En la fachada del edificio 
se encuentra el nuevo reloj público. 

Mercado. Quedó terminado el año 1863 ; es de mampos
tería con cubierta metálica; comprende una superficie de 
1,200 metros cuadrados, y contiene una sala para carnicería, 
con veinte mesas, y dos para ciento veinte puestos de frutos á 
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que dá cabida. Eu una de estas salas se encuentra el parque 
de bomberos, que cuenta con tress bombas y demás útiles, exis
tiendo una compañía compuesta de unos ciento cincuenta 
hombres. 

Matadero. Construido en 1889; es de manipostería y un 
solo piso. 

Cuartel de infantería. Terminado el año 1849 ; es de 
mampostería, de dos pisos, capaz para setecientos hombres, y 
propiedad del Estado. 

Cuartel de Guardia' civil. Ocupa una casa de propiedad 
particular, sita en la calle de Isabel esquina á la de Mon
taner. 

Cuartel de orden público. Casa de propiedad particular 
sita en la calle del Sol. 

Cuartel de caballería. Este edificio fué construido para 
la caballería de milicias; es de manipostería, de un solo piso y 
propiedad-del Ayuntamiento. 

Cuadra de artillería de montaña. Es de madera, con cu
bierta de hierro galvanizado, capaa para treinta y dos caba-
Ueriafs, y eatá próxima al cuartel do infantería. Eí desíaca-
raento se compone de un oficial, treinta y dos individuos, ca
torce mulos, dos caballos y dos piezas. 

Hospital militar. Se encuentra en la calle del Castillo ; 
es de mampostería, con dos salas que uán cabida á sesenta 
enfermos, una de conf arénelas y despacho, una para enfermos 
de gravedad, dos para enfermeros y conserge, una para, aíma-
cea, un cuarto de cirugía y uno de depósito de cadáveres. 

Hospital de variolosos. Fué coostruido en 1856 ; es de 
madera techado de zinc, y se encuentra.en despoblado, en di
rección de la ctílle de la Torre 

Hospital de lázaros. Construirlo en 1863 ; se encuentra 
en despoblado y pertenece al Municipio. 

Albergue caritativo' de Triooche. Al fallecer Don Valen
tin: Tricoche (natural de Ponce) en Agosto de 1863 hizo un • 
legado de 82,970 pesos 73 centavos con objeto de que se cons
truyese un hospital con el nombre que encabezamos. En 1873 
empezó á contruirse este asilo, que quedó terminado en 1875, 
importando 47,299 pesos 7 centavos. Desde el año 1870, en 
que el Ayuntamiento se hiao cargo del capital, lo fué colocan
do á interés, ascendiendo éste en 1877, en que se recogió 
aquél, á 17,945 pesos 90 centavos. Eesulta pues, que cons
truido el edificio quedó un sobrante de 53,617 pesos 56 centa-
YOSj de cuya cantidad se ha hecho cargo el citado Ayunta
miento con objeto de construir el scueduoío, el cual queda hi
potecado por dicha suma, satisfaciendo el interés del diez por 
ciento anual que sa dedica al entretenimiento del asilo, cuyo 
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servicio exapezará en 1.° de Julio del presente año (1878). Es
tá situado àí N. de la ciudad, es de mampostería, de orden 
dórico, y tiene dos separaciones principales para hombres y 
mujeres, y local para spseata recogidos. 

Asilo de damas. Se fundó en 1866 por iniciaeioti de Ta
ñas señoras. D m JUAÜ Silva, natural de Ponce, legó parte 
del capital al asilo, cay.) logado produce unos quinientos pe
sos anuales de réditos, con cuya cantidad, la legada por Don 
Sebasüan Plaja, y 3a canta d a cuatro pesos que satisfacen al
gunas casas de consignaciones por entrada de cada buque, se 
sostiene el establecimiento. Es de manipostería, y tiene una 
sala de mujeres, otra d o hombres, con doce camas cada una, 
la destinada á la tripnlacion con cuatco, capilla, sala de con
sultas, baños y demss dependencias necesarias.. 

Teatro. Ocupa el primer lugar entre los de la Isla y el 
tercero en las Antillas ; fué construido en 1863, importando 
unos 70,000 pesos; es de hiorro, madera, mármol y ladrillos, 
y tiene cuarenta y ocho metros de fondo por veinte y siete de 
frente. En la placía baja hay diez y ocho palcos, dos torna
voces, doscientas sesentas butacas, sala de" depósito y cantina; 
en la principal diez y ocho palcos, dos tornavoces, un hermo
so salon de descaaoo, una habitación para tocador y otra pa
ra cantina ; en el tercer piso, llamado paraíso, tiene cabida 
para cuatrocientas personas. El escenario mide doce metros 
de longitud; tiene un bonito telón de boca y trece buenas de
coraciones. Elevándose por maquinaria el piso del patio 
hasta el nivel del paleo escénico SG forma un hermoso salon 
de baile. 

Administración de correos. Sita en la calle de la Lana-
Estación telegráfica terrestre. Ocupa una casa de mam

postería en la plazuela del Teatro. . 
Gasómetro. Establecido en 1864 por una empresa par

ticular. Las cañerías que recorren la población miden 12,200 
metros, teniendo la principal un diámetro de 0n'15 ; hay 300 
faroles en la ciudad, y unas 600 luces en casas particulares, 
siendo el consumo de unos nueve millones de piós cúbicos por 

' año. 
Acueducto. En construcción ; su importe se ealcula en 

unos ciento veinte y ocho mil pesosj'se colocará, una fuente de 
adorno en la plaza principal, otra en la de las Delicias, y doce 
chorros para el consumo público. La longitud de la cañería 
será de 9,224 metros, en la forma siguiente : de 0m25 de diá» 

, metro 943 ; de 0m20, 271; 4,170 de 0'"15; 2,270 de O-IO, y 1570 
de 0"'07C. 

Baños naturales. Situados en la calle de la Salud, y CO* 
nocidos eon el nombra ¿le "Baños de Navarro," 
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Gasino de Ponce. Ocupa una casa de manipostería en 1» 

plaza principal, y cuenta unos 150 sócios; tiene un hermoso 
salon de baile elegantemente decorado, una sala de lectura 
con biblioteca de 350 volúmenes, dos salones de billar, uno 
para tocador de señoras, dos para juegos lícitos, uno de des
canso, antesala, cantina, cuarto de baños y habitaciones de 
empleados. 

Gabinete de lectura. Establecido recientemente. Dice 
el art. I.0 del Reglamento para el gobiorno del mismo : " L a 
sociedad se titulará "Gabinete de lectura Ponceño" y tendrá 
por primordial objeto la realización del útil pensamiento que 
mdica su título. Al efecto, y con el fin de crear una Biblio
teca para uso de los socios, contribuirá cada uno de estos al 
ingresar, con el número de volúmenes que tenga por conve
niente, siempre que no bajen de dos. Además la sociedad se 
suscribirá á varios periódicos, aumentará la Biblioteca á me
dida que lo permitan sus recursos, y, llegando á ser posible, 
establecerá Gonferencias científicas y literarias, y creará clases 
de idiomas, comercio, agricultura, &.* gratuitas para los 
sócios." 

POBLADO D E L A PLAYA. 

Con 395 casas, 36 bohíos y 520 familias; tiene una escue-
. la completa de varones, y cuenta 2 mercerías, 30 pulperías y 
2 ventorrillos ; en él se encuentran varios almacénes ó depósi
tos de comercio. 

L a comunicación con la ciudad es continua; los tres kiló
metros de distancia, que hay proximamente, se recorren en 
coches de alquiler por la cantidad de doce y medio centavos 
de peso, y se trata al presente de la instalación de un ferro
carril urbano que preste este servicio. 

Los edificios, establecimientos y obras públicas de este 
poblado son: 

Templo católico. En construcción ; el presupuesto de la 
obra asciende á 13,893 pesos. 

Aduana. Fué construida en 1841; es de mamposteria, 
de dos pisos, destinado el bajo á oficinas y el principal para 
alojamiento de empleados. 

Tinglado. Construido en 1866; se encuentra frente de la 
calle del Comercio, y es de hierro con zócalo de mamposte
ria. 

Fuerte. Situado á orillas dél mar; con local para el re
puesto de municiones y alojamiento de tropas ; está ocupado 
por el destacamento de artillería de plaza, que se compone de 
un sargento y ocho soldados, y otro de„infantería. 



— 225 — 
Capitanía de puerto. De mampostería y dos pisos, im

portó 6,000 pesos y pertenece al Estado. 
Estación telegráfica submarina. Hay una caseta, donde 

se encuentran los aparatos, para el caso de interrupción ds la 
línea de la Capital á Santliomas. 

Establesimieuto del gasómetro. De manipostería con 
techo de hierro galvanizado; está alumbrado en su exterior, 
durante la noche, por varios mecheros. 

Lazareto. Situado á la entrada del puerto, en el islote 
Cardona ; fué establecido en 1856. 

A l concluir esta descripción no podemos menos de con
signar el buen estado del archivo y oficinas del Ayuntamien
to de la importante ciudad de Ponce, así como la precision y 
rapidez con que nos fueron facilitados, por el Secretario 'Don 
Joaquin Calvo y oficial 1.° Don Evaristo Vando, los datos de 
que hubimos necesidad, aprovechando esta ocasión para re
petirles nuestro reconocimiento. 

PAimCULAMDADES, 

A dos y medio kilómetros da la población, y al NE. de la 
misma, se encuentran los baños termales conocidos con el 
nombre de "Baños de Quintana." El edificio es de manipos
tería, y tiene diez baños del mismo material con asientos da 
azulejos ; hay un tinglado que sirve de sala de descanso. . 

Se encuentra en la jurisdicción una cantera de piedra 
blanca. 

BECUEItDOS HISTÓRICOS. 

En 1743 fueron veneidos los ingleses, que hicieron un 
desembarco en la jurisdicción y cerca de de la Ciudad. 

Un incendio ocurrido en 27 de Febrero de 1820 redujo & 
cenizas casi toda la población. -

B A S E O S . 

La jurisdicción de este nombre depende de Ponce en lo 
militar y judicial, y se extiende por el centro de la isla, colin
dando con las de Cíales y Morovis por el N., la de Barranqui-
tas por el E., Coamo por feí S. f Utaado por el O. 

Se compone dol pueblo (su barrio), y los diez y siete ba
rrios siguientes : Orocovis Gato, Mata de caña y Pasto al N., 
Sabana al SE., Botijas ai S., Bermejales, Callores, Bauta-aba-
jo, Cacaos y Ala de la piedra al SO., Barros, Damian-arribft,' 
Damian-abajo, Pellejas, Saltos y Bauta-arriba al 0. 

29 
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Oorren por el territorio los rios Orocovia» Barros, Bauta 

y Lamas, y muchos arroyos. 
Se cosecha en este partido café, del que hay diez estan

cias con extension mayor de diez cuerdas y muchos pequeños 
sembrados, y frutos menores. Abundan las maderas de uti
lidad en sus' bosques. 

La riqueza territorial está calculada de este modo: la 
agrícola en 20,236 pesos, la urbana en 1,886, y en 5,022 la pe
cuaria, pagando el total de ellas 1,357 pesos 20 centavos por 
contribución para el Tesoro. 

La comercial está representada por 15 tiendas mixtas y 
31 pulperías. 

E l Ayuntamiento se compone de presidente (Alcalde) y 
cinco concejales. 

El presupuesto municipal de 1876-77 ascendió á 5,664 
pesos 24 centavos. 

La junta local de instrucción pública consta de presiden
te (Alcalde) y siete vocales. Existen una escuela completa de 
varones y otra de niñas en la población, y una incompleta de 
varones en el barrio de Gato. 

E l siguiente estado determina el número de bohíos, 
familias y establecimientos comerciales de cada barrio: 

BABBIOS. 

Pueblo 
Orocovis 
Gato 
Mata de caña... 
Pasto 
TSabana 
Botijas 
Bermejales 
Collores 
Bauta-abajo.... 
Cocos.,. . . . . . . 
Ala da la piedra. 
Barros 
Damián-arriba. 
Damian-abajo.. 
Pellejas . 
Saltos 
Bauta-arriba... 

TOTALES . 

26 
14) 
22 

6 
3 
23 
1 
20 
16 
24 
25 
12, 
24 
24 
23 
20 
24 
15 

36Í 

41 
74 
45 
22 
80 
52 
44 
70 
48 
74 
74 
34 
75 
76 
70 
65 
75 
48 

1,067 

Fami Uns. 

71 
90 
67 
28 

113 
76 
59 
92 
66 

101 
102 
47 

100 
102 

94 
87 

102 
. 64 

1,461 

Tiendas 
m i x t a s . 

15 

Pulperías. 

3 
l 
2 

3 
2 
1 
3 
1 
1 
3 

1 
1 
2 
1 
2 

31 
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Cuenta esta jurisdiccioD 9,731 almas. 

PUEBLO. 

Se fundó en 1825, y es el que ocupa el punto mas céntri
co de la Isla, al S. de Morovis, al O. de Barranquitas y al ÑO. 
de Ooamo. 

Tiene una plaza y tres calles, y se encuentran los edifi
cios públicos siguientes: iglesia, en construcción; casa de Eey 
en estado de ruina; casa-Ayuntamiento, de madera, propie
dad particular; cementerio, de madera, y cuartel de Guardia 
ciri l y orden púbico, que ocupan casas particulares. 

El lastimoso estado de los edificios mencionados es debi
do al incendio á que nos referimos más adelante. 

Este pueblo no tiene más que una vía de comunicación 
que merezca tal nombre, y el camino de herradura qua em
palma con el vecinal de carros de Barranquitas á Ooamo. 

BEGÜEBDOS HISTÓEICOS. 

Un incendio, ocurrido en 15 de Junio de 1875, redujo á 
cenizas la mayor parte de la población, ascendiendo las pér
didas á 37,852 pesos. Se hizo una suscripción voluntaria en 
la isla, por orden del Gobierno, que produjo 2,719 pesos, ha
biéndose indemnizado á los más necesitados y dedicádose el 
resto á la obra de la Iglesia. 

PARTICULARIDADES. 

Merece consignarse, por la belleza que presta al paisaje, 
un salto de agua formado por la quebrada "Saltos", en el ba
rrio del mismo nombre. 

BARRANQUITAS. 

Esta jurisdicción, limitada por las del Oorozal y Naranji-
to al N., la de Sabana de Palmar al E., Aibonito y Coamo por 
el S. y Barros por ©10., se encuentra en el centro de la isla, 
y depende de Ponce en lo militar y judicial. 

Cuenta 6,355 almas, y se encuentra dividida en los ba
rrios siguientes: pueblo; Barrancas y Quebradillas alN., Que
brada-grande y Honduras al E., Helechal al S., Palo-hincado 
al SO., y Cañabon al O. 

Sus terrenos, legados por los ríos Usabon, Piñona, Hoñ-
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do, Oañabon y Barraacaí?, y algunas quebradas, producen ca
fé y muchos frutos menores. 

La riqueza agrícola está calculada en 50,355 pasos, en 
3,640 la urbana, y la pecuaria en 4,396, pagando el total de 
ellas 2,919.pesos 55 centavos de contribución para el Tesoro. 

E l comercio é industria pagan 450 pesos, encontrándose 
aquél representado por nueve tiendas mixtas, once pulperías 
y siete ventorrillos. 

E l Ayuntamiento se compone de presidente (Alcalde) y 
cinco concejales. 

E l presupuesto municipal de 1876-77 ascendió á 6,103 
pesos 97 centavos. 

L a junta local de instrucción pública está compuesta de 
presidente (Alcalde) y siete vo sales. Hay una escuela com
pleta de. varones y una de niñas en la población, y uaá incom
pleta de varones en Palo-hincado. 

Estado dd número de casas, loMos, familias y esiablec'mientos co
merciales de cada bardo:. 

BAEEIOS. 

Pueblo 
Barraneás 
Quebradillas. 
Quebrada-grande. .. 
Honduras 
Helechal 
Palo-hincado 
Oañabon 

TOTALES. 

65 
41 
29 
31 
20 
32 
40 
36 

294 

30 
67 

138 
102 
68 
92 

125 
37 

659 

113 
135 
182 
156 
102 
150 
203 
87 

1,128 

Tiendas 
ni i x t H s 

Pulperías. 

11 

.Vento-
rriilos. 

1 
1 

i 
1 
1 
2 

En el pueblo hay también una botica. 

PUEBLO. 

Está situado al E . de Barros, al NO. de Aibonito y al NE. 
de Ooamo. 
; Tiene una plaza, cinco calles y seis callejones, siendo las 

principales Comercio y Boal. 
' Cuenta los edificios públicos siguientes : iglesia de made

ra con techo de hierro galvanizado, en buen estado ; cemente
rio de manipostería ; casa-Ayuntamiento, de madera y dos pi-
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sos, fué conatruida en 1843, y está ocupada por las oficinas, 
cárcel y cuarto] de orden público, de propiedad del Estado ; 
casa parroquial, de madera y un solo piso, propiedad del 
Ayuntamiento; carnicería de madera, y cuartel de Guardia ci-
TÍI, en la calle Real, casa de propiedad particular. 

Un camino Yecinal de caríos, de unos 20 kilómetros, pone 
en comunicación este pueblo con el de Ooamo. 

PARTICULAEIDADES. 

Entre los barrios Honduras y Heleclaal forma la quebra
da San Cristóbal un salto notabilísimo en tiempo de llu
vias. 

AIBQNITO. 

La jurisdicción de este nombre, que se extiende por el in
terior de la isla, hacia el S., es colindante con la de Barran-
quitas por ol N., la de Oayey por el E. y la de Coamo por el 
SE. y E., y se halla dividida en la población, ó barrio de ella y 
los ocho que expresamos mas adelante. Depende de Ponoo 
en lo militar y de Guayama en lo judicial, y cuenta 4,876 
almas. 

Sus terrenos están fertilizados por los rios Plata, Hondu
ras y Ouyon y algunas quebradas, y producen café en abundan
cia, de que existen unas cincuenta estancias con extension 
mayor de diez cuerdas, y muchos frutos menores. 

La riqueza agrícola &e calcula en 34,619 pòsos, en 4,103-
80 la urbana, y en 6,507-20 la pecuaria, pagando el total de 
ellas 2261-50 de contribución para el Tesoro. 

El comercio ó industria pagan 440 pesos por dicho con
cepto, y aquél se halla representado en la forma que diré-
mos. 

El Ayuntamiento se compone de presidente (Alcalde) y 
cinco concejales. . i 

E l presupuesto municipal de 1876-77 ascendió á 7,498 pe
sos 4 centavos. 

La junta local de instrucción piíblica consta de presiden
te, vocal secretario y seis vocales. Solo existen en el territorio 
dos escuelas, una completa de varones'y otra de niñas, las 
cuales se hallan en la población. 

, E l siguiente estado demuestra el número dç casas, bo
híos, familias y establecimientos comerciales de cada ba«. 
rrio : •: " 
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BABKIOS. 

Pueblo... 
Oaoailla... 
Llano 
Plata 
Eoble 
Algarrobo. 
Cuyon 
Pasto . 
Asomante. 

Situación 
respecto 

al pueblo. 

E . 

S. 

O. 

Casas. 

71 
7 

11 
30 
15 
21 
52 
31 

23 
23 
37 
42 
32 
49 
82 
39 
56 

Familias. 
Tien
das 

mixtas 

155 
47 
70 
98 

164 
104 
196 
110 
169 

Pulpe
rías. 

13 

2 
3 
3 
4 
2 
2 

PUEBLO. 

Eató situado en el interior, al SE. de Barranquitas, NO. 
de Oayey y NE. de Ooamo, y cuenta una plaza y nueve calles, 
siendo la principal la denominada "San José." 

- Sus edificios público» son : iglesia, de madera, en buen 
estado ; casa-Ayuntamiento, también de madera, de dos pisos, 
ocupada por las oficinas del mismo, cárcel, estación telegráfi
ca y puesto de órden público ; cementerio, de mampostería ; 
carnicería; casa parroquial, de dos pisos, y cuartel de Guardia 
civil, sito en la plaza. E l cementerio, la carnicería y casa pa
rroquial se encuentran en mal estado, y estos dos iiltimos son 
de madera. 

Las, vías de comunicación de este pueblo son: un trozo de 
la carretera central á Coamo, distancia de 17 kilómetros, cuya 
sección se halla casi terminada, y la prolongación de la misma 
carretera, en construcción, de 20 metros, á Oayey. 

C O A M 0 . 

L a jurisdicción de este nombre se encuentra hácia el con-
tro de la parte S. de la Isla. Está limitada al N. por las de 
Aibonito y Oayey, al E . por esta última y la de Salinas, al S. 
por la de Santa Isabel, y al O. por la de Juana-Diaz. 

Depende de Ponce en lo militar y judicial. 
Comprende la población ó barrios del pueblo, y los diez 

siguientes : Pedro García, Jayales y Coamo-arriba que se ex
tienden por el N.; Pulguillas y Pasto por el NE., Cuyon y Pal-
marejo por el E . , San Ildefonso por el S., Llanos por el SO., 
y Santa Catalina por el NO. 

Cuenta 9,005 almas, que constituyen 1,530 familias, y ha-



— 231 — 
bitan 157 casas y 1,076 ranchos y bohíos, en la forma que ex
presaremos. 

Corren por el territorio los rios Coamo, Cuyon, Eseajabra-
ão, Jueyes, Minas y Lapa, y mas de veinte y cinco quebradas. 

Se cosecha en este partido café, caña y tabaco en corta 
cantidad, y frutos menores. Existe una hacienda de caña con 
maquina de vapor y otra con trapiche de bueyes, y doce es
tancias de café con extension mayor de diez cuerdas. 

La riqueza territorial, que paga 2,684 pesos 65 centavos 
por contribución para el Tesoro, está calculada del modo si
guiente : la agrícola en 31,893, la urbana en 7,896-80, y la pe»" 
cuaria en 13,903-20. Las comercial é industrial pagan 1845 
pesos de contribución, y se encuentra aquella representada 
por los siguientes establecimientos : 1 fonda, 1 cafó, 2 merce
rías, 9 tiendas mixtas, 36 pulperías y 4 ventorrillos. 

El presupuesto de gastos municipales de 1876-77 ascen
dió á 15,496 peses 62 centavos. 

El Ayuntamiento se compone de presidente (Alcalde) y 
cinco concejales. 

La junta local de instrucción pública consta de presiden
te (Alcalde) y siete vocales. Existen en el territorio : una es
cuela completa da varones y una de niñas en la población, y 
dos incompletas de varones en Llanos y Palmarejo. 

El siguiente estado determina el número de casas, bohíos, 
familias y establecimientos comerciales de cada barrio: 

BAEEIOS. 

Pedro García.. 
Jayales 
Coamo-arriba.. 
Pulguillaf? 
Pasto 
Cuyon 
Palmarejo 
San Ildefonso.. 
Llanos 
Santa Catalina. 

JJoliios. 

109 
80 
83 
62 
81 
41 
63 
99 

146 
220 

Ta-

168 
117 
103 
136 
100 
53 
73 

112 
202 
226 

Tiendas 
m i x t a s 

íPulpe' 
rías. 

3 
1 
l 
i 

Tentó* 
rrtUofc 

1 
2 

T I L L A . 

Se fundó en 1646, existiendo la parroquia ántes de este 
ano. 
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E«tá situada en el interior, háoia la costa S., al NE. de 

Juana-Diaz y Santa Isabel, al NO. de Salinas al SO., de Ái-
bonito, y al SE. de Barros. 

Tiene, con sus alrededores ó lo que compone el barrio del 
pueblo, 113 casas, 92 ranchos ó bohíos y 240 familias. 

Hay los establecimientos públicos siguientes: 1 fonda, 1 
botiquín, 1 café, 2 tiendas de telas y tejidos, 7 mixtas y 17 
pulperías. 

Cruzan la ri l la ocho calles, siendo las principales Puer
ta y Comercio, encontrándose en ellas los siguientes edificios 
públicos: 8 

Iglesia. De manipostería, en buen estado. 
Casa-Ayuntamiento. De madera y dos pisos, propiedad 

particular ; está ocupada por las oficinas, cárcel, estación te-
tegráfica y puesto de <5rden público. 

Hospital. También de madera, de un solo piso, destina
do para los enfermos trabajadores de la carretera. 

, Cuartel de Guardia civil. Casa de propiedad particular, 
en la calle del Eetiro. 

• Hay además : la Hermita de la Barbaneda, que se en
cuentra al SO. de la Villa y se halla en mal estado; y dos ce
menterios de mampostería. 

Las vías de comunicación son : la carretera de primer or
den á Juana-Diaz (19 kilómetros), con un puente de hierro en 
construcción y uno de mampostería ; la de la misma clase en 
construcción (carretera central) á Aibonito (17 kilómetros) cu
yos trabajos se hallan muy adelantados ; el camino vecinal de 
carros que conduce á Barranquitas, de unos 20 kilómetros; y 
el de la misma clase á Santa Isabel (15 kilómetros) á mitad 

' del cual, próximamente, se encuentran los baños. 

PAKTICULABIDADES. 

Al S. de la Villa, en el barrio de San Ildefonso, se encuen
tran los baños minero-medicinales, conocidos con el nombre de 
"Baños de Coamo." 

Los manantiales de estas aguas nacen dentro de la juris
dicción, un peñón de unos seis metros de altura, que se en
cuentra á la izquierda del camino que conduce á Santa Isabel 
y á Ja orilla del rio Coamo. 

E l análisis químico practicado en 1847 por el Ledo. Gi
menez Moreno dió por resultado en 1,000 partes de agua : 

Acido carbónico ' 21,37 partes * 
' • -Id. sulfhídrico 23,47 . . 

Id. cloriMdríco 0,544 . , 
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Carbonato de sal 0,2514 partes 

Id. de magnesia 13,72 
Sulfato de cal 0,2637 

Id . de magnesia 0,540 
Id . de hierro 3,7 

Sílice 0,708 

Dice el Dr. lisera en su Memoria : 
" Las aguas son perfectamente diáfanas, y cuando se gus

tan con toda su temperatura tienen un sabor oleoso, y como á 
huevos duros ; á pesar del ácido carbónico que en ellas se en
cuentra, apenas puede apreciarlo el paladar por la prontitud 
con que se desprende ; sin que sean repugnantes de beber, 
aun las primeras veces que se usan : si se prueban después de 
frías se encuentran más desagradables, pues domina el gusto 
de ls,s sales fijus que tienen en disolución. Su temperatura és 
de 4-50,3 del termómetro centígrado, é igual en todos los ma
nantiales, y observada á diferentes horas: creo, pues, una 
preocupación el dicho de algunos bañistas que aseguran va
ría de temperatura en las distintas épocas del dia, apreciación 
que se explica por el estado de 3a atmósfera, y el del mismo in
dividuo observador. Su olor es ligeramente sulfuroso; el pe
so específico, con relación al agua destilada, de 1,223. En su 
corriente no dejan sedimento alguno, cortan el jabón, y no 
son útiles para cocer las legumbrés ". 

La casa de hospedaje es de forma rectangular, con 52 
metros de frente por 15 de fondo, y está situada en una 
meseta. Los altos tienen : tres salones de tertulia ó para co
medor, veinte aposentos y una cantina, bien provista, para 
servicio do los bañistas. Én los bajos hay diez habitaciones ; 
entre éstas y ks del piso principal pueden acomodarse unas 
noventa personas. Una escalinata conduce al edificio en que 
se encuentran los baños, próximo á los cuales hay un jardin 
con fuente de adorno en su centro. Un camino, construido al 
efecto, permite llegar al peñón, y de los filtros que en este hay 
se toman las aguas, y continuando el camino se sube al sitio -en 
que se"encuentran los depósitos y nacimiento. Cañerías de hie
rro' conducen las aguas i los quince baños que, con pisos de 
mármol y paredes de azulajos y dos grifos para disponer la 
temperatura conveniente, se encuentran en cómodas habitacio
nes. Contiguos al establecimiento hay dos edificios de madera, 
destinados á la tropa y bañistas de tercera clase : los de se
gunda son alojados en el piso bajo de la casa principal. Hay 
un facultativo encargado de la asistencia de los bañistas. E l 
dueño del establecimiento tiene siempre carruajes y caballos 
para uso de las personas que pudiesen necesitarlós, exilien-' 

80 



— 234 — 
do una módica retribución. Los precios establecidos son: 
para la 1.a clase 2 pesos 50 centavos por dia, 1-50 para la 2." 
y 75 centavos para la S." Concurrieron á los baños durante 
el año 1877 unas quinientas personas. 

ADJUNTAS. 

Esta jurisdicción comprende el barrio del pueblo y los 
diez y seis siguientes: Juan Gonzalez, Capaez y Guayaba-dul
ce al N. de la población, Tanamá, Garzas y Portillo al NE., 
Pellejas al E., Portugués al SE., Saltillo al S., Yabueca al 
SO., Vega-abajo, Vega-arriba y Guilarte al O., Jayales, Gua
yo y Limaní al ÑO. 

Depende de Ponce en lo militar y judicial. 
Se extiende por el centro de la Isla, y está limitada por 

la de Utuado al N. , la de Ponce al SE., Peñuelas al S. y Ma-
ricao al O. 

Corren por el territorio un considerable número de rios y 
quebradas. Aquellos son : Portugués, Tanamá, Pellejas, L i -
.mani, Cidra, Guayo, Jiejas, Guilarte, Corclio, Saltillo, Ciónõ-
gas y Yacas. 

Productivos sus terrenos por esta razón, dan una cose
cha de café importante, encontrándose unas 76 estancias con 
extension mayor de diez cuerdas. También se produce algu
na caña, de la que existe una hacienda con trapiche de bue
yes. 

La riqueza agrícola está calculada en 75,931 pesos, que 
juntamente con las urbana y pecuaria, ascendentes á 6,841 y 
6,314-20, • respectivamente, pagan 4,454-31 de contribución 
para el Tesoro. 
, Las comercial é industrial hacen efectiva, por la misma 
razón, la cantidad de 1,078.pesos. 

Se encuentran en la jurisdicción los siguientes estableci
mientos públicos : 1 botica, 31 tiendas mixtas, 17 pulperías y 
37 ventorrillos. 

La junta local de instrucción pública se compone de pre
sidente (Alcalde) y siete vocales. Existen en el territorio 
seis escuelas, en esta forma: una completa de varones y una 
de niñas en la población, y cuatro incompletas de varones en 
los barrios Guilarte, Limaní, Guayaba-dulce, y Vega-abajo. 

El Ayuntamiento consta de presidente (Alcalde), un te
niente-Alcalde, un síndico, cuatro regidores y un secretario^ 

El presupuesto municipal de 1876 á 77 ascendió á 7,796 
pesos 56 centavos. 

Pueblan la jurisdicción 14,172 almas, que forman 1,990 
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el siguiente estado: 
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casas y bohíos que se determinan en 

BARRIOS. 

Pueblo 
Juan Gonzalez. 
Capaez 
Guayaba-dulce 
Tanamá 
Garzas 
Portillo 
Pellejas 
Portugués 
Saltillo 
Yahueca 
Vega-abajo . . . 
Vega-arriba... 
Guilarte 
Jayales 
Guayo, 
Limaní 

Totales. 

80 
23 
12 
19 
10 
22 
15 
12 
7 

35 
21 
11 
26 
6 

14 
16 
20 

349 

75 
85 

119 
165 
72 

113 
125 
124 
32 

134 
131 
56 

135 
75 
64 
98 

126 

1,729 

149 
108 
126 
183 
88 

134 
132 
123 
35 

164 
145 
59 

155 
' 71 

76 
112 
130 

1,990 

Tandas 
m i x t a s 

4 

1 

á 
2 
3 

31 

Fulpe-
rias. 

17 

Vento
rrillos. 

1 
2 
6 
3 
2 
1 
1 
3 

'2 
3 
4 

a 
1 

37 

En el pueblo hay también una botica. 

PUEBLO. 
Se fundó en 1815. 
Está situado al SO. de Utuado, 2ÍE. de Peñuelas y SE. 

de Maricao, siendo bellísimo el aspecto que presentan sua ale
gres alrededores, donde algunas yerbas embalsaman el am
biente, al par que dan un gusto aromático á las aguas, disfru
tándose en él de la temperatura más agradable de la Isla. 

Tiene una plaza y diez calles, siendo las principales "Co
mercio y Mayor." En ella se encuentran los edificios públi
cos siguientes: Iglesia, en estado de ruina; .casa-Ayuntamien
to, de madera y en buen estado, siendo propiedad del mismo; 
carnicería, de madera y nueva construcción, y cuartel de 
Guardia civil, que ocupa una casa particular en la plaza. El 
cementerio es de madera y no se halla aún terminado. 

Las vías de comunicación de este pueblo son : la carre
tera de segundo orden en plan (14 kilóm. de la central) que 
conduce á Utuado ; la prolongación de la misma hasta Ponce 
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(22 Mlóm.), y el camino vecinal de carros, de 20 kilóm. á Gua-
y anilla. 

Y A U C O . 

Esta jurisdicción depende de Ponce en lo militar, y co
rresponde al partido judicial de San Gorman. 

Se extiende hasta la costa S., donde tiene un buen puerto, 
y es colindante con la de Maricao al N., Guayaniila al E., y 
Sábana-grande al-O. 

Tiene 22,720 almas, y se encuentra dividida en los barrios 
que espresamos á continuación, con la situación respecto al 
pueblo, número de casas, bohíos, familias y establecimientos 
comerciales de cada uno. 

BABKIOS. 

- J 

Pueblo 
Vegas . . . . . . . 
Eubias 
Algarrobos.. . 
Éancheras . . . 
Quebradas,... 
Diego-Hernán

dez 
Sierra-alta 
Duey 
Aguas-blancas 
Bio-prieto. . . . 
Almacigo-al to 
Naranjo 
Collores 
Frailes.. 
Jácána.. . . . . 
Barina-alta... 
Barina-baja., . 
Susúa-alta... . 
Susúa-baja.. . 
Guánica 
Almácigo-bajo. 

Totales.. 

Situación 
respecto 

til pueblo. 

N. 

NE. 

•E. 
SE. 

S. 

SO. 
NO. 

306 
14 
15 
8 

20 
4 

13 
12 
4 

11 
12 

O, 
O 

23 
13 
16 
10 
14 
12 
82 
10 

239 
11 

67 
128 
119 
106 
110 
98 

89 
83 

188 
95 
81 
90 

160 
109 
115 
69 
59 
76 
9 

75 
33 
65 

437 
151 
132 
117 
140 
105 

115 
97 

123 
107 
94 
93 

184 
122 
131 
79 
80 
88 
93 
85 

290 
76 

852 2,030 2,939 10 

T I E N D A S 

Teürto. 

29 

Pillee-

35 
1 
4 

4 
6 

1 
1 

Íl 

67 

Vonto-
rrilio.-;. 

3 
2 
3 
4 
2 

2 
2 
3 
4 
2 
1 
6 
2 
6 

'5 
4 
4 
2 
5 
2 

64 

Paga el comercio, juntamente con la industria, 5,597 pe
sos 2$ centavos por contribución para el Tesoro, figurando en 
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la matrícula tres comerciantes capitalistas y siete almaoô-
xiistas. 

El puerto de Gaánica, en el barrio del mismo nombre,' 
donde existe un poblado, está habilitado para el comercio ge
neral de importacicn y exportación. El personal de la adua
na consta de un administrador, oficial c u a r t o u n contador-
vista, oficial quinto; un intérprete y los escribientes y servicio 
necesario. Se exportaron, durante el año 1877, 1.544,496 l i 
bras de azúcar y 568 bocoyes de miel. La. importación ascen
dió á 4,245 pesos 50 centavos, y pagó 113 de derechos ; el va
lor de ja exportación fue 81,259-32 é hizo efectiva, por la 
misma razón, la cantidad de 3,516-15. 

En el mismo poblado están la Capitanía de puerto y la 
casa de la tenencia-alcaldía. 

Corren por la jurisdicción de Yauco los rios Guayanilla, 
Yauco, Susiía, Duey, y varias quebradas. . 

Sus terrenos producen caña de azúcar, café y muchos fru
tos menores. Hay cuatro haciendas con máquinas de vapor, 
tres con trapiches de bueyes y una de molino de agua del 
primer fruto, y unas diez y siete estancias del segundo. 

La riqueza territorial está calculada en 286,640 pesos, de 
los que corresponden á la agrícola 262,523, á la urbana 19,147 
y 4,970 á la pecuaria, pagando 14,332 pesos de contribución 
para el Tesoro. 

El Ayuntamiento se compone de presidente (Alcalde) y 
trece concejales. 

El presupuesto de 1876 á 77 ascendió á, 27,361 pesos 22 
centavos. 

La junta local de instrucción pública se compone de pre
sidente (Alcalde) y siete vocales. Hay en el territorio, once 
escuelas, en esta forma : dos completas y dos incompletas de 
ambos sexos y una particular de niñas en la población, cuatro 
incompletas de varones en los barrios Bio-prieto, Barina, Na
ranjo y Frailes, y una incompleta de cada sexo en Guánica. 

PUEBLO. . 
Está situado á, nueve kilómetros de la costa S. al SE. de 

Sabana-grande, al S. de Maricao y al NO. de Guayanilla'. 
Se fundó en 1756. 
Un incendio ocurrido en 1873 redujo á cenizas gran parte 

de la población, siendo reedificada con más esmero, y alcan
zando una importancia que sin duda antes no tenía. 

Hay dos plazas, la de la Iglesia y la del mercado. 
Once son sus calles, de las cuales seis se dirigen de E. á 

O. y cinco de N. á S., llevando las principales los nombres Co
mercio, Concordia, La. Torre y San Francisco. - •'• 
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Sus edificios públicos son : 
Iglesia. De mampostería; se conserva en buen estado y 

nada ofrece de particular. 
Cementerio. También de mampostería, 
Casa-Ayuntamiento. Propiedad del mismo; de mampos

tería, en buen estado, y ocupada por las oficinas, cárcel, de
pósito de bombas de incendio, estación telegráfica y puesto 
de orden público. 

Carnicería. También de mampostería, necesita algunas 
reparaciones. 

Cuartel de Guardia civil. Ocupa una casa de propie
dad particular en la calle de la Concordia. 

Comunica este pueblo: con Lares por un camino de he
rradura, al que empalma el vecinal de carros de San German, 
y pasa cerca de Maricao ; con San German por un trozo de la 
carretera del litoral ( primer orden en plan) del que parte el 
vecinal de carros á la playa, y con Guayanilla por la prolon
gación de la misma carretera (9^ kilómetros.) 

GUAYANILLA. 

Esta jurisdicción se extiende hasta la costa S., y es colin
dante con la de Adjuntas al N, la de Peñuelas al É. y Yauco 
al, O. 

Depende de Ponce en lo militar y judicial, y se halla di
vidida en los barrios siguientes : pueblo ; Llano y Macaná al 
N., Magas, Jágua, Concejo, Quebrada-honda Sierra-baja, Pas
to y Jágua del pasto al NE., Barrero al E., Playa al SE., In 
dios y Boca al SO., y Quebradas al NE. 

Cuenta 7613 almas, que constituyen 1712 familias y ha
bitan 527 casas y 1033 ranchos ó bohíos, en la forma que es-" 
presaremos más adelante. 

• Corren por el territorio ios rios Guayanilla, Yauco y al
gunos «años y quebradas. 

Sus terrenos producen caña de azúcar, café y frutos me
nores, existiendo seis haciendas de caña con máquinas de va--
por y des con trapiches de bueyes, y cuarenta y nueve estan
cias de cafó. 

La riqueza agrícola está calculada en 92.450 pesos 80 cen
tavos, la urbana en 8,474-80, y la pecuaria en 1.620, pagando 
todas ellas 5,127-28 de contribución para el Tesoro. * 

El presupuesto municipal de 1.876 á 77 ascendió á 8.055 
pesos 25 centavos. 

E l Ayuntamiento se compone de Presidente (Alcalde) y 
cinco concejales. * 

Hay una escuela completa de cada sexo en la población, 
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y tres incompletas de varones en los barrios Magas, Concejo 
y Sierra-baja. 

El siguiente estado demuestra el número de casas, bo
híos, familias y establecimientos comerciales • de cada barrio. 

BAERIOS. 

Pueblo 
Llano 
Macaná 
Magas 
Jágua 
Concejo 
Quebrada-honda. 
Sierra-baja 
Pasto 
Jágua del pasto . 
Barrero 
Playa 
Indios 
Boca 
Quebradas 

72 
15 
34 
16 
42 
24 
47 
45 
67 
62 
9 

42 
8 

19 
2Ê 

Bohíos. 

62 
39 
28 
68 
79 
38 
77 
76 

133 
124 
80 
64 
52 
23 
90 

Tiendas 
m i x t a s . 

154 
56 
96 

112 
143 

64 
124 
135 
186 
153 
118 
111 
86 
80 
84 

Pulpe
rías. 

2 
2 

1 
2 

'2 
2 

3 
2 

Vento
rrillos. 

1 
1 

è 
3 
7 

11 
7 

•2" 
8 
3 
1 
2 

. 3 

E ¿ la población hay además una botica y una tienda de 
telas y tejidos. 

Ésta jurisdicción tiene puerto habilitado para el comer
cio general de importación y exportación. La de los frutos 
del país en 1877 fue': 2.573,676 libras de azúcar, 161,390 de 
café y 1,231 bocoyes de miel, ascendiendo á 177,782 pesos 27 
centavos, y pagando 7,533-33 de derechos. La importación 
ascendió 31.765-45 y pagó 6.833-05. " > 

PUEBLO. 

Se fundó en 1833, y está situado al SE. de Yauoo y al 
SO. de Adjuntas y Peñuelas. 

Tiene una plaza y cuatro calles, encontrándose en 
ellas los edificios1 públicos siguientes : iglesia, de buen gusto 
arquitectónico, con dos torres, en una de las cuales se encuen
tra el reloj público, construido en 1841; cementerio, de mani
postería, una buena capilla ; casa-Ayuntamiento, del mismo 
material, fuá construida en 1841, y se halla ocupada por las ofi
cinas, cárcel, estación telegráfica y puesto de' órden público; 
aduana, de madera; cuartel de Guardia civil y carnicería, de 
madera. 

En la playa se encuentra la Capitanía de pueíto, que es~ 
un edificio de madera y un solo piso. 
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Las vías de comunicación de este pueblo sou : la carrete

ra de primer orden á Yauco, y la prolongación de la misma 
hasta Ponce, con la que empalman los caminos vecinales de 
carros de Adjuntas y Peíraelas. 

PARTICÜLAElDADES. 

En el barrio de Pasto hay un salto, de bellísimo aspecto, 
formado por el rio Guayanilla. 

BECUEBDOS HISTÓRICOS. 

En e l año Í797fué invadida por los ingleses, que fueron 
rechazados por los vecinos. 

Dos incendios de consideración : uno en 1838 v otro en 
1839. 

JUANA-DIAZ. 

Esta jurisdicción se encuentra Meia el centro de la costa 
S. de la Isla, y tiene por límites : al N. la parte de la cordille
ra principal denominada la Cuhiíla-fírme, que la separa de la 
de Barros; al E. el rio Escalabrado y quebrada Doña María, 
que lo hacen de la de Ooamo; al SE. ia línea de separación 
con Santa Isabel, al S. la costa, y al O. ios rios Inabon y Ja-
cáguas y quebrada Corral, que terminan Ia de Ponce. 

Se halla dividida en la población y veinte barrios, cuyos 
nombres, situación y .condiciones expresamos mas adelante. 

, Fertilizan este territorio las aguas de los rios Jacáguas, 
Toa-baca, Guallo, Escalabrado é Inabon, y las de algunas 
quebradas. Productivo por esta razón, posee diez haciendas 
de cañaé con máquinas de vapor y cuatro con trapiches de 
bueyes, cosechándose también café y tabaco. Cuenta diez 
estancias del primer fruto y seis del segundo, con extension 
mayor de diez cuerdas. Abunda en frutos menores, y tiene 
buenos pastos, donde se alimenta mucho ganado. 

La riqueza tarritorial está calculada para la contribución 
de este modo: la agrícola en 266,202 pesos 40 centavos, en 
15,687-80 la urbana, y en 15,9001a pecuaria, cuyo total pagó, 
el ano 76-77, 9565 -40 por contribución para el Estado. 

Pagando el comercio é industria por tarifa, no es posible 
hacer un cálculo exacto de esta riqueza, que hace efectiva la 
cantidad de 3,000-pesos anuales de contribución en el Tasoro, 
pero puede asegurarse, sin temor de gran error, que pasa de 
250,00p pesos de capital. Componen estos ramos de riqueza 
una botica, once mercerías, dos tiendas mixtas, cincuenta y 
una pulperías y cincuenta y cinco ventorrillos. 

E l pròsupuesto municipal de 1876 *I7 ascendió á 18,132 
pesos 88 centavos. 
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A 18,201 asciende el número de habitantes de hecho, y á 

18,082 el de derecho. 

PUEBLO. 

Encuéntrase situado en un valle feraz, entre las ver
tientes meridionales de la citada Cuchilla firme y la costa, 
ofreciendo por su perspectiva y ornato un bello panorama. 

Situado en un llano, ostenta su hermosa plaza, adornada 
con una bonita fuente, surtida por un acueducto, que ofrece 
además otras ocho fuentes para el consumo del vecindario. 
Fué construido el año 1868 y presenta cinco bocas de incen
dio. Hay organizada para estos casos una sección de bom
beros, compuesta de cuarenta hombres, con una bomba y 
buénos útiles. -

Un arbolado formando un rectángulo, en uno de cuyos la
dos está la Iglesia, de manipostería, en muy buen estado y 
una de las mejores de la Isla. En ella hay dos torres, en una 
de las cuales está el reloj público, y en la otra el campanario. 
iFué construida en 1846, haciéndosele grandes recomposicio
nes á consecuencia de los temblores de tierra de los años 67 y 
68, y vuelta á reparar en 1875. Posee buenos altares y orna
mentos. 

En la misma plaza se encuentran también la casa consis
torial, de madera, dos pisos, y de propiedad particular, y la 
casa de Bey, también de madera con dos pisos, y en estado 
ruinoso, pero que á pesar de esto so encuentra ocupada por 
el puesto de orden público. 

Hay estación'telegráfica, costeada por el Ayuntamiento, 
y se encuentra situada en la calle de Santiago, en una casa de 
madera de dos pisos. 

El cuartel de Guardia civil ocupa una de la calle de la 
Trinidad. 

La carnicería es de mampostería, y fué construida el año 
1867. • _ 

Una sociedad de señoras tiene establecido un hospitali-
11o, en una casa de madera de un solo piso, con capacidad y 
atenciones para doce enfermos. 

El cementerio es de mampostería, en mal estado. 
Diez calles forman el pueblo, de las cuales las principa

les son Coamo, Vida y Trinidad. 
Pone en comunicación este pueblo con la ciudad dé T?on-

ce la carretera central, en cuya extension de dos leguas se ne
cesitan hacer algunas reparaciones para que quede en buen 
estado. Con Coamo la misma carretera central, cuya extension 
de cuatro leguas, últimamente construida, es uno de los me-
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Jotes trozos de la Isla. Un camino vecinal, también en cons
trucción, conducirá á Utuado y otro de herradura, malo é in
transitable en tiempo de lluvias, que mide una extension de 
ocho leguas, conduce á Barros. Dos empresas de coches ha
cen el ¡serado de trasporte á Ponce y Ooamo. 

PAKTICÜLAKEDAÜES. 

Existe en la jurisdicción, y á un kilómetro del pueblo, en 
el barrio de Amuelas, u:̂  estanque y casa de baños minerales 
conocido con el nombre de su dueño Catoni. La casa de ba
ños es de manipostería, con cinco departamentos, y contigua 
á ella se encuentra la de hospedaje, en mal estado. Se ase
gura, y lo hemos visto confirmado en algunas ocasiones, la efi
cacia de estas aguas para las enfermedades del estómago, 
vendiéndose la damesana á cincuenta centavos, y haciéndose 
bastante consumo de ella en las poblaciones inmediatas, y 
particularmente en la de Ponce. 

En el mismo barrio citado hay una cantera de yeso, de 
la cual se extrajo el necesario para la construcción del altar 
mayor de la Iglesia. 

En el barrio de Ointrona, (tres kilómetros del pueblo) ae 
encuentra la mejor cantera de cal viva que se emplea en el 
cuaje de azúcar. 

Existen también, dignas de curiosidad, unas grandes oue-
vas en el barrio de Guayabal. 

PEÑUELAS. 

La jurisdicción de este nombre se extiende hasta la.epa
ta S., y está limitada pbr la de Adjuntas al K , Ponce al E. y 
Ghiayanilla al O. 

Se compone de los barrios siguientes: pueblo; Coto y 
Jágua, al N. de la población; Barreal, Quebrada-ceiba y Eu-
cio al NE., Hoya-llanita al E., Cuevas, Tallaboa-saliente, Ta-
lláboa-alta y Ausubos al SE., Encarnación y Tallaboa po
niente al 8., Cedro al O., Macaná y Santo-Domingo al NO. 

Sus terrenos, regados por los ríos Barrizal, Guayanés, 
Jaya y Jobos, y algunas quebradas, producen café en abun
dancia, alguna caña y frutos menores. Hay 38 estancias del 
primero, 3 haciendas con máquinas de vapor, y 3 con trapi
ches de bueyes del segundo. 

La riqueza agrícola está calculada en 101,242 pesos 60 
centavos, en 3,325 la urbana, y la pecuaria en 1,345, pagando 
el total de ellas 5,295-63 de contribución para el Tesoro. • 
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La comercial es poco importante; está representada por 

3 tiendas de telas y tejidos, 3 mixtas, 17 pulperías y 40 ven
torrillos. 

E l presupuesto munipal de 1876 á 77 ascendió á 8,854 
pesos 32 centavos, cubriéndose los siguientes gastos: perso
nal y material del Ayuntamiento, policía de seguridad, urba
na y rural, instrucción pública, beneficencia, corrección pú
blica, fiestas religiosas, cargas, la parte correspondiente en 
el reparto provincial é imprevistos. 

Existen en el territorio tres escuelas : dos completas en 
la población y una incompleta en el barrio Macaná. 

Tiene esta jurisdicción, según el último censo publicado, 
9,206 almas. 

El siguiente estado determina el número de casas, bo
híos, familas v establecimientos comerciales de cada barrio. 

BAEEIOS. 

Pueblo 
Coto 
Jágua 
Barreal 
Quebrada-ceiba . . . 
Bucio 
Hoya-llanita. 
Cuevas 
Tallaboa-saliente. . 
Tallaboa-alta 
Ausubos 
Encarnación 
Tallaboa-poniente. 
Cedro 
Macáná 
Santo-Domingo . . . 

Totales... 

6 
23 
43 
2 
5 
1 
4 
5 
6 

20 
12 
1 

4ñ 
127 
151 

81 
93 

327 
39 
70 
77 
95 
12 
69 
58 
18 

143 
98 

151 
143 
181 
130 
102 
349 
46 
74 
97 

107 
13 

105 
94 
20 

147 
118 

T I E H D A S 

Do 
tejas. Mixtas 

166 1,554 1,877 3 3 17 40 

PuJperias. 
Vento
rrillos. 

12 

4 
2 
9 
1 
2 
1 
1 

3 
2 
1 
2 
4 

P U E B L O . 

Está situado liácia Ja costa 8., al S. de Adjuntas, NO. de 
Ponce y NE. de Guayanilla. 

Se fundó en 1793. 
Tiene nueve calles y cuatro travesías, siendo la principal 

Comercio. 
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Sus edificios públicos son : 
Iglesia. De manipostería y madera; se construyó en 1851 

é importó 6,250 pesos. 
Casa-Ayuntamieuto. De propiedad particular. 
Casa de Rey, con bajos de mampostería y altos de made

ra, en mal estado ; sirve hoy de cárcel. 
Cementerio, de mampostería. 
Carnicería, del mismo material y techo de zinc. 
Cuartel de orden público, de madera y propiedad parti

cular. 
Parte de la población un camino vecinal de carros que 

empalma con la carretera de Guayanilla á Ponce. 

SANTA-ISABEL. 

Esta jurisdicción, limítrofe de la de Coamo por el N., Sa
linas por el E. y Juana-Diaz por O., se extiende hasta la 
costa S. 

Depende de Ponce en lo militar y judicial, y se encuen
tra divida en los barrios siguientes : pueblo ; Felicia y Jáuca 
al NE., Playa al S., Velazquez y Boca al O., y Descalabrado 
al NO. 

Corren por el territorio los rios Piedras-blancas y Coamo. 
Se cosecha en este partido alguna caña, de la que tiene 

cuatro haciendas con máquinas de vapor, pero se dedican coa 
especialidad á la cria de ganado. 

La riqueza territorial está calculada de este moda: agrí
cola 57,285 pesos 20 centavos, urbana 7,762, y pecuaria 19,321-
20, pagando todas ellas 4,218-42 de contribución. 

La comercial ó industrial, que pagan 213 pesos al Teso
ro, son de poca consideración., Se encuentran los siguientes 
establecimientos: dos botillerías con billares, dos tiendas mix
tas y cuatro pulperías en la población; un botiquín, dos tien
das mixtas y tres ventorrillos en Felicia ; una pulpería y dos 
ventorrillos en Jáuca, tres ventorrillos en la Playa, y tres en 
Descalabrado. 

El presupuesto municipal de 1876 á 77 ascendió á 6,121 
pesos 67 centavos. 

Hay cuatro escuelas: una completa de varones y otra de 
niñas en la población, y dos incompletas do varones en Jáu
ca y Descalabrado. 

Cuenta 2,255 almas, que constituyen 429 familias, y ha
bitan 154 casas y 178 ranchos ó bohíos, en la forma siguien
te : pueblo 51 casas, 55 ranchos ó bohíos y 116 familias; Fe
licia 32, 33 y 102 ; Jáuca 25, 35 y 99 ; Playa 16,13 y 39 ; Ye-
lazquez y Boca 20,18 y 38, y Descalabrado 10, 24 y 35. ' 
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PUEBLO. 

Se fundó en 1841, y está situado en la costa S., al SE. de 
Taana-Diaz y SO. de Coamo. 

Tiene una plaza, cuatro calles y un callejón, y en ella se 
sncuentran los edificios públicos siguientes : iglesia, en cons-
fcruccion ; hermita de Santiago, de madera, en regular estado; 
Casa-Ayuntamiento, también de madera, propiedad particu
lar; cementerio, carnicería de madera, y cuarteles de Guar
dia CÍYÜ y orden publico, que ocupan casas de propiedad par
ticular. 

Las vías de comunicación son : el camino vecinal de ca
rros que conduce á Ponce, la prolongación del mismo hasta 
Salinas (19 kilómetros), y el de la propia clase á Coamo. 



Sexto departamento. 

Corresponden al mismo los siguientes pueblos: Guayama 
( su oabeoera), Sabana del Palmar, Cidra, Oayey, Salinas, 
Arroyo, Hato-grande, Juncos, Gurabo, Cáguas y Aguas-bue
nas. 

GU A Y A M A . • 

Esta jurisdicción se extiende basta la costa S., en que 
tiene el puerto llamado Jobos, es colindante con la de Arroyo 
por el E., la de Cayey por el Ñ. y NO., y la de Salinas por el 
O., encontrándose dividida en trece barrios, de los cuales cua
tro forman la población, y los nueve restantes, que expresare
mos después, se encuentran fuera de ella. Eiéganla los rios 
Guamaní y Yaurel, y muchas quebradas. 

Sus terrenos son buenos para la siembra de caña de azú
car, de que existen catorce haciendas con máquinas de vapor 
y tres con trapiches de bueyes. Tiene también buenos 
y abundantes pastos para la cria de ganado, que no es es
caso. 

La riqueza agrícola se calcula en 185,133 pesos 80 cen
tavos, en 29,574-20 la urbana, y en 9,180 la pecuaria, pa
gando el total de ellas ll,19dr-40 por contribución para el Te
soro. 

El comercio á industria hicieron efectiva, por la misma 
razón, la cantidad de 1,880 pesos. Aquél se halla representa
do dèl modo siguiente : 10 comerciantes capitalistas, 6 alma
cenistas, 2 tiendas de telas y tejidos, 3 mixtas, 25 pulperías y 
20 ventorrillos. La industria de esta manera : 1 fonda, 1 im
prenta, 1 taller de construcción de carros, 1 de encuadema
ción, 1 de armería, 1 de relojería, 1 de elaboración, de taba
cos, 1 de composición de carruajes, 2 de carpintería, 5 de sas
trería, 8 de zapatería, 1 de hojalatería, 1 tonelería, 1 fábrica 
de ladrillos, 1 de anisado y 1 de aceite. 

Las ciencias y artes están representadas por 3 módioós, 
2 abogados, 1 anotador de hipotecas, 1 escribano de aetna-
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clones, 1 notario, 2 procuradores y 2 farmacéuticos con esta
blecimiento. 

Existen en el territorio ocho escuelas, en esta forma : 
una superior y una particular de varones, una_ elemental 
completa y dos particulares de niñas en la población ; y tres 
incompletas de varones en los barrios Oarite, Palmas y Gua-
maní. 

E l presupuesto municipal de 1876-77 contiene las siguien
tes consignaciones. 

Oipitulos. GASTOS. Pesos, as. 

1. °*—Ayuntamiento.—Personal y material 2,562 31 
2. °—Depositaría.—Id. id.<.. ' 850 
3. °—Policía de seguridad.—Id. id 5,027 34 
4. °—Idem urbana y rural.—Id. id 1,332 . . 
5. °—Abasto público.—Id. id 136 . . 
6. °—Instrucción pública.—-Id. id 2,783 20 
7. °—Beneficencia.—Id. id : . . , 2,090 50 
8. °—Obras públicas.—Material 2,705 

• 9.°—Corrección pública.—Id 838 38 
10. —Diversas atenciones 936 . . 
11. —Diversos gastos 750 . . 
12. —Eeparto provincial 1,760 20 
13. —Fomento.—Material 4o 
14. —Imprevistos 800 . . 
l õ . - D e u d a s 120 20 

Total 22,731 13 

I N G R E S O S . 

" 1.°—Propios 6,029 . . 
2. *—Impuestos y prestaciones 2,900 . . 
3. °—Diversos arbitrios..-. 2,564 . . 
4. °—Derrama municipal 6,552 20 
5. °—Sobrantes del presupuesto de 1875-76 4,685 93 

Total 22,731 13 

Esta jurisdicción cuenta 10,677 habitantes de derecho, y 
10,644 de hecho. 

El siguiente estado demuestra el número de casas, bo
híos, familias y establecimientos comerciales de cada ba-
ir io . 
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BABBIOS. 

Población 
Pozo-hondo 
Carite 
Gnamaní 
Caimital 
Algarrobos 
Machete 
Jobos 
Palmas 
Quebrada-yernas. 

Sittmcion 
respecte 

al pueblo. 

N. 

NE. 
SE. 
SO. 
O. 

NO. 

353 
9 
1 

38 
28 
33 
10 
85 
44 
20 

384 
27 

149 
186 
75 
25 
7 

66 
105 
103 

Familias. 

868 
37 

153 
237 
128 
68 

146 
336 
149 
116 

Vento 
rrlllos. 

3 
2 
1 

i 
11 

En la población hay además los establecimientos comer
ciales que hemos relacionado anteriormente y no figuran en 
el presente estado. 

En el número de bohíos de los barrios Machete y Jobos 
figuran los siete ciiarteles, ó ranchones de hacienda, que tiene 
cada uno. 

PUEBLO. 

Está situado hácia la costa S., al SE. de Cayey y SO. de 
Patillas. 

Fué fundado en 1736, habiéndose erigido en el mismo 
año la parroquia, bajo la advocación de S. Antonio de Pádua. 

Es cabecera de los departamentos civil y militar, y del 
partido judicial. 

Residen en é l : el Ayuntamiento, que se compone de prer 
sidente, secretario y siete concejales ; la junta de instrucción 
pública, con siete vocales; la de cárceles, con cinco ; la de sa
nidad, con siete, y la de agricultura, industria y comercio, 
que cuenta nueve. 

E l juzgado de Guayama es de entrada, y consta de un juez 
de primera instancia, un promotor fiscal, dos abogados, un 
anotador de hipotecas, una escribanía de actuaciones, un no
tario, dos procuradores, un alguacil montado y uno de á pió. 
Se iniciaron por el mismo, desde 1." de Diciembre de 1876 á 
30 de Noviembre de 1877, las siguientes causas : por resis
tencia 3, desacato 3, falsedad 1, infidelidad 2, soborno 1, mal
versación 2, lesiones 42, tentativa de violación 1, estupro 2, 
rapto 13, abandono de niños 1, allanamiento 2, amenaza 1, 
coacción 3, robo 11, hurto 34, usurpación 3, estafa 4, incea-

32 
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dio 7, muerte casual 22, hallazgo de restos humanos 1, pala
bras inconvenientes 2, tentativa de suicidio 2 y excesos 1; to
tal 164. 

En la población existe una sola plaza, buena, y en el cen
tro de la cual hay una fuente, que fué construida en 1848 é 
importó 4,000 pesos. 

Veinte y cuatro son sus calles, llevando las principales 
los nombres de Buena-vista, Nueva y Desengaño. 

Sus edificios públicos son : 
Iglesia. Es una de las mejores de la Isla, se construyó 

en 1873, é importó 49,000 pesos : mide 19| metros de frente 
por 41 de fondo, y es rica en su altar y ornamentos. 

Casa consistorial. De mamposiería y madera, dos pisos 
y propiedad particular : los altos están ocupados por las ofi
cinas del Ayuntamiento y estación telegráfica, y los bajos por 
el puesto de órden público. 

Cárcel. Fué construida en 1870, é importó 3,000 pesos, 
es de mampostería, de un solo piso, y mide 25 metros de fren
te por 17 de fondo : tiene dos habitaciones de preferencia, un 
calabozo grande, seis pequeños, uno de mujeres, patio, coci
na, habitaciones del alcaide y cuerpo de guardia. Se pro
yecta su ensanche. 

Hospital. De madera ; se construyó en 1875, é importó 
340 pesos. 

Teatro. De madera, en mal estado; mide 25 metros de 
longitud por 8 de latitud, y es de dos pisos: en el bajo hay 16 
palcos, 120 lunetas, 4 gradas para la tertulia y cantina, y en 
el alto 17 palcos y otra cantina : el escenario mide 8 metros 
de frente por 7 de fondo: tiene tres habitaciones para los ac
tores. Cuenta un magnífico telón de boca y cinco buenas de
coraciones, debidas al ilustrado teniente coronel D. Máximo 
Meana. 

Cementerio. Fué construido en 1844, é importó mil pe
sos : es un cuatro de 85 metros, de mampostería, y tiene 
25 mausoleos, 226 panteones de familia y 64 nichos de a l 
quiler. 

Matadero. Se construyó en 1851, é importó 500 pesos : 
es de mampostería, y cubierto, en parte, de zinc. 

Carnicería. Construida el año 1851, importó 3,000 pe
sos ; es de mampostería y mide 11 metros de frente por 15 de 
fondo. 

Cuartel de Guardia civil. Ocupa una casa de propiedad 
particular en la calle del Desengaño. 

Las vías de comunicación son: el camino vecinal de ca
rros á Salinas, 17 kilómetros, y la carretera de primer órden 
á Arroyo, 8 kilómetros. Para recorrer este último trayecto 
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hay una empresa de coches, que hace sus salidas de Guaya-
rea á las TI de la mañana y una del dia, y de Arroyo á las 10 
y á las 4, costando cada asiento 37| centavos de peso. 

SABANA DEL PALMAR. 

L a jurisdicción que lleva este nombre depende de Gaaya-
m& en lo militar, y corresponde al partido judicial de San 
Francisco, encontrándose en el interior, limitada por las de 
Bayamon y Naranjito al N., la de Aguas-buenas al E . , la de 
Cidra al S. y Barranquitas al O., componiéndose de los ba« 
rrios siguientes: pueblo ; Doña Elena, Cedrito y Naranjo al 
N.; Ceja al E . , Vega al SE., Piñas al S., Rio-hondo al O. y 
Palomas al NO. 

Sus terrenos, regados por los rios Plata, Arroyo y Hon
do, y siete quebradas, producen cafó y tabaco, existiendo 18 
estancias del primer fruto y 30 del segundo, todas con más 
de diez cuerdas de cultivo. E l tabaco de esta jurisdic
ción, conocido con el nombre de Comerlo, es el mejor de la 
Isla. 

L a riqueza territorial paga 1,387 pesos 90 centavos de 
contribución para el Tesoro, y está calculada de este modo : 
la aerícola en 23,756 pesos, la urbana en 1,140, y la pe
cuaria en 2,862. 

L a comercial es de poca importancia, encontrándose re
presentada de este modo : 3 tiendas mixtas y 6 pulperías en 
el pueblo, 1 pulpería y 1 ventorrillo en Palomas y Doña Ele
na, 1 tienda mixta y 1 ventorrillo en Naranjo, 6 pulperías en 
Vega, 2 ventorrillos en Cedrito, 1 en Piñas y 2 en Rio-lio»do. 

E l presupuesto municipal de 1876 á 77 ascendió á 6,852 
pesos 57 centavos. 

Soló existen en el territorio una escuela completa de va
rónos y otra de niñas, que se hallan en el pueblo. 

Cuenta esta jurisdicción 6,190 almas, que componen 980 
familias, y habitan 141 casas y 742 ranchos y bohíos, en la 
forma siguiente: pueblo 47 casas, 35 bohíos y 94 familias ; 
Doña Elena 12, 133 y 171; Cedrito 8, 54 y 67; Naranjo 25, 
107 y 133; Cejas 4, 53 y 6a ; Vega 8,100 y 114; Piñas 11, 73 
y 94; Rio-hondo 11, 76 y 96; Palomas 15, 102 y 140; y en 
despoblado 9 bohíos y 9 familias. 

PUEBLO. 

Se fundó en 1826, y está situado al NE. de Barranquitas, 
al SO. de Aguas-buenas y al NO. de la Cidra. 
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Tiene una plaza, tres calles y un callejón. 
Sus edificios públicos son : Iglesia, Casa- Ayuntamiento, 

casa de Rey, casa parroquial, carnicería, matadero, cuartel 
de Guardia civil y cementerio, todos los que, á excepción del 
último, son de madera. 

Puede decirse que solo tiene una vía de comunicación, y 
es el camino de herradura que conduce á Bayamon, con el 
que empalma el de la misma clase de Naranjito, 

C I D R A . 

La jurisdicción de este nombre se extiende por el interior 
colindando con la de Aguas-buenas por el N., la de Oáguas 
por el E., Cayey por el S. y Sabana del Palmar por el NO. 

Cuenta 6,279 almas, que constituyen 1,129 familias, y ha
bitan 219 casas y 827 bohíos, en la forma que se expresará 
más adelante. 

Este territorio, fertilizado por los rios Plata, Bayamon, 
Arroyato, y unas veinte quebradas, produce tabaco, que es 
«no de los mejores de la Isla, algún café, y frutos menores. 

La riqueza territorial está calculada de este modo : la 
agrícola en 33,991 pesos, en 1,506 la urbana y en 5,365 la pe
cuaria, pagando el total de ellas 2,043 pesos 10 centavos de 
contribución para el Estado. 

E l siguiente estado determina el número de barrios en 
que está dividido el territorio, su situación respecto al pue
blo, y el número de casas, bohíos, familias y establecimientos 
eomérciales de cada uno. 

BABEIOS. 

Pueblo 
Monte-llano. . 
Bayamon 
Arenas . . . 
Beatriz. 
Jlincon 
áur 
Toita... 
Hohduras. . . . 
Salto 
Rabanal 
Riq-abajo. . . . 
Ceibá 

1 

Situación 
respecto 

al pueblo. 

NE. 
SE. 

S. 

SO. 

o. 
NO. 

109 
11 
2 

13 
22 
2 
1 

16 
4 
1 

35 
1 
2 

67 
76 
84 
80 
42 
64 
63 
23 
50 
50 
95 
70 

Tiendas 
m i x t a s. 

198 
76 

130 
88 
67 
64 
77 
53 
48 
48 

155 
79 
46 

ful po
rias. 

Vento
rrillos. 

2 
2 
2 
2 
1 

4 
3 
1 
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El comercio paga, con la industria, 970 pesos de contri

bución para el Tesoro. 
El presupuesto municipal de gastos de 1876 á 77 ascen

dió á 7,825 pesos 14 centavos, y fué cubierto con el reparto 
municipal, remates y arbitrios. 

Solo existen en la jurisdicción dos escuelas: una comple
ta de varones y una incompleta de niñas, las cuales se liallan 
en -la población. 

PUEBLO. 

Está situado en el interior, al SO. de Aguas-buenas y Cá-
guas, al N. de Cayey y al SE. de Sabana del Palmar. 

Se fundó en 1809. 
Tiene una plaza, seis calles, dos callejoneSj y los edificios 

públicos siguientes : casa-Ayuntamiento de madera, y dos pi
sos, propiedad del Estado ; carnicería, de madera; matadero, 
también de madera; cementerio, de mampostería ; cuartel de 
Guardia civil, que ocupa una casa de propiedad particular. 
Se ha habilitado para Iglesia, por haberse derribado la exis
tente á consecuencia de los temblores de tierra de 1867 y 68, 
una casa particular. 

8u única vía de comunicación propiamente dicha, es "el 
camino vecinal de carros que empalma con la carretera de 
Cayey á Oáguas (central). 

C A Y E Y . 

Esta jurisdicción, que depende de Guayama en lo mili
tar y judicial, se extiende por el interior, hácia el S. de la Is
la, y es limítrofe de la de Cidra por el JSf., Guayama y Salinas 
por el S. y Aibonito por el O. 

Cuenta 9,052 almas, y so divide en la población, ó barrio 
del pueblo y los veinte y uno que expresaremos. 

Sus terrenos, regados por los rios Plata, Matón, Guava-
te, Carite, Jajome y Lapa, y mas de ochenta quebradas, pro
ducen todos los frutos del país, y el cafó en abundancia, de 
que tiene cuarenta estancias eon extension mayor de diez 
cuerdas. 

La riqueza agrícola está calculada en 52,000 pesos 80 
centavos, la urbana en 4,600 y la pecuaria en 8,958-20, pa
gando el total de ellas 3,277-95 por contribución para el Te
soro. 

La comercial é industrial son de poca importanciaj en
contrándose en el territorio 1 botica, 7 tiendas mixtas, 19 pul
perías y 12 ventorrillos. 
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En el presupuesto municipal de 1876 á 77 aparecen con

signados 7,70á pesos para personal del Ayuntamiento, 3,284-
99 para material del mismo, y 3,464-94 para diversas atencio
nes, cubriéndose estos gastos con los arrendamientos, reinte
gros y arbitrios municipales. 

Existen ea el territorio siete escuelas, en esta forma: una 
completa y otra incompleta de varones, y una de la primera 
clase, de niñas en la población, y cuatro incompletas de varo
nes en los barrios Pasto-viejo, Cercadillo, Maton-arriba, y 
Farallón. 

El siguiente estado determina el número de casas, bo
híos, familias y establecimientos comerciales de cada barrio. 

BARRIOS. 

Pueblo 
Eincon 
Beatriz 
Guavate 
Vegas 
Montellano 
Farallón 
Cedro 
Culebras-bajo . . 
Culebras-alto. . . 
Jé jome-alto 
Jájome-bajo 
Quebrada-arriba 
Sumido 
Cercadillo 
Lapa 
Pasto-viejo...... 
Piedra 
Pedro Avila 
Maton-arriba. . . 
Maton-abajo 
Toita 

Sí tu ¡leí on 
respecto a 

pueblo. 

N. 

NE. 

E. 

SE. 

S. 

SO. 

o. 
o. 

NO. 

199 
13 
11 
5 

10 
11 
10 
11 
3 
9 
8 
6 

25 
7 
9 

10 
5 
7 
3 
9 
9 

28 

Bohíos. 

71 
46 
45 
16 
14 
60 
28 
32 
35 
82 
59 
18 
36 
60 
48 
35 
39 
28 
49 
48 
50 

familias 

363 
111 
63 
77 
96 
76 
80 
45 
43 
49 

119 
79 
47 
49 
83 
44 
65 
49 
31 
50 
84 
89 

Tiendas 
m i x t a s . 

Pulpe
rías. 

11 
l 
1 

Ve ni o-
rrillos. 

1 
2 
1 

P U E B L O . 

Se fundó en 1774, y está situado en el interior, al S. de 
Cidra, al NO. de Guayama y NE. de Salinas. 

Tiene una plaza, siete calles y un callejón. 
Sus edificios públicos son: iglesia, de manipostería; casa-
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Ayuntamiento, de madera y un solo piso, ocupada por las ofi
cinas, cárcel, juzgado de paz y puesto de orden público; casa 
de Rey, también de madera; casa-parroquial; cementerio, 
carnicería y matadero. 

Comunica con Cáguas por un trozo de la carretela cen
tral de primer orden en construcción, que mide 24| kilóme
tros, y con la cual empalman la de Guayama y el camino ve
cinal de carros de Cidra; y con Aibonito por la prolongación 
de la misma carretera (18 kilómetros.) 

S A L I N A S . 

L a jurisdicción de este nombre se extiende por la costa 
S., en que tiene un puerto, llamado de Salinas ó Aguirre, ha
bilitado para exportación. 

L a del año 1877 ascendió á 113,899 pesos 65 centavos, 
pagando por derechos 4,527-41, y siendo de 2.102,326 libras 
de azúcar, 207 bocoyes de miel y 559 cabezas de ganado. 

_ Este territorio, dependiente de Guayama en lo militar y 
judicial, se encuentra dividido en el barrio del pueblo y los 
seis siguientes: Lapas, Quebrada-yeguas, Palmas, al N. de la 
población, Aguirre al E., Playas al S. y Rio-jueyes al O. 

Fertilizado por los rios Lapa, Majada y Jueyes, y algu
nas quebradas, produce todos los frutos del país, aunque en 
pequeña escala, pues se dedica con especialidad á la cria de 
ganado, para la cual tiene buenos y abundantes pastos. Hay 
tres haciendas de caña con máquinas de vapor, una con trapi
che de bueyes y dos estancias de café con extension mayor de 
diez cuerdas, estando calculada la riqueza agrícola en 108,310 
pesos, y la pecuaria en 31,790 que, juntamente con la urbana, 
representada por la cantidad de 8,815, pagan 7,445-75 por 
contribución para el Tesoro. 

E l comercio é industria hacen efectiva por esa razón la 
cantidad de 552 pesos, encontrándose los establecimientoa 
que luego expresamos. 

> A 12,221 pesos 57 centavos ascendieron los impuestos y 
arbitrios municipales para cubrir el presupuesto de 1876 & 77, 
en el que figuraban las consignaciones para Ayuntamiento, 
policía, instrucción pública, beneficencia, corrección pública, 
cargas, reparto provincial é imprevistos. 

En esta jurisdicción existen cuatro escuelas : dos comr 
pletas (de ambos sexos) en la población, y dos incompletas 
de varones en los barrios Quebrada-yeguas y Aguirre, 
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Cuenta 3,106 almas, que componen las familias j habi

tan l^s casas y bohíos que expresa el siguiente estado. 

BAKEIOS. 

Pueblo 
Lapa . 
Quebrada-yeguas ., 
Palmas 
Aguirre. 
Playas 
Eio-jueyes 

145 
18 
24 
6 

20 
20 
10 

71 
59 
23 
97 
10 
33 

Familias. 

270 
155 
139 
48 

242 
34 

115 

Tiendas 
m i x t a s . 

PtllpC' 
rías. 

Vento-
rríllos. 

En la población hay además una botica y una tienda de 
telas y tejidos. 

PUEBLO. 

Se fundó en 1851, y está situado hácia la costa S. al NE. 
de S»nta-Isabel y al SO. de Cayey y Guayama, estando for
mado por cuatro calles, de las cuales la principal es Comer
cio, contando los siguientes edificios públicos: Iglesia, de ma
dera, en buen estado ; casa-Ayuntamiento, do un solo piso, 
propiedad particular, ocupada por las oficinas, cárcel y esta
ción telegráfica; cementerio y matadero en mal estado ; car
nicería, de mampostería, y cuartel de Guardia civil y orden 
público, que ocupan casas de alquiler. 

Sus vías de comunicación son : el camino vecinal de ca
rros á Santa-Isabel, y la prolongación del mismo hasta Gua
yama (19 km50Ú.) 

PARTICULARIDADES. 

En el barrio de Aguirre se encuentran las salinas del 
Estado. 

A R R O Y O . 

Esta jurisdicción se extiende hasta la costa S. y es co-
liçdante con la de Patillas por el NE. y N. y la de Guayama 
por el O. y NO. 

Depende de Guayama en lo militar y judicial, y se halla 
dividida en siete barrios, que son : pueblo ; Taurel, Pitahaya 
y Cuatro-calles al N. , Ancones y Palmas al NE. y Guásimas 
al NO. 
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Corren por el territorio el rio Yaurel y algunas quebradas. 
El principal cultivo es el de la caña de azúcar, y annque 

en, estos últimos años lia decaido mucho la agricultura en es
ta jurisdicción, hasta el extremo de haberse abandonado nue
vo haciendas, no ha dejado de ser importante, pues cuenta 
ocho con máquinas de vapor, y está calculada su riqueza en 
85,566 pesos. 

Las urbana y pecuaria se consideran en 24,185 pesos 80 
centavos y 3,619, que juntamente con la anterior, pagan 5,668-
54: de contribución para el Tesoro. 

La comercial es mayor que todas las anteriores, y aun
que también ha bajado de algunos años al presente, no deja 
de ser considerable, pues la dá vida su puerto, único habili
tado en este departamento para el comercio general de im
portación y exportación, encontrándose representada del mo
do siguiente : 10 comerciantes capitalistas, á almacenistas, 6 

11 pulperías en la población ; 6 ventorrillos en 
Yaurel, i) en Pita- haya, 4 pulperías y un ventorrillo en Cua
tro-Calles, 3 ventori'iüos en Ancones, 2 en Palmas y 1 en 
Guásimas. Paga, con la industria, 6,720 pesos 78 centavos de 
contribución pava el Tesoro. 

Entre las artes mecánicas y las industrias deben citarse : 
1 tallar de construcción de máquinas, 1 de toneles, 2 de ladri
llos, 1 de alambique, 1 imprenta, 2 fondas, 1 botica y 1 café. 

A 16,455 pesos 9 centavos ascendió la cantidad que hizo 
efectiva esta jurisdicción en 1876-77 por razón de remates, 
reintegros, impuestos y arbitrios municipales, con la que se 
cubrió el presupuesto de dicho año. 

Hay en el territorio siete escuelas, en esta forma: una 
completa, una incompleta y una particular de varones, una 
completa y una particular de niñas en la población, y dos in
completas de varones en los barrios Yaurel y Pita-haya. 

Está poblado por 5,575 almas, que constituyen 1,257 fa
milias, y habitan 358 casas y 354 ranchos y bohíos, del modo 
siguiente: 224 cas .s, 3 bohíos y 401 familias en el pueblo 
9, 147 y 164 en Yaurel, 1, 119 y 128 en Pita-haya ; 68,20 y 253 
en Cuatro-calles, 26, 8 y 51 en Ancones; 14, 20 y 91 en Pal
mas ; y 9, 22 y 144 en Guásimas. 

l íay un poblado en Cuatro-calles. 

PUEBLO. 

Se fundó en 1855. 
Es sin duda uno ele los más píntol'escos de la Isla. Su 

hermoso puerto, y el aspecto que presentan las casas con su 
bello jardín delante, le hacen un panorama agradabilísimo. 

díl • 
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Está formado por nueve calles y un callejón, tiene dos 

plazas, y se encuentran loa edificios públicos siguientes : 
Iglesia. De manipostería, con dos torres de madera, en 

una de las cuales se halla el reloj pxiblico ; es pequeña para 
la población. 

Casa-Ayuntamiento. De madera y dos pisos, propiedad 
particular, ocupada por las oficinas, cárcel, estación telegráfi
ca y puesto de orden público. 

Aduana. De mampostería y dos pisos ; inutilizada por 
los temblores de tierra de 1867 y 68. Durante el año 1877 se 
exportaron por esta aduana: 10.799,210 libras de azúcar, 
13,400 de café, 4,388 bocoyes de miel y 84 cabezas de gana
do. E l valor de la exportación fué de 580,000 pesos 71 cen
tavos, pagando 29,919 de derechos ; y el de la impoitaoion 
de 300,876-91, haciendo efectiva la cantidad de 57,364-17. 

Casa que ocupa la Aduana. De madera y dos pisos ; en 
los bajos se encuentran las oficinas, y los altos sirven de alo
jamiento de empleados. 

Cementerio. De madera, con buenos mausoleos. 
La carnicería y matadero son de madera, y no se hallan 

en buen estado. 
La Capi'anía de puerto y administración de correos se 

encuentran en la calle principal, y el puesto de Guardia civil 
en el barrio de Cufitro-calles. 

Las vías de comunicación son: Ja carretera de primer ór-
den, en construcción á Guayama, que mide 8 kilómetros ; y 
el camino veeinal de carros á Patillas (10 kilómetros). 

PARTICTJLAKIDADES. 

Al final de la calle de San Fernando, en la población, na
ce nn manantial, cuya corriente atraviesa las calles del Sul, 
San José y Marina, en las que se han colocado pontones da 
madera. 

Hay una mina de hierro en el barrio Yaurel. 

HATO-GRANDE. 

La jurisdicción de este nombre, que depende de Guaya
ma en lo militar y de Hamaoso en lo judicial, se extiende por 
el interior, hácia el 3í., y está limitada por la de Gurabo al N. , 
Piedras al E., Patillas al S. y Cáguas al O. 

Sus terrenos, fertilizados por los rios Loiza, Emajagnal 
y Cayaguas, y más de sesenta quebradas, producen caña de 
azúcar, poco café y muchos frutos meneres, existiendo del 
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primero una hacienda con máquina de vapor y cinpo con tra
piches de bueyes. Tiene también buenos pastos, donde se 
cria abundante ganado. 

La riqueza territorial está calculada del modo siguiente : 
la agrícola en 48,000 pesos, la urbana en 6,452-60, y en 13,367-
40 la pecuaria, pagando todas ellas 3,391 de contribución para 
el Tesoro. 

Las comercial é industrial pagan 1,132 pesos, y su prinoi-
paJ representación es como sigue : 4 comerciantes almacenis
tas, 1 mercería, 7 tiendas mistas, 33 pulperías, 7 yentorrillos, 
2 alambiques para rom y 1 botica. 

El presupuesto municipal dn 1876 á 77 ascendió á 13,227 
pesos 3 centavos, cubriéndose los gastos de Ayuntamiento, 
policía, abasto público, instrucción, beneficencia, obras pú
blicas, corrección, cargas ó imprevistos. 

Pueblan este territorio 11,706 almas, que forman las fa
milias y habitan las casas y bohíos que expresa el siguiente 
estado: 

BARBIOS. 

; S í tu iu ' imi 
'- respecto 
í at puo-tilti. 

Pueblo..,. 
Florida íi NE. 
Orro-gordo . . 
Queb. "honda.. 
Queb. "-arenas. 
Oyaguas 
Hato 
Espino 
Jagual 
Quebrada. . . . 
Quemados. . . . . 

i '! 

E. 
SE. 

S. 

SO. 

139 
51 
41 
20 
19 
18 
27 
18 
25 
45 
25 

230 
75 

199 
103 
400 
107 
93 

185 
82 

109 
162 

391 
169 
220 
105 
211 
123 
181 
188 
147 
195 
194 

Pulperías. 

17 
i 

i 
2 
1 
1 
3 
4 
2 
1 

Vento-

Eti la población se encuentran también los demás esta
blecimientos comerciales expresados y que no figuran en est» 
estado. 

PUEBLO. 

Se fundó en 1811, y está situado al SE. de Cáguas y Gu-
rabo, al SO. de Juncos y al NE. de la Cidra. 

Tiene una plaza y trece calles, llevando la principal d« 
éstas el nombre "Sanz". 

Sus edificios públicos son : 
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Iglesia. De manipostería, construida en 1847 ; importó 

13,000 pesos. 
Casa-Ayunta miento. También de mampostería, y en cu

ya obra se invirtieron 7,000 pesos. 
Cementerio. En mal estado. 
Carnicería y matadero. Construidos recientemente, con 

la cantidad de 4,584 pesos. Hay otra carnicería de madera 
en mal estado. 

E l puesto de la Guardia civil ocupa una casa de propie
dad particular, ea la calle de San Pío. 

L a única vía de comunicación de este pueblo, que merez
ca tal nombre, es el camino vecinal de carros á Cáguas (18 k i 
lómetros). 

J U N C O S . 

L a jurisdicción de este nombre se extiende por el inte
rior, hácia el O. de la Isla, es dependiente de Guayama en lo 
militar y de Humacao en lo judicial, y colinda con l&s de Lo i 
za y Eiò-grande por el N., la de Piedras por el E., Hato-gran
de por el S. y SO. y Gurabo por el O. 

Sus terrenos, regados por los rios Valenciano y Gurabo, 
y unas treinta quebradas, producen caña de azúcar, café y ta-
naco en corta cantidad y muchos de los menores. Solo exis
ten una hacienda con máquina de vapor y otra con trapiche 
de bueyes del primer fruto, y unas ocho estancias con más de 
diez cuerdas de tabaco. Sus pastos son buenos, y se cria 
mucho ganado. 

L a riqueza agrícola está calculada en 52,833 pesos 40 
centavos, en 3,937-80 la urbana,, y en 23,646-60 la pecuaria, 
pagando el total de ellas 4,020-89 dó contribución para el 
Tesoro. 

Las comercial é industrial hacen efectiva, por la misma 
razón, la cantidad de 611 pesos 60 centavos, y su representa
ción es la siguiente: 1 botica, 1 comerciante capitalista, 1 tien
da de telas y tejidos, 2 mixtas, 17 pulperías y 6 ventorri
llos. 

E l presupuesto municipal de 1876 á77 ascendió á 11,727 
pesos 58 centavos. 

Cuenta esta jurisdicción 6,511 almas. 
E l siguiente estado demuestra los barrios que la forman, 

la situación de éstos respecto al pueblo, y el nítmero de casas, 
bohíos, familias y establecimientos comerciales de cada 
uno. 
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BAKRIOS. 

Población 
Gurabo-abajo 
Gurabo-arriba. 
Ceiba-norte. ¡ 
Ceiba-sur \ 
Valenciano-abajo j 
Valenciano-arriba.. 
Lirios 

Totales... . 

al pueblo. 

N. 
NE. 
E. 
SE. 
S. 
SO. 

139 
10 
28 
39 
16 
21 
26 
46 

89 
47 

119 
97 
59 

101 
37 

130 

325 7091039 

57 
177 
136 
75 

122 
63 

176 

.Merce
rías. 

Tien
da» 

mixtas 
Pulpo-
vías. 

Vento
rrillos. 

12 

1 

2 17 

Existen en el territorio cinco escuelas : una completa de 
A i r o n e s y una de niñas en la población, y tres incompletas de 
varones en los barrios Ceiba-sur, Valenciano-arriba y Lirios. 

PUEBLO. 

Está situado en el interior, al SE. de Gui abo, NO. de Pie
dras v NE. de Hato-grande. 

Se fundó en 1797. 
Tiena una plaza y nueve calles, siendo la principal de és

tas Comercio. 
Sus edificios piíblicos son: iglesia, de manipostería, en 

buen estado, con una torrecilla en que se encuentra el reloj 
público ; casa-Ayuntamiento, también de manipostería, de un 
solo piso, ocupada por las oficinas, cárcel, juzgado de paz y 
estación telegráfica ; cementerio en buen estado, de m a m p o a -
tería, y cuartel de Guardia civil, de madera, d e un solo piso, 
y propiedad particular. 

Comunica este pueblo con Gurabo por carretera de pri
mer orden (6\ kilómetros), y con Piedras por la prolongación 
d e la misma (8 kilómetros). 

PABTICUIAIU.UATJjiS. 

Hay una mina de hierro en el barrio Ceiba-norte. 

G U R A B O . 

Esta jurisdicción, dependiente de Guayama en lo militar 
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Í de Hamacao en lo judicial, se extiende por el interior de Ja 
ala, háoia el O., y está limitada por las de Carolina y Truji-

Uo-alto por el N., la de Jancos por el E., Hato-grande por el 
S. y Cáguas por el O. 

Se compone del barrio del pueblo y los nueve que expre
saremos luego. 

Sus terrenos están fertilizados por los ;rios Grande ó de 
Loiza y Gurabo y veinte y siete quebradas, produciendo caña 
de azúcar, café en corta cantidad, tabaco y frutos menores. 
Existen una hacienda con máquina de vapory cuatro con tra
piches de bueyes del primer fruto, y unas trescientas cuer
das sembradas de tabaco. Tiene también buenos pastos, don
de se cria abundante ganado. 

La riqueza territorial está calculada de este modo : la 
agrícola en 4-9,060 pe^os, fn 3,150 U urbana, y en 18,440 la 
pecuaria, pagando 3,532-50 de contribución para el Tesoro. 
La comercial hace efectiva con la industrial, por la misma ra
zón, la cantidad de 565 pesos, y está represrntada asi : cin
co comerciantes capitalistas, una mercería, cuatro tiendas mix
tas, diez y ocho pulperías y oncft ventorrillos. 

Cuenta esta jurisdicción 5 884 almas. 
E l siguiente estado demuestra el número de casas, bo

híos, familias y establecimientos comerciales de cada barrio. 

BAKItlOS. 

Z . 

Situación 
respecto 

al puebio. 

Pueblo 
Masas 
Hato-nuevo 
Mame 
Jagua 
Navarro 
Bincon norte y sur. . } 
Jágua > 
Celada ) 
Quebrada-infierno. .. 

N. 
NB. 
E. 
S. 

SO. 

o. 
NO. 

100 
42 
51 
19 
21 

'23' 
49 
39 
54 
28 

Fami
liar 

Tien
das 

mixtasf Pulperías. 

60 231 
45 106 
64 
38 
36 
53 
85 
51 
40 
22 

175 
73 
75 
84 
92 

107 
165 
67 

3 

1 

15 

Vento 
rrillos. 

2 
1 
2 

1 
1 
1 
2 
1 

En la población hay además una mercería. 
Hay eu el territorio cinco escuelas: una completa y una 

particular de varones, y una completa de niñas en la pobla
ción ; y dos incompletas de varones en los barrios Celada y 
Hato-nuevo. 

El presupuesto municipal de 1876 á 77ascendió á 8,774 
pesos 98 centavos. 
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PUEBLO. 

Be fundó en 1815 y está situado al SE. de Trujillo-alto, 
al NO. de Juncos y NE. de Cáguas. 

Tiene una plaza 3' ocho calles, siendo las principales Laa 
Carreras y Comercio. 

Sus edificios públicos son : Iglesia, de manipostería, te
chada de teja de barro ; casa de Roy, también de naamposte-
ría y un solo piso, ocupada por las oficinas, cárcel, estación 
telegráfica, cementerio, carnicería y matadero de madera, y 
cuartel de orden pííbiico, que ocupa una casa particular. 

Sus vías de comunicación son: la carretera de primer or
den que comnnica con Ciíguaa, (8.' kilómetros) y la' prolonga
ción de la-mismíi con Juncos, ( 6 3 kilómetros). 

PARTICULARIDADES., 

Eu el barrio de Hato-nuevo hay una cantera de piedra 
de cal en explotación. 

C A G U A S . 

Esta jurisdicción se extiande por el interior de la Isla, 
depende de Gaay.-ima en lo militar y del distrito judicial de 
San Francisco, y colinda con la de Trujillo-aJto al N., las de 
Garabo y Hato- grande al E., Cidra y Cayey por el S. y Aguaa-
buenas por el O. 

Cuenta 16,039 almas, y se compone de los barrios que 
expresamos en un estado inserto mas adelante. 

Sus terrenos, rega los por los rios Glande ó de Loiza, 
Quebradillas, Cagüitis, Bairoa, Cañaboncito y Cañas, y tnái 
de treinta quebradas, producen tabaco en abundancia, caña 
de azúcar y café. Existen veinte est-meias con más de diez 
cuerdas y muchos peqin-ños sembrados del primer fruto, que 
es el que constituye su piiucipal riqueza, tanto por su abun
dancia, cuanto por su calidad, que es considerada como una 
de las mejores de la Isla ; hay tres haciendas de caña COD má
quinas de vapor, dos con trapiches de bueyes y seis estancias 
que tienen trapiches meladeros. De café existen una estan
cia mayor de diez cuerdas y muchos pequeños trozos. Tam
bién es abundante el ganado. 

La riqueza territorial se calcula del modo siguiente : en 
98,558 pesos 80 centavos la agrícola, en 21,540 la urbana y en 
7,910 la pecuaria, pagando el total 6,400-44 de contribución 
para el Tesoro. 
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El comercio y la industria pagan, por esta razón, 3,482 

pesos 20 centavos, encontrándose representado aquél en esta 
forma : 8 comerciantes almacenistas, 6 introductores, 7 mer
cerías, 1 tienda mixta, 57 pulperías, 10 puestos de frutos y 29 
ventorrillos. Hay también 2 boticas, 2 fondas y 1 café. 

_ A 20,116 pesos 82 centavos ascendió el presupuesto mu
nicipal de 1876 á 77, que fué cubierto con los tributos, arren
damientos, reintegros, resultas de ejercicios cerrados y arbi
trios municipales. 

Hay tres escuelas ea el territorio : dos completas, una in
completa y una particular de varones, tres particulares de ni
ñas y una de párvulos on la población ; y cinco incompletas 
de varones en los barrios B^iroa, Quebrad a-puercos, Tomás 
de Castro, Borinquen y Oañabon. 

El siguiente estado determina los barrios en que está di
dividida la jurisdicción, la situación de cada uno respecto al 
pueblo, el número de casas, bohíos, familias y establecimien
tos comerciales que cuentan. 

BAEBIOS. 

Pueblo 
Barra y Jágua • - - í 
Rio-cañas j 
Quebrada-puercos.. 
Oagüitas 
Tomís de Castro... . 
Turabo ) 
Borinquen V 
Culebras ) 
Beatriz 
Oañabon ) 
Cañaboncito f 
Bairoa 

Situatñon 
rcs¡icoto 

!i3 ¡Hiebto. 

N. 
NE. 
E. 
SE. 

S. 

SO. 
o. 

NO. 

388 
16 
15 
5 

16 
25 
25 
45 
10 
16 
11 
26 
11 

Ka
mi fias. 

216 
84 

155 
118 
39 

158 
175 
265 
131 
163 
189 
100 
59 

761 
112 
180 
133 
60 

191 
219 
319 
151 
200 
213 
136 
74 

Tío mías 
m i x I ¡t H . 

JMil pe
r i tis. 

52 

Ven tor r i 
ll os. 

10 

3 
3 
5 
2 
5 

2 
2 

En la población hay además 2 boticas, 2 fondas, 1 café y 
7 mercerías. 

PUEBLO. 

Se fundó en 1775. 
Fué cabecera de departamento y partido judicial de su 

nombre. 
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Está situado rJ SE. de Agnss-lniciies, al SO. do Gtirabo, 

y NO. de Hato-grsnde. « 
Le forman doce calles y cus-tro callejuelaR, siendo las 

principales de nqaelks Come? cio, Becario,' Tur abo, Palma, 
Alfonso, Candelaria y Ss-nz. Tiene también una plaza. • 

Sus ediñeioa públicos eos: iglesia, do manipostería,' cons
truida en 1830; en ella se e^cncetm el reloj público ; casa-
Ayuntamiento, de propiedad particular, ocupada por las ofici
nas, cárcel, juzgado de paz, eEtscion ieiegrífiea y pnesto de 
orden público; casa do Bey, de uampostería, se hallaba en 
construcccion, habiéndose pava-izado ésta hasta que se resuel
va la apelación sobre incautación del Estado; cementerio, da 
mampostería; carnicería, de madera, en muy mal estado; cuar
tel de Guardia civil, ocupa uca casa dé propiedad particular, 
en la calle do Sanz; casino, titulado "La Concordia," con per
miso y aprobación de su reglamento 'por el Gobierno. 

Las vías de comnoicacion de este pueblo son : la carre
tera de primer orden que conduce ¿í Bio-piedras, y de que 
hablamos en la descripción de este pueblo ; la de primer or
den, en p-an, á Gnrabo (8.\ kftóraotros) ; ol camino vecinal de 
carros & Hnto-grsndft ( 11 kilómetros), y el de herradura á 
Aguas-buenas (8 kilómetros). 

P A E T I O U I i A i i l D A D E K . 

Hay aguas termales en el barrio Cagüitas. 
Existe una contera de mármol y otra de piedra de cal, en 

explotación, en el barrio Cañaboneito. 

AGÜAS-BÜIUAS. 

La jurisdicción de e~te nombre se extiende por el inte* 
rior de la Isla, es dependienie de Guayámaen lo militar y del 
partido judicial de San Fmneiseo, y colinda con la de Baya-
mon por el N., la de C¡%nas por el È,, la de Cidra por ol S;,.y 
Sabana del Palmar por el O. . 

Se compone, del barrio del pueblo y los nueve que se ex
presan en un estado inserto mas adelante. ' 

Sus terrenos, fertilizados por los rios Bayamon, Cagüitas, 
Bairoa y Caña, y unas veinte quebradas, producen enfé, algu
na caña y frutos menores. Káy treinta y cinco estancias, que 
tienen extension mayor de die:-' cuerdas, del primer fruto, y 
cinco de caña con trapiches meladeros. 

v La riqueza agrícola está calculada en 23,220 pesos, en 
,2,932-60 la urbana y en 6,459-60 la pecuaria, pagando el to? 
tal de ellas 1,63Q-GÍ de contribución parai çl Tesoro. 

El comercio es1 de poca importancia : está representado 
34 



—266 — 
por tres tiendas mixtas, ocho pulperías y catorce ventorrillos, 
y paga 282 pesos de contribución para el Tesoro. 

El presupuesto municipal de 1876 á 77 ascendió á 7,275 
48 centavos. 

Existen en el territorio tres escuelas : una completa de 
varones y otra de niñas en la población, y una incompleta de 
varones en el barrio de Mulas. 

Cuenta esta jurisdicción 6,734 almas. 
E l siguiente estado determina los barrios do la jurisdic

ción, su situación respecto al pueblo y el número de casas) 
boliíos, familias y establecimientos comerciales de cada uno 

BABBIOS. 

Pueblo 
Jagüeyes 
Bairoa 
Cagüitas 
Sumidero 
Bayamoncito . . . 
Mulitas 
Mulas 
Sonadora 
Juan Asencio 

Situación 
respecto 

ill pueljlo. 

N. 
S. 

SO. 

o. 
NO. 

Casas. 

33 32 
124 
75 

1G3 
102 
111 
116 
65 

120 
165 

hiendas 
m i x t a s . 

113 
124 
79 

165 
104 
115 
124 
67 

124 
169 

Pulpe
rías. 

Vento
rrillos. 

3 
1 
3 

i 
2 
3 

PUEBLO. 

Está situado al NE. de Sabana del Palmar y NO. de 
Cáguas. 

- Se. fundó en 1838. 
Tiene una plaza y cuatro calles, llevando la principal el 

nombre de Alfonso X I I . 
Sus edificios públicos son : iglesia, de madera, reciente

mente construida ; cementerio de manipostería ; carnicería, 
dê madera; casa-Ayuntamiento y cuartel de Guardia civil, 
que son casas de pi-opiedad particular, y casa parroquial. 

Su tínica vía de comunicación es el camino de herradura 
que conduce'á Cáguas (de unos 8 kilómetros). 

PARTICULARIDADES. 

En el barrio de Sumidero existen las nombradas cuevas 
de Aguas-buenas. Son trea, que se denominan : La Oscura, 
que es la principal, por la cual pasa el rio Cagüitas, que reco
rre unos cuatrocientos metros por debajo de tierra; la Clara y 
la Hermita. 



Séptimo departamento. 

Comprende los siguientes pueblos : Hamacao (su cabece* 
ra), Patillas, Maunabo, Yabucoa, Piedras, Naguabo, Oeibâ -
Fajardo y Luquillo. 

H U M A C A O . 

La jurisdicción así llamada se extiende por el E. de la Is
la, hasta la costa, colinda con la de Naguabo por el N., la de 
Piedras por el O. y Yaba soa por el S., y se compone de loa 
barrios siguientes : pueblo ; Mabú, Cullores y Mambiche, que 
se hallan al N. de la población ; Anton Buiz, al NE.; Playa al 
E., Rio-abajo y Buena-vista, al SE., Oataño, Candelero-aba-
jo y Candelero-arriba, al S., y Mariana y Tejas al O. 

La riqueza territorial se calcula del modo siguiente ; la 
agrícola en 127,199 pesos, en 22,757 la urbana, y en 15¡á47 la 
pecuaria, pagando todas ellas 8,270-15 de contribución para 
el Tesoro. 

Se cultiva la caña de azúcar, de que existen diez hacien
das con máquinas de vapor y cuatro con trapiches de bueyes, 
poca cantidad de cafe y frutos menores. 

Sus terrenos están regados por los rios Humacao, Anton 
Ruiz, Candelero y muchas quebradas, siendo buenos para la 
cria de ganado, que no es escasa. 

E l comercio es de importancia. Paga, con la industria, 
2,769 pesos 63 centavos de contribución para el Tesoro, y, se 
encuentra representado del modo siguiente : 6 mercerías, de 
las que 2 figuran como capitalistas'y 3 introductores hasta 
12,000 pesos, 31 pulperías y 25 ventorrillos, 

La principal representación de las ciencias, artes é indus
trias es como sigue: 4 abogados, 2 médicos, 2 procuradores, 2 
farmacéuticos con establecimiento, 1 notario, 1 tasador de 
costas, 1 escribanía de actuaciones, 1 anotador de hipotecas, 
1 taller de construcción de carros y 6 bodegones. 

Este territorio tiene puerto habilitado para el comercio 
general de importación y exportación. La primera ascendió 
en 1877 á 333,239 pesos 1? centavos, pagando 59,105-94 de 
contribución para el Tesoro, y la segunda á 543,640-84, ha
ciendo efectiva, por la misma razón, Ta cantidad de 23,267-29. 
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Sé exportaron 10,332,906 libras de azáoar, 289 de tabaco, 
3,402j bocoyes de miel y 280 cabezas de ganado. 

Existen en la jurisdicción ocho escuelas, en esta forma: 
una superior, cuatro incompleíns y u»& particular de varones, 
una completa y una particular do mñ&z. • , 

Cuenta este territorio 13,40/ alnias. 
E l siguiente estado domus.-.tra el número de casas, bo

híos, familias, eseuelas incompletas y establecimientos co
merciales de cada barrio. 

BARRIOS. 

M a b i í . . . . . . 
Collores 
Mambiche 
Anton Euiz 
Playa 
liíio-abajo 
Buena-vista 
C a t a ñ o . . . . . ....>• 
Oandelero-abajo,. 
Oándelero-arriba. 
Mariana 
Tejas . v 

62' 
58' 

100, 
fi3 

100 
101 
35 

. 37 
63 

135 
40 

99 
100 
93 

217 
100 
158 
211 
. <•><•) 

102 
200 
100 

KtliniÜiis.' 

137 
1G2 
156 
317 
163 
256 
312 
131 
100 
165 
335 
140 

Escuelas 
i i i c o n i p í e -
Ui.s de. va-

l i n a . 

2 
4 
5 
1 
•2 o O 
3 
4 
1 

En Playa hay también un bodegón. 
"El presupuesto municipal do 1876 á 77 contiene las si

guientes consignaciones: . , 
Peno». CH*. 

12 Ayuntamiento.—Personal y 'muterial 4.292 
Policía de seguridad.—Idem idsm '.' 8,087 

Idem urbana. —-Idem idem 2,492 40 
Abanto piíblico.-—Idem idem 480 . . 
Instrucción pítbliea.—Idem idem 2,691 20 
Beneficencia—Idem idem 2,755 
Corrección pública.— 745 84 
Cargas 835 . . 
Diversas atenciones ', 100 . . 
Beparto provincial (*)• 1,536 91 
Imprevistos 600 
Atenciones diversas 20 40 

, TOTAL 24,636 19 
(*) Debemos hacer protiuiitu une este reparto no so hace dosdo que so esta

bleció la lotería por la Diputación p r o v i n c i a l . 



-, —269 — 

Tributos y arrendamientos * . ..v'. . . . . 5,050 ",'. 
Arbitrios : , . ." . . . . . . . 3,147 17 
Reparto .' ....16,439 02 

IGUAL...;. . . . . . . ; ...24,6^6 19 

i'¡ ¡.ni.'>. 

Se encuentra liáoia 3a cosía E., á unos cinco kilómetròa 
de ella, al SO. de Nagaabo, SS. de Piedras y ÍT N a de-Ya? 
bucoa. 

Es cabecera de los de:-a.i-iu.-iitos t-ivil y militar y del 
distrito judicial de su nombre. 

Se fundó en 1793, Iiabiéudoü.; ei'gido la Iglesia dos años 
ántes. 

Basiden en é l : el Ayunt 'j^i^-ito, qno se compone de pre
sidente, secretario y siete cuii-.-ci '.U s ; ¡K junta do instrucción 
piíblica, con ocho vocales; d-- s.-ii-idiuí con siete, y la de 
agricultura, indastrnt y comorcio con ocho. - • • 

El jazg.-ido do Hamacf.o >.; '.lo í'-itivid.», y se compone do 
tin. jaez de primer;! instancia, un promotor fiscal, cuatro abo
gados, dos procuradores, uu noíR'io, una escñbanía de actua
ciones, un tasador de cosían, un aucí-idor • do hipotecas,- un 
alguacil montado y^otro á pi-.'. iü-trnycron por el mismo, 
desdo. 1.° de Dieiombre do {>)1'ÒX 30 de "ÑoTierobre de 1877, 
196 causas, por los motivos siifniantod : atentado 1, desobe
diencia 2, calumnias ccrefcni : ntos de la autoridad 2, inju
rias á particulares 1, abandono de destino 1, propalacion de 
noticias falsas 1, uso de arma", prohibidas 1, parricidio 1, lesio
nes 55, tentativa de asesiüíiio J, robo 11, Jinrto 67, allana^ 
miento de morada 2, daños 3, < hi- í'¿ 5, despojo 2, incendio 6*, 
violación 3, rapto 4, frauda á \ i, iií-al Haoienda.l, receptación 
de prófugo 1, ocultación de v. M-ri^e 1, muerte 22 y suicidio^ 

E l personal da 3a Aduar..-(.n^tji: de un administrador, 
oficial primero ; un contador, cuaito; dos oficiales quintos, un 
vista y un intérprete. 

La administración de con-cos es principal, y se compone 
de un administrador oficial quii-W/on interventor jjr un mozo 
de oficio. 

La comandancia militar del dvopartameuto está desempe
ñada por un teniente coronel. -Hay un destacamento de in-
fantei'ía. y un puesto de Guardia, civil. 

La parroquia es de asconto y su pergonal el siguientes 
un cura, un sacristan presbíttro y un coadjutor perpetuo. 
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Hay eü el pueblo una escuela superior y una particular 

de varones, una completa y una particular de niñas. 
Existen en el mismo los siguientes establecimientos co

merciales: cinco bodegones, tres boticas, seis mercerías y trein
ta y una pulperías. 

Cuenta una hermosa plaza, que es una de los mejores de 
la Isla, once calles (las principales Santa Eosa y Rosario,) 
Una travesía y. los edificios públicos siguientes : 

Iglesia. Disputa el primer lugar entre las de la Isla ; se 
terminó en 1877, é importó 48,000 pesos; el altar mayor es 
elegantísimo, todo de mármol, y costó unos 5,000. Seis alta
res,-que hay además, son todos ricos y de mucho gusto, así 
como los ornamentos. 

Cementerio. De manipostería ; no existen antecedentes 
ni se recuerda la fecha de su fundación. Es un cuadrado de 
42 metros, y tiene unos 30 mausoleos y 50 panteones de fa
milia ; habiéndose ensanchado después. En este ensanche, 
que es un cuadrado de 56 metros, que no se encuentra aún 
cercado, se halla una bonita capilla con verja da hierro y en 
cuyo frontis se lee : " 1864. A la memoria de Don Antonio 
Guzman. — Lo dedican su esposa" é hijos. — Nació el 6 de 
Octubre de 1794.—Murió ei 4 de Noviembre de 1860. " 

Consistorio y cárcel. Se terminó su construcción en 1849 
é importó 26,470 pesos : es de manipostería, de dos cuerpos, 
el anterior de dos pisos y el posterior de uno. Este edificio 
está ocupado por las oficinas del Ayuntamiento, juzgado de 
paz, cárcel y cuerpo de guardia de la misma. 

Casa cuartel. Hermoso edificio de manipostería, de un 
solo piso, ocupado en su mitad por el destacamento de infan
tería y el resto por el puesto de orden público y escuela ele
menta!, de varones : fué construido en 1862 é importó 30,000 
pesos. , 

Hospital de San Vicente de Paul. Fabricado en 1867 é 
importó 5,600 pesos : os de mamposteria, de un solo piso, con 
dos salones de doce metros de longitud por seis de ancho, co
locados á derecha ó izquierda de ia entrada y que están des-
tinados uno para hombres y otro para mujeres ; tiene además 
habitación d-ü conserje, cocina y dependencias consiguientes. 
Se' están haciendo obras de ensanche. Durante el año 1877 
ingresaron cien enfermos. 

Hospital de variolosos. De madera, medio alto, en buen 
estado y con local para 24 enfermos. 

Teatro. De madera; mide 25 metros de frente por 15 
de fondo. En el piso bajo hay 10 palcos,. 250 lunetas, 4 gra
das, para la tertulia y cantina, y en el principal 18 palcos y 2 
tornavoces. E l escenario mide unos 10 metros de frente por 
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7 de fondo. Tiene un telón de boca regular, seis decoracio
nes y cuatro habitaciones para los actores. Necesita muchas 
reformas, siendo las más urgentes ó inmediatas la desapari
ción de los enrejados de los palcos, que le dán muy feo aspec
to, y la pintura. Fué construido en 1860 é importó 10,000 
pesos. 

Carnicería. Fué construida en 1806, importó 5,000 pe
sos, es de mampostería y se encuentra en buen estado. 

Matadero. De madera, en estado regular. 
Cuartel de Guardia civil. Ocupa una casa de propiedad 

particular en la calle de la Carrera. 
Las vías de comunicación de este pueblo son : la carrete

ra de jnimer órden, en plap, á, ISTaguabo (unos Í0 kilómetros); 
el camino vecinal de canos á Yabucoa (14 kilómetros), y la, 
carretera â Piedras de 6 kilómetros próximamente. 

RECÜKIÍDOS HTSTÓIUCOS. 

Este pueblo sufrió extraordinariamente en el huracán 
de 1825. 

P A T I L L A S . 

La jurisdicción do este nombre, que se extiende hasta la 
costa SE. y depende de Humacao en lo militar y del distrito 
judicial de Guayama, cuenta 9,235 almas y está compuesta 
de los barrios que expresamos más adelante. 

Fertilizada por los rios Patillas, Matón, Chiquito y Ja-
caboa, y un gran número de quebradas, produce caña de azú
car, algún tabaco y muchos frutos menores, y tiene también 
abundante ganado. 

La riqueza territorial está calculada en 154,916 pesos, de 
los cuales corresponden á la agrícola 140,447-20, 3,408-60;á 
la urbana y 11,060-20 á la pecuaria, pagando el total dev&Üás 
7,745-80 de contribución para el Tesoro. • 

La riqueza comercial es poco importante. 'Paga, con la 
industria, 641 pesos 1 centavo de contribución, y está repre
sentada del modo que veremos. 

A 14,587 pesos 19 centavos ascendió el presupuesto mu
nicipal de 1876 á 77. 

Existen una escuela completa de varones y otra de niñáa 
en la población y cinco incompletas de varones en los barrios 
Eeal Eio-arriba, Jagual, Apeadero, Jacaboa y Guardarraya. 

E l siguiente estado demuestra los barrios de que se com-



pone la jurisdiecion, la situneion y el número de casas, bo
híos, familias y esfcableoimientós comercialea ele ellos. 

BARKIOS. 

Pueblo 
Matoxi 
Cruayabota 
Mula 
Real Rio-arriba.. 
Real Qda.-arriba. 
Jagüal 

'Apeadero 
Mamey 
Pollos 

isr. 

NE. 

Rios | ii 
Bajo. . , \\\ E. 
Jaeaboa ! ¡j ' 
Guardarraya . . . . 1 ij 
Oacao-büjo ¡¡ SO. 
Gacao-alto || O. 

" l í 
i 

11 
10 
;j9 
s 

20 
1 

O í ) 

1G 

IB 

12 
137 
40 

139 
121 
47 
76 
99 
79 
13 

- (Vi 
88 

il i K t ;l * 

150 
40 

165 
142 
78 
91 

121 i 
80¡ 
J i ' 
T7j 

1()8¡ 
95! 

142| 

18. 

r r i l l o i . 

1 
1 
1 
2 
2 
3 

1 
1 
4 
2 
4 
4 
1 

En la población bay además des 'boticas y una tienda de 
telas y tejidos. .En la matrícula de comercio figuran dos co
merciantes capitalistas y cuatro almaoonistas. 

PUEBLO. 

Se encuentra próximo á la esta SE., al NE, de Arroyo y 
O SO. de Maunabo. 

Fué fundado en 1811. 
Tiene una plaza, seis callea, dos caHcjneias y una tra

vesía. 
Sus edificios públicos snn : 
Iglesia. jDe mampestaría, fnó construida en 1848 é im

portó 10,895 pesos. 
Casa-Ayuntamiento. De raader», na solo piso, propie

dad particular, y ocupada por las oficinas del Ayuntamiento, 
cárcel y puesto de orden público. 

Casa de Rey. De madera,, en estado ruiaoso. 
Cementerio. De mampontaría, en mal estado. 
Carnicería y matadero. AtrsboB.de madera. 
Comunica este pueblo con Arrojo y Maunabo por ca

minos vecinales de carros. 



— 273 — 

PARTICULARIDADES. 

Se asegura que se encuentran masas de cristal de roca 
en el corvo de Mahi-páscna. 

líECUEUDOS HISTÓTilCOS. 

Un incendio, oeim'Mo en 1841, redujo á ceniza gran par
te de la población. 

MAUNABO. 

Esta jurisdicción, que depende de Hümacaoen lo militar 
y de Guayama en lo judicial, se extiende por la costa SE. de 
"la Isla, y está limitada por la de Yabucoa por el N. y la de 
Patiliüs por el O., encontrándose dividida en los barrios que 
expresaremos. 

Sus frurínioH esbín regados por el rio Maunabo y muohas 
quebradas, y produeou caña de azúcar y frutos menores en 
abundancia. Evsten del primero cuatro haciendas con má
quinas de vapor. 

La riqueza territorial está calculada de este modo : la 
agrícola en 116,817 pesos 20 centavos, en 3,110 ia urbana y en 
2,890 la pecuaria, pagando el total 6,140-86 de contribución 
para el Tesoro. 

La comercial es poco importante, y se encuentra repre
sentada del modo que veremos luogo. 

A 11,212 pesos 79 centavos ascendió la cantidad que pa
gó esta jurisdicción en 187G-77 por remates, impuestos y ar
bitrios municipales, con la cual se cubrió el presupuesto de 
dicho año. 

El Ayuntamiento se compone de presidente, secretario y 
cinco concejales. 

La junta local de instrucción públisa de presidente y sie
te vocales. 

Existen en el territorio cuatro escuelas: una completa de 
varones y otra de niñas en la población, y dos incompletas de 
varones en los barrios Emajagua y Lisas. 

Pueblan la jurisdicción 5,199 almas. 
El siguiente estado demuestra el número de barrios, la 

situación de estos respecto al pueblo y el número de ca
sas, bohíos, familias y establecimientos comerciales de cada 
uno. 

35 
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BARRIOS. 

Pueblo 
Quebrada-.aranas. 
Emajagua 
Palo-seco 
Calzada 
Matuyas-arriba . . 
Matuyas-abajo... 
Lizas 
Talante 

Situación 

al pueblo. 

NE. 
' E. 
SO. 

O. 

NO. 

Casas-

2 
11 
13 
4 

1 
1 

Fa
milias. 

86 
95 

138 
32 
66 
52 
60 

Tejidos 
y telas, ^fíxtaa 

T I E P & S ' 

Pulpo-
rías. 

Vento, 
rrillos. 

IHJEBIO. 

Se fandó en 1799, y está situado hácia la costa SE., al S. 
SO. de Yabucoa y al E. KE ãe Patillas. 

Tiene una plaza y cinco calles. 
Sus edificios públicos soíi: iglesia, .terminada en 1874, de 

madera ; casa-Ayuntamiento, también de madera, de dos pi
sos ; cementerio de mampostería ; canicería y matadero, en 
buen estaco, y cuarteles de guardia civil y orden publico. 

Comunica este pueblo con Patillas por camino vecinal de 
carros (14 kilómetros), y con Yabucoa por uno de herradura 
de 9 kilómetros próximamente. 

Y A B U C O A . 

Esta jurisdicción depende de Humacao en lo judicial y 
militar, se extiendo hasta la costa E., y es colindante con la 
de Humacao por e! N., con Patillas y Hato-grande por el O. 
y Maunabo por el S. 

Sus terrenos, fertilizados por Jes rios Ingenio, Limones y 
Guayanés, y más do treinta quebradas, producen caña de azú
car, poco café y muchos frutos menores, teniendo también 
abundantísimos pastos para la crianza del mucho ganado que 
en ellos se halla. Exuiten siete haciendas con máquinas de 
vapor y cinco con trapiches de bueyes. 

La riqueza agrícola se calcula en 126,126 pesos 80 centa
vos, la urbana en 10,148-60 y en 28,483 la pecuaria. El total 
de ellas paga 8,237-92 de contribución para el Tesoro. 

La comèreial hace efectiva, con la industria], por la mis-
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ma razón, la cantidad de 1,367 pesos, y se encuentra represen
tada del modo que veremos. 

Pueblan este territorio 10,997 almas. 
• E l siguiente estado determina los barrios de que se com

pone la jurisdicción, la situación de alius respecto al pueblo 
y el número de casas, bohíos, familias y establecimientos co
merciales de cada uno. 

BARRIOS. 

Pueblo... 
Aguacate. 
Teja 
J ácana 
Limones 
Playa 
Juan Martin . . . 
Camino Nuevo. 
Calabazas 
Guayabota.... 

Tota'es. 

puclilo. t'asas 

N. 

E. 
S. 

O. 

120 
20 

O 
O 

2 
19 
8 

22 
7 

18 

219 

112 
92 

128 
157 
102 
121 
85 

143 
175 

1149 

lins. 

269 
132 
131 
164 
132 
155 
119 
153 
210 
34 

1502 

TIENDAS 
l \ : lu
las.v 

tejidos 
Pnlp»-
r'ms. 

17 
4 
1 
2 
6 
4 
4 
4 
2 
1 

4 45 

En la población hay además una botica y un café-restau
rant. Figuran en la matrícula de comercio un comerciante 
capitalista y uno almacenista. 

El Ayuntamiento se compone de presidente, secretario y 
seis vocales. El presupuesto municipal -de 1876-77 ascendió 
15,303 pesos 16 centavos. 

La junta local de instrucción pública se compone de 
presidente, y siete vocales. Existen en el territorio cua
tro escuelas : una completa de varones y otra de niñas en 
la población, y dos incompletas de varones en los barrios 
Aguacate y Teja. 

PUEBLO. 

Fué fundado en 1793, se encuentra hácia la costa E., y. 
colinda con Humacao por el N. y Maunabo poc el S. SO. 
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Tiene una plaza, cuatro calles, seis callejuelas y dos tra

vesías. La calle principal se denomina "Comercio." 
Sus edificios públicos son : 
Iglesia. De mamposteria y madera, en mal estado. 
Casa-Ayuntamiento. De madera y dos pisos, de propie

dad particular, y ocupada por las oficinas, cárcel, estación te
legráfica y juzgado de paz. 

Casa de Rey. De madera y en estado ruinoso. 
Cementerio. De mampostsría, en mal estado. 
Carnicería. De madera. 
Matadero. De propiedad particular. 
Cuarteles de guardia civil y orden público. Son casas 

alquiladas para el objeto. 
Se trata de la reparación de la igle&ia y cementerio. 
Las vías de comunicación son : el camino de herradura á 

Maunabo, y el vecinal de carros á Humacao (17 kilóme
tros). 

P I E D R A S . 

La jurisdicción de este nombre se extiende por el inte
rior, hácia el E. de la Isla, y está limitada por la de Nagua-
bo por el N., la de Humacao por el E., Yabucoa por el S. y 
Juncos por el O. 

Depende de Humacao en lo militar y judicial y cuenta 
7,521 almas. 

Corren por ella los rios G-urabo, Humacao y Valenciano, 
y un gran número de quebradas. 

Sus terrenos producen todos los frutos del país en corta 
cantidad. Solo existen tres haciendas de ceña-, que tienen 
máquinas de vapor. 

La riqueza agrícola se cdcula en 19,500 pesos, en 1,087-
40 la urbana, y en 12,150 la pecuaria, y el total de ellas paga 
1,636-87 dé contribución pára el Tesoro. 

La comercial es poco importante. Paga 463 pesos 40 
centavos al Estado, y está representada por cinco tiendas 
mixtas, ocho pulperías y veinte y cuatro ventorrillos. 

El presupuesto municipal de . 1876 á 77 ascendió á 7,582 
pesos 54 centavavos. 

El siguiente estado da á conocer los barrios de que se 
compone la jurisdicción, la situación de ellos respecto al pue
blo, y el número da casas, bohíos, íamilias y establecimien
tos comerciales de cada uno. 
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BAüBIOS. 

Pueblo 
Rio 
Boquerón 
Collores 
Montones 
Teja 
Quebrada- arenas. 
Ceiba 

Totales. 

•Siíimrii-n 

ni ¡HfvWo. 

K 
NE. 
S. 

O. 

m 
G3 
27 
17 
39 
27 
21 
12 

86 
255 
100 
80 

287 
229 
50 
42! 

I<';uni-
Tion-
rtna 

158 
330 
125 
97 

276 
255 
70 
64 

26710791365 

J ' u lpe r i i í í . 
Yento-

1 
5 
2 
2 

2á 

Existen en el territorio' cuatro escudas : doa completas 
(de ambos sexos) en la poblacioa y dos incompletas de varo
nes en los barrios Xíio y Teja. 

ri'KMÁ). 
Se encuentra en el interior, liácia el E., al NO. de Huma-

cao y SE. de Juncos. ' 
Fué fundado en 1801. 

' Tiene una plaza, cuatro calles, una travesía y los edificios 
públicos siguientes: iglesia, de manipostería y madera, te
chada de teja ele barro y eu buoa estado ; casa-Ayuntamiento, 
de madera y dos pises, ocupar-a por las oüeinas, cárcel y juz
gado de paz; cementerio (la manipostería; carnicería, en buen 
estado, y cuarteles de guardia civil y orden público,- que ocu
pan casas de propiedad píu-ticular. 

Sus vías de comunica -ion ¡son : la carretera de primer or
den de Hnmacao y la prolongnciou do la misma hasta Juncos. . 

. PAUTICULAlilDARJÍS. 

Hay una mina de liisrro en el barrio de Coliores. . 

N A G U A B O . 

La jurisdicción así nombrada se extiende hasta la costa 
E., en la que tiene puerto habilitado para el comercio general 
de importación y exportación, es dependiente de Humacao en 
lo militar y judicia], y colindante con las de Luquillo y Fa
jardo por el N-, la de Ceiba por el NE., Humacao por el S< y 
Piedras por el O. 
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Sus terrenos están regados por los rios Blanco ó Nagua-

bo, Oubui, Prieto, Santiago y Dagaao y muchas quebradas. 
Productivos por esta razón, dán una regular cosecha de azú
car, corta de cafá y abundante de frutos menores, existiendo 
ocho haciendas con máquinas de vapor y dos con trapiches de 
bueyes del primero. 

La riqueza agrícola se calcula en 111,544 pesos, que jun
tamente con las urbana y pecuaria, consideradas en 10,536 y 
26,320, paga 7,420 de contribución para el Estado. 

Las comercial é industrial hacen efectiva, por igual con
cepto, la cantidad de 1,400 pesos, y la principal representa
ción de aquella es como sigue : cinco tiendas mixtas, ocho 
pulperías y diez y nueve ventorrillos. 

La importación hecha por la Aduana ascendió á 67,114 
pesos 86 centavos, y pagó 15,188-05 de derechos. La expor
tación fué de 4.880,781 libras de azúcar, 722,100 de tabaco, 
791 bocoyes de miel y 6,997 cabezas de ganado, ascendente á 
556,374-14, que hizo efectiva, por derechos, 10,066-35. 

El Ayuntamiento se compone de presidente, secretario y 
siete concejales. 

A 16,860 pesos 95 centavos ascendió lo que pagó esta ju
risdicción por remates, arbitrios é impuestos municipales du
rante el año 1876-77, con cuya suma se cubrió el presupuesto 
de dicho año. 

Pueblan este territorio 9,798 almas. 
El siguiente estado dá á conocer los barrios de que se 

compone la jurisdicción, la situación y el número de casas, bo
híos, familias y establecimientos comereiales de cada uno. 

BARRIOS. 

Pueblo 
Maiztiles 
Duqiíe. 
Mariana 
Quebrada-Palma. 
Daguao 
Santiago y Lima. 
ITcares 
Bio 
Peña-pobre 
Rio-blanco 

Totales... 

Situación 
respecto 

al pueblo. 

N. 

NE. 
E. 
SE. 
O. 

NO, 

384 

29 

76 
6 
1 

10 

506 

216 
125 
161 
275 
133 
106 
28 
62 

133 
292 

1531 

Fami
lias. 

527 
149 
227 
444 
180 
167 
242 
85 

141 
321 

Tien
das 

mixtas 

2483 

Pulperías 
Vento

rrillos, 

4 
2 
3 

4 
6 

19 
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En la población hay también una botica. 
La junta local de instrucción pública consta de presiden

te y siete vocales. 
Solo existen en el territorio tres escuelas: una completa 

de cada sexo en la población, y una incompleta de varones en 
el barrio Eio-blanco. 

PUEBLO. 

En 1821 se fundó _en el sitio que ocupa, por haber sido 
destruido el que con dicho nombre se encontraba en la misma 
jurisdicción y en distinto paraje. 

Se encuentra próximo á la costa E., al NE. de Humacao 
y SO. de Ceiba. 

Tiene uoa plaza, con fuente en su centro, y catorce calles, 
siendo las principales Comercio y San Juan. 

Cuenta los edificios públicos siguientes: 
Iglesia. De manipostería, con dos torres, en buen estado. 
Casa-Ayuntamiento. De manipostería y madera, de dos 

pisos, ocupada por las oficinas, cárcel, estación telegráfica y 
puesto de orden público. En su fachada se encuentra el re
loj público. 

Cementerio. Con capilla, en mal estado. 
Hospital. De madera y un solo piso, destinado páralos 

casos de epidemia, y con local para treinta enfermos. 
Cuartel de Guardia civil. Ocupa una casa de propiedad 

particular. 
Carnicería y matadero. Se proyecta la construcción de 

dos nuevos edificios destinados á este objeto, por el mal es
tado de los que hoy existen. 

Sus vías de comunicación son : la carretera de primer or
den á Humacao, con la cual empalma el camino vecinal de 
carros que paito de la de Piedras, el de esta clase á Ceiba y 
la carretera á la playa. 

BECDEEDOS HISTÓMCOS. 

En 1521 fué atacada 6 incendiada por los caribes una po
blación que, con el nombre de Daguao, existía en este terri
torio. 

C E I B A . 

Esta jurisdicción, dependiente de Humacao en lo militar 
y judicial, se extiende hasta la costa E. y está limitada por la 
de Fajardo por el N. y la de Naguabo por el O. 

Cuenta 3,702 almas. • 
Eegada por los rios Daguao y Eajardo, y algunas quebra

das, produce caña de azúcar, de que existen seis haciendas 
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con máquinas do yapor, algún tabaco y muchos frutos menores. 

La riqueza territorial está calculada de este modo : la 
agrícola en 97,388 pesos GO centavos, en 3,016 la urbana y en 
4,406 la pecuaria, pagando 5,240-53 de contribución para el 
Tesoro. 

El comercio es de poca importancia. Está representado 
por dos tiendas mixtas, onco pulperías y once ventorrillos, y 
paga 237 pesos al Estado. 

El presupuesto municipal de 1876-77 ascendió á 8,955 pe
sos 72_centavos, y fué cubierto con los impuestos y arbitrios 
municipales. 

E l siguiente estedo determina los barrios de que se compo
ne la jurisdicción, así como la situación y el número de casas, 
bohíos, familias y establecimientos comerciales de cada uno. 

BAEEIOS. 

Población 
Machos 
Saco 
Guayacan 
Chupa-callos . . 
Quebrada-seca 
Daguao 
Eio-arriba.... 

Totales. 

a l ; m c l , l „ . 

N. 
E. 
S. 

O. 

77 
4 
1 
1 
O 
O 

9 
2 
1 

98 

60 
53 
29 
60 

io; 
67 
76 

503 

145 
128 
72 
41 
88 

147 
80 

142 

843 

T}(!]ii¡;!í.' 
ii i x t ¡t s 

10 

11 

V r n í o 

2 
1 

5 
1 
2 

11 

Existen en el territorio cuatro escuelas : una completa de 
cada sexo en la población, y dos incompletas de varones en 
los barrios Quebrada-seca y Eio-arriba. 

Pertenecen á esta jurisdicción los islotes Pinero, Medio-
mundo y La Puerca, destinados especialmente á la cria de 
ganados. 

PUEBLO. 

Está situado hácia la costa E., al NE. de Naguabo y S. 
de Fajardo. 

Se fundó en 1838. 
Tiene una plaza, cuatro calles y los edificios públicos si

guientes : iglesia, de madera, techada de teja de barro, en buen 
estado ; pasa de Rey, de madera y dos pisos, en mal estado ; 
casa-Ayuntamiento, de propiedad particular ; cementerio, de 
manipostería ; carnicería, también de mamnostería: casa es
cuela de rarones, propiedad del Ayuntamiento, de madera y 
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uu solo piso, y cuarteles de Guardia ciril y orden público, 
que ocupan casas de propiedad particular. 

Sus vías de comunicación son: el camino vecinal de ca
rros á Naguabo, de 15 kilómetros, y el de herradura á Fa
jardo. 

F A J A R D O . 

Esta jurisdicción depende de Humacao en lo militar y ju
dicial, se estiende hasta la costa SE , colinda oon la de Lu-
quillo por el O. y la de Ceiba por el S., y se compone de los 
barrios siguientes : pueblo ; Sardinera, Cabezas, (al N. de la 
población), Quebrada-vuelta, Demajagua (al SE.), Eio-arriba, 
Naranjo, Florencio al SO., y Quebrada-Fajardo al NO. 

Tiene un puerto en la costa E., habilitado para el comer
cio general de importación y exportación. La primera ascen
dió en 1877 á 60,834 pesos 5 centavos, y pagó 10,770-92 de 
derechos ; la segunda á 441,353-12, é hizo efectiva por la mis
ma razón, la cantided de 21,342-66. _ Esta fué de 8.813,936 l i 
bras de azúcar y 2,354 bocoyes de miel. 

Corren por el territorio el rio Fajardo y ocho quebradas. 
Sus terrenos producen caña de azúcar, de que existen 

cuatro haciendas con máquinas de va.por y nueve con trapi
ches de bueyes, y muchos frutos menores; teniendo también 
abundantísimos pastos, donde se alimenta mucho ganado. 

La riqueza agrícola se calcula en 110,240 pesos, en 11,360 
la urbana, y en 3,780 la pecuaria, pagando el total de ellas 
6,269 da contribución para el Tesoro. 

Las comercial ó industrial hacen efectiva, por la misma 
razón, 2,501 pesos 20 centavos, y la principal representación 
de aquella es como sigue : 5 comerciantes capitalistas, 2 bo
ticas, 1 café, 4 tiendas mixtas, 19 pulperías y 12 ventorrillos. 

A 14,542 pesos 27 centavos ascendió el presupuesto mu
nicipal de 1876-77, que fué cubierto con los impuestos, contri
buciones, resultas de telégrafo y demás arbitrios municipales. 

E l Ayuntamiento se compone de presidente, secretario y 
cinco coneejales. 

La junta local de instrucción pública de presidente y sie
te vocales. 

Existen en el territorio siete escuelas: una completa, una 
incompleta y una particular de varones, y dos de las primeras 
clases de niñas en la población ; y dos incompletas de varo
nes en los barrios Sardinera y Eio-arriba. 

E l siguiente estado demuestra el número de casas, bo
híos, familias y establecimientos comerciales de cada barrio. 

36 
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BABEIOS. 

Población 
Sardinera 
Cabezas 
Quebrada-vuelta 
Demajagua 
Bio-arriba 
Naranjo 
Florencio 
Quebrada Fajardo 

Totales 

337 
60 
41 
46 
43 
83 
12 
15 
69 

706 

Bohíos. 

230 
28 
57 
31 
40 

108 
63 
40 
92 

Familias. 
Tiendas 

m i x t a s -

659 
91 

121 
87 
93 

219 
90 
63 

173 

1,596 

Pulpe
rías. 

19 

19 

Vento-; 
i-Hilos. 

3 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
1 

12 

En la población hay además dos boticas y un café. 
El barrio de Cabezas comprende las cabezas de San Juan, 

donde se está construyendo un faro por cuenta del Estado. 
E l territorio está poblado por 7,451 almas. 

PUEBLO. 

Se fundó en 1774, y está situado hácia la costa E., cerca 
de las cabezas de San Juan, al ISf. de la Ceiba y al SE. de Lu-
quillò. 

Tiene una plaza y diez y siete calles, siendo las principa
les de éstas las denominadas Eeal y Comercio. 

Sus edificios piíblicos son: 
Iglesia. De manipostería, con una torre en que se en-

eüentran el reloj público y campanario; fué construida en 1875. 
Casa-Ayuntamiento. De madera y dos pisos, de propie

dad particular, y ocupada por las oficinas, juzgado de paz y 
puesto de orden público. 

.Casa de Rey. De mampostería y madera, propiedad del Es
tado; se encuentra bastante mal y está destinada para cárcel. 

Teatro. De madera con cubierta metálica y propiedad 
particular: tiene diez y siete palcos en el piso principal, y en 
el bajo diez, ciento cuarenta, y ocho lunetas, seis gradas para 
tertulia y cantina. 

Hospital. De madera, con local para treinta enfermo& : 
sé halla en las afueras de la población. 

Estación telegráfica. Se encuentra en la calle Real. 
Cenlenterio. De mampostería, en buen estado. 
Comunica este pueblo : con Ceiba por camino de berra-
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dura de anos 11 kilómetros, y con Luquillo por carretera de 
segundo orden. 

PARTICULARIDADES. 

Se encuentran arenas auríferas en el rio de Fajardo. 

RECUERDOS HISTÓRICOS. 

El 14 de Noviembre de 1824 fué sorprendida la población 
por el Comodoro Porter, que desembarcó con parte de las 
fuerzas con que contaba y sitió el pueblo, pero reembarcó taa 
pronto como observó el gran número de vecinos que se dis
ponían para atacarle. 

En 29 de Abril de 1832, y en 11 del mismo mes del año 
siguiente, ocurrieron dos incendios que redujeron á cenizas 
gran parte de la población. 

L U Q U I L L O . 

La jurisdicción de este nombre se extiende hasta la costa 
N. y cerca de las cabezas de San Juan, siendo limítrofe de la 
de Fajardo por el E. y S. y la de Eio-grande por el O., y de
pendiente de Humacao en lo judicial y militar. 

Cuenta 6,053 almas, y se compone de los barrios siguien
tes : pueblo; Juan Martin, que se Éalla al SE. de la población; 
Sabana, Pita-haya, Hato-viejo, al S., Mameyes 2.° al SO., Ma
meyes 1.° y Mata de plátano al O. 

Corren por el territorio los rios Juan Martin, Mameyea, 
Sabana y Pita-haya y varias quebradas. 

Sus terrenos producen caña de azúcar, de que existen cin
co haciendas con máquiuas de vapor y cinco con trapiches de 
bueyes, y muchos frutos menores. También abundan en sus 
bosques buenas maderas, 

La riqueza territorial está calculada en esta forma: en 
48,429 pesos 40 centavos la agrícola, en 1,640 la urbana y en 
2,987 la pecuaria, pagando e l . total de ellas 2,652-82 de con
tribución para el Tesoro. 

Las comercial é industrial hacen efectiva, por la misma 
razón, la cantidad de 640 pesos 30 centavos. 

E l Ayuntamiento se compone de presidente, secretario y 
cinco concejales. 

E l presupuesto municipal de 1876-77 ascendió í 8,971 
pesos 2 centavos. 

El siguiente estado demuestra el número de casas, bo
híos, familias y establecimientos comerciales de cada barrio, 
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BAEKIOS. 

Pueblo.. •. 
Juan Martin 
Sabana 
Pita-baya 
Hato-viejo 
Mameyes 2 . ° . . . . 
Mameyes 1.° . . . . 
Mata de plátano. 

Totales. 

Casas. 

32 

21 

'è 
9 
5 

75 

91 
113 
155 
170 
60 

173 
88 

130 

980 

Familias 
Tiendas 

m i x t a s . 

178 
134 
182 
230 
68 

222 
110 
156 

1,280 8 

Pulperías. 

12 

Ventorri
llos. 

2 
1 
2 

i 
1 
3 

10 

La junta local de instrucción pública consta de presiden
te y siete vocales. 

Existen en el territorio cinco escuelas: dos completas, de 
ambos sexos, en la población, y tres incompletas de varones 

- en los barrios Juan Martin, Sabana y Mameyes 2.° 

P U E B L O . 

Se fundó en 1797, y se encuentra próximo á la costa N. , 
al NE. de Bio-grande y NO. de Fajardo. 

Sus edificios públicos son: iglesia, en estado de ruina; 
casa-Ayuntamiento, de dos pisos, ocupada por las oficinas, 
cárcel y puesto de orden público ; carnicería, de madera; dos 
casas para las escuelas completas y cuartel de guardia c iv i l : 
todos de madera. E l cementerio es de manipostería y se ha
lla en mal estado. 

Comunica este pueblo con Fajardo por carretera de se
gundo órden, y con Rio-grande por la prolongación de la mis
ma (12¿ kilómetros cada una). 

PA ETICXJLAEIDADES. 

Se asegura que en el barrio de Mameyes 2.° existe una 
mina de oro, la que se trató de explotar hace muchos años, 
pero un furioso huracán hizo perder todas las obras llevadas 
a cabo. 



ISLA DE VIEQUES. 

Esta isla depende del gobierno de la de Puerto-Eieo, per
tenece al distrito judicial de Humacao, y está mandada por 
un jefe de ejército, que tiene el carácter de gobernador polí
tico y militar. 

Empezó á poblarse hace unos ochenta años, aunque en 
los tiempos del descubrimiento se establecieron en ella algu
nos indios que habían tomado parte en las sublevaciones con
tra los españoles. 

Se halla al E . de la de Puerto-Rico, á los 18° 10' de lati
tud N. y 59° 6' de longitud occidental del meridiano de Cádiz. 

Su mayor extension de N. á S. es de 11 kilómetros, y de 
E . á O. 39. E l contorno, siguiendo las líneasjnenos tortuosas 
de las costas, mide unos 100 kilómetros, y su superficie se 
calcula en 435 kilómetros cuadrados. 

L a menor distancia de esta isla á la de Puerto-Bico es de 
nueve millas. 

L a población total, según el resultado de la inscripción 
de 31 de Diciembre de 1877, es de 4,874 habitantes de hecho 
y 4,824 da derecho. 

L a figura de la isla es próximamente la de un trapezoide. 
Una cordillera de poca elevación se extiende de E . á O., 

siendo los principales accidentes que determinan la orografía 
del territorio las sierras de Jaloba y Tinajas, la primera al 
SE. y al O. la segunda. 

No hay puntos de embarque que merezcan el nombre de 
puerto. Aquellos son : Mulas, Diablo, Salinas, Ferro, Ense
nada-honda, Mosquito, Real, Playa-grande y Punta-arena^, 
haciéndose libre entrada ó salida por cualquiera de ellos; cur 
ya franquicia fué concedida para la colonización de la isla.. 

Pocos son los rios que la riegan, y abundante el número 
de quebradas, pero de unos y otras solo hay permanente la 
quebrada llamada Mulas,, que Se halla á las inmediaciones del 
pueblo. . 

E l clima es muy semejante al de Puerto-Rico, pero mal 
sano, sobre todo en los muchos lugares pantanosos que cuenta. 

E l aspecto que presenta por su vegetación es bellísimo, 
tanto por esmaltar sus campos multitud de árboles y plantas 
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de agradable yista, cuanto por ostentar siempre la verdura 
que le permite una continuada primavera. 

Sus árboles, arbustos y plantas de aplicación á la indus
tria y para el alimento del hombre son los mismos que en 
Puerto-Bieo. 

Las principales producciones son la caña de azúcar, de 
que cuenta siete haciendas con máquinas de vapor y una con 
trapiche de bueyes, y el tabaco, de que se encuentran unas 80 
cuerdas. 

L a riqueza agrícola se calcula en 73,887 pesos 80 centavos. 
En el reino mineral solo se conoce una mina de cobre, 

que se halla en la cordillera, hácia el puerto Eeal, y tres sa
linas de producción nula por su estado de abandono. 

En el reino animal se consideran los mismos cuadrúpe
dos, aves, peces, mariscos, reptiles é insectos que en la de 
Puerto-Eico. E l ganado ha tomado proporciones considera
bles de algunos años á esta parte. 

L a riqueza pecuaria está calculada en 27,740 pesos. 
L a urbana en 14,666-60. Esta dos últimas pagan con la 

agrícola 5,814-72 de contribución para el Estado . 
L a industria, se halla, como en Puerto-Eico, bastante 

atrasada. 
E l comercio es de importacia. Pagan, con la riqueza an<-

terior, unos 1,000 pesos de contribución para el Tesoro, y está 
representado por 12 comerciantes capitalistas, 19 pulperías y 
7 ventorrillos. 

_ E l siguiente estado dá á conocer los barrios en que está 
dividida la isla, y el número de casas, bohíos, familias, escue
las y comercio que cuenta cada uno. 

BAEEIOS. 

Pueblo 
Florida ' . . . 
Mosquitos 
Punta-arenas 
Llave 
Puerto-Eeal . . . . 
Puerto-Ferro. 
Puerto-Diablo 

Totales.., 

270 
56 

101 
69 
93 

194 
41 
28 

852467 

37 
49 
66 
57 
57 

158 
16 
27 

477 
59 

110 
96 
94 

198 
111 
28 

1173 12 19 

ELEMENTALES, 

2 
1 

E S C U E L A S 

Va. Hs. 

INCOMPLETAS. 

1 2 
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PUEBLO. 

Es el único que existe en la isla, situado al N. de ella, y 
conocido con el nombre de Isabel I I . 

Fué fundado en 1843. 
Tiene una plaza y nueve calles, siendo las principales de 

éstas denominadas San Francisco, Condesa y Marqueâa de la 
Serna. 

Los íínicos edificios piiblieos de importancia son la igle
sia y el fuerte. 

P I N 
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